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INTRODUCCION 

Una do las uds reciontos preocupaciones de los estudiosos de 

Anórica Latina corresponde precisamente al esclarecimiento de los 

factores que dosempeñan el papcl preponderante cn la configuración 

de las prinoras socicdados amcricanas. Sobra resaltar la importan 

cia del aporte español on la formación de la vida colonial y la la 

bor que a los historiadores corresponde en cl proceso de eselarcei, 

miento y procisión de tal fenóneno. 

la visión general que acorca de este problema se ha configura 

do on ol pesado, ha llevado a pensar en un cardeter uniformo cn la 

  

forueción y desarrollo de sociedad colonial. Sin cubargo, por 

el dinamismo propio de las socicdades y, en particular, de les cg 

  

nunidados aruricanes a partir de la dominsción peninsular, algunos 

  

estudios recientes manificstan la necesidad de cstablecer una cier 

ta separación contre los ticmpos iniciales de conquista y las cta- 

pas subsiguientes y de esta manerc, determinar cl proceso de trog 

  

o de formas curopcas y las condiciones de cvolución de las nis 

mas en los nuevos horizontos. 

Con el objeto de contribulr al estudio de oste proceso y de 

verificar o modificar los rosultados de cstudios anteriores -casi 

todos cllos realizalos a nivel institucional, y aniusdos por la 

proocupación do doterninar cl cardetor ospocífico de la sociedad 

  

anoricane on sus propias ralcos, su vinculación con las fornas ou 

ropcas y las condiciones gonorales de su princr desarrollo- henos 

realizado una investigeción sobre cl grupo de conquistrdores de



México. 

El núcleo fundarental de la sociedad que se forma en les tie- 

  

rras recientenente descubicrtos y conquistadas está constituido pre 

cisonente por cl grupo de conquistadores que, saliendo de Europa a 

finos del siglo XV y conicnzos del XVI, realiza los primeros con- 

etos curopoos con /mérica, lleva a cabo la dominación, procedo a 

  

establecerse en el nuevo mundo y de osta mancra da forma a la pri- 

nera sociedad colonial hispanoanericana, 

  

El conocimiento de las corscterísticas del grupo conquistador 

se convierte, on consccucncia, on la elave principel pera la com 

prensión di los diversos fenónonos económicos, sociales y políti. 

  

cos producidos durante los prinoros años de dominsción y de sus pra 

yccciones sobre el ulterior desarroll. de la vid: Por 

  

erze: 

  

otra parte, le importancia dol territorio mexicano, desde el momen 

to wisno do lo conquista, rofucrza la idea de que un estudio secroa 

del desarrollo de la naciente sociedad mexicana ha de contribuir a 

   lograr nayor claridad aceren del fenómeno general de la socieded 

colonial cnoricana. 

Presentanos aquí los resultados de nuestra investigación y es 

  

tudio del grupo de conquistndoros de México y que tiene como obje- 

tivo fundencntal la evaluación y significado de su papel on los di 

ferentes caupos de la vida novohispana duranto ul siglo XVI. No so 

escapa la dinonsión do muestro intento y las incontables linitacio 

nes para quien, cono nosotros, so acorea por vez princra al ostudio 

detenido de este probl + Conscientes de ello, entendemos que los 

  

resultados transeritos hacen parti de un prinor bosquejo susceptible



3. 

  

de ser continuado y conplo o dadas las cnormos posibilidades de 

análisis que con nuestra notodolcgía se presentan, Por otra parte 

  conprondonos que sc tr 

  

ta de un cstudio perciel cn la uedida en 

que se halla roforido cxelusi 

ésto, a 108ls 

poñen una función militar on cl procoso de conquista y dominación 

  

nto al grapo español y, domtro de 

  onquistadoros o sen, a aquéllos individuos que desen 

de los territorios del contro de México.” 

Nuestro estudio pretende ocuporso de los hechos y no de las 

intenciones individunlos o institucionalos, por ollo los problonas 

jurídicos constituyon dentro do 6l simples puntos de referencia 

para su contexto general. Nos preocupa clarificar qué aconteció y 

por cllo dojanos de lado las copcoulacicnes acerca de qué debió 

acontecer de acuerdo con tal o cusl rog 

  

ntación. 

Finalnente, manifestar 

  

ÍS muestro agradecimiento a todos aque 

llos que de uno u otra 

  

Gra contribuyeron a la clabcrcción de cg 

to estudio especialuente a le Dra. ¿lejandra Moruno de Florescano 

por su onorme interds y su invaluablo ayuda y consejo, a mi esposa 

  

Juana por todos los esfuerzos roalizados para contribuir al nejor 

desarrollo del trabajo y a El Colcgio de México al que dejo mi tes 

tinonio de gratitud por las freilidados que goncrosanente ne ofre 

ció a lo largo de todo ol curso de mi investigación cuyos resulta 

dos aquí ontrogo.



LA IMAGEN TRODICIONAL DEL CONQUIST/DOR 

la imagen nediante la cual se ha identificado tradicionalmen 

   te al conquistador español on imérica cstá configurada por una sg 

rie de elenentos que hacen resaltar la honogencidad de su carácter. 

Como si so tratara do un poquefo grupo, los conquistadores doscri- 

tos por la historiografía tradicional, aparecon ante nuestros ojos 

con dimensiones muy sonezantos, haciendo imposible el ostableci- 

nionto de diforoncias ontro unos y otros. 

Cuando se hace refercnezs a las coractoristicas del conquista 

dor, lo misno resulta que sca de Cuba o de Nueva España, de Ticrra 

  

Firue o del Rio de la Plata, pues a todos ellos se otribuyen indis 

    eriminadonente los misnos rasgos. la misma imogon pertenece al Ca 

pitán tento cono a cualquicra de sus peones, a quien aporta recur 

  

en clla buscando un   sos para lo empresa cono a quien se incorpor: 

  

salario. Son igunles los pioncros y los pobladores. Esta gonerali 

zación aparcec mucho nos notoria cuando sc designa a todos ellos 

con cxpresiones cono "conquistador", "español", ete, 

Entre las diversas caracteristicas que les son atribuidas a 

  

los conquistadores de México destacan, con especial importancia   

el carácter hidalgo o nobiliario de su origen, el alto navel culta 

ral que se pretende encontrar reflejado en sus locturas y un senti 

miento profundamente religioso ligado a su interés por la expan- 

sión de la f6 cristiana. Estas características on conjunto van di 

rigidas a identificar su condición previa a la conquista.



En cuanto a sus actividades, se ha descrito a los conquista- 

doros como poseedores de una vasta experiencia en campañas milita 

res ospañolas en Europa y Africa, lo cual ha sido el punto de par- 

tida para sustentar la tesis do una permanonto movilidad que los 

llova a integrarse y participar on múltiples emprosas de conquista. 

Esta es, cn términos generalos, la "imagen blanca" del comquis 

tador; todo en clla está dirigido a su exaltación. El conquista- 

  

dor, cn esta imagen, es el vínculo a través del cual se transmiten 

los beneficios de la vida curopea a los pueblos conquistados. 

la contrapartida o "imagen negra" del conquistador, nos pinta 

a los conquistadores como gentes con poco o ningún interés por el 

  

trabajo, que buscan una vida cónode y fdcil¿ hombres do espíritu 

  

jesurzdo 

  

aventurero y sofíador con un a n de enriquecimiento y 

dispucstos a las pcores actitudos pars conseguirlo, Esta imagen 

  

gada a una particulor visión del cstablccimicnto curopeo cn América 

nos da como resultado un conquistador que devastando ticrras y ri 

quezas indígenas so roparte los     argos públicos y los bienes como 

  

si se tratara de botín do guerra, que explota inmiscricordemente ol 

trabajo de los nativos y que imponc en América las formas de vida 

de una sociodad ospañola desfigurnda y acomodada a su propio beng 

ficio. 

El ostudio minucioso del desarrollo individual de la vida de 

cada uno de cstos individuos, hace dudar 1nmcdiatamente de algunas 

de las afirmaciones anotadas y sugioro diversas posibilidades do 

abordar ol problema.



  

  
Protondor q .c la "gran maso" de los conquistedores está cons- 

tituída por noll>s segundones contraria abicrtamenteo las relaciones 

de móritos red erados por ollos mismos. la gran mayoria om1te refe 

  

rirse a su condición social y csúa omisión nos haco suponor, váli- 

domento, la felta de asccndencia nobiliaria, pues, si la tuvieran, 

lógico vs que no perderían ésta, quizás la única, ocosión do mon 

cionarla a la3 autoridades ospañolas. 

El bajo aivel cultural de los conquistrdorcs se refleja on pa 

pelos privades talos como cartas      personalcs, escrituras, poderes 

ote. cn los cuales os frecuente oncontrar que muchos de ostos hom 

bres requieren do los servicios de otros gentes pera enterarse de 

  

su contonido, para claborerlos o simplomonto para firmar por ellos 

puesto quo no saben leor ni oscribir. 

In desmedro de su intorós por lo oxpansión de la fé, oxiston 

múltiples situaciones en las cuales la actitud "mitorialista" so opa 

ne abicrtamente al sontimicnto roligioso de costos conquistadoros 

  y so convierto on la mira funáamentel de su actividad tanto a mi- 

vol individual como colcctivo. 

Sólo cn dos empresas de conquiste, la de México y la de Pánu 

co, la participación de los conguistadorcs ís masiva. Dospués, ro- 

sulta ospecialmonte notoria ls renuene 

  

de estas gentos a sumarso 

en nuevas cmprosas de conquista. Sélo la amcnaza de perder sus big 

nes o cl intorós por conseguir uns remuncroción hasta entoncos no 

obtenida, parceon llevarlos a una nuova militancia. Esto nos haco 
  pen: 

  

ar que no hay un impulso real hacia nuevas aventuras sino que, 

por ol contrario, cuando oxecpcionalmonte participan cn una nuova



empresa, su concurrencia so doriva dol interés por mantencr la con 

dición actusl antes que de las espectativas ofrecidas por tales cm 

prosas. El conquistador co quizás más conservador que aventurero y 

ión 

  

esta sctitid parcos cstar roforzada por las ordenanzas de pobl: 

y las múltiples trabas administrativas que impidon la movilidad 

gcográfica de los individuos y buscan conseguir una cierta estabi 

lidad do los pobladorcs. 

La oxporioncia de cstos hombres en empresas militares anterio 

res a la conquista de México, tanto on Europa como en América, os 

proporcionalmente wuy reducida. Con frecuencia encuentra cl investi 

godor datos de los cunlos se doduco la notoria juventud do la gran 

mayoría de los conquistadoros y por lo mismo, su consecuente inex- 

poricncia. 

No es fácil comprender cómo ha podido sostenorso la imagon quo 

presenta el conquistador con poco o ningún interés por el trabajo. 
Por el contrario encontramos dentro del grupo conquistador a futu- 

ros ganadoros, arricros, agricultores, comerciantes, albañiles, te 

jedoros, tundidores, panaderos, ctc., los cuales, ya sen por la si 

tuación adversa en la que viven, o, por su condición previa, se 

convicrten a la postrc cn gontes industriosas especialmente intorg 

sadas on desarrollar una labor productiva. 

Salvo notorias cxeopcionos, ol oxtremado grado de pobreza real 

o aparonte de una buena parte do los conquistadoros durante este 

portodo; las reiteradas solicitudes a la corona, al virroy, a la 

Audiencia y al Cabildo en domanda de nerceies; la necosidad percibi 

  

da por las autoridados españolas de otorgar sueldos de la caja real



a un apreciable número de individuos; las diferentes relaciones de 

depondoncia establecidas dentro del mismo grupo conquistador y un 

cierto conformismo con las prebendas conseguidas, son hochos que 

permiten traslucir cl navol rcal de enriquecimiento y que reflejan 

de qué manera el acceso a la riqueza sólo es obtenido por una mino 

ría, mientros que la gran mayoría pierdo sus esperanzas de amasar 

fortuna y se contenta con mantener lo poco poro seguro que ha lo- 

grado para sí. 

  

la orientación dada arca productiva a partir de la con- 

  

quista, la procaria poro roal planificación de la producción y del 

consumo, las formas de aprovech     unto de la ticrra y otros elemen   
tos de osta naturaleza, no corrcsponden y, no podrían corresponder. 

  

a un osplritu aventurero y sofíador sino quo, cn contrario, meni- 

  

fiostan a las claras cl contado próctico y roclista de los hombres 

on cuestión. 

El conjunto de los hechos ya onumcrados conduce a mostrar de 

qué manera "La imagen tradicional del conquistador" cxigo une revi 

o de determinar las caractcristicas 

  

sión objotiva con el propó 

reales de este grupo de hombros y su función on la formación y 

desarrollo de la sociedad novohispana colonial,



METODOLOGIA. 

A) Presupuestos-para la formulación de una motodología. 

las razones por las cuales los historiadores han configurado 

esa imegon tradicional pueden oxplicarso por dos circunstancias: 

la clasc de fuentes trabajadas hasta ahora y la utilización que de 

ellas se ha hecho, o bien, ol propósito de justificar y respaldar 

ideas precstablccidas acerca del exráctor del conquistador. 

Se ha demostrado que algunos cronistas traducen en el relato 

buena parte de sus intereses y condiciones personales y, en uno u 

otro sentido, dan relieve a hechos e individuos a partir de sus 

aprccicclonos subjetivas. Consceucntomente cl conquistador así 

descrito aparcco enmarcado por los patronos socicculturales del 

propio cronista. El autor de la crónica nos habla de los enpita= 

nos de los hombros valcrosos, de sus amigos y enemigos, pero de 

ninguna mencra, de la totalidad do los miembros de la expedición. 

De otra parte, durante largo ticmpo, cl estudio del grupo con 

quistador se hizo con miras o demostrar la bondad o la maldad de 

la empresa colonizadora aplicando para cllo patrones éticos, lo 

cual, de alguna mancra, dosfigura la realidad por hacerla parcial 

y hace perder la objetividad con que debo realizarse la aproxima- 

ción a oste problema. 

Otra variante wtilizada on ol estudio del conquistador ha sido 

la de pr 

  

ontarlo ligado a cicrtos intereses familiaros, por ejem 

plo enezbozando una gencalogía, para la cual sólo interesa una paz 

to de su actuación, la nmís positiva y deja de lado los hechos que 

puedan contrariar la imigon que se desca presentar,



la abundante documentación cxistonto acerca de algunos de los 

mas sobresalientes individuos y ls rica información que sobre ellos 

  

ra trabajadas, hi 

  

aparece on las fuentos hasta en mos expedito 

el exmino para el conccimiente del pequeño conglomerado que juega 

papel preponderante on la vida pública. En conseeucnoia, la mayoría 

de los ostudios reslizados he girado alrodedor de estas "grandes 10 

  

dividualidados", de las figuras mas notables, pero, ciertamente los 

capitanes cono Hernando Cortés, Pánfilo de Narváez, Frencisco de 

Garay, Nuño de Guandn, Francisco do Montejo, Francisco Vázquez de 

Coronado y otros, o los hombros públicos importantes como Alonso 

Dávila, Jorónimo Lópoz, Bernardino Vázquez de Tapia o Diego de Or 

daz, son las excopciones que cono tales brillan on el panorama ge- 

  

noral do la sociodnd de la princra mitad del siglo XVI en la Nuova 

España y, no os posible por tento, idotificarlos con aquellos que 

  

denoninenos cono la "nasa de los conquistedorcs" y de la cual no 

hay explícitas rofercncias cn las fuentes tradicionales. 

 



B) Metodología y Fucntes 

Previo conocinionto de las deficiencias que han originedo la 

  

situnción doscrita, al abordar ol proscnte estudio henos introducj 

do algunas variscionos con la invonción de salvar algunos de los 

obstáculos enuncicos. Nuestro punto de partida ha sido la rocoleg 

ción de toda la información accosible sobre cada uno de los indi- 

viducs que conforuan cl grupo conquistador utilizando algunas nuo- 

vas fuentus cspocialnonte fuentes primorias, tanto públicas cono 

privadas, dejando a los fuentos sccundarias solenonte una función 

auxiliar en cuanto han resultado de s1guna utilided para nuestro 

objutivo. 

  o esta         Considoranos que oporand. 2nora henos logrado hacer 

claridad acerca de las condicionos recles de vida del conquistador, 

  

su conducta, su romuncración y su función cconómica, política y 89 

ciel on la nuova sociodad. Do la nisne mnora, honos dado la máximo 

importancia a las fuontos privadas por cuanto la información que 

de cllas so obtiene abarca tópicos do especial interés on relación 

con exda individuo (nivolos de propiodad, actividados, vida fami- 

liar, rolaciones económicas y sociales, odad, ote.), imposibles do 

locolizar por otro canino. 

Sobre la inforneción así obtenica roalizamos análisis cuantita 

tivos y cualitativos hasta dondo la informición lo permitió. Los 

prinoros, dirigidos a establocer frecucneias, rolaciones y porcenta 
  jes respccto de los sitios de origen, residencia y vecindad, de la 

recopción de beneficios y acumulación de riquoza, de la participa 

  

   ción en empresas de conquista, de los gruzos do llegada, de la mo



d espacial y ocupacional ctc.; los segundos, orientados al 

  

vilida 

esclarccimionto de fenónonos tales como sus interescs, su partici 

pación política, su actividad un ol campo de la vida productiva y, 

en suncral, su función cn el contexto goncral de la socicdad novo- 

hispana del sigle XVI. Para ollo nos trazanos algunas pautas notodo 

  

légicns tanto on la rocolccción de la inforn 

  

neión cono en su poste 

ricr ordensción y andlisis a fin de poder proccder de la manera 

descrita. 

Los pasos a seguzr fucron: a) Establecimiento de la nónina 

de conquistadores, b) Configuración de biografías suscintes de ca 

da conquistodor, c) Análisis cuentitativo lc la información y d) 

Anódlisis cualitativo. 

  

a) la nónina de conquistrdorcs. 

Aunque la denoninación de "conquistador" aparece con czcrto 

  

rigor cn las fuentes, tuvinos nocosidad de cstablocer criterios fi 

jos para la selección de los individuos objeto de nuestro cstudio. 

  

¿Para cllo decidinos considorar cono tales a aquellos hombres que 

llegan e la Nuova Nspaña entro 1519 y 1545 y quo participan en con 

    paños mlitores de conquista y pacificación on las provinezas con- 

trales del vals (México, Pánuco, la rogién nistoca-zapoteca, la     
ecsta del golfo desde Yucatán hesta Pánuco, 15 costa del Pacífico 

desde Soconusco hesta Nueva Gal1c 

  

Michcacán y Tabasco)» La def, 

    ciente inforuación aeores de Yucatán y Guetenala y la disto 

nológica de la conquista de Nueva Visenya, nos obligaron a prescin 

  

dir de su consideración cún siendo cvidente que estas tres enpresas 

de conquista sc hallan, de alguna nencra vinculadas a las del cen- 

tro de México.



b) Biografías de los conquistadores. 

Il segundo paso en nuestro trabajo fué la configuración de 

pequeñas biografías de los individuos, basadas en datos tales como: 

  

Nombre completo, extracción familiar, lugar de or1gen, experiencia 

  

en empresas mmlztares anterioros, fecha de llegada a la Nueva Ispa 

fía, Idad, grupos de llegada, vínculos de parentesco con otros con- 

quistadoros, aporte a la conquista, participación en empresas de 

conquista, luger o lugaros de residencia durante la conquista y des 

pués de clla, participación política, condición social,y cc n hiena 

antes y después de la empresa colonizadora, nivel cultural, situa 

ción familiar, propiedades, tipos de actividad desempeñada después 

de la conquista, encomiendas, cto. 

? 

  

la elaboración de nuestro list. de conquistadores y de 

  

las biografías correspondientes utilizamos fundamentolmente las si 

guicntos fuentes con las caractorísticas que a continuación se 

  

no 
tan: 

Cortés, Cartas de Relación de la conquista de México (1) 

En las roforoncias que hace Cortés acerca de las accionos de 

sus compañoros pudimos identificar un númcro reducido pero signifi 

cativo do conquistadores especialmente de México. El problema fun- 

ismental do esta fuente radica on que on muchas ocasionos, Cortés 

se rofiore a sus compañoros mencionando sólamente su apcllido. Esto 

dificulta notablemente la 1dcntificación procisa de cada uno de los 

miembros de la expedición, 

Bernal Díaz, Historia vordadora de las cosas de Nuova España (2) 

la obra de Burnal destaca entro la de los otros cronistas por



la precisión con la cusl se reficre a los individuos. El mismo ha 

cc algunos aclarseiones cundo se refiere a sujetos con el mismo     

retorizcción que hace de sus compañoros     nombre. Así mismo, la cs. 

señalando algunos datos precisos como 13 mención do los espitanos 

con los cuales llegen, la muerto de algunos de cllos, ote. fueron 

2 su identifi     muy útiles » ión y pormiticron ahondar en preci- 

sión y emplisr notablemente la nómina claborada. 

3l relato minuczoso quo h.ce Bornal Díaz de los hechos de la 

conquista nos purmitió cxtraur import nte anformición seores de 

  

las accionos y los intereses de algunos individuos. Les ompresos 

militeres a las cuales se comisiona a algunos conquistadores y su 

conducta cn ellas, su nombro o sobronombro, su lugar de origen y 

  

en ocasionos la función mili u de otra indole que pucdan desem 

“do sobresalen on 01 recuento haciondo 

  

poñar on un momento deturmi: 

   posible su discriminación. Sin embargo, ostas referencias son muy 

imprecisos pues frecucntomonte Bormal utiliza el apellido o cl so 

brenombre como único clcmento de idontificnción. la confrontación 

de ésta con otras fuentes permitió mayor precisión y por tanto mo- 

ión, 

  

jor aprovechamiento de la infor 

Dorentes de Carranzo, Sum:rig relación de las coscs de Nueva 
  

España (3) 

las múltiplos rufurone 

  

personales auc hace Dorentos de Ca   
rranza de ciortos individuos cstablociondo oxpresamento su condi 

ción de conquistador, cspocialmente on la parte de su obra que ti 

tula "Cuadorno de pob: 

  

orus"!, permticron cxtracr una cantidad con 

  

siderable de nombres para scr incorporados cn la nómina. En esta 

 



fuente encontremos toub1ón una lista de expitonos y menciones con 

datos procisos sobre la sucesión de ostos individuos, sobro sus pa 

riontes y sobre su residencia. Sin cubargo, Dorantes de Carranza se 

   ocupa do manera notoriz del grupo minoritorio de individuos con uns 

mayor influcncia cn la vida pública y no manificsta intorós por la 

"masa do conquistadores". Sus roferoncios sobre regimientos, aleal 

dlas, oncomiendas, etc. earecon generalmente de ubicación on ol 

ticupo y por cllo sólo arrojon alguno luz sobre el estable social 

y político de ese pequeño conglomerado. 

Gcográficos (4) 

cicnos gcogréficzs claboradas hacia 1580 fué posi 

Las Rel: 

  

a:     

  

En los ri 

    blo encontrar menezones sobrs los erprtanos que dirigen la conquis 

ta de los difurentes lugares de Mueva Es; 

  

+ Pudimos por cello in- 

  troducir cn mustra liste algunos, pocos pero importimtes nombros. 

Toda la información al respecto se halle consignada en las rospues 

tas a la sogunda progunta dol cuestionario en la cunl se interroga 

acorca del conquistador y descubridor de cada sitio. Esta informa- 

ción proccdc cn muchas ocas1onos de los propios indígenas y ha de 

  do lugar a desfiguracionos do los nombros sin que la fuente pormi. 

ta ninguna posibilidad do osclarccorlas. 

Aparicio y Aparicio, Conquistadores de Guntomala (5) 

A poser de ostar hecho ol trabajo de Aparicio, con un eriterio 

"genenlogista", nos ha servido de orientación específica en lo re= 

feronte a aquellos individuos, que, participando cn empresas de con 

quiste en cl contro de México, toma: 

  

parte on la conquista de Guate 

mala. Lo hemos tenido .n cuenta por ester basado cn fuentes documen



talos dircctas del Archivo Goneral de Guatemala y del Archivo Gens, 

ral de la Nación do líéxico, eun cuando su contribución a nuestra 

nómane rosulta muy poquofo. 

Rub1o y Morono L., Pasajeros a Indias (6) 

Es preciso aclarar que on lo fundamental, no ha sido utiliza- E ú 

da esta obra sino cn cl ancxo documental que conticnc. La razón por 

la cual hemos desenrtado cl núcleo central de la obra os que consi 

  

deramos una cquivocación metodológica tommr las licencias de embar 

  cr referenci: 

  

que en Sevilla para a los curopcos en las distan 

tas regioncs suuriconos. Zo un hocho probado que muchos de los in- 

dividuos rogistrados con destino a Cuba, Bicrra Firme, Nueva 

  

s 

  

fa, cto. por distintos razones, o nunea llegaron a sus destinos 

o, una voz cubareados, tomaron otros rumbos. Paro el enso espocffi 

co de Nueva Ispaña, sólo podría sor válida lc consideración de cm 

  

barguos cn Cuba o Santo Domingo. De la fuente en referencia obtuvi 

mos algunos documentos on los cuales se menciona a cicrtos indivi- 

duos discriminando quiénes de cntro ollos son conquistadores. 

Paso y Troncoso, Epistolario de Nueva España. (7) 

la revisión uinuciosa do osta obra documental que incluye al- 

gunas relaciones de méritos, cartas personales de los conquistado- 

  

res, informes de la Audiencia a la Corona, documentos de los cabil 

dos de liéxico, Puobla, Antequera, Guadal:jJara, ete. y espocialmon- 

to una lista de conquistodoros hccha por dos de cllos, Andrés de 

Tapia y Gonzalo Cerozo, nos permitió oxtracr un considerable núnero 

  

de conquistodores para incorporar a nuestra nómina. Esta docunenta



ción tombién nos ayuáó a solucionar problemas de homonimia cn un 

buen núnoro de cases. 

De la recopilación de docununtus que presenta Paso y Troncoso 

us posible cxtracr uns abundente información respecto de tenencia 

    de oncomiendas, purtenoncia a enbildos do México y ctras poblacio 

nes y rosidoncia de los conquistadores. Se 1ncluyon también on su 

colceción documental custro listas de conquistadores con reforon- 

cias adicionalos como vecindad, actividad y oficio que nos dicron 

importantes luecs pora ol soguimionto de la vida de enda uno de 

  

los conquistrdores. 

Icaza, Diecioncrio de comquistodores de México (8) 

la nás valiosa y sistondticn inforusción para establecer una   
nónina de conquistadores cs cl diccionsrio de Icaza. Esta publicac 

ción, al parcocr, transcribo los resulirdos de un cuestionario rca. 

lizado hacia 1550 con cl propósito de hacer repertimiontos entre la 

población, dando precninencio a los conquistadoros y a sus suceso 

res. la inforuación fué proporcionada por cl conquistador o sus he 

zo la recolección redoros y rofrendada por quicn debió tenor a su ez:    

    y r:tificnción de los ruspues In ocasiones las referencias so 

bre los individuos son muy vegas, con expresiones cone "conquistador 

  

de cesta Nueva ¿spaña" o, cono "uno de los prineros conquistodoros", 

  

En otras ocasiones abunda cn dotalles sobre la netunción de los con 

    quistadores. De cualquior nen re se establece con claridad 

  

la calidod de conquistedor de cado personaje lo cual nos permite 

  

discriminar quiénes oran on csc mononto cons1derados como toles y 

auiénos cono simples pobladoros.
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Para considorar objetivonente cl valor de esta fuento hace 

falta establecer tanto cunntitat1ve cono cunlitativamento, los ele 

nentos de la información a11í obtenida. 

Cuantitativanento.- Si bien hay cn ella un núncro superior a 

uil trescientos individuos (1300) que consignan la información, es 

necesario doterninar que de esto total, solamente novecientos ochen 

ta y cinco (985) puedon scr estrictamente considerados cono conquis 

tadores, cicnto treinta y cuatro (134) cono pacificadores y cl nú 

noro restante cono pobladoros llegados a Nueva España con posterio 

ridad a la conquista.   
Cualitetivanente.- la informción obtenida es de múltiple ca 

  

rácter y cl cstudio sistendtico de la fuente nos pernite doterni- 

mar: 

a) Nombre comploto, 

b) Lugar do origen, con algunes imprecisiones, 

  

e) Procedencia familiar, 

4d) Experiencia militar enterior a su llugada 

e) Fecha aproximada de llegada a Nueva Espía, por tres caninos dig 

tintos a saber: el nánoro dc años, cl año preciso de llegada, 

61 espitán con cl cual se lloga, 

f) Vínculos de parentesco con otros conguistadoros, 

8) Aporte global a la conquista, 

h) Participación cn cupresos de conquista en Nueva España 

1) Cargos militares cn la conquista genoral o particularizados para 

algunos sitios, 

Cargos públicos descupcñados en Nueva España, particulernente en 

él monento dol inforno,



1) Renuncración por la labor cunplida cn la conquista, 

  

1) lugar de residencia hacic 1547 o 1550, y 

1) Familia del conquistrdor. 

Si bien 1> descripción de la información quo se obticno on cs 

ta fuente manificsta cleroncnte su riqueza, surgen algunos proble- 

  

mas: aubigllcdados, duplicación, ocultamiento, ete., que roquicrcn   
para su clarificcción, uns investigación complenentaria, tanto a 

zrigs cono de otras fuentes, 

  

nivol do fuentes pri: 

Con cl propósito de realizar cl cstudio sistendtico de csta 

fuente, cstablccinos los clenentos antes descritos, elaborando una 

ficha pora cada uno de los conquistadoros y cmtondicndo que la for 

nación y anólisis de grupos por cada luger de conquista, por la rg 

o no tenencia de enconiendas u 

  

sidencia posterior, por la tencne: 

otras nmorcodos, por las características de su llogada a Nueva Espa 

fía, nos arroja una visión bastante clero de lo que constituyo la 

nasa nism de los conguistodoros, su movilización roal cono grupo 

el verdadero nivel de remuncración por la tarea cumplida, los cani 

ación de las     nos modiantc los cuales se recliza la población y dori: 

distintas provincias, etc. 

Algunos de los nds notables problenas surgidos cn el empleo 

de estr fumnte son los siguientes: 

En referencia 21 lugar do origen, si bion sc encuent: uuchos 

  

elenentos que peruiton la nojor clerifiesción, la información se cn     

cucntra cspccialuonso particularizada con referencias a pequeñas 

  

villas, ducados, condados, poblacionos, cte. a partir de los cuales 

se porcibe la necosidad do cstablccor lugaros globales de origen y
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fin de hacer la respcetiva regionalización. Como lo anota Boyd- 

  

Bowuan (9), hay une nercada tendoneza del informador a dar prodoni 

  nio a cicrtos núcleos urbonos por cjomplo Sevilla, lo cusl resulta 

sor un buen punto de partida para opc: 

  

-r en este sentido a pertir 

  

do genoralizaciones. 

La información acerca de la procedencia fenilier os muy e 

  

pleta cn relación con los padres del individuo y ocasionalnonte con 

los abuelos poro sólo nos resulta útil cn la nodida on que nos per 

mito solucionar dudas acerco do honóninos o de vínculos fratornalos. 

Las corsctoristicas de llegada a Nuova España presentan algu- 

nas dificultades pere su esclerccinicnto, pues la disparidrd con 

   nenifil ción hace pon: 

  

que se que los problenas 

políticos, juegos de intereses postericros, ote., precipiten el in 

fornador a establecer con eloridrnd el nombre del enpitén a cuyas 

ER órdenes arriba a Nueva España 0, a ocultarlo prefiriendo noncionar 

  

la fecha aproximada de llegada o declarándose parto de la cxpedi- 

ción de otro erpitán. Honos podido comprobar algunos ensos de gen 

te que arriba al país con Narváca y que algún tacmpo después so de 

elara formando parto del ojército de Cortés a su llegada. En otros 

casos so hace roferencia a una expedición cono la enviada por Pron   
cisco de Garay a Pánuco on cl año de 1520, noncionando cl expitán 

de la nave Canargo o Díaz de Aux o bien, ol año aproximado o el 

tionpo transcurrido ontro su llegada y ol nonento en el cual se da 

la información; poro, cn gonoral, se aprecia ronuencia a nonczonar 

a Garay cono su jofe máximo. Crocnos quo csto tipo de dificultados 

  

va solucionándose progrosiva1cmte con ol trabajo sobre otras fuen



tes y que es posible salvarlas en muchas ocasiones. 

En relación con el aporte individual a la empresa conquistado 

ra, el uso de la expresión "a su costa" en muchas de las 1nformacio 

nes, clarifica la situación de algunos individuos pero, hay mucha 

ambiglicdad en expresiones como "con sus armas y caballos" o en arrg 

garse pora sí una contribución, como ocurre en algunos casos, aun 

que ésta sea de cardetor colectivo. 

la mayor precisión de la fuente y lo que constituye la módu 

de la información allí obtenida es la participación em empresas de 

conquista, sin embargo, la finalidad con la curl se recogió la in- 

formación fotorgar algunas merccdes a los conquistadoros y a sus 

familiaros) parece torgivorsarla por tros diforentes caminos: sub- 

dividiendo y heciondo sparecor una sóla omprosa de conquista como 

si se tratara de v:rias un ol propósito claro de magmificarla; dan 

do varios donominccionos a una misma omprosa o rofirióndose a clla 

con expresiones semejantes a "conquista y pacificación" o "todos 

los alardos". El trabajo posterior con base on otras fuentes pormi 

to determinar con elevid»d lo que constituyo endo omprosa de con- 

quista y solucionar con rigor las dificultados a las cualos hecomos 

mención. 

Muy rica y procisa rosulta on esta fuente la información sobre 

los cargos militores pormitiendo incluso, en algunos casos, sabor 

con qué espitanes va coda uno de nuestros hombros a un determinado 

sitio do conquista. 

Aunque se hace mención de la prrticipación burocrática, no cs
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posible valorarla en rigor por cuanto la 1mprecisión sobre fechas, 

lugares y cargos constituyc un serio obstéculo al propósito de en 

  

tender con claridad esto fonómono. 

Respecto de 12 remuncración por 1- labor cumpli: durante la 

  

conquista diremos que se consigne cn la información la tenencia 

actual o pasada o la no tenencia de encomienda y de otras mercodes, 

   En muchos casos se manificota la pérdido de ostos beneficios por 

abandono o por despojo hecho por las autoridades haciéndose difícil 

precisar las razones por las cualos so produce pues solamonte se 

menciona y se agrega "injustamente" o "sin causa alguna". La fuen 

te permito establecer con alguns cleridad s1 sc ha accedido a la 

encomienda por herencio, dote, compra o si ha sido recibida direc- 

  

tamente de las autoridados cspafolas especificando cuáles de ollas. 

Sin embargo sc menciona la cncomionda haciendo referoncia al puo- 

blo cn donde se posce o a la provincia sin hablar ni de su valor 

ni del núncro de tributarios. Esto significa quo si sejquiene Lograr 

  

do lo situnción de las encomiendas como romunera 

ción, es preciso adentrarse, por otros caminos, en la ubiccción y 

valoración de estos mercodos, 

La abundancia de referencias al sitio de rosidencia, en la fe 

cha de la anformeción, resulta muy útil aunque hay on ella málti- 

plos generalizaciones que exigen una postorzor precisión. Por cjom 
  plo, so da cn muchos casos como sitio de residencia la Nueva Gal   

  

cza o cl Mar dol Sur sin especificar a cuál o cudles de las poblg 

ciones se hace roferonci: 
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Por otra parte, la transcripción de nombres, tanto españoles 

  

como indígenas, carece de rigor. Arada de Duero, Aranda de Duero, 

sirven para designar el mismo si- Arada, Irada o simplewento Ra 

Ispaña así como Tepeltotutla, Tepoltototutla, Tepatutla o 

Epitutla se reficren al mismo lugar en la Nueva España. 

tio en 

Finalmonto, el hecho de que se 1nforme sobre la vida de algu- 

nos conquistadores por parte de sus hijos, viudas, hermanos, segun 

dos maridos de sus viudas o simples tutores de sus huérfanos, ro- 

duce notoriamente la precisión y la riqueza de la información. 

Vale decir que cl mérito principal do la fuente estriba en la 

variada información que proporciona al investigador y cspecialmon 

to, en permitir configurar un grupo cuantitativamento muy impor- 

tanto. 

Orozco y Borra, Los conquistadoros de México (10) 

In esta obra intenta ol autor cl ostablecimento de una nómi- 

na de conquistadores wtilizando diversas fuontos que aparccon allí 

roferencias sobre 

  

juntan pequeá: 

  

enunciados, 

A la lista establecida se 

ende uno de los individuos cspeciclmente sobre el cardetor y oca 

csidoncia o su lugar de origen. Por otra por 

  

sionalmentc sobre su 

te, intenta una división cn grupos cncrbezados por sus enpitanes. 

Para nuestro propósito de csteblcccr la nómina de conquistado 

Prescindimos de las listas atri- 

  

ros rosultó de invaluable ayud: 

buldas por ól a las conquistas de Chiapas, Guntomala y Yucatán, 

por considerar que la mención de cllas sc basa en una fuente do ve- 

104555  
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racidad discutiblc. Por lo demás esta fuente, unida al diociona- 

rio do Icaza, constituyo un oxcolente punto de referencia para la 

elaboración fincl de la nó 

  

que nos intorosa. 

Actes del Cabildo de México (11)   
El más importante coudal de información ospecialuente referi- 

  

da a los conquistadores avocindados on la ciudad de México lo ho- 

mos encontrado en cl cxamon minucioso de las actas dol cabildo do 

México, tanto para quienos forman parte de él como para quiones 

se ocupen cn otras actividades. 

Nuestra revisión abarcó cl periodo comprendido centre 1526 y 

  1570 en cl cus? oncontroncs, pora esdea individuo, la fecha en la 

eual sí hacu vecino di la ciud:.d, foeha y localización de merce   
des de soler, huerta y ticrros conecdid-s por cl cabildo de la 

ciudad, oficio y cetividad ucconómico, situeción de su casa de ha 

  

bitación y cneonienda 

El principal problema cn la inforusción de esta fuente os, co 
  mo en ot; 

  

s, la carencia de rigor cn cl manojo de los nombros 

propios de persons y lugar. Su nórito fundamental radica en la 

precisión do las fcchas de los distintos actos que allí aparccon 

consignados. 

  

Protocolos de Notarias de Méxic 

la invostigación sobro los papeles notariales do la primora 

mitad del siglo XVI sc hizo con base on cl Indico elaborado por 

Millares Carlo y Mantecón (12) que abarca papeles desafortunada- 

mento hoy desordenados o extraviados en ol Archivo Goneral de Na 

arias de México. Aunque intentamos una confrontación y Logramos



oxaminar una parto importento de la documentación, comprobada la 

fidolidad del Indico y entendicndo quo todos los documentos corros 

ponden a fórmulas ospcolíficas y sólo varían en relación con pro- 

elos, nombres y donds clonentos pertincntos a cada caso, conside 

ronos suficiente seguir detalladamente el mencionado Índico. 

Iauentoblomente los papcles cxistentis sólo correspondon a 

tres portodos: 1525-1528, 1536-1538 y 1551-1553 siendo hasta ol 

nononto imposible recoger la información correspondiente a las 
  

  

épocas intermedias. 

En ostos protocolos notericles humos localizrdo con alguna pre 

  

cisión roforencias a vecindad, parentesco, oficio, propicdados, 

transacciones conoreiales, compañífas mincras, agricolas y ganado 

ras, pleztos, encomicndas, ccrgos públicos y algunos testamentos 

cuya información nos fuc do mucha utilidad acerca de los precios 

de la época y de las netividados cconónicas de los conquistadoros 

en ose mononto. 

Archivo Gonoral de la Nación. Morccdos (13). 

la revisión de los princros seis volúnones dol Ramo de norco- 

des cn cl Archivo Gonoral de la Nación hasta el año de 1570 nos 

proporcionó sbundsnte información sobre norcodos do ticrras, moli 

nos, aguas, encomiendas, corregimientos y sucldos de la Crja Real 

referidas a cada uno de les conquistadores, Todes cllas correspon 

den a una fórmula nes o menos constante que contiene la solicitud 

de merced, le vecindad del solicitante y la decisión virreinal do 

otorgarla cn jurisdicción del virreinato e 1ncluso cn jurisdiccio 

nes propins de los erbildos de distintos poblaciones. La informe- 

ción sobre correginiontos y encomiendas es muy abundante en aque
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llas mercodes hechas a individuos o comunidados indígenas y la in 

formación sobre sueldos de Coja Kenl se encuentra especialmente 

  

¡o o recibo otro tipo de nerccd; por 

  

cuando cl benoficiario ti 

ejenplo, persones quo rocibicndo sueldo de la eaja real son nom 

bradas cono corregidores y se los concode la nercod de recibir el 

  

doble benoficio. 

Archivo General de la Nación. Tierros 

Los expedientes del reno de Tierras del Archivo Genoral de la 

Nación se encuentran disporsos en los distintos voltínones de cesto 

ción cronológica, sin enbargo hay en 

  

fondo y carecon de ora 

ellos valiosa información sobre tenoncia do ticrras y encomiendas 

relacionads dirccta o indircetomento con pluitos posteriores sobre   
su posesión y propicdra, 

  

Archivo General de ls Nacion. Ri s Cédulas. 

En los volúnenes 1 y 2 de este fondo, correspondientes a la 

mos códulas renles 

  

época comprendida cntro 1558 y 1583, cncont: 

espocialuente roforidos a concosionos de cscribenias, alcaldías 

olguacilazgos y otros cargos así cono recomendaciones para algunos 

individuos y pormisos para portor srnas. Por corresponder 2 una 

época tarála, cl núncro de individuos allí noncionsdo os poco con 

sidorable poro de alguna importancia. Es oxcopcional encontrar re 

foroncia a vecindad o a otras caractorísticas de los conquistadores 

a quienes ensi nunca se uencione como tales. 

Archivo Goncral de la Nación. Inquisición. 

Eswc fondo del Archivo Gcncral de la Nación, nos ha proporcio 

  

nado la nás rien inforuación sobre un importanto núnero de indivi,
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duos. En los expediontes de los princros treinta y scis volúnencs 

que van desde 1527 hastía 1565 so cneuentran referencias de distin 

to orden sobre muchos de los conquistadores. Son pocos los cxpe- 

  

dientes on los cuales se inerinina dircetemente a un conquistador 

pero por las característicos de los procesos es posible recoger 

gron contadad de datos sobre cdad, vecindad y nivol cultural de 

cada uno de ellos. Casi sienpre, después de la denuncia o infor 

ción del fis: 

    

1, se consignan un ol cxpcdicnte testimonios de gen   
tcs que conocen al incrinincdo; en estos testimonios encontranos 

varios conquistadores que declaran allí su lugar de origen, «dad, 

  

vecindad, vínculos de percnteseo con el inerinincdo y forma en la 

cual conocieron a la porsona por quien so les interroga. Por otra 
  parte, cuendo saben firmar, las ¿ccla 

  

acionces son respaldadas por 

su rúbrica. En caso contrario, aparece la constancia de no saber 

  

firmar, 

Esta fuente es quizás la nás procisa cn cl tipo de información 

que prosonta y una de las pocas que nos ha permitido acopiar datos 

en relación con la cdad de los conquistadores, 

González de Cossío, El libro de las tasaciones (14). 

  

La recopileción de tasaciones de tributos hecha por González 

    de Cossio, nos ha servido, on clgunos casos, pa 

  

procisar cl 

lor, pertonone 

  

y ubiezción de las enconicndas. La duplicrción 

existente cn los noubres de pobledos y villas en la Nue 

  

durento el siglo AVI constituye cl mayor obstéculo pero un mejor 

aprovechamiento de la información allí contenida, pero censional- 

nuento la roferencia al onconendoro o a la provincia permite mayor 

claridad al rospocto. Aungue disporsa, hallamos inportante infor-
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nación relativa a los tributos de cada encouendero aunque cs proci 

so aclarar que no sc hallan a11í todas las encomiendos de la Nueva 

España pues, cono cs bicn sabido, muchas de ellas fueron tesadas 

uuy terdíauento o nunca llegaron a serlo. 

Colección de docunontos inéditos del Archivo de Indias (15). 

En esta extensa obro doc: 

  

ntal hallanos importantes docunen- 

tos que nos proporcionaron rica información sobro la actividad de 

algunos conquistadores antes de la conquista de México y especial 

mente on rolación con algunos individuos quo con posterioridad so 

residencieron on Tilipinos. 

Cono la gran mayoria do docuacmtos a11f recogidos os de caráe 

ter público, se encucntr 

  

constantes roferoncias a los cargos pú 

  blicos y actividades ceonóxicrs de cada uno de estos howbres on la 

Nueva ¿spaña. 

Al confrontar la trascripción de algunos documentos compilados 

por los autoras de la colección con otras traseripciones, encon 

tranos notables diferencios, por lo cual henos dedo nayor fé e las 

trascripciones hechas por especielistes cn documentación novohispá 

nica, pues muchos de los docuzntos a11í contenidos aparecen en 

otras fuentos docunentalos a las cusles recurriuos con la inten- 

ción de lograr mayor precisión. 

Forníndoz del Castillo Francisco, fres conquistadores... (16) 

El carácter miso del trabajo de recopilación documental hecho 

  

por Fornándcz del Cestillo alro: or de la vido de Andrés de Ta- 

pia, Jorónino Lópoz y Cristóbal Martín Villán, explica su mayor
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preocupación por los vínculos famlioros de las personas objeto de 

su estudio. Sc encuentra a111 nonción a las distinciones, confor 

nación faniliar, res1donci cargos públicos y tcstanento de cada 

  

uno de cllos, lo cual nos 

  

una visión suficiontonente clara de 

la situcción cconónica, social, política y familiar de costos indi 

viduos. 
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ezonado con las biografías individuales fueron las siguientes, 
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Capítulo Primero 

Origen y Procedeneza de los Conquistadores 

España a fines del Siglo XV y comienzos del XVI 

La situación económica del mundo español. 

El desarrollo de las formas propias del capitalismo europeo, 

a partir del auge comercial interurbano y de la acumulación de 

ventas rústicas, no representa en España una modificrción funda- 

mental ni de su estructura productiva ni de las relaciones que 

lo son caracteristicas durante todo el siglo XV, Por cl contra- 

rio, conserva algunos caractores típicamente foudales manifiestos 

on fenómenos talos como su división cn reinos y provincias cuya or 

ennización legal y administrativa favorocc el nislemiento y la se 

  

paración entro las unidados torritorislos que constituyen el roi- 

no. Sin cmbargo observamos, especialmente cn Castilla, un notable 

erccimicnto de las actividades ganadoras. Aungue desdo muy anti 

guo los castellanos habían sido más dados al postoreo que a la la 

branza, este incremento genadcro constituye uno de los elomentos 

nuevos on cl ponorema de la sociedad española. 

En gron porte, las circunstancias de la reconquista contribu 

yeron de mencra notoblo al temprano di     rrollo c importancia de la 

cría de ganado lanar (1) on cuya base se hallaba la erccionte de 

manda de lana tento de la zona industrial textil del Mediterráneo 

   como del A 

  

rto de Zurope en donde lo lane inglesa no llenaba las 

    

neccsidodos de los tejedores que, acudían es vez mas intensamen
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  te a España en busca de la materia primo necesaria para su activi 

dad industrial. Principalmente flamenco a y florentinos, dedicados 

tures tu     a las manu: ilcs, demmndaban una producción cada vez 

  

mayor de lane española anto la insuficiencia de la producción in- 

glesa. Desde ¿licanto, Cartagena, Barcolona y Valencia las noves 

italianos llevaban sus cargamentos de lana hacza Florencia, Vene- 

cis o Génova. 

Por otra parte, los circunstencias geográficas de la Meseta 

  

tellena y do gran parto do .ragón y indrlueía ofrecon pocas 

oportunidades para otro tipo de rigueza que la ganadera lanar; 

además, "la explotación de csta rama de la cconomia fué la princi 

  

pal fuente de riqueza de los cstrdos cristianos, excopto Cataluña 

y el Lovanto. 

En la exportación de lamas a Fla   ndos por los puertos del Nor 

to, so cifraba la razón de sor de la propie 

  

ind de la aristo= 

eracia a y una gran parto de los ingresos del erario 

  

regio" 

El estudio hecho por Davies acerca del erccimicnto de la me- 

seta a portir de 1512 domuestr: els 

  

onto que las netividados ga 

nadoras cran tan amportantos que 

"no cs exagerado, có manera alguna, describir a 

  

mesta como 

cl pilar principal que sostuvo la hacicnda do Castilla hasta 

que fué reemplazado por las riquezas de las Indias (3) 

El crocimionto de la ganaderia, durante la última parte del 

siglo XV y los primeros años del siglo XVI, trajo consigo rosultg 

dos funostos para la egricultura cuyo proceso de ompobrccimicnto



la coloni 

  

zación agrícola se estancó micntras la población seguia en aumento 

ría cn la economía castellana se hizo 

  

y ol predominio de la g 

patonto desde la época de los royos católicos con la doclaración 

de que "la cría de ganado y su conservación dcboría ser la princi 

pal sustancia de ostos reinos". Por su parto, "la nobleza comproba 

ba que el uso mas rontable que podían hacer do sus tierras ora la 

conversión en pastos" (4). 

minar la estructi     Al ex del campo castellano se encuentran 

algunos fenómenos de especial significación. "167 lugeres de rca 

lengo con una población de 148.640 habitontes frente a 352 luga= 

al de 419.500 habitantes" (5), la po   
  res de señorío con un to 

blación del señorio (las ticrras biJo el control de la nobleza) 

  

triplica la del ri engo (ticrras controladas por el rey) y, con- 

  

sccuentomente, son los intorcses de la nobleza la determinante fun 

damontal de la vida cconómica costollana de la época. Esta situn- 

ción resulta mucho mas notoria por cl proceso creciente de concen 

tración de la propicdad territorial on manos de la aristocracia 

que ticnc bajo su control la gran mayoría de las ticrras. 

Consocuoncia dirceta dol predominio ganadoro y de la concen 

tración do la propicdod cs la omigración de las masas de campesi- 

nos desposcídos hacía poquoos contros urbanos surgidos al calor 

de la naciente netividad industrial y de las diversas corrientes 

  

de comercio que atravesaban la ponínsula. Esta corrionte do emi- 

gración so vió favorecida por algunos mandatos reales que emanci, 

paban a los solariegos - arrendatarios ligodos n le ticrra - de la
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socvidumbre de tipo feudal dándoles libertad para marchar a donde 

quisicran (6) y por los atractivos do la ciudad on razón del incre 

mento del comercio y de la industria, El despoblamiento de cicr- 

tas rogiones rurales en Castilla del Norte o ¿ndalucía (7) manifios 

ta de manora directa que a los atractivos de la ciudad y a la cre 

ciente marginclidad rural se sumaban problemas como las crisis 

agrícolos que generaron una aguda carestía y así contribuyoron de 

manera notable a fomentar y propiciar la emigración hacia otras 

regionos. 

De diversas mencras el espitalismo que iniciaba su alto desa 

rrollo en Europa, incidió en cl desonvolvimiento de la vida espa 

  

fíola. Tanto lo actividad industrisl como el comercio españoles se 

  

vieron afectados positiva o nogativanento por razón del desarrollo 

de cstas notividades on otras partes del contincnto europco 2sí co 

uo por los ofcctos producidos a partir dol doscubrimiento y oxpla 

teción de las ticrras amoricanas. 1 posar de los cfectos y modi- 

ficciones del panorama económico y sociol que pudicron opc: 

  

so, 

Ispaña siguió conservando durante una larga época, quizás hesta 

el roinado de Fclipc 11, su cstruetura y sus rilaciones de tipo se 

ñorial. 

A pesar de la existencia de industrics textilos, metalúrgicas, 

sedoras y navioras y del dosplazamicnto de la población del campo 

a las ciudades, la vide industrial ospañola es muy débil y sigue 

siéndolo durante todo ol siglo XVI fromte al notorio avance que a 

esto nivel so produco on el norte de Zuropa o en Inglaterra. El 

rctraso tecnológico de su industria fronte al resto de luropa y
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po: tanto la imposibilidad de competir en el mercado con otras nacio 

nes, hicioron de sp: 

  

a un pals dependiente del conjunto de la situa 

ción europez. España +   nfa una balanza comercial desfavorable en 

Europa y debía pagar en dinero una buena parte de sus importaciones, 

las riquezas obtenidas en la colonización americana no fueron invex 

tidas on acíividados productivas en el país y sólo sirvieron para sub 

sanar temporalmente la balanza deficitaria y para propiciar ol lujo 

y el derroche de la nobleza, 

Ast las cosas y ante el empuje del capitalismo europeo, los no 

terratenientes des 

  

nan la mayor parte de sus tierras al ganado 

  

de esta mancra a 

  

asticcon la demenda intorma y oxterns de la in 

dustria textil,   . posir de conscrvar una estructura 

y unas relaciones do tipo feudal, sc ven incorporados en la carrora 

del na 

  

ionte capita 

  

ismo curopco y acoptan uno significativa parto 

do sus ofcctos en cl desarrollo cconómico cspañol. 

Sin cubargo, cl comorcio siguió siendo considerrdo como una ag 

tividad "Vil" do tal mnora quo: 

",, mientras cl rosto de   uropa la burguosía adquiría ascon- 

    iente social y riqueza, la clase mercantil esstcllana queda 

ba muy atrás" (8), 

  De partic: 

  

par e.s1 cxclusivamento con la lana como producto cx 

portable, Espafíz pesó, después del descubrimiento ¿mericano a desem 

poñíar un importante pspol en la vid. comurcicl curopo.. Durante ol 

siglo XVI Costilla cxport. mo, sol, cocito, cochin11     , azúcar y 

cucros. ste comercio se abestuco tonto un 6l prop1o medio geográfico 

español (lena, sal y cecvite), como un las tierras 

  

nos de donde
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pr. cádcn fundamentalmente la cochinilla, el azúcar y los cueros. 

Pero así mismo, se importan de Europa telas de lana y lienzo, ce- 

reales, pesoodo, libros, papol, tapicoria, estaño y diversos prodwg 

tos motálicos y hasta madera trafda de Prusia oriental (9). 

A poser de la importante contribución de las tierras america 

nas on ol mejoramiento de la actividad comercial ospañola, la ba- 

lanza comercial siguzó siondo desfavorablo para España lo cual obli 

gaba a subsanar ol déficit valiéndose de los ricos metales llogados 

de las tiorras rocicntomonto conquistadas. 

Después de una primora o infructuosa tentativa de roalizar ol 

tráfico comercial entro España y Amórica, la corona de Castilla cg 

dió el negocio cn monopolio privada a los cxportedores de Sevilla 

con lo cual se abrió el comino para que los particuleros y, 0spor 

      cielmente los cxtranjeros, que tenfan espitalis disponibles pura 

sor invertidos, sc aduofiaren de cota actividad a emmbio de una su 

ma pagada a la corona por cl privilegio. Por otra parte, les cons 

  

cs de orden económico de la corona ibérica, pormi- 

  

tantes necosi, 

  

ticron a los banqueros italianos y alemanes el control absoluto sg 

bre cl comercio español cnenrgíndose ellos de la distribución de 

los productos on cl resto de Zuropa y, naturnlmonto, apropidndose 

de los mayoros benoficios de costa actividad. 

"...los gastos originados por la fundación de colonias, cl 

tr: 

  

co y cl imperio, oran sufragados por capitalistas cuyas 

fortunas tonían su baso cn los contros comerciales mas anti 

guos del loditorráneo y del sur de Alemonia y e aquellos con 

tros iba 2 parer la mayor parte de los beneficios...(10)
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Las características propias de la estructura económica española 

euyo esquema pretendemos establecer, para la mojor compronsión do 

su proycceión en cl mundo amcericono, se completan con una breve 

doseripción del problema demográfico hispánico. 

Aunque coxiste disparidad de conceptos acorea del número de ha 

  

1 fluct     bitintos cn la España del siglo XV (11), la cifra glo 

entre los 9 y 10 millones. Esta población no sc hnlla repartida de 

mencra uniforme. Castilla ticne la mayor densidad demográfica, con 

    dición de la cual deriva su liderazgo político frente a las otras 

rogioncs de la península (12). 

  

Por otra parte, ol orccimiento do las actividades industrial 

y mercantil junto con cl fenóucno de emigración hacia las ciudades 

propiciaron un procoso de cambio muy importante on la distribución 

de la población española. Cindados como Sovilla experimentan un 

erccimiento desmedido; on solo 60 años la población de la ciudad 

se duplica y sirve como principal contro a donde concurren todos 

aquellos individuos intoresodos cn incorporarse en la emprosa de 

las indias. Fenómeno semejante se registra on ciudades como Burgos, 

Segovia, Valladolid, las dos Modinas, Salamanca, Poledo y Madrid 

as. 

Este notable erccimento de la población urbana, no cneuontra 

correspondencia con el erccimicnto de la vido industrial y del apa 

rato capitalista cn las ciudados gonorándose, como consecuencia de 

este descquilibrio, el surgimicnto de múltiples problomas de orden 

social de los cuales nos ocuparonos con posterioridod y que, de al 

guna mancra, sirven de fomento para la constante y erccicnte emigra 

  
ción española hacia Amóri:
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Can el propósito de rodondunr la visión de la vida ceonónica que 

1, es necuserio toncr cn cons1dorsción que a pesar do usvos 

  

elementos que denuncian un esrécicr urbano, lo vión española sigue 

siendo prodominentononto rurel y que la nobloza concontra on sus ma 

90% de las extensiones territorinles que, cono ya lo he 

  

nos más 

uos uenifestado, so destinan fundamentalmente a las ectividados gana 

derrs lo cual contribuyo de muy importante mencra el erccinicnto de 

la población arrginsl con sccuclos tan importrntcs como el aumento 

de lo mondicidod y cl bontidojo. 

la socicdrd usprñicla del siglo XV. 

Aunque resulta posible hrcer un anflisis global de la socicdnd 

española a partir de la diforencizo1ón entro nobles y plebeyos, pra 

    ferinos remitirnos plantcamionto guncral de sus estamentos tanto 

a nivel urbano como a nivel rural a fin de precisar y resaltar en 

  

torísticas ospcoífices de las rolacionos soci"les peninsulrres que, 

de alguna manera, so proyceton sobre ol mundo encricano a pertir dol 

  

procoso do conquista. 

E 1 ospectro gonerol do lo socicdad española se divide en dos 

grendes mundos: cl mundo rural cn ol cual las rolaeciones sociales se 

tipifican a la manora tradicional foudal o somi-foudal y cl mundo uz 

bano en ol eval se exporimonta una profunda modificación dol esque 

mo socinl tredicional para der paso a formas aristocráticas urbanas, 

nás cnrccterfstioss del nuevo mundo enpitalista que de las antiguas 

formas foudoles curopens. 

El predominio rural de la sociedad peninsulor sc ponce de mani-
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ficsto cn la nodido cn que lo tierra siguc siendo cl principal medio 

14    de riguoza y "ol signo >rinor potoncio ceonémica" y que la 

  

nueva clase de muresdoros o Co ciudadonos enriguccidos cn la indus- 

tr: 

  

el comercio continúan invirtiundo su dincro on la compra de 

tiorres o do derechos derivados dul suclo o de su jurisdicción (14) 

  y que, entonces, la cstructura soci.l de Españo se ba si oxola 

  onto cn la propicdad do lo ticrra cuya parte 

" (15) 

  

si :yor estoba en ma   

  

nos do la nobloga y de la iglesi: 

  

Veamos, cn prinor lugar, le situación del nodio rural en el cual 

  

poquoñía nobloza, una enpa de pequoños propictarios y 

  

la nobloz", 

lo gran ese campesina o do pochoros, constituyen los estamentos bá 

sidos de la ostructura sociol, 

La nobleza rural está co; 

  

Pr 

  

de, en primor lugar, por los lla 

mados "ricos-hones" o "grendos" y por les oltis jorerquías oclesiós   
ticas; on segundo lugar por los milit-ros o enballeros que son preci, 

somente a quicnes, on sentido estricto, se designa como nobles, Su 

núnero risulta tan reducido que enrecon de significación demográfica. 

  

Según Vicuns Vives, su núnoro no aleonza a 500 varones adultos para 

todo ol pofs¿ sumada < osta cifra ol núnoro de miembros de sus fami 

lias, podomos comprobar que on total, no alcenzan a ser 5,000 pure 

la peninsula entera (16). 

A posar de lo roducido de su núncro, esta copa superior de la so 

fiola ticne cn sus manos cl 60% o nís de las ticrras espa 

  

folas, llamadas de Sofiorio y se convicrto, cn razón de su riqueza te 

rritoricl y de sus privilegios legrlos, cn la clase ¿idcel a la cual 

aspiro todo español. Do alguna ma: 

  

Gro, cl poder que rosido en la ng
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bleza es objeto de la mayor consideración pues a prrtir de él se 

    ejerce una muy olta influcncia on los destinos de la peninsula. 4 

  

posrr de los intentos por disminuir csc poder bajo los reinados de 

  

Fernando o Isabol, Carlos Y o Folipo II, los vordndoros cfcctos de 

esto político rosultan sor une cvidonto disminución de mivcl polfti 

eo puro, también, un notorao acrcecntamicnto del podor tanto social 

como ceonónico de le noblozo. No de otra mancra podemos centendor la 

  

exponsión de lus riquezos torritorialos de la nobleza con base cn los 

privilegios recibidos de lo coronz. 

    

Dentro de la jorerquís mobil. tollana cren mucho mas nu 

morosos los guntilos-homos o cobolluros cn sus diversos categorias 

  

de info.nzoncs, hijosd-1g0, doncclcs, vto, palobra hid lgo designa 

un ust do anforior de lo ncbliz> y, cungue la hid. lgufo se considera 

in    ba de orig ori..1 y «1 nisno roy no podía conccdorla, selvo ra 

ras ocisioncs lo esnlidod de erbellcro cre supcrior, Cobrlleros e hi 

y cstán do- 

1 

  

delgos pueden scr erlifiendos como la "pequeña nobloz 

todos imbión de sus propios privilegios. Su origon cs fundamenta,   
mento rurel y aleanzen a sor unos 10 000 varones adultos alrododor 

dol año de 1500; con sus fonilios. Aleangabe una cifra ccreano a las 

50.000 persones que de por sí rosulto signifientiva. Por otra porto 

los condiciones oconómicos de cste grupo social lo sitúcn más cores 

  

de la clase media que de la nobleza aristocrática cspañola, Constitu   

yon pues, unn o 

  

media de lr sociudad situada entre lc nobleza y «1 

e 

  

esin:do aunque, sus privilegios los otorguen un rango social ig 

portante, que llege a diforncisrla de las dente,
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En la poquofía nobleza no es posible aprecicr uns enractoriza= 

ción pro: de clase cn la nmodida cn que se trata de individucs con 

  

    status oconómicos « intorisus uy disprrcs, Naturalmento, on olla 

  

encontremos desde ul hidalgo ompobrecido que vegota oscur-iunte on 

una poquoñí oxtonsión territorial, hista cl vordadoro magnste por     

   sus rentas y propicdados. In cl seno de cste grupo socinl la mo 

  

z 

quía rocluta sus nojores c-pitenos, muchos de sus diplom'ticos y una 

buena porto de sus funcaoncrios; la iglesia, por su parto, vó nutri 

das sus filas con individuos cnonsdos también de esta poquoÑa nobleza. 

Aunquo oxiste poes movilidad social cn el mundo poninsular de 

finos del siglo XV, -lgunos de los pequeños nobles lograron coccdor 

a la gran noblezo; Vicens Vives nanifiosta con mucha claridad las ca   
ractorísticos de oste proceso de asecnso socicl destacondo les condi 

cionos del mismo. Los nonos afortunados, paulatinamente empobrecidos 

  

abandonan el esmpo y se rofugian on la ciudod para cscondor allí su 

miseriz, 

ústudios recientes han domostrado que solenonte una cifra coros 

na sl 50% do la poqueda nobloze procudía de 1> entigua aristocracia 

feudal o de las rim s sogundons do la nobleze, mientros que la ore 

to, deriveba de la burguesic enriquecido y cnnoblecida en cl trans 

  

»: 

curso do los dos siglos antoriuros. Do una u otra muncra, la poqueña 

nobleza reside fundamentalmente en cl medio rurcl y aunque una parte 

  de cl 

  

vivo on las ciudcdos, mantiono sus 

  

importantes vínculos 

económicos, familisros y socanles on cl mundo rural. Por otra perto,     

los llouodos "hidalgos de solar conocido", clarmmente vinculedos e la 

antigua aristocracia, cren une osensa minoría on la época de los royes
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catílicos como se manifiesta en las convocatorias a Cortés, 

  ...El hijo de padre aoble y de villano era hidalgo pero no 

era considerado noble. in cambio, el hizo de villano y de 

madre noble o hidalga, era villano, pues la nobleza como la 

hidalgula se adquirla únicamente por la línea del varón... 

la los siglos XV y XVI el concepto general de hidalgo, es 

el hombre de origen noble de modesta posición económica..." (17) 

Zn general, existe la idea de que el hidalgo era un hombre ocio 

s0, no vinculado a las tarcas de producción ni distribución de bienes 

en su sociedad, sin embargo, cl estudio de Lynch, ha puesto en duda 

esta consideración con base en las múltiples expresiones que mani- 

fiestan precisamente lo contrario (18). 

Así mismo, en el mundo rural es posible precisar la oxistencia 

de un estamento medio formado básicamente por pequeños propietarios 

cuya cifra alcanza unos 25.000 individuos, liste grupo resiente, bajo 

el reinado de los reyes católicos, las medidas que fevorecian clara- 

    mente a la nobleza y experimenta un empobrecimicnto progresivo vién 

dose obligado frecuentemente a cnajenar sus propicdades e incorporez 

se al núcloo mayoritario de camposimos dosposetdos, 

Pinalmonto, la basc productiva y, la clase social más débil ceo 

nómicamonto, os cl campesinado, cada vez más somctido y dopendicnto 

  

de la nobleza. Su fuerza de trabajo cada vez menos remunerada, debe 

sor destinada al laborco y bencficzo de las tiorras de la nobloza 

sin que, durante csta época, aparezcan alternativas claras do modifi 

cación de osta realidad. El proceso do sustitución do la agricultura 

por la ganadoría y la consccucnto dosaparición do fuentos de ocupan 

ción a nivel rural, contribuyoron a haccr aún mas onerosa la situa-
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ción de las masas camposinas al punto que cl labrador lloga a ser 

",.Un scr míscro el que los demás clasos socialos so pormiton 

ostrujar».." (19) 

Es preciso, finalmontic, hacer una diferenciación ontro los cam 

pesinos de señorío, fuese nob1liario, colcesidstico o municipol y, los 

  

campesinos de roalengo. Un ambos casos oren toóricamonto libres poro 

en la práctico, las condicions de libertad se hicioron diferentes y 

los campesinos suioriolus sufricron     mís pos: 

  

s que aquellos   
que poriensetan al ro.lengo. 

   ...Al ompozar ul reinado du los reycs católicos, los antiguos 

soloragos cneucntean toduvia legnlmnte limitadas su libertad 

de traslado y la propicasd do sus bicnos por el podcr abusivo 

dc los soñoros..."(20)   

  

parto, la situación de los es 

  

pesinos de realengo di- 

fioro de lo oxpresado. 

“Su libertad no fuc jamás discutida, salvo la cnajonación quo 

algunos vocos ronlizaron los roycs para promisr a sus scrvido 

res en contradicción con su política genoral de reivindicación 

de jurisdicciones. la masa composina do lc corona de Castilla 

ra pues, toóricomento, vordadora usufructuaria o arrendatario e 

de los ticrras que cultiveben mediante el pago de un ennon o 

ccnso en especic, epario du sus dcborcs políticos y fiscales 

  

derivados de su jurisdicción..." (21) 

Adcuds de estos cstroios principelos de le socicdad capoñola, 

cxiston los cselavos nigros y blancos cuyo númoro y condiciones ro-
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sultan muy difíciles de precisar aunque tenemos testimonios sm 

ficiontos de su oxistunciz. Ante la incxistoncia de cstudios siste 

máticos acores de esti problema ín el siglo XV, nos content:.mos con 

su simplo onunciación. 

  

Veamos ahora la situcción social a nivel urbano. La jorerquiza- 

   ción sociol y cl predominio de unos grupos sobre otros, resultan b: 

tante diciontos cn cl csquema general de la socicdad «spoñola de fi- 

  

ncs dol siglo XV y comiunzos del AVI. 

La clasc privilegiado o "pntriciado urbano" junto con los hidel 

  

g08, Con an el control de las ciuándos. istos "esballcros de ciu 

  

da o "ciudsdinos honr: dos" «: fund-mentalmente terre tonienvos que      

debían sus riguozas a las actividodos de tipo burgués (industria o 

  

comurcio) desempolízdas por sus enteopisodos. funque algunos de sus ca 

pitisles oran invortidos on oporaciones mero-ntilos, sus prineipalos 

  

riquezas us reforidos al medio rural (tiorros y ganados). 

liste núcleo sociol sc d1stinguc de los demós de su época por sus 

preocupaciones culturalcs, Sus hijos llenaban les sules de las Univer 

  

sid des y contribulen a nutrir los files de la jerarquía colesitstzoo. 

L> obscsión por logrr distinezoncs de exrdetor : ristocrático, lleva 

ba a cestos individuos 

  

rcinvortir sus utilidados de la actividsd cg 

mercicl cn la compro de ticrras puesto que la tenencia de ellas, como 

yo lo homos manifostodo, constitula la condición primera de la noble 

: su voz, cl fundamento del poder cconómico y social 

  

za española y ora 

  

poninsul=».



  

El desprecio de cate grupo social por los actividados comore: 

los ha sido cnicndido como lo beso de la posterior decadencia espo- 

Mola (22). A cllo so otribuyc, por cjcmplo, que los mayores bencfi 

cios del comercio rmericono hubicscn sido usufructuados por los ox 

tranjoros y que España no hubiosc wtilizcdo cesta coyuntura favorable 

pora ul erocimicnto de su vida industricl. El fonóneno sin cmbargo 

rosulta muy comlcjo pues ol afán de aristocr-cia no solo produjo 

  

¿stos sino muchos otros rusulti-dos favorables y desfavorablos 

totnlidod de ls socicdad uspoñola, Posteriormunte hebremos de encon 

trarnos con «¿ste fonómeno cn les condicion.s diferentes plantundos 

por ul ¿roccso de conquista en Américo:   
la considor:ción dul comercio como unc actividad "vil" a posar 

de las pingllcs vtilid. des que produco, coloca a quicncs a olla se de 

dican (los mererácres) cn un istroto medio de lo socicára, Los como 

ciantos de los ciudades son permoncntomcnto discrimincdos y, de nin 

guna mancra, llogc a considorársclos cn ezrcunstincios andlogos a 

los de la aristocracia urbano o rurcl, 

La capa de la socicdid quo pudiora sor considerada como clase 

uwcdic, cstcbr constituida por los llamáos "mcdienos" o "mano media 

  n merordurcs, ortistas, ctc,; vordadcros intormodisrios contro ol , 

potriciado urbano y los tambión llamados "moncstr-lcs" o grupo popu 

lar de la ciudad. 

A esta clesu mudia portcnccon los cirujanos, los notarios, 20- 

queños patronos industri-l.s, pintorus, escultores, orfcbros, paña 

ros, botic-rios, duclos de cacrtas ticndas y taburmis, cspocicros 

  

escribanos y, sobru todo, los mcrerdiris, cciividados todas de ca 

ráctor urbano y que purmitin a los individuos ingresos supurioros a
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los del común de las gentes y por tanto, condiciones de vida un tanto 

difurcates. 

la eleso mudia no sólo ful poco numerosa sino también, muy débil 

cn la medida en que los projuicios de la socicdcd llovoban a sus micm 

bros o la búsqueda afanosa de una mejor situcción social. Su aspira- 

  

ar tierras 

  

ción méxima cra la de sbandoner sus octividados pora comp: 

y tratar do osimilarso a la hidelguía o a la poquoía nobleza; 

Finalmente, les clescs modestas urbonas tenían una muy diverso 

constitución; dosdc los individuos cuyzs propicdodes los permitían 01 

guna indopondencia, hosto los dofinitivwmento pobres. A los primeros 

so los suelo llamer menestralos y son bísiesmento los conformadores 

dc los grumios artesanalis o industrirles; corricntemente ducfios de 

  

su casa de hrbitoción, du sus insurun.ntos de trrbajo y hrsta de po- 

  

riolcos ur Be 

  

quetas oxtonsionis turrit 

  “No perece, a juzgar por cstos d:tos, que la vida fucsc extrem 

demente dura pura las clases modestos de las ciudades, siempre 

que la demanda de mano de obra fuese constante, lo que suguramea 

to no ocurriz. Sin duda la vide ora mucho mos diffoil poro los 

enmpesinos..." (23) 

  

isten, por otro parto, míltiplos prucbas de que cra corriente 

entre cl abzo pucblo de las ciudades uno cicrta preocupación por «1 

buon vostir, cl bien comor, ol mostrorse cortés y educado ante sus sg 

mejantes (24). 

Resumaondo, cl csquema goncrol de la socicánd a nivel rural y uz 

ola de finelos del siglo XV   socicdad cs: 

  

bono, podemos decir que 1: 

 



   e inicios del XVI, cstá conformida por tres cstratos difcrentos y J2 

  

confor   rárquieomonte seperados. Un primor cstrato, la Aristocrccia, 

mado por los magnates o nobles, cn sentido estricto y los altas dig- 

nido nobleza militor y los miembros de 

  

cs celesidsticas, junto con 

  

la aristocracia eiudadena o cl llenado "patriciado urbano", Un sogun 

do ustrsto de clases medios que reúno los coles1“sticos on general, 

los ciudadanos llemrdos de "meno mediana", los morerdorcs y artistas 

y los cemposinos ricos y, un tercer cstrato, la mayoria de la pobla- 

ción que a mivol urbano roúnc los moncstrolos, artesanos, jornaleros 

y todas les guntus sin oficio pruciso y, a nivel rural, las nuncrosss 

mesas 

  

'pOSinMas 

Ahorc bien, la distribución demográficz de los divursos est: 

  

os 

que conforman la socicdad cspañola de l. dpocs, ha sido erlow     la pa 

cl oño de 1500 aproximadwmcnto asf: Aristocricia 1,64%, clasc media 

3.65% y clascs populares 94.7% (25), En las cifras anterioros apare 

   ec de menificstio el cardctor minoritario do la nobloza; si, por otra 

partc, tomamos cn consideración la rclación de ésta con las clases 

populorcs, tendremos una mayor claridod sobre su poder social. la 

distribución social de la población cspañola de la época, deja vor 

  

una cicrta tendencia polsrizarse cn los dos cxtrcmos nobloza-clasos 

  

populoros o, por mejor decir, todas sus caracteristicas hacen pensar 

en una socicdod de dos clases fundamentales, con una muy poco signi- 

fientiva participación de los grupos medios. 

Anotemos también que a pusar del predominio del medio rural y de 

la alta significación demográfica de la pobleción campesina existo    

una marerds tindencia de la nobleza < buscar los centros urbinos como 

lugar de rosidoncic. Desde los ccntros urbanos pues, su náministran



  

las propicdados territoriclus y, desdo allf, se disfruta de 

quez"s dol cmpo osp Aol. 

Si tenomos un consider. ción 1: distribución jortrquica de lo po 

blsción por una purte y, por lo otra, 6l procoso de concentración de 

la propicdad cn manos de la nobleza, podromos cntendor la oxistencia   
de v: 

  

bundos y mendigos que llcoman los caminos de ¿spafía como pro- 

ducto de un morginamicnto erccionto de los me 

  

de población ante la 

progresiva desa 

  

ición de fuentes de trabajo o, por lo menos, anio 

un desarrollo de éstas que no corrospondo al erceimicnto de la poh, 

ción. 

  

Esta población morginsl produce cn el territorio csprñol fenóme 

  

nos de bandidr3c, contrsbondo, inscguridod y, lo que cs més importan 

  

te, tensiones sociclos muy importantes fronto 

  

los £ 

  

des propicto 

rios. 

las crisis ngricol:s  afcctron a Ispoñía en la sogunda     
del siglo XV no sólo contribuycron 21 proceso de conecntración de la 

propicdad sino que agravsron notorizmonte las condiciones de vi     

tirial de las elusus populercs al producirse cl fonómeno general de 

la carcotía que no :focteba de lo misma mincra a los propictarios que 

a los dosposcidos. La sublevación de los estes"! de 1461 o los alzg 

  

mientos de campcsinos cn Monchig cntro 1507 y 1517, o cl de Arigs cn 

quo los campesinos siticn a su señor cn su propio enstillo, son clo- 

cuentos exprosiones de la tensión oxistento contre las masas popul..res 

de desposcídos y los propici.rios, como producto de las adversas con 

diciones de vida del pueblo. Por otra parte, el proceso de fortifi- 

cacionos y la aparición de castillos cn toda la peninsula, ratifican
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le idocr de un marerndo conflicto entra nobles y pecheros 

%... un buen núnoro de castillos hispanos no responden a ningu 

2d de dofonsn frente a otros pucblos, cl moro o por 

  

ne nocosi 

tuguéss A qué entonccs?s Sin dudn a los derivedas del puro ca 

ráctor sooricl. No cstán alzados al azar o por capricho sino 

cn función de eso tensión antiscñorinl que vive el campo cspa, 

fol, En otras palabras, cl crstillo no se yorgue sobre las hu 

6 comoresno pero protegorlas, sino 

  

mildos viviindos del cldo: 

pora dommnerles y poro defender al soñor contra los áres del 

  

pucblo un: y otra vez airopcll-do..." (26) 

A nivel urbeno, tonomos también oc sión de vorificor los ten 

siones cxisiontos entro grendes propict rios y desposcidos., 

     rlidua sólo uns pcqueke porte de la artosanía y cl menos, 

dercchos políticos cetivos y pusivos. Ya sbcmos 

    "ón ri 

  

    traledo poso 

lado lugar a divorsos choques polí 

  

que osta infcrioridad habia 

tico-socialos+,., acallados duronto cl reinado de los reyos ca 

   bélicos a cause dol mayor poder cocrcitivo de la monarquía, poro 

que no dejerán de rebroter més tarde e influir en los movimicn 

  

tos do las "gormanias" y de las "comunidades" (27). 

Quienes, do uns u otra mancro, hebicn obendonsdo las regiones 

mejores condiciones de vida cn las ciuda   campusinos on búsqueda de 

des, si bicn consiguicron alguna mejor situación a nivel individucl, 

  

notsble mejoría sino quo, por ol cont: 

  

en gencral, ho lograron 

rio, pasaron a ser obj.to do oxpolizción do los dotintrdoros del po- 

der cconómico de los ciud-dus,
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In estas conliciones, la alternitiva mericana se ofreciz como 
   una posibilidid bistante clara y ibierti pu 

  

. romper el esquem, seño 

rial le la socielii os 

  

12 y lograr uns condiciones miterizles le 
    2 megoros par la gran msi le mirgan:los o 12 sociel:1 cspañola. 

3 lo anterior hibriz que 1% 

  

ir 11 dispersión de la población 

prolucida por las guerris de reconquista y lc lis persceucioncs roli- 

giosis que desarraigiban 2 los intaviluos 11 huir para ponerso > 9nlvo 

le los tribunilos anquisitoriilco. Los cfeotos le catos dos fon$me- 

nos afectaron sia dula alguns 2 uno muy impartonto pinte e la pobla 

c16n, tanto por li pértilo de sus bienes com por lis conticionen 

    

lc incstibililvl prolucilis cn sus propio vidis. 

Iste cs pues, en términos gcnoriles el panoram de 11 vida oco- 

nómico-social esprñíola durante 11 época en que se prolucen el Acscubri 

  

miento americano y 1: esnquista lo lis nuevas tierms., Do muy diver 

sas mincras este conjunto o circunstancias, que c=nstituyS 12 viven- 

cia dirocta de los conquistadores, Juef muy importante pipol tinto en 

12 conducta em on las enmoteriotio:s propias dol establecimiento 

csprñole
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El regional lc los conquistifores      

El cstulin icure: 1cl origen do los conquistadores rovigtc Cs- 

pecial amportancia en relación con ol osclarccimiento de la contra 

  

buezón rogional csprinla a la empresa ennquistadoré: y asi misno nos 

proporcion1 11gunio luecs “ari Icterminar 11 extracción ancial Ae 

los individuos 0, lo que 09 18ual, l2 función srcial do detos cn la 

vida peninsular do finos del sigl> XV y comienzos del XVI. 

Con el objeto 40 fetermansor claramente 138 enricterfoticzs pro 

  pias lol origen ol grupo conquistador movohispano hemos realizrdo 

un detallad> ostulis secror de la informición sobre el nrigon de 

  

  

in cstibloccr 1gunos 

  

812 ennquistadorces. Esto ostulis ns hi pormit: 

rosultilos que esnsileramos “e cnpccial intorda y que transcribimos 

a enntinunción. 

En primer lugar, 13 consilerición do los lugiros de prigen 

organizal1 por pueblos, provincizs y rogionos ms permite apreciar 

  

que 11 contribución mayoritaris corrosponle n inialucía (29.34), Cas 

  

  ur, (18,3%), y Castilla 13 Nueva (7.8%) 

4D. 

talla 12 Vicja (19.34), Extrom; 

funl mentalmente (vénse cur! 

  

unque osti es 1; situsción regional, > nivel lo la livisión 

  

por provincz1s, iprociimoo que 21gunis lo ollzs lestrcan sobre las 

lomás en rolic1ón con 1. enntilal de intiv 

  

os originiw199 lo ollas 

y vincul ios on la ompreor eonquistilora de la Nueva España. Tales 

los evsrs de Sovilla (14,7%), Badajoz (11,2%), Huclva (6,7%), C4coros 

(6,3%), Sal manes (4,74) Toledo (4.44) y Vallaiolaa (4.4%).
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Ahorz bicn, purtionto de la bisc de quo ostia son lis rogio= 

nes de mayor aporte humans, no letenirenms on 12 considerzción do 

  

lis tros provinciao mayoritarios con ol fin do preciorr 11 signi- 

ficrción de til erntribución. 

  

Sovill=, luranto 4312 la épocr, ornstituyS ol princip1l con 

  

tro de eontioto entro Espuña y iméricr, 1 olla puos, concurrían un 

  sinnúmero Zo 1nliviluss intorcs los on mirchor 2 los indio. Sin 

embargo, la alta proporción de intividuos que so dicen »riginirios 
Ac olla nos lleva n ponsar en que posiblemente obedece 2 un neulta- 

miento Ael vertalero origen pur salvar 109 

  

vbstácul>s que se ponían 

Auranto los prisctros ticmpos 1 quicnca no fucrin cistollinng. Boyd= 

Bowman ha explicido lia rizoncs que Él crnsitora on juego on cata 

siturción ospecial de Sovilla, cn baso on 15 gran exgnificsción 

de esta ciudad en el momento Ae 12 conquista (28) y creomos que sílo 

  

estudios posteriores polrín hicor uni mayor cloria 

  

11 respecto. 

Sin ombirgo, hasta ahora ms aparcco elro que estos indivi- 

duss ns proceden únicamente de 1: ciuiil le Sevilla sino le un buon 

número 2 poblacióncs cereznis. Sólamento 81 do 158 119 sevill mos 

manificatan sor srigimwios ño 12 ciuivi y ol núnoro restantos proco- 

de de lia poblacicnce situadas en ls alradcdores de le oiudad. 

A ricsgo do ser mon%tonos per» con el objeto de mostrar el fe 

nómens que nos interesa, querems hacer una enuneración le estas po 

blaciones enn el ennuncinds de aquellos conquistad:res que se dicen 

originarios de ellas.
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De Burguillos procedo Alonso le iguilir % de Borja son 

.guilar y Hornán Méndez de Sotema- 

  

Jor“nimo de Aguilar, Miross 

yor; de Utrer: proceden Pranciscs ¿lviroz, Juan de irands, Mortín   
2, Diego le Olver. y Diego Ramón; do .Lor1% del Rio, Pedro 

  

Quidrido; do ¡Lamis, “¿lonso Gino y Cristóbi1 Horníndez; de Corin, 

Scbistián Rodríguez; do Miircn», Hernando Ae Chwoz; Ao .lenl4 de 

Guadaira, Dicgo de Coria, Francisco Rodríguez y Duis de Fuenllana; 

le Cirmona proccden Juw Galinto, Gregorzo Mercado de Sotomayor y 

  Juin Ruiz; de Morón procede Birtolomd Gómez 3 lc Pedroso, Jorónimo 

Lópoz; do Espartins, Juan Martín le Villanuova; do iracena, Esteban 

Miguel; ec Mirchen:, Pero Núñez y Jun Pantoja; de San Lúcar de fl 

pcdrín procodo Frane1ses lo Orozco; e Guadaleinal, Juin Ramírez 

Pero Ruiz, Franciso do Loón y .ntonio le Ortcgn y, finilmento, de 

Estop3 proccle el conquist ler Prblo de Vargrs. 

Como puedo aprec1wso, se trita de una 

  

diversidad lo lugares, 

18 en total, de donde son >riginw10s los conquistadores que en el 

cuadro ¡ 1 figuran como sevillinos y que son proporcionalmento la 

cifra más alta en cl congunto le conquistidorca de la Nueva España. 

Tolos estos lugires cnelavidos on la provincia de Sevilla corresponden 

  

2 poquoños o grandes poblados pim los cunlos rosulta muy diffcil 

procisar su caríctor urbano o rur:l pues paroco ser que corrosponden 

a una condición modi1 puos wnque ticnon algunos clementos típicamente 

urbanos, conservan prodominantemente carictopeótiors ruralose 

E YA AACL inte todas lis roferoncias a comquistidoros se hacon con 
baso on el Diccionario de conquistilorcs de México. Edic. Mimco- 
grnfindrs
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Enumiramos 

  

hora los lugiros do proccdonez5 do los conquis- 

  

tadoros originwmos le las provincias de Bu 

  

joz y Huclv1. Por un 

cierto orlun de importancia, 158 pobl dos de Bad=joz son. Medellin, 

el lugar de origon do Horninlo Cortés, Bvi1702, la prtras chicn de 

los .lvardos Llerena, Zufri, Mérida, Villafranca, Joréz, Villanueva 

de 12 Sercan, Villimucva dol fresno, Berlingo, Prejenal de 12 Sierra, 

Villagirof1, Don Bonito, Rivor:, »lbuguerquo, Parra, .]meniral, Villa 

le Gota, Paliweruol 1, Villanucvi de Bilearrot1, Sogur: de Losn, Grrus 

fin, Montejo, Fuente il arco, Puebl: lo .lesccr, Alconchel, Higueros, 

Lanjo, Fuente de Cantos, .2u1g1, Modan: le las Torres, Reina, Za 

limca y alefntira. En total, 36 centros lc población dispersos por 

12 provincias 

El caso le Huclvs rosultz muy sonczante 2 138 dos antorisros 

los conquistilores que se con originvrios de Huelva, procedon 

de lugirca como Palos, cl famoso puerto; ¿ricona, Moguer, Lopo, 

Huesez, Sanssola, annlcfar, Bers, Pocwcon», Manzanilla, Sm. Miguel, 

Guibraloón, Trigueros, yamonto, e Hinojos. En total 16 poblados . 

Si summos únicamento 11 cifra de lugnros correspontientos a 

las provincias de govalla, Butijoz y Huelv2, tenlromos en tota1 70 

poblados distintos en las tros provinciza que proporcionilmonto 

contribuyen m«yoritari monto a la configurzción del grupo ennquis- 

t 

  

r do la Nuova Espuña.



CU DRO $ 1 

Procedonci2 region:l de les conquistadores 

  

  

  

  

  

  

  

  
     

Zen relación del Total 
e) 

15 6.3 1.8 
15 6.3 1.8 
12 5. 1.5 

54 22.7 6.7 
19 8. 2.3 

4 1.7 0.5 
1119 50. 14.7 

m 1238 29.3 
Extromoños 
(sin loculizur) 7 0.9 
Badajoz 91 61.1 11.2 
Cáci 51 6.3 
Extremlur, Te 1149 18.3, 
Castilla do 

1 1.2 0.1 
21 25.6 2.6 

6 7.3 0.7 
6 7.3 0.7 

12 14.6 1.5 
36 43.9 4.4 

82 10.1 
8 12.7 1.0 

38 60.3 4.7 
17 2. 2.1 
63 7.8 

2 1.3 0.2 
25 15.9 3.1 
28 17.8 3.4 
12 7.6 1.5 

7 4.5 0.9 
21 13.4 2.6 
21 13.4 2.6 

5 3.2 0.6 
“dolia 36 22.9 4.4 

C=0t1113 la Vig 
T. 57, 19.3          
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% en relición | % del Total 

(Sin Loc.) 4 
z 0 

0. 
le 
1 

rra 0.4 

isturias 1.4 

2 0.6 

.ragón 1.6 

“lencia 0.2 

0.9 

18 1Sores y 
marine 

¡mer1ennos 

TOT/L 
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In cstis eonliciones, nos resulta elaro quo los conquista- 

lores procolen on su mayoría le poquoños y modismos lugwos ubi- 

eando cn las regionco lo miyor lesarrollo urbano com producto del 

desarrollo lo errtctor espitalistz que presentan ostis regionos on 

el siglo XV. S1 excoptumos cl cren lo Scvilla, tendremos que pon 

ear on que so trit1 lo cnel=ves urbanos en ol medio rural y por 

tonto con cwicterasticio tinto urbinas como rurilos pero quizás 

esn un liger> pretominio do éstos Últimos. 

  

al henos eontibiliz,1> un, cifra suporior » 300 lu= 

  

In to 

  c 812 eonquistiloris lc los cunles tenemos in= 

  

> ol grupo   ges p: 

  

formición, lo cul monificot: 12 grin liversidil de procclenciia. 

Por otra puto, cl cwfcter mismo lo su procedencia, os de 

cir, cl ser inliviluss cminvios en su mayorí> de cnelavos urbanos 

en el medio rur=l nos llovs 2 ponssr en un grupo de intivituco, de 

any u otra forms, vinculafos 21 proceso de emigración hacia 199 cono 

tros urbanos o, por mejor lccir, 31 ommbio “ol ommpo 2 11 ciulado 

Isto nos permite suponer hipotótic iento que su relación eon la 

pblzción mvrein.l cs muy cotrechz y que la myorís de ellos hace 

pirte lo las grinico mioio le poblac1%n que quel=n san ceupición 

prec1s2, cn el nelio rurzl y que esncurren 1 12 ciudad » la búsquo= 

14 2e una seupaeión que 12 enncentrición 30 12 propielid de la tierra 

y ol ewbis de tentinición pro luctiva leo negibrm; cor lo cnunciamos 

en el capítuls anterior.
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La porticipición cxtroneñs en el grupo lc ennquistadoros de 

12 Nucvx España se ve claramente increrenta1a por cl imprcto que 

    gentes enmo Cortés < los ¿lvari?, habían proucido en sus rogiones 

y, por otra purte, lis vinculaciones familairos o le amistil que la 

*pLtines con muehss lo los soliwios, nos llevan a 

  

grbin 2 cotos 

  

pens ir que se tritiba do gentes ccnscilas por llos :114 cn extrom- 

lura y quo se incorporiban on 12 empres, procismente en r228n Mol 

zecroomiento ecn sus principilos erpitanco. 

isi mismo, indalucia, Extromiura y las ns Cistillas oran 

  

precisamente las regiones Ic mayor fesarrollo de tipo erspitalista 

frente 1 lis tradicionales estructurzs foulilcos » semi-feudalos Cs=- 

129 de miyor     -molqp+ Fotas provinciis sn, cn Último 1nstancis 

Aesarrollo de 15 vila urbanse S1 2 lo anterior añadimos la polfti- 

er inicial do la corcaa on ol sontilr de pormitir el piso a Indias 

solimento a los súbtitoo erstellinss, polroms entenler el +rnonto 

15 2140 proporción lo intividuos procciontes lo ontis regiones, 

contra lia b:jzo proporciones le scctercs tin importantos como Losn 

O Navarra. 

shorz bicn, 139 posibililules lo aníflig1s de los lugiros e 

origen lc los conquistuleros cn relac1%n con fensmonrs com 11 regio 

lencia cn 12 Nueva España, cl tipo lo scupacionos, la listribución 

le probontas y la pwticipición polftica, han Ando ermo resultaño 

15 zusencia totel do una relación que puela sor cstablocila ontro 

los ”rigenes y lis otras variwblos. Fl origen gcogrífico puca, no 

juegn pipcl funtamental on el procogo de asontamiento, distribución 

y esnfiguración de la socicind novehispana..
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Finalmente reosltams 14 amportinto cifra le protuguosos, fra 

ecscs y hist: antillinss que hice pirte 26l grupo conquistador y 

  

quienes grmioiis 2 su condición lc ns copañísles , se von mirgimo 

ns ospocizlmente en lo rofurcnte 7, 

  

stribución le prebendas 

y nl lesenpcáo uo ewgos públicos como veremos mis adelante.
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Llegede del grupo ccnguictedor e le Nueva Espeña y su constitución. 

Los diversos grupos do conguistedoros, llogedos e le Nueve Es 

peña pera perticiper en ol procoso de dominsción del pefs, proceden 

fundenentelmonte de Cuba, Jemezce y Sento Domingo y, sunque un núme 

rc significetivo de los individuos habíe desempeñedo funciones mili 

teres en le d.mincción lo les isles, le meyorís le ellos, bestento 

joven procede de s11f por tretarse del puente obligedo pera llogar 

desde Espeñe heste les tierras mexicenes y he permenecido e11f lgón 

corto tiempo sin perticiper en les empresas militeres entillenes. 

En efecto, como se verá més sdolente, un pequeño rorcentezo de 

los conquistadores tiene experiencis militer on la conquista de les 

isles y, eunque cerecenos de información suficiente sobre le vida de 

éstos en les 1sles, por los rocos elementos de juiczo que tenomos, 

podemos suponer que le mayor rerte de ollos llege terdíemente e les 

Antilles y que, el no recibir un benefic1o suficiente, se encuentrs 

merginede, insatisfecha y dis¡uesta, por tento, a 1ncorporerse on 

nueves em reses de conquiste que le ofrezcen mejores perspectives de 

consecución de beneficios. 

Sin embargo, esta no es le situeción de le totelided de los con 

quistedores de México pues, existen imjortentes diferencies entre 

los diversos grajos como lo veremos a continueción. 

  

Existen bísicemento dos tipos de grupo conquistedor que, por 

les condiciones específicas de le emprose mexicena, coínciden on la 

perticireción militer poro cuyo origen diverso exige una detenido 

consideración. Nos referimos equí a le diferoncie entre los grupos
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de descubrimiento y conzuiste, ¡ropiemente Jichos (Cortés, Díez de 

Aux, Cemergo etc.) y el gruro que enviedo para reprimir el alzamion 

to de Cortés (Nerv£cz) por el deserrollo de los acontecimientos, se 

ve incorporedo a le teroz de le tome militar de Méx1c00 

Esto diversided de origen lleve consigo otres diferencias de 

constitución y perticipeción en cada uno de los grupos. 

la mayor perte del grupo de Cortés está formeda por individuos 

que, por diverses czrcunstenciss, no han sido suficientemente bene= 

ficiados con le distribución de prebendas en las islas. Naturele 

mente este es le misme situación ¿ue hebíe llovedo e muchos 1ndivi= 

duos a incorporarse en les empresas de descubrimiento encabezadas 

por Hernández de Córdoba y Grijalva y que constituyen los antocedon 

tes direotos de lo de Cortés, El prop10 Bernel Díez denuncia esta 

situación cuendo exprese ques 

Wave y como se hebían pasado ya tres años, asi en lo 
que estuvimos en Tierra Firme como en lo que estuvin= 
mos en le isla de Cuba aguardando e que nos depositese 

elgunos indios, como nos hebíe prometido, y no había= 
mos hecho cosa ningune que de conter ses, acordamos 

de nos junter cierto y diez compeñeros de los que hg 
bíamos venido de Tierra Firme y de otros que en la_ 

isla de Cuba_no tenían indios y concertemos a 
nuestre venture buscar y descubrir tierras nuevas 

" (29) 

  

  

Así mismo, sabemos de algunos cesos concretos como el del pra 

pio Cortés quien, a pesar de tener repertimiento, "... en equelle sg 

  

zón estaba muy adeudado y pobre + (30), el del hidelgo Alonso Hoz 

nóndez Puertocarroro que"... no tenía cabello ni eún de qué compren
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lo «.." (31) o el de Juen Velázquez de León, pariente del gubarna- 

dor de Cube, que se unió a le ceuse de Cortés porque"... no estebe 

" (32)   bien con el perionte, porzuo no le hebíe ledo buenos indios, 

De le misme menere que los individuos merginados de los mejores 

beneficios en Santo Domingo y Jame1ce se habían incorporado en le 

conquiste de Cube, aquellos quo en este 1sle no disfruten de bonofi 

c1os y se hellen desarreigedos, nutron les files de los distintos 

grupos que emprenden le conquista de Méx1c0+ 

Este fenómeno no es aisledo, ciertemente de la población mergz 

nede del beneficio en México, veremos formerse con pesteriorided las 

huestes pere Guetenele, Yuostén y elgunos pocos pera el Perús 

En csrte dirigido el roy por el conquistedor Jerónimo Lópoz y 

fechede en México ol 10 de Febrero de 1534 leemos: 

"he venido on muche disminución de gente porque 
buscendo nuevo remedio pare la sustentación de 
sus vidas se fueron e ven cada díe por muchas 
partes, especialmente e lo ¡rovincie de Guete- 
mala... pera desde ellf pesar el Perú ..." (33) 

Especialaente s1gnificetavo, on releción con su condición de 

merginedos, resulte el hecho de que muchos de los conquistelores 

perticiperan junto con sus femilias en ls empreses. Bernel Díez al 

hacer el recuento de elgunos de los miembros del grupo nos dices 

"y pasó un Frencisco González de Néjera e un su hijo 
que se dice Pedro González de Néjere y dos sobrinos del 
Frencisco Gonzéloz que se decien :: Remirez.... y Pas 

  

seron dos hermenos que se decien Carmonas ... y otros dos 
hermanos que se decíen los Varges ... y pesó un Almo=
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a6var "el viejo" e un hizo suyo que se decía Alvero de 
Alaodévar y dos sobrinos que teníen ol mismo sobrenom= 
bro de Almodóver 

  

+ y pesó un Alonso Hernández Paulo, 
ya hombre viejo y los sobrinos ..." (34) 

Esta pertici, 

  

poción femilier denuncia clerenente que pera mue 

chos individuos se tratebe de lograr le subsistencia femiliar quo no 

hebís sido conseguide con entoriorided. Se tretebs, pues, de obto= 

nor los fundementos quo jormatieren le ulterior estebilización de la 

femilia como puede ser observado en Varios casos. 

Esta situación carectorística del grupo de Cortés difiere ho- 

teblenente de le de les gentes que con Nervéez a le cabeza llegen 

pere cestiger le insubordineción de Cortés. El grupo de Nervéoz, 

en une buens parto, se helle conformedo por individuos que tienen big 

nes C' intereses on las isles. Estos son ¡rocisemente aquellos que 

después de su derrota y de les primeres escaremuzes quieren rogro= 

sar a Cuba y mentenerse fieles el gobernsdor Velézquez pues do ose 

fidelided se deriva su condición de relativo privilegio en le isle. 

No resulte extreño por tento que sean precisamente "los cepim 

tenes y persones más principeles de los que Nervácz hebíe trefdo on 

su compañfa "quienes soliciten a Cortés licencia pera volver e Cubas 

"Como vieron los cepitenos de Narvécz que ya teníamos 
socorros ++. después de muchas pelabres que a Cortés 
dijeron, con grandes ofertas y ruegos le supliceron que 
les diese licencia pere se volver a le isla de Cuba 
pues se lo hebía promotido y luego Cortés se la dió y 
les prometió que s1 volvís e gener le Nueva Espeñe y 
ciuded de México, que al Andrés de Duero, su compañero,



que le daríe mucho més oro que lo hebía 
de entes dedo; y así hizo otres ofertes a 
los demés cepitenos ..i” (35 

Sin embargo, no todos aquellos que volvieron's Cuba permeno= 

cieron allf, algunos de ellos regreseron con posteriorided a México 

grecias e los ofrecimientos de Hernendo Cortés: 

"Gonzalo Carrasco, el que vive en le Tueble y que des= 
pués se volvió e este Nueve España y un Jiménez 
que vive en Guejeca que fué por sus hijos y el comen 
dador León de Cerventes que fué por sus hijes ¿.." (36) 

  

   

Quicnes del grupo de Narvíez se ¡uederon on México son pro= 

cisemente individuos que tenfon poco o nede que perder en Cuba y que 

prefieren permenecor dedo que eprecian le posibilided de logrer en 

la Nueva España los beneficios que lcs hebíen sido negedos en la is 

la o en enterzores enjreses. La perspective de enriquecerse en le 

conquiste del nuevo país rosulta pues més atrectiva que rogrosar y 

continuer en su condición de merginedos de le riqueza en Cube, Ja= 

maica o Sento Domingo. 

Otra importente diforencie entre los dos tipos de grupo con= 

quistedor, se refiere e le experiencia militer. Los.miembros del 

grupo de Narvéez, tíonen una meyor experiencia en cempeñas milita= 

res tento en les ántillas como on Europe miontres ¿ue el grupo de 

Cortés está compuesto fundenentalmente por jóvenes sin meyor expo 

riencia militar. Considerando únicamente a quienes del grupo de Nez 

véez permenecen en México, este conjunto de conquistadores reúne no 

solamente los més experimentados de entre todos los demás grupos si=



no que cuenta en sus files con una centided proporcionelmente meyor 

de hidelgos y de individuos venidos e su proria coste. El grupo de 

Cortés, parece ester compuesto més por jóvenes aventureros a solda= 

dos de elgunos cepitenes o soldedos y, eunque reúne algunos hidelgos, 

su núnero es proporcionelnente inferior al del grupo de Nervéeze 

Tor otra perte, en el cuedro f2 puede aprecierse que sunque en 

pequeñas proporciones, es meyor el número de extrenjeros incorporado 

a la enprese con Narvécz, especialmente portugueses y genoveses. Si 

tenenos en consideración les dificultedes legeles existentes pere og 

tos 1ngividuos, a propósito de su vanida a tierras americenes, osto 

fenómeno refuerza le 1doe de une meyor estebilided y, por tento, una 

menor merginelided en el grupo do Nervéez que en el de Cortés. 

CUADRO 424 

Distribución de grupos de llegeda por lugeres de origen. 

  

  

  

  

  

Provincia. Cortés Narvfez_ Gersy_ Otros Total 

Ccédiz 1 2 1 1 15 

Córdoba 1 2 2 10 15 
Granede 2 2 - 8 12 
Huelva 14 16 6 19 54 
Jeén 2 3 - 14 19 
Nélege 1 » - 3 4 
Seville 14 23 9 73 119 

ANDALUCIA. 35. 48 18, 137 238, 

Badajoz 12 15 6 50 91 
Cáceres 8 9 1 33 51 
Sin localizar - - - 7 7 

EXTREMADURA Z2___20 24, 7 98, 149 
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Ciudad ¡Real 2 1 1 17 21 
Cuen - 1 2 3 6 
Guedelajara - - 1 5 6 
Medria 3 - - 9 12 
Toledo 4 4 2 26 36 

Sin locelizer 1 1 

CASTILLA-Ló-NUE= 
YA 6, 6, S1 22 

Avila 1 6 3 15 25 

Burgos 1 3 3 21 28 
Logroño 4 3 2 3 12 
Palencia - 3 2 2 7 
Sentendor 3 4 - 14 21 
Segovia 3 6 3 9 21 

Soria 2 3 - - 5 

Valledolid 4 5 2 25 36 
Sin locelizar 1 1 - - 2 

CASTILLA-LA VIE 
JA. 19, 4 15, 89 157, 

León 2 3 2 1 8 
Selamenca 5 8 4 21 30 

Zenora 3 3 2 9 17 

LEON 10 14 8 31 63 

Guipúzcoa 1 1 6 3 
Vizceya 3 1 1 5 10 

sin locelizar__- = - 3 3 

VASCOS 4 1 14 21 

ARAGON 2 4 = 2 13 

ASTURIAS 2 1 - 3 11 

CATALUÑA = -. 1 3 4 
  

 



Tás 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1 2 1 3 7 

- 1 = 4 E 

NAVARRA, - 3 3 

VALENCIA E 1 1 2 

Asores y Cenarzes 
Is) = 1 1 2 

102 136 59 460 757 

1 4 5 

= 1 1 

1 2 1 1 3 

Frencia 1 2 1 4 
Grecia 1 2. 3 

Itelie 4 3 5 12 
Tortugel 1 6 3 15 23 

NO_ESPAÑOLES 5 14 7 29 55 

TOTAL 107, 150 $6 439 812 
  

Otra diferencie iajortente entre los dos tios de grupos con 

  

quistedor so refiere el vínculo existente entre los individuos que 

componen cede una de les onroses. ye hemos enctedo de que menore 

dentro del grupo de Cortés se hallen varios individuos vinculedos 

feailiermonto. ¿sí misno, dentro de este grupo logramos identificar 

=lgunos núclcos de conquistadores ligados ¡or escc1eciones privedes 

o por pectos como ocurro con los con;uistedores. Remón L6poa, Vig 

tor1c, Mercos Rui de Seville, Gonzelo de Robles, Francisco de Olmos, 

Julicn Perdo, Alonso de le Some, Juen Céceros, Frencisco Granedos, 

Gercíe de águiler, Beona y Voneges quienes, entes de le conquiste
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de México y teniendo como cabeza a »jmdrés de Teria, hebíen fundado 

une esocisción "a somejenze de les ordenes de cebellería". 

Por su perte, dontrc del grupo de Nervéca, perece ser que 

el único vínculo entre los individuos es su cerácter militer y su 

consecuente releuión de derendenc1e frente al sobernedor de Cube, 

le cue, de clgune menere, determine su conducta y sus interescse 

Finalmente, existe entre los dos grupos une cierte diferencia 

de comportemiento ue se pone de menifiesto en le censura que Bor 

nel Díez hece de los expedicionerios del grupo de Narvéez en el 

sentido de conducirse le menors Jiferente en releción con los indf= 

genes (37) 

Los diversos grupos de comqui stadores llegedos e le Nuova Es 

peñe pere porticiper en le demineción militer del reís que homos lg 

gredo preciser y ue identificemos con los nombres de sus capita 

nes son los siguientes: 

El grupo de Hernendo Cortés.— El grupo de Cortés está col= 

puesto por 50 soldedos y 119 meestres, pilotos y merineros (30) lo 

que totelizs 617 individuos llegedos e tierres mexicanes en el eño 

de 1519. De ese total hemos logredo 1dentificer cerca de 94%, es 

decir 578 individuos. Sin embergo, solemente contemos con 1nformg 

clón suficiente sobre 155; los restentes 423 mueren en le toma de 

México o deseparecen durento le époco de le conguiste sin que tongg 

mos neyir 1nformeción ecorce de su suerte posterior. 

El grupo de Tánfilo de Nervéez.— Envisdo desde Cuba por el
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gobernedor Diego Velézquez, con el objeto de castiger e Cortés, cs= 

te grupo estebs compuesto for cerce de 14:C soldados, 86 cabellos, 

ballestas, escopetas otc. (39) y llegó e tierres nexicenes en la 

segunda mited del eño de 152, Especislmente diffoil ha sido le tg 

rca de precisar este grupo especislmente por el fenóneno de su re 

greso mesivo e Cube; no obstente estas dificultedes, hemos registra 

do e identificado plenemente, 510 individuos. De estos 510 tenom 

mos 267 muertos y desererecidos y contemos con información suficion 

te pere el grupo restente de 251 conquistedores. 

El grupo de Pedro Berbó. — Enviedo tembién por el gobernedor 

Vel$zquez, Podro Berba arribe e México en ol mes de sertiembre de 

152. Treyendo elrunes certes pere Narváca y ecompañedo de 13 sol 

dedos (40) que no hemos logredo identificer rlenemente. 

El grupo de Diogo Cemargos— Enviedo desde Jameice por Francis 

co de Gerey jare pobler en Ténuco, con un poco més de 60 soldedos, 

este grupo derrotedo, onformo y doliente llegó a le Villa Rice de 

la Vorecruz a fineles de 1520 y sus sobrevientes, arodados los "pap 

civerdetes" se incorporaron el contingente de Cortís que e le sazón 

se hallebe en Tepeaca (41) 

El grupo de Miguel Díez de 4ux. — En condiciones simileros 

a les del grujo enterior, Éste aportó 56 soldedos el ejército cone 

quistedor y fueron denomine los "los de los lomos rocios", porque 

venfen muy rec1os y gordos" (42) 

El graro de Ramírez "el viejo", — Iguelmente envialo por Gen 

rey a Pánuco en 152.., este grupo de 40 soldedos llemedos "los de
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les elberdilles", se hizo perte de le hueste que emprendría en brg 

ve tiempo le tome definitivo de le exudel de México. (43) 

  

El grupo de Juen de Burgos. — á fines del eño de 1520 arri- 

bó tembién un grupo de 13 soldedos que se sumeron e le ceusa con= 

quistelore. Pere Éste grupo como pere los enteriormente enunercdos, 

cerecemos le identificsción plene en su configureción selvo tros o 

cuatro casos sislelos. Sin embergo, los hemos onglobedo en el gru 

ro denominedo "llegedos antos de 1523". De cuyo totel indisorimi- 

nedo, hemos identificedo 140 individuos. 

El grupo de Frencisco de Gorey, — á finos dol eño 1522 ol 

prop10 gobornedor de Jemsica procedió a orgenizer un ejército de 

"136 de e csbello y 940 soldedos" (44) con los cusles arribó a Pénu 

co en 1523 para emprondor le conquista y colonización. A peser del 

crecido númoro de conquistadores, les visczcatulos de la emprosz y 

la derrote de sus ejércitos, permenccieron en México un buen námo= 

ro de sus soldsdos de los cueles hemos preoisado y contemos con ia 

formeción suficiente pera 132 conquistadores. 

Así mismo tenemos referencia de otros gruros llegedos a Nuova 

Espeñe con el liconc1edo Vézquoz de sillón y con ol tesorero Aldorg 

te poro en gonerel, después do le toma de México, selvo ol caso de 

Garay, no arriben e tierras mejicanes contingentes meyoros aunguo 

prosigue le llegede peuletine de pobleción española. Ello nos 0x= 

plice el ue muchos individuos llegados después de 1523 se incorpom 

ren en les empreses militeres de conquiste del resto del pefs. En 

estes condiciones hemos rogistredo 204 conyuistedoros llogedos ontre



78. 

1523 y 1520, 164 conquistadores llegados e México entre 1520 y 1537 

y 34 individuos llegedos con postoriorided a 15372 

Tor otra parte, tenonos en grupo compuesto por 150 conquista 

dores acerce de cuya llegede cerecemos de informeción. 

En conclusión, durente los primeros 20 eños de conquiste de 

Nueve Espeñe arriben s clla més de 300 conquistadores de los cue= 

les hemos identificado 1920. De ese total de 1920 conquistadores, 

descontemos 690 muertos o desaparecidos y tenemos un grupo totel de 

1230 conquistedores que constituye la muestra objeto de nuestro os= 

  

  

  

tudio, 

CUADRO 43. 
Grupos de llogeds de consuistadores. 

Composición  Indent1f1 Muertos 
Srupo Total y 

desaparg  Mues 
cidos tre 

H. Cortés 617 578 423 155 

P. Narváez 1,400 513 267 251 
  

TD» Berba o 
D. Camergo 60 AA 

M. Díez de A. 50 ASS 148 

Ramírez 40 A 

J. Burgos E 

F, Garay 976 132 132 

1523-1528 - 204 204 
  

1520-1537 - 164 164 
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1531= - 4 34 
Sin Inforneción e 150 150 

3.169 1.920 690 1236 
  

Le experiencie malater y colonizadora de los conquistelores. 

Aunque tredicionslmente se he expresedo que los conquistedo= 

res de México llogen "ricos de sus experiencies entillenss "y que 

les isles les hebíen dedo une experiencie préctica - un stege muy 

formetivo"» (45) la observación ecerca del grupo totel de conquista 

dores nos menifiesta que solemente 24( del totel de cerca de 1.200 

indiviluos hebí. tenido ocesión de perticirper en empreses militeres 

bien fuere en Euroja o on Américe o on los dos lugeres. 

En el ouedro 4 podemos observar. edenés que une meyorte de 

los hombres con experiencie militer se enrole en le emprese conquis 

tedore en su segunds feso, es decir con rosteriorided a 1523 cuendo 

ye, por lo menos, estebe escgurada la domineción de le ciuded de Mg 

xico y sus elrededores. [in efecto, todemos inferir que le conquis= 

ta de México fué obre do individuos novetos en les lebores militan 

res y que si bien conteron con cejitenes exterimentedos, en genorel, 

sus primeres experiencies militeres fueron ¡ere ellos logredes en 

les luches con los grupos indígenes del reís, 

S1, por otre perte, tonemos en considereción su notorie juven 

tud, 

  

drienos explicernos que e pesar de le onorme venteje .uo sig 

nificeben sus srmes, vestinente y cabellos, fueron ten eltes los oi 

fris de muertos pues su 1nexperiencis significe necesarienmento une



menor capecided combet1ve. 

CUADRO 4 

  

Grupos de llegede y expericn 

  

  

  

  

  

  

  

  

Grupo llegeda En En En Europe y 
Europa jmérica América 

Cortés 1 27 4 

Nervéca 5 50 3 

Gerey 3 26 - 

Ántes 1523 3 26 - 

Después 1523 2 54 1 

Sin Información 2 15 

TOTAL 34 198 8 

  

Si bien, elgunos de ollos, especielmente los espitenes ¿lva= 

redo Nervéez, ¿lonso de »vils, Diego de Ordez y el propio Cortés 

hebíen perticipedo en le conquista de Cube y teníen ellf estencies 

y encomiondes, es preciso tener en claro que Éste no ere el fonóme 

no generel sino que, ¡or el contrario,(el grueso do le pobleción 

conquistedora vino e México e vivir sus primeros y quizás únicos 

hechos de armas.]



NOTAS 

Carítulo I: 

1) Hering Clerence, Henr7. El imperio hispánico en smérica. Ba     
Aires, Bd. Soler 1 Hachette, Tred. Horecio Pérez Silve, 

1966, pp. 165 

2) Vincens Vives, Ja Historia socisl y económice de Espeña y Amén 
ricg. Barcelone, Ed. Tezde, 1957. Vol. II, Pr. 4701 

3) Davies, Reginela Trevor. El siglo de oro español (1501-1621). 
Zeragoza. Ed. Ebro, Tred. ángel Canelles, 1244. Pe 20-21 

4) Iyneh, John. España bajo los sustrias / Imperio y ebsolutasmo 
(1516-1598). Barcelone. Ed, Penínsule, Trad. Josep Ma, 
Bernades, 19704 Vol. I, pp. 152 

    5) Fornéndez ¿lverez, Manuel, la socied: (ola del rense: 
lo. Salemenca, Ed. Anaya, 1970 pp. 108 

6) Un decreto de le reine Isabel de 28 Oct. de 1400 cutedo ens Da= 
vies, Ra Ta Opa. Cito, PD. 67 

7) Vicens Vs, J. OP. Cit,, vol, II, pr. 412



82o 

8) Fricdo, Juens Los estamentos socicles en Espeñs. En Medrid = 
Reviste Je Indies 45 1051044 1966 pps 22-23. 

9) Lynch, Ja op. cit», vol. 1, pp. 100-189 

10) Parry, J. He Lo époce de los descubrimientos geogréficos. 
(1450-1620). Medrid, Ed. Guederrema, Trad. P. Morales 

11) Davies, Re T. Op. cit. Ppo 18, de une cifre globel de 10 millo 

nos pere el eño de 1482; Vicens Vives, op» c1t. vol, 11, 
Pp+ 418 calcula pere el año de 1500 une pobleción epro= 
ximeda de 9 millones y Pernéndez Alverez celcula 7 millo 
nes pera les tierres le la monerquía católica en su época. 

12) Lynch, Je Op» cit», vol. I, ppe 136 

13) Fernéndoz alverez, M. op» cit., ppo 64-65 

14) Vicens Vives, Op. cita, vol. II, pp. 418 

15) Lynch, J. opa crt., vol. 1, pp. 138 

16) Vicens Vives. Op» c1t., vol. II, ppe 414-415 

17) Theyer Ojeda, P. y Lerrain, Ca Y:      is y sus compeñeros. Sentig 
go de Chile, ¿cedemie chilene de Historie. 1950 pp» 79 

 



15) 

19) 

20) 

21) 

z S 

23) 

24) 

25) 

30) 

31) 

32) 

33) 

34) 

83, 

Lynch, Je Op. c1t., vol 1, pp» 144 

Fernéndez Alveroz, Me Ops cite, Ppo 119 

Vicens Vives. op» cite, vol II, pp. 465 

Ibid pp. 466 

Lynch, J» OP. c1t., vol. l, PP» 143 

Vicens Vives. op. cit., vol. II, pp. 429 

Ibid. pp. 462 

Ibid, pde 417-418 

Fernández hAlverez, Me OP» Clt., PPo 135 

Vicens Vivos, op. cit., vol, II, pp. 460 

Boyd-Bowmsn, Po OP+ Cite, vol. 1, ppe 23 

Díaz del Cestillo, Bernal, Ope cit., cap, le El subrayado es 

nuestro 

Ibid, capa XX 

Ibid, cep. XXI 

Ibid, cap. XXIV 

.Peso y Troncoso, Francisco del. Op» cat., vol. III, ppe 133 

Díez del Cestallo, Bornel, op, cit., cap. COV



84. 

35) Ibid, cap. CXXXVI 

36) Ibia, 

37) Velasco, B. Crónicz de Bornsl Díaz del Castillo. Madrid. Revs 
de Indies, 89, 1962. ppo 305 

30) Díaz del Castillo, Bernel, Op. cit., cepo XXVI 

39) Brevo Ugerto, José; Histor 
Vol, 11, pp. 37» 

  

de México. México, Ed. Jusy 1941 

  Durend, José. La trensformeción socisl del conquistedor. Méxim   
co, Porrúa, 1953 isegure que fueron unos 387. pp+ 27 

Díez del Costillo, Bornal. Op. c1t. cap. CIXII dice fueron so 
bre 1.300 

40 Díez del Cestillo, Bornal Op. cit., 0cp. CXXXI 

41) Ibid. Cep. CXXXIII 

4 N Ibid. 

43) Ibid. 

44). Ibid, capo CLXIT 

45) Barbosa Reníroz, Ronó. Le cstructure econónica de la Nueva Ee- 
peña (1519-1010). México, Bd. Siglo XXI, 1971... 

  

Siglo XXI, 1971. pp+ 30 

 



CAPITULO 11 

La conquiste y los conquistadores 

Precticemente podemos efirmer que todas les provincies de la 

perte centrel del país pudieron ser domunedes y controlados grecias 

a le lebor maliter de los conquistadores. Aunque les empreses se 

dirigen e lugeros precisos, su lebor de dominación se despliega se 

bre tode le provino1e y on muches ocesiones sobre le mayoríe de los 

pueblos que le componen. 

La diversidod de provinezes y de oncleves de pobleción indi 

gena del suelo mexiceno genera como consecuencia lógica un crecido 

número de cempeñas militeres pere su dominación por perte de los es 

peñoles. Del conjunto de esas empreses, destacamos en orden crono 

lógico las siguientes: 

Años 1519-1520 y 15212 1) México y sus "provincies comercas   
cepitaneada por Hernando Cortés y sus principeles entre quienes des 

tacen Gonzelo de Sendovel, Pedro de Alvarado, Cristóbal de OLia y 

Alonso de Orado. 

2). Pénuco: une empresa que tree por cep1tenes a Alvaroz de 

Pinedo, Miguel Díez de Aux, Diego Camergo y Remírez "el viejo" y 

que es destrozeda en 1520. Sus sobrevivientes se incorporen el 

grupo de Cortés en Tepesca.



3) Coatzscoelcos: uns empresa dirigide por Gonzelo de Sendo 

wel en el año de 1521 quien sele de Coyoacén el 30 de octubre. 

4) Oaxeca: el mismo 3C de octubre de 1521 salió contra O8xg 

ca une expedición comendeda por Frencisco de Orozco y elgunos díes 

después Luis Merín. 

5) Mixes: como expedición contre los Mixas y derivede de le 

de Sendovel a Coetzacoelcos, el cepitán Briones partió con 100 hop 

bres hecie ese zone en el mismo eño de 1521. 

Año de 1522: 1) Mer del Sur: el dí2 31 de Enero sele de Co=   
yoscán Pedro de Alveredo e le ceboze de 46 ceballeros y 200 hombres 

con rumbo el llemedo Mer del Sur y especificamente a la provincia 

de "Tatutepeque” "ques cuarente logues edelante de le de Guajece, 

junto al mer del Sr" (1) En Oexeca recoge 20 ballesteros de los que 

hebíen ido el eño enterior con Frencisco de Orozco y prosigue hecia 

la coste a donde llega el 4 de Marzo. 

2) Hibueres: con rumbo a "Hibueres" perte en este año une ex 

pedición el mendo de Gil González Dáviles 

3) Michoacán: uno de los capitenes distinguidos en le tome da 

exuded de México, Cristóbel do Olid os enviado junto con 70 cabelle 

ros y 200 hombres pere le provincis de Michoscén y el 17 de Julio 

llega a Teximeros. 

4) Zecetule: en el mes de Nov. de este año, el mismo Cristó= 

bal de Olid llege e esta provincis proveniente de Michoacán con una 

parte de su grupo inzciel, Sin embargo continúa a Colima. A fines



del eño un grupo de 40 hombres el mendo de Juen Rodríguez Villafuor 

te logre establecerse y controler la provincia. Tembién Alonso Dá 

valos que controle complotamente un grupo de pueblos —Le Provin= 

cia desvalos—.+ 

5) Colime: De Zecatula sigue Olid hecie le provinc1a de Com 

lime e donde erribs e finos del año. Aunque cuente con 40 ceballg 

ros y 100 poones es grevemente derrotado y regrese preso e México. 

Otra expedición el mendo de Juen álverez Chico es también derrotan 

da. 

6) Costzecoslcos: Une vez dominela le provincia, Sendoval re 

gresó a México pero los indigones so loventeron nuevemente y contra 

ellos envié Cortés e Luis Marin. 

7) Pénuco: sebedor Cortés de los intereses de Frencisco de 

Gerey con respecto de le conquiste de esta región, resuclve adelep 

térsele y pera tel efecto emprende ls merche el frente de 120 ceba 

lleros y 300 peones con quienes procede e lominer la provincig. 

8) Mar del Sur: derrotedo en Colima, Juen Alverez Chico con 

tando su emprese hecza el Mer del Sur y llege hesta Tehuentepoo. 

Así mismo otre empresa dirigida por Guillén de le Loa llege a Te= 

huentepec y posteriormente e Chiepes y Soconusco. 

Años de 1523 y 1524.- 1) Colime; derrotados en el año ante 

rior Olid y Alverez Chico, Cortés decide envier contra Colima a su 

més destecado cepitén, Gonzalo de Sendovel quien e la cabeza de 25 

csbelleros y 8C peones reeliz2, s comienzos de 1523 le pecificeción
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total de le provincie e donie llege el eño siguiente Prencisco Cog, 

tés. 

2) Zapoteces: En el eñc de 1523 el cepitén Rodrigo Rangel 

emprende le donquista de Zapoteces pero, derrotedo, regresa e Méxz 

eo pera emprender nuevamente en 1524 la conquista de esta región. 

3) Ténuco: Un leventemiento indÍgene obliga en 1523 une nue 

va expedición pecificedora al mendo de Gonzalo de Sandoval quien 

  

con 50 caballeros y 230 soldedos prócticamente arrese la provincia 

en el mes de Diciembre. 

4) Costzacosleos: En Noviembre de 1523 se produce un nuevo 

leventeniento de los 1ndÍgones y morche contre ellos el capitén Dig 

go Godoy quien sele de México el 8 de Diciembre ecompeñíedo de 30 ca 

  belleros y 100 soldedos. Sin embergo, no logra el éxito que se pre 

tendía y pera euxilierlo, Cortés envía a modiedos de 1524 a los ca 

pitenes Luis Merín y Alonso de Grados 

5) Guetemeles En el trenscurso de los primeros meses de 1524 

Alvaredo llega y emprende ls dominación de Guatemala que se consoli 

da con le fundeción do Sentiago de los caballeros el 25 de Julio. 

6) Tututepeque: En el mes do Diciembre de 1524 se produce un 

levantamiento de los indígenas de esta región y pare proceder e su 

pacificación, Pedro de Alveredo regresa de Guetenela y logra su 

completa dominscióne 

7) Yopeleamgo o Impileingo: en el curso de ls misma emprose 

que lleva Sendovel a Colima, mercho hecis "uns provincia que esté
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cerce del mer del Sur, que se lléma Impile1mgo, que es de la cueli 

dea do esta de Tututopoque fortaleza de Sierras y aspereza de la 

tierra y de gente no menos belicosa"., Sendoval llega 8111 al mendo 

de 25 caballeros y 00 peones, sin embargo, "por ser la tierra tan 

£spera no pudo dejarla del todo conquistada" (2). 

8) Yucatán: En el misao eño de 1523 se produce el primero 

y fallido intento de Francisco de Montejo pere emprender la conquis 

te de este provinci0« 

9) Hibueres: El Tí Enc. 1524 Cristóbal de Olid parte de Verg 

cruz pere equiparse en Cuba y emprender la conquista de les Hibuo= 

res; A fines del mismo año. están en la provincia los cepitenes 

G11 González Vávils, Prencisco de las Casas y el propio Hernendo 

Cortés que pretenden cestiger le rebelión doclarada por Cristóbal 

de Olid, contra los intereses de Cortés. 

10) Chispas: El capitán Luis Merin emprende en 1524 une mar 

cha a Chiapas pero, dedes las circunstencics de la rebelión en Coat 

zacoalcos, debe regreser ellí para emprender la pacificación. 

525_y_1526»- 1) Hibueras: continúa la empresa de 

  

conquiste de este región con une armada al mendo del propio Cortés. 

que el 8 Sepe de 1525 funda Navidado 

2) Zapoteces: primero el capitán Alonso de Herrera y poste» 

riormente Diego de Figueroa y Gespar Pacheco merchan con sus grupos 

hecis esta región por órdenes de los gobernadores Maroos de Aguilar 

y Alonso de Estreda y con el fin de completar la dominación de la 

ZONA»
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3) Chiapasi con el fin de continuer le empresa conquistado= 

re de esta región va e elle el cepitán Juen Enriquez de Guzmán en 

el año de 1526. Al año siguiente el cep. Mezariegos reprime el más 

sobresaliente levantamiento de los chispanecos asegurando su sujo= 

ción. 

Año 1530: Nueva Gelicia: Nuño de Guzmén para evitar las con 

secuencias inmediztes de un juicio de residencia que se le evecia 

  

ne, resuelve mercher hecia la perte norte de Michoacén y empren: 

la conquista de esta región hesta Culiscán, junto con 150 cabelloros 

y 150 soldedos a pie, durente dos años recorrió diverses pueblos has 

te completar su control a finos de 1531. 

Año 1535: Mer del Sur+- Francisco de Ulloa y Hernendo Cortés 

exploren le perte norte del llamado Mar del Sur hasta llegar e Ca 

li forn18 + 

Año 1539: Tierra nueva de Cíbole. Gracias a la famtasíe de 

algunas noticias llegades e Ma, Frane1sco Vázquez de Coronedo, ani 

mado y ayudado por el Virrey Mendoza marche hec1a el nor-occidente 

del país sin toner mayor éxito por la pobreza de las regiones oncon 

tradas» 

Año de 154 

  

: Nueva Galicia, Jalisco: En este año una femosa 

rebelión indigena llamada de los cescanes" 'se produce en la Nuova 

Galicia y el virrey antonio de Mendoze en persone junto con 180 eg 

pañoles emprende le pacificación de estes regiones. 

Como puede apreciarse por la enterior enumeración, cinco ete 

pes se diferencian en el proceso conquistador del centra de México.
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Le primera eteps se cerecteriza por la dominsción de México y los 

centros nourálgicos de le coste del Golfo ¿unto con elgunos inten= 

tos de penetración hecis los Mixes y Oaxaca (Briones y Orozco). Véa 

se ma a 41). 

La segunde etapa —el año de 1522— en le cual se amplíe el 

penoreme del dominzo en la costa del Golfo con le expedición e Dén 

nuco, le pacificación de Costascoslcos y el primer intento de peng 

treción hecis les Hibueres. y, por otra perte, se emprende le mero 

cha hecie los sitios Neurálgicos del Pacifico (Colima, Zacetule, Tu 

tutepeque y Tehuentepec)s Corresjondiendo cleremente a la idez de 

haller el sitio de peso cntre los dos océanos. (Véase Mapa 42) 

La tercera etapa —años 1523-1526— se carécteriza por la con 

solidación del dominio sobre le costs del pacifico y el proceso de 

Sujeción de la región Mistece-Zapoteca con lo cuel se procede a 

repertir los indígenes de estas regiones y a osteblecer centros de 

colonizeción en ceda une de ellss. (Véase mapa 43) 

La cuarte etepa —eño de 1530-1531— en ls cuel únicemente se 

realize le omprese de Nuño de Guamán y ls subsecuente cresción de 

elgunos centros de colonización (Guedelsjare, Pur1ficación, Compog 

tele, Culiacán etc.). (Véase mape H4) 

Finalmente, la quinta etapa —1539-1541— en la cusl todos los 

esfuerzos conquistedores se concentren en el nor-occidente del país. 

Tento en le búsqueda de Nueves Tierras como en consolidación del dy 

minio sobre le recientemente conquistada Nueva Galicia.
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[En 1a onterior perzodización sobresale un hecho muy -1portan, 

te que es el contraste entre el empuje conquistador de los primoros 

eanco años, 1521-1526, y cl decrocimionto del interés cenquistedor 

heste 1530 fecha en le cuel se emprende le conquiste de la Nueva Gs, 

licxa después de le cuel tampoco volvemos a encontrer empresas hes 

ta la de Cíbole en 15394 Nuestre idea al respecto es la siguientes 

a interés conquistador está en relsción directe con le carencia de 

beneficios pere los individuos y, sometidas les regiones de meyor 

población indigens, ropertidos los indigenas y creados los contros 

de población en esas regionos, los individuos no están interosedos 

en continuer lo evonture de dominegión de nuevas tierras, Esta 

idea se ratifice con el hecho de que tento e le Nueva Galicia como 

a Cíbole se dirigen contiagentes niliteres conformados a base de in 

dividuos llegedos e le Nueve Espeña con posteriorided a 1525 o lo 

que es igual, por individuos que no hebiendo perticipado en les en 

presas militares de los primeros eños, no hen recibido ninguns rom 

munereción y que encuentren en estes dos empreses le posibilidad de 

  

obtenerla E 

Existen, por otra perte, otres considereciones importentes, 

En todas les empresas militares, junto con el gruro espeñol merche 

un número considerable de indigenes de los grujos ye sometidos, He 

cha la distribución Je encomiendas indigones, sus encomendoros Pra 

fieren destiner todos los esfuerzos de la pobleción natural a le ex 

rlotación de les riquezes que a empreses militaros demasiado riesgo 

zas; ademes, le disminución progresiva de la población indígena no-
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gabe la posibilidad de 1ncorporer e los ejércitos los miles de in= 

digenes como se hebíe Mocho durante los primeros tiempos. 

Es preciso tembién considerar que los años 1526 a 1529 son 

precisamente aquellos en que se crea una verdadera anarquía en el 

desarrollo político de le Nueva España origaneda en el Vieje de Cog 

tés e Hibueras y en lus acontecimientos que lo suceden. Es pues 

un momento en el cual les preocupeciones de los individuos se vier 

ten més hecia les rugnes de oder de los grupos, que heeza le domi 

neción de las nuevas tierras. ¿Evidentemente, el centro del pefs os 

teba controlado y se trctebe ahora de pujar por le distribución do 

los beneficios del dominio. 

Le perticipeción individual en empreses de conquista. 

Al observer el nivol de rerticipeción de cede uno de los con 

quistedores objeto Je nuestro estudio, podemos afirmer ¿ue, comple 

tede le domineción militer, muchos de los individuos incorrtoredos 

en une determinede empresa, permanecen en el lugar como es el feng 

meno generelizedo o bien se merchan e otro sitz1o pera realizar su 

colonizeción pero, en general, rehuyen le perticipación en nuovas 

empresas 

En efecto, en el cuedro f5 podemos observar cleremente que 

la mayor proporción de conquistadores (el 53%) perticire en une sg 

le emprese militar y que esa proporción disminuye a medida que 2u= 

mente el número de empresas.
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CUADRO ¿54 

Terticipeción individuel en empresas de conquistas 

  

N2 de Empresas  DParticipeción % con Experiencia 

  

  

  

  

  

Militares Militar 

1 Sole 529 53. $0 

233 265 27. 52 

4y5 130 13. 18 

Més de 5 68 Te 19 

Total, 962 100% 149 
  

Lo enterzor nos indice con clarided que no existe verdedoro 

interés individuel por hecerse perticipe de les empresas conquistas 

dores y que, necesarisnente, cada empresa se nutro de le población 

espeñola reción llegada a la Nueva España que, como ya lo d132m08, 

encuentra en ello le posibilided de acceder a e1gún beneficios. 

Existen, por otre parte, múltiples testimonios que nos hacen 

pensar de este manera. El propio Bernal Díza denuncia esta situen 

ción y su denuncas he sido tomade por estudiosos posteriores on el 

sentido de que 

  

pelesben mientros les feltabe hecienda; pero que, 
apenss geneben elgune se resistíen e emprender nueves 
conquistes. Es claro que les riquezas obtenides colmeban
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les nocesideles meterzales del soldedo, pero también 

conviene edvertir que, al mismo tiempo, esas riquezas 
le debsn poder y honra ¡Bestentes hazeñes hebíen hecho 

yet"(3) 

Le corone y les eutoridedes novoh1s¡enes tuvieroh necesidad 

de recurrir, en veries ocasiones, 4 dar caréoter obligatorio e le 

perticipecións Por ello ho es extreño que, por ejemplo, se diera 

une códule resl de este te or: 

Vas"os doy poder cumplado pera que podáis sacar de le 
Ville de la Turificación y de los ropartimientos de in= 
dios que los vecinos de ella tienen, los españoles, y en 
la Villa hul lo cual ha- 
gan y cumplan so la fona competente La 
A *. O penas que de par= 

te de Su Majostad les impusiéredes; contra los que lo 

contrario hicieron, podéis ejecutar en les persones o big 
nes de los que 1nobedientes fueron "Y estaré1s advertido 
que queden en la villa de la Purificación residuo de mam 
nera que no pueda venir ningún perjuicio por sacar muchos 

  icro y viórodes son menester     

  

vecinos de ella..." (4) 

Tor otra perte, en un mundo de verdadera rapiña, cualquior ra 

zón basteba pera desojar e un individuo de los beneficios recibi 

dos y alía mas, si se helleba ausente. Conocemos varios casos de 

  

conquistadores que por ir a otra empresa militar perdieron su encg 

mienda por hallaree ausentes. Tales los cesos de antonio de Ciga 

Rodrigo Jimón y Cristóbal Maldona= 

  

neros, "por irse a otra parte 

do despojados estando on la conquista de Nueva Galicia; Pedro Mar= 

tin Aguado y Pedro Pizarro, por estar ausente; Juan de Orbina "por



  

iz e Hibueras" y el u. Tro1 de Perea que pierdo su encomienda y 

ir con Alverado a Colin8o 

En estas condicionos, para quionos habían recibido alguna rg 

huneración, por poquoña que fuese, le vinculación a une nueve eme 

presa militer cerecía de interés y si participeba en elle, lo hecia 

evidontemente a r1osgo de perder lo ganados 

En menor proporción ocurre que un conquistador pierda su beng 

ficio por no ir e une empresa como le ocurre a Juen González que se 

vé despojedo de su encomiende como rerresslis por no haber ído e las 

Hibueres. 

Finelaente, sobresale el hecho de que slgunos de 1.s hombres 

més experimentedos en le lebor militer y que, incluso traen exporicn 

e1s de conquistas on otras regiones enoricanes, perticipen de mano= 

re proporezonelaente muy elte en muches de les empresas conquistado 

  

res. Por ejemplo, en el cuedro s'5, observamos que casi el 30% de 

los individuos con más de 5 conquistas, son precisamente conquiste= 

dores con experiencia militer enterior. Ciertemente se trete do una 

minoríe pero, como tel, registramos ol fenómeno. Mencionemos los 

casos de Diego allende do Ruwda quien a peser de participar en les 

empresas de Colima, Michoacán, Pánuco, Jalisco y Nueve Galicia y de 

heber sido conquistador de Cuba no resulta beneficiado por ningán 

repartimiendo; el do Gasper de Avila Q .iñones, hidelgo, quien fué 

con Tedraries a Tierra Firme y posteriormente se enroló en la oxpe= 

dición descubridore de Fernéndez de Córdoba, vino nuevemente econ 

Nervéez y perticipó on les empreses de México, Pénuco, los Mixos,
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Zapotécas, «Chontélos y Guatonela; parece que se dedica 21 negocio 

de los cshalios y recibo une poqueñe encomionde compuesta por Guetg 

peque on Mer dol Sur y Ucerco-Tairneo en Michoacén que en 1560 velíe 

$500 y en 1564 ere celificada como Poca yyfinelmonte, el ceso de 

Jerónimo de Salines quien fué con Tedrarias a Tierra Firme y pos- 

teriormente vino con Nervácz a México participando en les empreses 

de México, Pánuco, Zscatula, Tilterec y Jelisco, recibió le peques 

  

Ha encomienda de ¡lpizagua (Oax.) que le fué quiteda en 1544 y on 

1545 ere oncomendoro de Eeltepeo (Oax) que le daba $270, ropa, una 

sementera de maíz y 6 indios de servicio. 

los casos enterioros nos sugieren cleremente que esa perticim 

peción on variss enproses está sioupre dirigida a lograr un bonofiw 

cio que a posar de ella sienpre resulte pezueño, comparado con les 

minorías grendemente favorecidas en el rejerto de encomiendas. 

Le dominación niliter de les nueves Mierres.     
hunque hemos considoredo les emprescs de conquista como un 

tudo, en le nodida en quo se trata de campañas militeres, su orrég 

ter nu cs de ningune menore uniforme. Existen, bésicemente, tros 

tipos diferentes de emprosa. Las empreses de exploreción=reconoci= 

mionto, les empreses lo conquiste, propismente dicha yy les peoifin 

cecionos. 

En principio todes ellas corresponden el mismo cerécter con= 

auistedor pero existe algune diferencis ¡ue destecemos. La primora 

ento o averigueción sobre los con= 

  

diferencie se refiere el conoce
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licionos de uns cierte región. »unque este primer contecto, os une 

función típicenente militer, difiere de les otres on que el grupo 

conquistedor se dirige ell£ con bese on les noticiss recibades de 

los indígenes. En osto ceso podrían citerso les empreses de ¿lvam 

rez de TPinclo y los otros ecpitenes e Ténuco, le empresa de ¿lverg 

  

o el Mer del Sur en 1522, le de Briones e los Mixes, le de Frencis 

  

) de Orozco a Oexecs, todas les empreses del ler del Sur cuyo obje 

to ere reconocer le coste del Pacíficoyls primers empreses le ¡Rodri= 

go Rengel a Zapoteces y le de O1id e Michoecén, Colime y Zecetules 

  

El segundo tipo le exprese opera sobre lc bese Je un conoci 

miento de les reclileidos do le región y l2 consecuente properación 

  

de 

  

capress. De este tapo son enpresss como le de Cortés a Ténu= 

co, le le Sandoval e Coetzecozleos, lo segunda de Rangel a Zapote= 

css, le de avelos e Zecatule y Coline. Y le de Nuño de Guanén e Nug 

ve Gelicia. 

  

El tercer t o pecificación, tiene como objetivo el sonmetin 

miento do les robel1iones indígones que, por cierto, son muy frecuen 

tes durente le conquiste de le Nuova Espeña. Je este ceréctor son 

enproses como le de Lu1s Merin, slonso de Gredo y J1ego Godoy e Cost 

zecoalcos, las de Sendovel e Colima y poster1ormento a Dánaco, la 

de Mazariegos a Chiapas y le del Virrey Mendoze a le Nueva Gelicie 

y Jalisco. 

Mientres el primero y el tercer tipo de empresa ven 

  

mente dirigidos for un sólo cspitén, les conzuistas propismente dim 

ches, tienen une ermeda al mendo de verios ceritenos euxilieros dol
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principel y responseble puesto ¿ue tienen necosidcd de repertir sus 

fuorzes pere dirigirse e los cnoleves bésicos ¡ue aseguren el con= 

trol del grupo 1ndÍgene. 

[tembién el segundo tipo de emprese se listingue por eresr en 

le región núcleos de pobleción espeñols que tienen le misión espo= 

cfficz de servir como puntos neurálgicos de control sobre los in= 

dígenas y en muchas ocasiones se convierten en funto de partide de 

reses, tel ocurre con lugares; cono le Valle del Espiritu 

  

otres en 

  

Sento en Costascoelcosp Sen Ildcfonso on Zejoteces, o Colime y 2g 

estule en sus restect1ives rogiones. Con ls crosción le estos ná 

oleos de pobleción surge el verdadero proseso de colonización espa 

ñole como lo verenos en nuestro siguiente cejítulo.] 

Con el fin do bosquejer el ranorene gonorel de las empreses 

militeros y hecernos une idea de le megnitud de les empresas, e per 

tir do nuestre informeción individual, hemos olaboredo el siguiente 

cuadro que, sin diferencier ceda une de les empreses, oxfross2s, 0% 

presa el núnero de individuos registredos por nosotros como perti= 

cientes en les conquistes lo cade región. Su orden se refiero e 

la centided de conquistedores en ceda une de ellas,
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Grupos Concuastedores y empresas de conquista. 
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(1519-1945). 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

010 8 858 
Provincia empresa . Total 

México 112 296 

Ténuco 93 270 

No Gelicia 87 192 

Jalisco 45 155 

Gua temela 46 151 

Zaroteces 3 146 

Hibueras 3 103 

Colias 17 93 

Michoscén 24 07 

Yopelsingo 9 79 

Cíbola 29 51 

Mer del Sur 7 48 

Isles (Californie) 10 46 

Coatzacoalcos 11 24 

Zacatula - 34 

Chontales 2 34 

Mixteca - 32 
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NOTaS 

Cepítulo 11 

Cortés, Hernendo» Op» cit. vol. II, pp» 60 

Ibid, vol. II, pp. 02 

Durend, José. Opa c1t. pp» 75, catendo e Renón Iglesia 

Citado en hmeys, Jesús. Op. cit. Pp. 27



CAPITULO 111 

Lá COLONIZACION 

La fundación de ciud 

  

Como una derivación inmcdinta de la conquista y como prin 

cipal vehículo para asegurar el control de las nuovas tierras,se 

produce en la Nueva España la progresiva aparición de núcloos de 

población española. Quiere esto decir que la empresa de coloni- 

zación está marcada por su carácter urbano derivado posiblemen= 

te del tipo de extracción de los propios conquistadores. En ofeg 

to en el capítulo I hemos insistido en que se trata de individuos 

emanados de pequeños ciudades españolas y que ticnon por tanto el 

modelo de organización de la czulad como modelo propio de organi. 

zación. 

áunque la vida de la ciudad derive sus 1ngrosos del campo 

por medio do la ganadería, la agricultura o la minería, los es- 

pañolos profieron vivi» en ella por tratarso dol modelo mas cla- 

ro de organización con que cuentan, por una parte y, por la otra 

por las seguridades militaros que un régimen do naturaleza urba= 

na les brinás. 

Istos núcleos de población desempeñan, desde el primer 

momento, una función de carácter eminentemente militar y estra 

    tégico. No es extraño por tanto que los primeros de ellos soan 

precisamente Veracrug,que asegura el contacto con Cuba y el con 

trol de su región, segura de la frontera que garantiza el como
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tacto desdo México con cl puerto de Veracruz y la propia ciudad 

de México, centro de la vida de la Nueva España (1). 

Las instrucciones que la esreaa gir: a Cortés resaltan 

12 importancia de proccdor a funiar ostas ciudades. El 26 de junio 

de 1523 se onvi1ba dosdo Valladolil una cédula al capitán Gonoral 

en 15 cual entro otris coras se le dice: 

"Una de las más principales cosis que hibérs de 

mirar mucho 0s on los nsiontos de los lugares 
que allí so hubicron de hicor y asentar do nue 
vo» Le primero cs ver cn cumntos lugar os mo- 
nustor que so hngan asientss en 1; costa de la 

102 seguridad do la nvvogición y par se- 
guridid de la tiorrire." (2) 

  mar 1 
      

domás, ol exptetor ostritégico de las ciudades opor on ol 

sentido de ser cnelaves muy importantes en el control de la provin= 

  

011. Invnrisblomonte » cnda omprosa conquistador que logra ol do 

minzo de una rogión, sucodo 12 fundación do una villa. El propio 

Hcrnanco Cortés, on su cuarta cinta de rolición mos relata la fundas 

ción de Pínuco en estos términos: 

M,.. Yo que la tiorra estaba picffica, envié por 
todas lis partes de ella persons que 15 visi 
tason y me trajesen relación de los pueblos y 
gento; y traída, busqué el mojor asiento que por 
al1í me piredió y fundó en dl uns villa que puse 
nombro Santisteban dol Tuerto (Pínuco) y a los 
que allí quisioran quedar por vecinos les depo=
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sité cn nombre do vuestra majestad aquellos 
pueblos con quo se sostuviesen; y hoches aLonl 

res y dejanto A11f un mi lugarto- 

    

dos y regi 

niente de Capittar (3). 

En la mismi carta de relación y rofiréndoso a las instruo- 

1 en 12 prificación de Colima, 

  

tán que se halla] ciones da      al en 
  

Cortés 1grcgrt 

"s..le envié o muniizr que buse:sc un asiento 
que fuoso buon y cn dl sc fundasc una vi- 
lla y que le pusiose (por) nombre Coliman 

eom 12 Mich; provinciz, y lo cnvid nombra 
nionto do =le:l%os y regilores pur olla" 
(de 

   
Do esta minera ol proocs>s lo ip rición de ciutales como 

P4nueo (Santisteban el Duerts), Cyntanesaless (Pepiritu Santo), 

tula, Gualalazara, Cue 

  

Oax102 (Antequera), Zipotccia, Colima, Za 

liacán otcs eorresponde con el proceso %e dominsción militar do 

exia una de 118 provincizs respcctivas y esnstituyo ol punto do 

1; enlonizición durimte 11 primera época. Fonómeno 

e Jucbla on cun 

  

pirtila 

Ac especial signifiecición constituye la fundición 

  

to se sale del osnjunto, poro para su explicición, nos romitinos 1 

estulio lc Chevalior que compirtimos Integrimento (5). 

En ol muy interesanto estudis lc Julio Lo Rivorond sobro 

Cuba existo un lofinición do las cxudidos cubanss do los primoros 
    los mexicana 

  

tiempos que bica embria tomar pira las ciud
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,., ubicadas en zonas de abundante población 

indígena... esas ciudades eran una guarnición 

y, al mismo tiempo, un lugar de agrupamiento 
de los beneficios de las riquezas que produ 
cían los indios..." (6) 

Evidentemente, en esas ciudades se concentran los encomenderos, 

y, en general, los detentadores del poder sobre los indígenas. 

0, como lo expresa Zavala, 

u,..Hay una mozcla de soñorio agrario con enca= 
bezamiento urb1no, de crecimiento burgués, mex 
enntil o minero y de burocracia. t (7)   

Sin embargo, 11 rolación empres” conquistadora-ciudid no es 
universal, El estiblecimiento de un núcleo de población se hace so- 

bro 11 biso de un repartimionto de beneficios y quienes no se a 

bencficiidos de esta distribución, se movilizan 7 otra empresa mi- 

litar o n otro lugar con cl objetivo de lograr su benoficio. Ello 

genera un movimiento muy importinto do poblución del que nos ocupa 

remos al fin:l do este onpítulo. Sin embargo, vale la pena apuntar 

desde <horz que, en razón do los problomis que csto goncrab1 on to= 

das lis colonz2s americanos, el 17 de Noviombro do 1526 se expidió 

en 12 corto, una cédula dirigidi n los oidoros, gobormidoros y justi 

cias prohibiondo quo los vcozmos cxsidos de las ciudados las nban- 

donarza “por cl atrictivo do nucvos descubrimiontos, so pena de muor- 

to y pérdida de bicnes" (8)
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En cestas condiciones, 11 ciudad so convierte en 11 piedra 

angular sobre 11 cuil sc levanto todo 01 edificio de la organiza 

ción política y socizl de lus nuevas ticrris. 

Por otro pirto, 12 ciudad, uns vez establecida, procedo A 

darse su propia orgmizición con bisc en el viejo modolo de las 

ciudrdes esstellanss do fanos del siglo XV csto Cs, con uns clon 

ta autonomía Pronto 2 lo diversis instancizs de poder cn las Ta 

dins. 

Su máxim» nutoridid ont4 constituída por cl crbildo, dirco- 

tamente depondicnte dol roy, zunque en el ciso particulir de los 

primeros momentos de 12 conquista del pafa, depende del erpitán 

Genorz1, Don Hernido Cortés quien designa alonidos y regidores on 

exda una de 115 villis rocicntomonto fund-dase 

El cabildo nombra sus “lerldes y sc ocupa de los divorsos ns- 

poctos de 12 vida de 11 ciudad » través do sus oficinlos (ol obrero 

mayor, el algune1l etc.) y desempoña sus funciones en toda la juris- 

dicción de 13 ciudrd quo no se reducc 11 Ámbito mormento urbano si- 

no quo abarer importantes rogioncs dol modio rur1,como puodo info- 

rirsc de lis donicionos do tiorras hechas por cl enbildo do México 

que llegan histi las rogionos del actual cstrido de Voracruz. Otro 

censo quo munifiesta esto crrtcter de proyccción sobre el medio ru= 

121 on 15 jurisdicción do lis ciudades cs, por cjemplo, cl do 1> vi- 

115 del Espíritu Santo (Cortzacorlcos) que cn cl año de 1538 por me= 

dio de su procurador Bartolomé de ZArate, reclam su jurisdicción 

sobre 17 provincia y sobro 17 provincia de Cachula porque
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"... Don Juna Enriquez quo fué a la dicho villa 
por tonionto, por mandado do la nuestra audion= 
cin real do esa tiorm, quitó 12 provincia de 
Cachula a 11 dicha villa de Espíritu Santo con 
lo n ella sujoto... y que de la dichn provincia 
do Grchula a 15 dicha villa do Espíritu Santo 
hay cincuenta logurs y todo despoblado quo diz 

(9) 

    

quo no hay tros pucblos cn ollo; 

En términos goncralos, 12 ciudad ospañola os 12 base de orgn- 

niznción dol procoso colonizador y su aparición coincido con la om 

presa de conquista on 12 medida en que desde olla so operan los mo- 

exnismos de control sobro 1 poblzción indigoma y se nsegura mili- 

tarmente cl dominio de 14 provine12. 

EL POBLAMIENTO CONQUISTADOR. 

El problema de 1» ubrcrción googrífion do los conquistrdoros 

en 11 época 1mmedirtamonte posterior a 12 conquista rovisto crmotos 

res de especial complejidad on 12 modida en quo on 12 definición do 

su lugar do residonciz ontran on juego muy divorsos clementos cuya 

importancia tritiromos de csclaircoor. 

Ia referonci1is documontaloo, rospocto dol lugar de residoncin, 

ox1gon prin ou correcto tratamiento, cierto rigor, por cuanto pro= 

pician confusionos y dupliencioncs de muy divorso ordon, 

Aun cusndo sc han rerliznado varios ostudios ncorca de la com 

dición do vocino durnto la colonia, pareco ser quo no se hr dota 

liado claramente la poculinridad de cata condición en la primorn mi-
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tad dol siglo XVI; vale decir que se ha identificado 12 vecindad con 

el privilegio de 11 roccpción de un; norcod de solar o de huerta, 

como ocurre en 11 interpretación de Ots Capdcquí, quien sostione: 

"En las enpitularcioncs f%c1lmontc ndvertimos cómo de uni manora roi- 

ternda so d1cc que la tierra». entro on pytrimonio del frvorccido 

modiznto ln rosidenci: durante un plazo de años»... Algunos monarczo 

cspríñtolos intentaron ermlizi 12 corrionto humina inmigritoriz, de 

sustitufr al soldado, nl aventurero, por cl lnbrador, por cl nrtosn- 

no" (10). En otros casos se identifica la vecindrd con la simplo 

perminoncis on un sitio on desarrollo de un. cunlesquicr 2ctividade 

Sin embargo, hemos logrado cstrblcccr que, par cota dpoom, on la 

Nueva EspaA2, 15 vecindad cs un: siturción jurfdica concedida por el 

embildo do 11 ciudad y quo no ost4 nccconrismente ligada n 11 rocop= 

ción de merccdcs de tierras o n 11 permnencia física en 01 Ámbito 

de 13 ciudrds 

Al seguir las notas del Crbaldo de 12 ciudad de México se on= 

cucntra frecucntomonte - individuos que recibon morcodos de tiorras 

sin scr vocinos de 13 czudad como Herntn Péroz de Bocanegra a quion 

el 8 de Abril de 1524 sc lc dona un solar y sólo hasta ol 31 de Julio 

de 1528 se recibe como vocino. (11) Dificro de Cate, el erso de Gon= 

znlo Gómcz y sus compañícros pobladorcs on Michonc4n, quiencs siondo 

vecinos de México, pormanocon un larga tempomda, corea do dos años 

en Michorc4n y regresan n México cn disfruto total de su condición 

de vocinos (12).
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En muchas ocisioncs, pesar de 11 vocinasd y de la obliga 

ción de porm.nenciz, 1Lgunos individuos reslizan lis sotividades 

prop1is de ou vida cn muy diversos lugarco, como por ejemplo los mi 

  

neros que, siendo vecinos Ac 11 ciuisd de México, permanecen en 

Sultepoc y otris minss, o cl conocido ergo de los procurzdoros que 

pisan largas tomporadas, en ojercicio do su función, fuera de la 

ciuizd de 13 cu-l son vecinos. 

Notanos la singular condición de los comercizntos cn Nucya 

Espia durante la princra mitad dol siglo XVI quienes, pose a renlio 

zar múltiplco y muy Zavoreas actividades on diferentes sitioa, casi 

nunea tionon condiczón lo vicinos do un dotorminido lugwr. Loto so 

oxplic» por el desco de cludir las distantas obligacionos quo los vo 

cinos +iquiercn cn 1. cxudil com contrapartida de los privilegios 

propios de su conlición, 

Por otra porte, en los docuncntos sc moncron, 1: cstrdía ton 

poril Zo un individuo utilizando 1: expresión “estante”, aunque osa 

estincia abarque consider=blcs períodos Ac ticmpo eomo cocurro do los 

mencionilos comerciantes. 

Finximonto, li activilvl propia de un: buena pwrte lo infivi- 

2uos los liga nccesanisento a un lugar, ya sc trato del Acsompoño de 

eargos públicos, de 12 tenencia le una onesmicnla, le la explotación 

de unis mina » del Acsempcñio de un correginionto. En todos cotos 

exsos so requicre uns czcrta permanencia que pu clc considerarse más 

ccreany 1 13 resideneza que 1 13 simple cstancia.



110. 

Por 119 razones anotois, hemos 2sunilo que un inlividuo resi 

do en un cierto lugar o por su conlición do vecino, » por su ostan= 

cia elaminente cstiblecil por un tiempo considorible, > porque 08= 

tén ligidns n eso lugar sus prepici.les, minzo, esmero, activil 

  

esmerciales o ngrfcrlis ot. 

sunguo, on corgisnes, La regilencis eorrospondo al migmo sitio 

en ol ou1l un inliviluo Zigfruta de los binoficics lo un: cnc mionda, 

sólo en exo le hillar olwm> oxprosión de su cota1d2 cn 2quol lugor, 

lo homo rezgnid> su residoncis cn itonción » 15 rogl mentación quo 

gepar” 1 renzlone     y%o 15 enericn 

Por cotos cwminos hornos cbton: 

  

informición %e 922 (novecion= 

tos veintidís) inlivituoo obre un tot11 le 1173 (mil ciento setenta 

y tros) individuos objoto lo nuestro catul1o, lo cul equivilo 21 79% 

le informición global. 

Encontramos la nocesidil le Miforencisr 12 niturción do 12 po 

blación conquistador: en períodos le tiempo enrrespontientes 2 ennli- 

cionco de algun: minor, diforentes en 1 Nuova Enpiñn. 

Ln resiloncia lo los esnquistaloros 

Las olondao de comquistiloris so suecion ipraximidimonte hasta 

1550. En su orlen procisanos varices grupos “ivididos asi: 12 gonto 

que llega con Cortén en 1519, 12 pooterior oxpotición lo Narv%oz, la 

expolición onviala por Proncisoo e Garay cn 1520, 1: expeñición Aixi 

gila por el propio Garay cn 1523, un grupo consilorble le intividuos
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que sin ostir inorrporalos on cxpoliciones propiamente lichis, llegs 

en divorsos morentos posteriores y cn pequeños grupos y, finiimonte, 

lespués do 1525     

  

un aprecisble núnero le gentes (nfs ce 400) llcgr 

quo so incorporan en l.s últimis enprosis lo eonquista (vil. Cp. 1.) 

Al lado Ac ostas olorlis sc proluce ol ingroso ic población no consi 

  

Aerala com eonquistalora y que sin crbargo juego un papel importan 

te on 15 configuración do 11 sociolal Zo la Época y que genera notas 
   bles rivolililcs con cl grupo conquistador. 

  

El conquist.ler Jorsnimo Lfpcz on corta lirigila 21 Roy con 

  

fccha 15 Ge Movicrbre 1 1547 se quega 1 los privilegios concofitos 

  

2 los simples pobla orcs cn cotos tórminsos .««Hiy muchss on 13 tio= 

  

rrz que sin hibcrlo scrvilo, ni Vuestra M.jont,l ni la tiorr» icber= 

  

les nvl5, tienen los tantos, curtro tintos repartimiontre 10 cun= 

    tro mil, scis mil y licz mil poseo: pobres lo los que guenos 12 

tierra 2 costs l nuestra aangro e haczonta que rramoo lo hombro y 

    

ellos comen y grstin o triunfan on la osngre y le la eangre que 

rramnog. +. gran dolor 09 cato pira mi que veo 1 109 hijos de los   

  poblaores que lespués vinicióa a gozar do mis timbajos, vesti'o de   

  

seda y oro y los míos lo mantas do la tierra y que vez 2 los otros 

exsir sus hijis con erinico triunfos habicnin vonilo ayer a la tio 

  ss 2159 rinconos y lesnulas y   rra y que tongs yo la9 miis cnccrr» 

que por ser pobres m haya quien mo las pila ni uín quicn las to= 

meso»? (13).
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Por las razones anotilis, lavilamos eonvencionalmente cl porto 

do de zotivila. lc los eonquist 

  

oros cn ountro momentos liforontcs; 

momentos ¿stos que esineilon, aproximilomente john las Adorlas A partir 

le 15202 

La c:si inexistoncia 

  

leunentá porun: pito, y por otr, 

  

la imposibilada1 de ostablocer residonciis on sontido ostricto on 

la épo0r anterisr 3 1520, nos han obliga tome como punto do par 

tila dsc año, a pirtir dol cual la información es menos imprecisa y 

se puede determinar la cxastencia de »lgunsa lugires fijos lo rogiton- 

dencize Cvin una lo lao iCondis subsiguientes parcco enincilir con 

una serio de eventrs quo hicen esmbiar de alguns manera, la situación 

lel poblamiento esnquistator on 12 Nucva Esprin. 

4 posip de la prosoncia de »lgunsa linonmientos generales on 

el proceso de poblamiento en esto saglo, os pooible apreciar varias 

cioncs notables derivadas de clementos tales como los intereses par 

      ticulares de los conquist+loros, la política de expansión determinado, 

por esos intereses o los lo la Corona española, la necositad de lu= 

grros estratégicos para 1: dominic1ón e incluso las condiciónca polí- 

ticas on las curlos so losorrolla la vila do 14 Nueva span on os 

ta épocas Lstos y otros aspoctos del momento sirven como vehículos 

20 compronsión de las varisciones le las cuslos nos peuparema inmo= 

A11VHAMCAtC a
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La Década de los Veinto.- 

blación eonquistalora durante esta 

  

L, distribución le la p 

Agorla se onmotoriza por uni marcada tentonci2 a las esetas del 

tlóntico, y dol entonces denominvlo "Mar lol Sur", siondo mucho 

mas esnsifcrble hacia puertos como Pínuor, Veracruz y Cortzreraless 

y un poco monss amportanto on el Pacffics hacia Zacvtula y Colim. 

Esto hecho inlicr clarmonte ol interds por lograr cn primer téma- 

an, el aprovechamiento lo los puertos clegilos csm puntos do con- 

tacto esn ol munto español y, cn segunte términs, la lisposición de 

Jugnros elavcs en 1, expansión hacia ol recilonte y on 11 búsquo ia 

lo nucvas tiorrao y lc posibalitados de ultorior colonización. So 

ritifior también ol propfsito le hallar 12 siempre buscrán ruta do 

esntacto on el oriente n teuvén lol pecilento. Cortés se hallaba 

puntos le partida a futuras expo=   en eror: 

  

ospccizlmonte intoros Y 

ctidamente se expresa on sus 

  

licionos an través dol Pacífico com ri 

cartis de rel+ción. 

te cesta dAderix, aunque en mencr iserla,   Notamos también, duro 

tontoncia a coupar lugaros que por sus crractoristicrs constitu 

yen onzelavos importantos pira la renlización lo onmpresir militoros 

de ernquista sobre zversos grupos indígenas. La políticn de oxpna- 

r Cortós deja resilionlo n algunos de sus anldmlos on 

  

sión triznlo 

sitizs como Contancialeos, Vomieruz y Colima con cl objeto de mantener 

al1f fortificaciones militares que aseguien la lominación sobre la 

  

zon”, recicntenento emnquistalis La poblaición sc vierto asimismo so= 
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bre sitiss com) Zayotecrs y Sulte ce que antercann pira 13 oventunl 

oxolstación lo riquezas mincrilos. Res1ltan los casos espocialos de 

los mineros Prineisco de Hoyos, Birtolond Sánchez y Juan Serrano 

quienes rosilon cn lis manos Lo Sultezco y 2león tiempo lespuds, 

vuclvca + la ciulsl lo México lusisticnis lo su ompoñio lo explotar 

css mins. 

El poblamiento Lurmnte cesta l6crl1 corresponie a lis eoniicion   
nes enunciaias y, silvo on cl 0x0 notorio “el Vallo le México on 

done intercos rooilir por: percibir mejores bencficios, no oxisto 

interés por seupar zomus quo moliinto ol aprovcomimionto do La mano 

lo obra intígena, permitan 12 oxclotación agrícrla brinianto oonsión 

lc uns importante activilinde 

Is pues el ertfetor cminentenente cxponsionista del mononto, 

  cl determinante e la seoupición 10 ccntros o   blación lurante 12 08 

evla que n38 ocupa. 

Da iéc121 de los Trcintie- 

En 15 relación sobro 12 fun” 

  

ción lo Los Angeles se ostribloc: 

  

“Llificósc cste pucbl” a instancia de los frniles, los curwlcs supli- 

exron a cotos soñoris (12 «wlicncis) que hicioson un pucblo do cepas 

frlos y que fuesen acnto que sc licson 1 labrar los campos y n culti- 

vor la ticreo al mlo y monori lo Deprin, porque la ticrra había muy 

granito lispoorción y >   arcjo y mo quo tntos ostuvicsen esperanto repaz 

  

timiento 2c inlisg... y que tanbién los intios tomarían ojol 
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ajrent Espri... este Ada vinio-       exfun a libror y cultivar 21 m5 

ron los que hibian lo scr nuevos h:bitrilorce” (14). Esti leseripeis     

rofleja especial interés cn funtor centros %o pro "ueción agriosla ta- 

les com la ciulal cn mención que sc esnstituycn cn refugios importane 
  tcs lo población eonquistilora duranto esta Época. 

Lis cxyotieiones le 01i1 y de t1lvairido on cl Mir lel Sur, 1bren 

    sibilililcs nuevas le 15, 

  

pobl miento 2 esla anterior y trizan    

ls rutas de eonticto entro el contro %el pao y ol Pacífico, las 

culés, durante esta 1812 por la imprrtunto población español» quo 

en esos sitios rosilc, picrion su crrtetor prinorlialnonte militar 
  nr, ennvertiroc on mo 

  

ls lc esmerc1s y servir 11 abristecimiento de 

15 menciona la poblacióne 

Entre las eontrovortilio aectu.cioncs 16 11 Princra tuliencia 

le México sc aprecio un. intensificición cn 1: repartición lo encon 

  

nienlio cuyis rizones an S procis ir pero que abirez soctores 

nuevos o poblición inlígon1, copecialmento en 12 región Mistoco-Za] 

  

teca. si omismo, lis reztor.s arlicitulos lo muchos inlividuns 2 la 

Corona piro obtener renwtimientss le intico oncucntran rospuosta po 

sitiva Surante esta épocr, procicianto 181 12 formación lo nuevos 

núcleos le ceniísles cn cos regisnen. 

Los evontos intorioros uniios 11 descubrimicnto de nuevis mi- 

nus en Tiaco, Culiicín y Mistezce, gencrin una nuova distribución le 

  11 ¿blición eonquistaidora oriontila csta voz ; lns locililidos que 

ofrecen mejores rersycctivis n la consecución lc las bjetivos le ca 

taiblecinicnto. Crece lc cata minera la población de Oaxaca, Micho1cÁn
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y Ziprteczs y epurcocn cru tales le tinta importancia esmo Los .ngolcs, 

Tiser y Culiicn. 

  

Guatilajari, Purificición, Corstels, Texeser 

  

le 11 corona tenlicntis 2    
miento de los recursos cn lis ticrr.s eonquistalis. Loto cs cl cren 

¿articular le Los .ngolcs y Michorc tn cn lonlo ol prblimiento nc ren 

lisroniciín >fici1l que por un cto copontánoo. Por cr 

  

lizin 

  

   lenwmz1 %ol Virrey Don .ntenio Ac Noni5za oc llevo 1 enbo cn 1531, 

15 fundación y pcbl miento le li ciulvd lo Vallalrlil on Michoncna 

Existe un: lista lo antiviluso que llegi1s en sun familia, “onto 

las intillsa, vienen » rogitir on li cxulal lo Los .ngclos. 

En rosuncn, lurinte cotr léo1la se vo apwrocer enn especial om 

puje un, esnccntración “o pobl2lorcs en ecntroo le pro iucción ngrico= 

12 quo permiten el mayor »prevcchimiente “o la mano lo obra intígona, 

cl est blccamients lo puntos militiros cotratégicos y 15 Comino 

  

ción cn Nueva Galicia y Omer, nuevos centros %o cxplotición minera 

y el cr) lo Culiso%n que pireco ser la prinora svinz3%1 lo població, 

hiciz el norte, precolacnds 1 11 posterior gran omigración por ol lo9= 

cubrimiento le lis minzo le Zucitcera y su e nsocuente erccamicnto     

Entrotanto se iprccia notablo disminución le la población con 

ra cn 139 puortos lc Vemocruz y Cortasenilora lircctamente ro- 

  

quist 

lnciómals con uni sustitución hecha por scwiilados enmorciantos que 

  

nc siendo e aquist.isros, se cobtrblocen 211í con ol rbjoto de sor usu 

fructuarioo de los bencfacios lerivilo del esnercar con las ntillaoe 

De estos comerciantes cxiston viri1s referencias pers destacamos cl
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, Pbri- 

  

nombro Zo Herninde de Pavíy quien logro uns copi 

ezr corvoza, nocite y jibtn por copueio lc veanto os (15), y ol 

erso Ze Jusn do Lora quica aporta los mís importantos recurasa ¡ara 

1: esnquist lc Yuertía hcoha por Francisco do Montejo y príctica 

mente sostiene su ronlizición a sata le su procia hiezont: (16). 

Enpicza 1 notirsc lurinte esta éocr un elaro sentilo le co 

  

tiblccimicnto y unz lisminución ic 12 tonlencia oxpansirnist: 

  en un aunonts oliro lo psbl=c1%n español cn 1. Nuova Dspris. Si 

  

en 12 dgerl. do 109 veinto Ll, moyor ¡1 ión cstiba ernstitulda     

por 11 tiron eonquietal 1: cn ol sontilo milatim, veta Idovia aube 

  

siguiente parece ostir morelia por ol copíritu lo eslonización o %e 

esnquista interior. 

La Agora io los Cunrentar 

a en ol panerana políticos le la Nuova Espa=   Los embase per 

fir, que de 11 anarquía pro lucila por el e-snflicto lc intercses, la 

esntrevertita nobusción de la primera rutiencia y 12 lefinición %o la 

Cornz al lr poderco 9L Virrey, so transforma on un ambionto políti 

co %e alguna cstibilitad con 15 definición clar le polerco del Vi 

rroy, 1 .ulicncia y los Csbilico y 12 eno olidación del dominis his 

  pínioo cn 110 regisnco llo Over, Colima y Pfnues, parecen producir 

uni redistribución le la poblición ec nquistilrri que ahora aumenta 

esnsiloriblencato on 1:9 rogirnos menciónilis lisminuyonie proprreio= 

nalnente cn centros como México y Michorctn cn “onto la notable merma 

de poblición indígena rolucc los incentivos Ac entubleciniontos.
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Resulta esjccial interés el erccimiento le centres cn Nueva 

  

Galicia, l5s cuiles, tionen 13 loble función lc ser núcles central de 

  hueva cnoemnica lis y juntos irportantos cn la tominación militar le 

15 rogiín. También venos en olemonto le cspocial significnción, 

el ercciraento %o la roblación en Colina y la aparición do nuovos lu= 

greso án 15 creta ll Paoffico, fonfronos expliembles por cl leson= 

brimicnto le Calaformis o "Do Isla”, com so lo designa en la dos0n, 

y por la apertura lel caninas + Filipino. 

Dl procos" ic tasminución >, por mojor “ocir, ño sustitución 

  

le México sc hico sentir lo ma 

  

en 159 puertos lcl Golfo y on la ciul 
£ nera mís i     portantco luriato cota Jéc1la micntraa que surgen nuevos 

ecntros minoros 03m) iyotoco y orcco mtiblorento la población en 

otros com Tasco. Toncrra un» Tencriroiín fcch.13 on 27 le Febrero 

lu 1552 que refleja a las clarin cl mención An proccas le orccinicato. 

Mo ases era 15 mo ¡obro cr9n y ms rensspreciala y gente ms para 

poe nc había que aquella halo mn liban gin> unsa mntes Zo hono- 

    

poes vilor: gubeciió lesbrirsc min lo 

  

quén 1 lati y le rro en 

  

clln y on sus eomiross, vam) ca tanto 1unonto y crecimiento que hr 

  

levintalo granles 01938 y hic1ents y rentis le Vuootr: Mijostal on 

grin esmntiial y ncli.nte coto hi venilo en grin erccimicnt> algunas 

cca1a y oc han contrafo mtrinonics y lloso Actos y 1lamentos => 

am. 

  

nentínlosc los monisteriog... 

Da conclusión, Zumato esti lécrla hay uni mayor “anporsión 

mlicnte, ic una parto, 1 la 

  

lo 15 población conquista bra, erre 

fijición de sotividilca ontro los conquistaloros y do otra, a la bús-



119. 

quela eontinurla lo benoficiós miterizlcs. Lo un hecho que las pro 

bentis representalis on unermiuntis, morelos lc ticrras y enrgs 

  

públicrs permanecen gencralrcnto on mounca 1c los intiviluss lurznto 

  

tela su vilte Consecuentemente surgen en esto sitio lo poblamionto 

élites lc eomquistaturca que Ziofrutan y mnopoligan cons bensficios, 

esnsalilínisac esn cl poor Ael tiempo, metiante onlaccs fanilisros 
entro 158 mionbros ol miem grupo por lo cul, pura le nuevas ales 

       lis lo poblac1%a eonquistrlora, la posibilita” do atquirir boncficios 

sólo cstX 

  

y ón los nuevas centros le población funiaios por cllos 

misn79e 

 finulco do la prinors mital y comienzos Ae la segunta mital 

lol siglo sc antensifior 11 “cospurición por muerto lo 100 ernquio- 

    tiierca, por lo cuvl 139 cifrio ¿nblación eomquistañora piorten 

su significrción en cl esntexto le intercacs y renlit 

  

ca a 1 

Epoca 

    Para cl 20 de 1550 lcotrier eobro minora ol erccimicntr 

12 poblic1%n eonquistilora cn 11 Nueva Grlicia (vénso curtro 46) 

¡oro ciertamente se oxplicz por tratarso lo l30 último olerizo A 

  

c:nquistalorcs cuya lcorparición so proluco mío tirtíimento que cn 

139 atris regiones 

Los resultados trinseritos hin silo tonilbs 1 un: muestra de   
mí. 

  

400 eonquistalros,::é +. la informición que tonema pam le 

época que nos coup: y su roprescntición núnorica ost4 1212 on ol 

  

cusles $ 6 que ennticno pum exa Idea dos eolumaas, la prinern Al
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las curles express cl núnero %o eonquistatorco rosilentes asbre cuya 

resilenci”, tenernos información y la sogunia so rofiero al porcontajo 

20 los mismos on relación con 1; muestrz total correspontiento » 1 

rospoctiv: 18071



121, 
Cuadro 46 

Resilencia le l2s conquista loros liscriminala Acertas    

1530-1540 

dé 

.D 432 | 100% | 454 | 100% | 647 | 100%, 505 | 100%   rose Canquietilerco resilontos.
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Lz ilital resicnol lo la pobl ción eonquistalora     

Lincamicntrs generals. 

. posar le las noínblos Ziforencias entro un, gorda y las do 

más, cxzsten “Lgunss linonmiontos lo extotor gonornl que sobres 

len cn el conjunto lo la situsción. 

En reforcneia con 15 mvililal de la población, se aprecian   
dos tenicncias bien lcfinid sí 12 obtención lc boncficios talcs co 

mo encomienlos, merccles lo tierras, cargos públicos, suclins do 15 

Caj2 Real, ticndon a cstrbalazir > quience los consiguen, mientras 

  

que 1, exrencis lo estos beneficios precipita 15 movilización de los 

hombres hr.cis otros lugircas 

Es curioso que cn ol réganen o omigroción de un lugar 2 otro 

exista un p1s0, gonerzlmonto transitorio, po1 12 ciudni do México, 

oxplicrlo quizás por el ¡olor lcl Virroy y %o lia mtoritales con 

trilos pur otorgnr merco les y por la Tircctn intervención de la8 

  autoridades on la polfticn general de poblamiento. 

  

Las nuevis olenias do esmquistalores particioan on Lis omprosas 

de Nucva Galicia y Jolisco y en 11 picificación de algunos otros lu- 

gnares, viéniosc cn 15 ncccsilul de pcupar nuevos núcleos si su acti 

vidal estf lagida con el uso lo la tiorrz o con cl Aesempoño Ao fan= 

ciones páblicio, cono 15 hemos Aescrito con anteriorilal. Por ollo, 

en los años posteriores - 1530 ac ven proliforar nuovos oontros de 

poblición o incluer on 1: Nuov. Galicia tros ciudnics de singular 

inportancia (Guililajora, Compostolx y Purificación).
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  L-, permuncneisa o enntinuila? Ae resilenci1 cn un lugar por 

purte lc un intividuo o grujo %o inlividuss, en 13 myoria %o los 

    ezsns, Acpento del tio “0 bencficios que le o los permiten mntenor= 

sc “ili c incluso llognr » onriquocersc. Encontramos cjom;los 

  

eonquistaforcs que san =Aquirir un nivel lc riqueza que ¡ueda sor 

  

    cons ermnccen cn un sitio gracias 11 disfrute 

  

rado com :14o, 

  

  de suclios de la Oja Rol o de pequeños esrrogimientos o alguncilaz= 

gos, sí como también, otros, cm ¡lonso D%vila on México » Dicgo 

de Ordwz on Los angeles quicnes se hiccn prontamente ricos y tienen 

  

tolrs los intereses de su aetivilal ccntrilos cn su sitio de rosi- 

Aenc1ne 

Guncralmonte, quienes de catre los conquistadores n> rociben 

remuncración do csto tio, teszuta lo buscarla on muy Zavorsos lugo- 

  rcs, sc concentran cn 15 ciuod lo México cn 2ondo las posibilidados 

lo ceupirgo com artesanos, nericrs, erizos, 0tc. son myoros. 

Existon muchio menciones 2 13 disminución de la población 

cspuiela oxpliovl1e por pregunto rogros> 1 15 Ponfnsul=, sin cmbargo, 

sólo hemos polilo registrar un mínimo porcent-.Jc (corer del 2%) de 

  

quienes ovidentenento esnsta que aalicron de Nueva España quizás 

r 15 exrencis de ritribución com) so alude en los documentos per 

  

tinontes. 

En conclusión, cl procesn de poblamento conquistalor on la 

Nuova España, pis1 por tros momentos Aiforentes que corrosponicn a 

ennliciones ¿cculizros y que tienen curictoristicas propins on ro 

lación con l1s tendoncias y con lis motivaciónos que gonoran ostras
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tenioncias corrcsondicnto aproximadamente en las décnlas 

  Con cl objeto 2c alustror lo antorior hemos claborsdo cl cun= 

Aro $ 7 en cl curl se quedo apreciar on 18 momentos listintos (1520 

30 y 1540-50) cl fenímeno %e mavalilas 

  

e 1- población lontro y ha 

  

ein afuera do 15 Nueva España 21 igual que los 1niiviluos accron de 

les cuslcs no tencmos ¿ntos posteriores de resitoncia. Hemos clogi-   
lo pwro ells cinco cxudidos con ermvetorfsticris diferontcs con el 

objeto de referir cl cuviro - zonas diversas de 15 mismo. Nucva Eg 

pu y aprociar de qué mncoro puede ocurrir ol fonórano Ze movali 

    

y sus ¿roporciones cn cria momento y cn caña rogión.
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Cuslro if 7 

Movilidad de 15 población eonquist Mora 

1520-1530 

de porociles residentes 

  

1540-1550 

 



(m 

(2) 

6) 

(4) 

(5) 

(6) 

(7) 

(8) 

(10) 

(1) 

(12) 

(13) 

(14) 

(15) 

(16) 

(17) 

126. 

      

Chovilicr, Francois. 
Puch 

     Mia    ie1oncs com lem 
193 

  

a oyes e Inti: 
TC aubraya io cs AnUCStrn. 

    

Cortés, Hurninto. ito, vola 11, 20. 81 

  

Ibile, vol. II, 2. 8%   
Chcv:licr, Francois. op. cite 

Lc Rivercn”, Juli". Histera: coomímic, 1 
aa y 1965, y 

  

uba. Es Bibras, MA, 

        2ov3L5, Silvio. El muni oaerdonas 
7, v1 

E ey eclonizl. México. 
A Porn     

     , bxcres cal lí a eE 
OA Overa LT A TOS DninEo, 1946, Drs 

477 

Pugs, Visor 16. Op. cit. vol. 1, pre 409-410 Ro1 ogtula cxic 
en Vall21i1 dá 8 lo abril Ac 1538. 

   

Ots Ciploqui, José 1. 
oi E 

    

  0ts 

  

toqui, Ira 45. 

  

Sit. pr.   
Lets lcl enbillo lo México) corren omlienteo 11 8 do abril le 1524 

y 31 dc julis le 1528 renpcotivamente. 

Pros y Tronenos, Francinos lol, vol. III, pp. 159 

  

Ibile, vol. V, 73» 47 

  Garcia, lerabilecta, de 07 

«Go! 

áte vol. 1, 20. 232. 

+ wl. TI, ox. 547   «M., Heros, 

  

65 

Ibil., ope cite vol. VI, rre 149-150. Cinta lc Poli lc Mencaca 
al roy. 

Paso y Trsncro0, Francisc> lol. 

Iv; 

  

Site vol. II, 
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L' VID. ECONOFIC. DI L”. NUEV”, PSPÍA 

Generslilaica»- 

Par” comprenicr cl losarrolldo progresivo le las livoraas fora 

wciín cosnfniecs y enriquccimicnto cn el seno de 15   mis de portici; 

  

“blrción e-nquistilor», ca necisirdo lcterminar un: acric fo 

    

terco proviso y posterisres 1 la otrapa fe enmquista. 

  

In prinor lug:r loboms crnsilerar quo cunlquicr proceso pr 

  

e por la nctividaz 

  

luetivs cn el sen “e un, sreiciil cntt tetormin, 

  to 159 intiviluos lcntrs lo sue propizo coaliciones y cn su medio 

cayccificrs Por otra parte, li prolueción se rocnliz, 2 purtir e ro 

+ Esto quiere Iccir 

  

cursos ¿ro luetivos propios 1c 0.1: erlcctivi 

101%n y c.r:ctiriz.ción 10 

  

rarnos tanto cn 1; cr 

  

que lebemos + 

los intaviluos como on 15 función que cllss camplon en cl proccas 

  mwmetivwe Par, entenicr cate función, será ncecsrric anotor log 

  

elementos en que cuentan pars cl Acerrrollo lc su retivilal coontmi- 

ens las formis lc ¡ro lucción, recurgos pro luctaivos, cliscs le bicnes 

  

y formos Ac obtinción lo los mismos y los procosos Ae esmerciclizaciór 

rluctos. 

  

lintribución y apr",isción %c 109   

que cmergo le la esnquistz Icbe ser iberia, en 

  

La encictr 

ennsceucaciz, rrevis lotorminición le estos clomentrs.  mencra ic 

      enuncivlo y 1 ricogs lc ser muy gencriles, “iremos que la9 notivi- 

  

Inics ¿aoductivas lo 12 Nuova Doria luranto 12 primera mita! del 

siglo XVI cotín contrzl20 cn 13 mncrí1, guavloría y agricultura, 

auxilisdais por otras labores sccunlirizs y Icrenticntes cn 12 tarea



128. 

tuetivi. Los recursos funiamentales esn que cucnton los inlivio 

  

es par. ol icerrrello 1c su retivilo1 pro tuctiva son l18 ticrras 

  

y las minos junto con cl trobojo anifecos "libro", semilibre > Cs 

elive 

Por nte pinto, Cl pamrama do los bicnes cotá enstitulio 

      por los mencionitos recursos pro uotivos y sc =egrcgr un imsortanto 

  

grupo Ac bienes (era is, srlarca, mereclus le 0335 rovl, bienio 

    ctavos cn al misma vor que puelen sor ob- 

  

consumo) que no son y 

pel en relación con 

  

joto lc scumulación o incluos, jugar imiortante y 

13 proucción. 

b£niecinente 

  

Las ceup1icisnca de 109 inliviluos cst%n roferil 

  

la labor proluetiva y a la tires le iministroción política 

  

l10 ticrrzo ruczién esmquistilia 9, por mejor lecir, 1 11 burooroiz. 

  

s auterisrco clemcatos nos lin algunis i toro gener 

  

bre el proccos proluotivo, pero 11 mejor esmprensión le los fenfnc 

á7s requiere nceconrimunte cl aníligis Lo 15 “astribución lo los 

  

bicnos y servicios vel proluciios. Vale Zccir, los rocosrs Ac co 

  estos bicnoge La vila corn$mica me 

  

nercialización y apropasción 

  

vohispon" del s1glo XVI sc corvoteriza por un rofñucilo comercio 

  

biunco ligado a la apropiación intivilunl do los mismos cl cunl go- 

nera ncccorraumento 12 zeunulación progresiva %e recursso. Intenta 

  general. 

  

remos a esntinusción, cxplacir lotilla tamente coto cnunel> 

luetivos on 12 Nueva España son “lquirilos por 

  

Los nelos 7 

grmncia o mercc! lo 12 coronse
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“pl conecito renlengo lefine 15 que cs patri 
monic lcl roy cn su entición ic jefe “cl Bs- 

  LA0+ Est nocroión vigo en imérica Cesto los 
primeros monentro e la ennquista, cn cuya 
virtual to 

  

a lis ticrrzo, aboslutamente todas 
son esngileras on crincicio como regalías. 
tol razón sn 12 

Por 

ic0%a1 esncodiáa » los paz 
ticularco, presurnc 13 GR.CI, O RD'L* 
(1. 

   Y 

    

El otorgamiento le cotos merccica 109 congyistulorca sc hace 

suecsivancnto 

  

or Hernán Cortés, les embillos mumicipalco, las auñaca 

ciza y, fin:lmento, ¡or los virreyco cn su crntición lo mutorilmica 

reprepentativas le la e reas osofislas 

I1 cotutio 1etilla 

  

ic ostra buncficiro o merccica recibilos 

  

le 1-2 esrom está ligrlo lircotanento = cuntrs Pictores que son, on 

nucetrs sentar, los lotirminintes %o la política romuncritiva porn 

con los conquistilsrco; La contribución militsr, la erntribución 

ceconsmicr, 12 listinción social y la cxceriencis cn esmpañas milito 

rco anterisrcs. 

“Del 1909 prolomininte en la cxomoión cspañola que 
si-nifics 12 muecncia le cmpreo so cotabales, se lea 
pronéid on foma ncccs vis un scntilo Ac retribución 
> proniss pam los espitinco que habíin llovado a buen 
término una conquista, ya cotuvicsca autorizades con 
nntcrisric: 

  

por los término %e una orpitulación o 
sc basar 12 on; 

  

ca en un hoch) consumido, cuya ma 
tificrción por la corn: se hibla reombado tespués.
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Lz retribución mo cm. cxelusiva lol esputta te la 
hueste, nin alemnanba a $ sus miombrsa proparoio 
azlnonte, cues habían 9014 
des 1 su espta, alonán %c su esncuro” pororaal on los 

  

vio elementos fin=nciam    

ricora lc la onpresat (2). 

Tanbién orbcroa que: 

“DL; orrons copoñrla, que ne eonsifer=ba lucir %e ng 
werecdca” a lis persons que con mé 

    

rica, oter 
raton los solicitab"n, ¿roferentencato » quicnes him 
bían gcrvito cn 12 cucrins...* (3). 

Des le 12 Epror e Cortés ec cxorcas claramente -inclus: Bor 

ml Dízz 15 ascrura= que 15 listribución cl botín sbtoni%o por 

  incr lusar a los     , bencficis cn   139 € cano militareo resliz   

amicn o 1 dio porasnoo oro ao 2 Cortés. Sin crbanso, coto no 

cs esmplet mento aecilint.l. Los beoncficiolos son cvilentencnto 

leo enpitantio do 15 emrcos mlitin; pira hiccroc enprtonco han 

  

tenido ncecsilad de apertor recuraso importantes o 12 omrcos 

jor tanto, una y otrz oso) tanto 12 conlición Ac esprtanco, esno 

cl hibcr hccho un aporte ceon$mico a 13 cmpreon conquista lora, son 

crmiton cxplic=r por qué cl myor bencficio ca 

  

loa clementos que ; 

$4 liricilo h.c15 clloo y n> hicis otros in iviiusss Pere ostoo 

    

Sn cn €; 

  

“e olenentos no nos brotan a explicor la romuncass 

pratorisres e 1neluoc cn coto princr”, et1pr.
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ninio social Mcscnpcño     Es notorio cl prol por 1l7s hidalros 

  

dentro lcl crupo quistilore Lsc predominio se traduce noccsr. 

  

Y cllss cn cl monento de 

  

riomente cn ernticioncs privile idos 

    

1-5 listribución le bencficios. Muchas ic 179 otros conquistad 

rcs hin veniño esm> erzrics suyos o com sorvilorcs asilirioos y 

por tanto cnrccon de 1- pesibiliódna 1 

  

competir esn sus amos y 

  

Acl botín.   tronco cn 1; repartic. 

tc nercec nucstro cuarto factor, la oxpcriencia 

  

nilatar, trítcesc lo esmpráins ronliz1i09 con enteriorióad on Durspa 

crierang. Del análi- 

  

o de enmpríino Ac conquista cn otra tierras 

sis ro-lizado smbro cl rus total lo coaquistaloros (Vérso ouriro 

dí) ac desprento que slounos infaviluss vinculados 2 15 cmpreoa 

  

de 11 ennquiota le México, 1 coi le haber tonilo un oxperioncia 
  ortante cn lio «ntill=o o incluss cn li9 “ucrras curopona, ne   in 

quelz sin bencficio ninvunos Sin cmbar"0, an cllo polcmos dea      
rtanto que tal exporicnciz pulo haber juro en     exwmtir cl papel án 

12 posterior oroaniacción cesnímica, política y ercinl de 12 pobla 

ción eonquistilorme 

hor” bien, si 15 remuncración cot4 Z2irisido n un cierto tizo 

le aniaviluos son Cotos lis curtro csnlicionco que nos permiten, 

1 inctancia, aprecior quiénes asbreoalen dentro dol “mao 

  

r cusleaquicri lo los factores cnuncizios y quiénes, cn Último ins- 

    

tinciz, son los veriaócros usufructunrios de 12 conquistar.
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El ostibleciniento 2c 105 eonquistvlores on cl territorio me 

xiew> cstf% tircotiminte vinculo con 15 romuncración como lo henos 

te ctra n   uncrry 17 loenlizición   Itulo III », lich* 

  

mostro en el 077 

y evccimsniento le los 1ntividuso corros; onlc parersimento 1 beno= 

ficio rocibiis le 15 conquista Gel com se produco una loc liga 
  ensráficr a partir le 1.s remunoracionca, tinbién 13 locali ción 

  

atintos cstancntes lc la ercioind catí la 

  

znción “entro le 10 

en relsción esn css remuncr .ción > bencficios 

  

es, o lr que cs icual, los 

  

Quicre esto decir que 119 propi 

propicisl avbre bicnco mucblos 

  

buncficicn expresa hs en término 

inmucblis constituyen un olenento Ictcerminantc cn cl proecso de 

  

esnslitición Ao la arce to” ennquistalnra. Na neccoaris, cn congo 

mirar oon Actolle culoloo> aquello que a 11 pontro 20urro. 

  

cucnci 

Sibemoo por l.o méltizlco rol=cionco oxtetontos aL respecto 

que 19 tierras, nin.o, inconiso, m.linos, vontis y tical.o son log 

princizalcs recurara pro luetivso esn que cuento cota encictad de 

conquist2lortoe 

  c 1526 ec cxy11li% en Grancía una cédula ronl on 

  

Para cl af   
  14 cunl aparceo mnificoto la im ortancia y Aeronda do la minería 

  en 11 Nueva Depiín, cl texto lo li renciom2a oóiula rosulta nuy 

sugerento: 

ends ooo informiles que cn ls mint del oro 
ata e otros motales que hay on con tierra 

no dejais ni consintio que te loo que quisicron, 

  

nsi lc los noturalog cono cristiznsg cepañfinles ,
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- y otros motalos libromento, como 
lo puoñan haccr, y lo prohibis y lcfenicia y no lnis 

2 ellos, salwo 2 las porgomis que vngo= 
nos 

saquen oro y pla 

  

liccnci: 

tros quercio, Ze mos le scr contra lo que 
cstf mnlido, y busto ahora so ha hecho y uonds 09 
tanco y vejación - 109 pobliiorcs do car ticrra, 

    

y cn su ánfin, y cn su nuchs menos cabo y pérdida y 

(2) disminución de nuestras rentas».   

  

rspceto, cn lia instrucciones dalas por la 

esrona al Virrey Don Luis de Vclige”, con fecha 16 de abril do 1550 

sc l1cca 

In 

Mendoza ; 

  

*,,.ospccizl cuidado do favorocer 1 los quo tratan 
en ollas (120 minss), porque si estas cnon, tol1s 

lo 12 tiorra venirín en muy ¿ran 
pra 

  

129 lonís hicicn 

  

lioninución, nins fuero 139 que ticnon onli 
fuera de 12 ticrr», y Su Majental perderá ensi to= 

o 11 ticrra ostí on   10 sus rentas porque cl acer 

125 nino...” (5)   

129 rcosmentacionos hechas por cl virroy Don .ntonio de 

vr, gu sucosor cn cl mismo año lo 1550 so resalta la im   

portoncin de las minis y 128 tiorras, cn o0sto ergo aplicadas a la 

sel y los ganndos. 

Ma... que los copoñoles tionen cl mayor aprovecha 
miento on estr tiorre.. de lio minis Ao plate. 

o log morales pum la 
pacen los 

  

129 otmo son 119 hojas A 
, y ln yorba del eampo quo 

gran aparejo para que 

  
  
  eríta de la ací 

gunvdoo. Dn tolo costo hay 
los cepañoles sean favorccilos sin daño de los in 
lios". (6) 
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Son múltiples 138 referencias respocto lo 13 importancia lo 

ticnins, 1nccnios, molinos, hucrtas y ventas tonto cn las ctas 

   lel Cubillo le 12 ciulal lo Méxzc>, como cn los papeles quí rosig= 

  

tran l10 20t1v1. mtoril lo la éorcre 

  

Resulta interceanto rogiotror en cos misnos elcs la com 

  

Tm y venta lo bicnca mucblog. Tsclavos, horranicntio, batcio, en 

ballra mp. cto. amn objeto fe un activo comercio lumnto todo cl 

siglo XVI. Por otra porto, se hallan escrituras de nrrent=miento 

  le crazs, ticntis y minas Lo anterior si, ciar 

  

ificr que son 

  

mente catos bicnca los que cot%n cn cl morcilne Por cl erntrario, 

son muy cscisis lin como o ventis le ticrr=s, huertas y solares. 

Incluso cxiston restriccisnes 1n 

  

ortantes pr. 

  

2 cotas copráñicas 

  

transruecioncse El 29 fc .bril lc 152% 01 enbil2s de 11 ciud=2 de 

  Méxic" multa a Pi 6110 

  

per eonprar un golar sin liconcia 1c1 

propi) enbill-3 lc ells lolucimos que se requería 15 mencion li- 

ecncia y que, si on cl er95 interisr ns sc obtuvo y sc gnccions tan 

irtgtiennmente, era porque sisnificab. una lificeulta1 cn 12 trinsae. 

ción que quisicron eludir 159 contritantos. 

Nos precuntarsa qué ocurre enn este tion de bicnes immucblceso 

L> respuenta ncocorionente cs que estos bicnco llegan a manos le 

los eonquistulores por un vohfeul: ccnervimente tifcrcnto de la com 

pra o vontrs Ins ticrrao, huertzs y solarco son otorcalas a los 

prebla toros ¡or mercol Ae la csrons. % propfsito le esto, resulta 

intercannte recorlir los plante inientos que sobro cl résimen de la 

ticrr hicicr: Josd Me Ote Caploquis
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“Quel” pues, bicn sentado que toas las tierras, 
    solubamenti tol=9, fueren ornsi 

esmo resalda. “hor bién, estr resida prosenta 
prala sor lo cetro modo, exractorfaticas especiales 

5, On principio, 

  

  

  cn gu sipnific., jurflico y cn su lesarrollo histó- 

ricos En tot 
enunerar sílo sc seusa un interdo, cl intorés fiscal 

son bienes le 15 esrom y 11 corona sólo tione n la 

  

25 otras rooalías que yo acrbn do 

  

vista en relación 21 posiblo lisfrute por los ¡nrti- 

o casa bicnes, cl interda finerl. Pers con 

ch» into=     rooz + las tiorrag po interficrc con 
rés (que nc loza ho mnifcotaroo ya n notizbs lol 
siglo XVI) cl intorda político y coonsmico, 4 la co 

    roma le Espuña lo interconba, anto toto, poblar estos 
territorios; crcrr núclosa le población, y, -y1 vol= 

venos aobre cate erneciton Fido 1-5 rento on casa ná 

oleos le ¿oblación ya form (7) 

  

Bn desarrollo de ln política rorl, los ¿efos expolicionirico 

y los crbildos cotablec1 los por cllso cn 130 cxulilio, preoción a 

  

listribulr anlarcs y huertas entro la población ernquistilcra como 

ejercicio lo la faoulty recibita en las o 

  

tulaci-ncs > por un 

    minioto posterasr de 1 corom dirisito al provio jofo do cxz 

c1óna 

Con fooha 26 dc Junio lc 1523 on la "Instrucción 1211 n Hor 

nán Cortés pam 12 población de Nucva Dar, conversión do los in=     

dios y oreanización %cl pafay mia en 15 ciulad lo Valladnlia se 

  

le orlona;
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"esohabcia lo rez ortir los arlarcs 101 lusar pora 

huccr lao 03505, y cotro han le ger repsrtilo s0= 

  

gún la emitil le lao personto, y sem le esmienzo 
Anñas por oricn, Lo mancra que hochas 129 ersas cn 
los aolarca, cl pucbls parezos orienilo, así cn cl 
lusor que lojoren pam la plaza, com cn ol lunar 

« ansi mismo se han 

  

quo hubiere to ger la iologi 
lo rupartir lo9 horclamientos sogún 1. enlitma y 
manera de lia persons y sogún lo que hubicrin seg 

  

vilo sol los orcecd y mejoral en hero til, rocio 
tiéniolao por poonías 5 emballorizo, y ol reporta 
miento ha Ac ner Ae mnom que 2 t>l99 quepa parte 
Zo ls bucns y %o 1- modians y %e 1 menso buon», 
sozún la porto que n cria uns so lo hubiere Ao dex 
en su enlilale..? (8) 

  

Con base” cn cota instrucciones Cortés irocolió 1 distribuir    

beneficios entro sus compañorss enquistnrcs “e primoro n gus 

amigo 

  

ce ñcutos o pura si ten) cincuenta c scis - sesenta aslurca 

cn ls mejor Ac la plaza (9). 

El ovbilis te 15 ci £ do México y 15 .ulicncia concelen Cue 

  

te miomo tiro lo benoficios y n ou vez reparton poreionea territo 

riales entro nuevoa pobl=forcs y, con el cntablecimient- fol virroim 

nto, so tiaglala 21 virroy la ficultal lc otormar mereces de tio 

rriss De cota evolución ac ha veuzado corn 1lrún Actonimiento Char 

los Giboon cn ou trabijo asbre los aztccra b: 

  

el dominis cspañolo 

(10) /. fin do procionr loa funianenton lo la romuncr=014n3 La con 

    do esaquistalor y 129 llam319 "edliinica", traseribimos 

  

cáiula rel 

  

la nl virroy Meniszn enn fecha 27 le Octubro
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de 1535 en la cunl puedo aprociarso la política de la corona res= 

pecto de estas remunoracionos: 

Was. yo vos mando que veals la dicha información y 
parecer de que yuso so hace mincion que sobre las 
dichas tierras fuo habida y lo que Aollo vos cons= 
tare que es sin porjuzcio de tercoros lo repartaia 
ontre conquistadores y pobladoros antiguos que ha 
yan de permanecor en esa tierra de manera que en 
las partos que ansi señalaredos y diérodos a los 
dichos conquistadores y pobladores no haya exceso 
en lo cual mandamos que sean preforidas personas 
nas calificadas, y que lo que ansi repartióredes 
no lo puedan vender a iglesias, ni monasterios, ni 
persona eclesiástica, so pena que Lo hayan perdido 
o pierdan y se da repartir a otros". (11)     

El beneficio recibido de la corona podría ser motivo de ena 

jenación por venta, traspaso o cualesquiera do las diferentes for 

mas de tr: 

ocurre 

vender 

con la 

aslado de propiedad que conocemos. Sin embargo ello no 

y podemos atribufrlo a dos razones: la prohibición renl de 

o enajenar estos biones durante un lapso de tiempo, junto 

obligación de explotarlos y el poco intorés de las gentes 

por comprar un bien cuando existía la posibilidad inmediata de low 

grarlo mediante una merced real. Es curioso anotar la coincidencia 

entro el mandato legal y la realidad pero no resulte extraño por 

la segunda de las razones anotadas.
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Bl accoso de los individuos a los medios productivos básicos, 

tierras y minas, se logra a través del beneficio recibido de la co- 

rona y por tanto, en concordaneza con la polftica de distribución 

pagada por las autoridados españolas, siempre mirando a las "ca 

lidades de los beneficiados". 

El trabajo indfsena y la población conquistadora.- 

El acceso a los medios productivos no basta para entender 

las posibilidades de oxplotación de recursos y acumulación de los 

nismos por parte de la población conquistalora. Para tratar de 

acercarnos de mejor menora al fengmeno, debemos ocuparnos de la 

fuerza de trabajo como factor básico, tanto do la producción como 

de la distribución de los bienes. 

El “derecho de conquista” otorgó a los europeos la facultad 

de aprovechar el trebejo indízona en su bencficio. Una de las pri- 

  

meras preocupacionos de Hernán Cortés fué precisamente asegurar a 

los españoles una porción de indírenas para que se sirvieran de 

  

trabajos Tenemos testimonio de que antes de recibir tierras u otro 

tipo de mercedes, los conquistadores fueron beneficiados con "rom 

partamientos" o "encomiendas" de indígenas como recurso casi exelu- 

sivo para su sostenimiento. 

,.. por lo tanto, antes de recibir instrucciones 
u ordenos del omporador, Cortés repartió los án- 
dios entro los conquistadores y les concedió los 
tributos que on principio debían pagar aquellos al
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soberano nñol..."” (12) 

"... Por otra parto no debe olvidarse que la fuente 
que sustentó todas las empresas iniciales de con= 
quistadoros y colonos fué la producción agrícola 
de los indios. Los españoles, además, no estaban 
interesados en esta $poca en la tierra, pues habla 
mucha y carecía de valor, sino en los indios como 
fuerza de trabajo. Por eso, antes que solicitar 
tierras pidieron el repartimiento y la oncomienda 
de indios, pues por este conducto los indios en 
conendados o repartidos les suministraban trabajo 
y alimentos por concepto de tributo y servicio 

porsonal . (13) 

  

La fuerza de trabajo disponible para el grupo conquistador 

en 12 Nueva Tspaña, durante la ¡rinora mitad del siglo XVI, está 

constitufda fundamentalmente por los indífcon1s, aunque ocasional 

mente encontremos algunos españoles o mestizos on las laboros de 

la producción, y, posterzormente, los esclavos negros. La prin 

cipal actividad en que se puedo encontrar la fuerza de trabajo de 

1ns españoles es la minorín. Dl 1% de Julio de 1560 el virrey, 

Don Luis de Volasco, en ol título de concesión do una merced dice 

"por cuanto algunos españoles que han estado y servido en cundri- 

llas de minas o otras personas" (14). 

El trabajo indízena es de varias clases; fundamentalmente es 

clavo y, por otra parte, jurídicamente libre o "somilibro" aunque 

en los distintos oasos corros;onde a una claro oxprosión de la do- 

minación bien sea pacifica o militar que posa sobre los naturales.
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La fuerza de trabajo indfgena-escloya.- 

La mano de obra esclava fue obtenida por la población ospaño= 

la a partir de las rebeliones indígenas que trajeron como conse 

ouencias las llamadas "pacificaciones” omprontidas en contra de di- 

versos grupos. Otra vía para tal obtención fuel el "rescate" de 

los esclavos existentos dentro de los propios grupos de naturales. 

La osclavización de los indígenas para el servicio de los es- 

pañoles comenzó en el mismo tiempo de la conquista. La corona Tra- 

tificó su ostablocimionto nutorizando a los conquistadoros para ha= 

cer esclavos a los indígenas que hicieran la guerra. En la ins- 

trucción que la corona dirigió a Cortés, oxpodida en Valladolid 

el 26 de Junio de 1523 se lee: 

NO Yao. D pues 2114 habrá con vos algunos cristianos 
que sabrán do lengua, con ellos les deréis primero a 
entender el bien que los vendrá de ponerse bajo nuogs 

tra obediencia, y el mal y daño y muerto de hombres 
que los vondra do la guerra, ospecinlmente que los 
que se tomaren en ella vivos han de ser esclavos»e." 
(15). 

Ya Cortés había procedido de acuerdo con esta política como 

lo informe al rey en su Cusrta carta de relnción: 

",.. se conquistó toda la provincia (Tututepec), 
y fue proso ol señor y, un hermano suyo muchacho 
y otro capitán goneral suyo que tonta la una
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frontora do 11 tierra; el cual dicho señor y su 
capitán fueron luego ahoféados, y todos los que 
se prenlieron en la guerra hechos esclavos, que 
serfen hasta drozontas personas; los cualos se 
horraron y vendieron on elmonolas, y pagado el 
quinto que de ello pertenoció a vuestra magos- 
ted, lo demás se repartió entre los que se halla 
ron en la guerra, aunque no hubo para pagar el 
tercio de los onballos que murieron." (16) 

Como los indfgonas de la tierra ofrendaban a sus dioses el 

sacrificio de esclavos hechos en la guerra, la corona española 

autorizó en 1523 que los españoles "rescataran" o compraran los 08= 

clavos de los indfgenas con lo cual quedaba abierto el camino para 

la consecución de esclavos por un procedimiento distinto de la 

guerra. 

El permiso renl so da en estos términos: 

“Por la presente se da licencia a vos Gregorio de 
Voga para que fuora de los pueblos que tendis de- 
positalos podais regatar cincuenta esclavos, de 
los que los indios tienen y tratan por osclavos, 
segud e por la orden que ellos se tienen en se 
enptivar; con tanto que luego que los hayais res- 
gatado parezenis ante la persona quo tenga señale- 
da para entondor en el exanen de los dichos escla- 
vos para que juntamente con ol escribano de la Go- 
bernación los examine, al cual mande que tenga ro 
gistro de ollo y que si hallare que son justamente 
esclavos los yerren con el hierro y marca reale. 
Fecha a tros de Marzo de 1529..." (17)
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Ista situación pormitió algunos abusos denunciados por la 

propia corona en la reel cédula expedida en Granada el 9 %o Now 

viembre fe 1526 por la cual se trata de solucionar el problema de 

injusta esolavización de los naturales» Por su importancia, trans- 

cribimos la mencionada cédulas 

“Sepades que nos somos informados que en esa tierra, 
dospués que se conquistó y pobl6 se ha platicado y 
husado de hacer y tomar por esclavos todos los in= 
dios naturalos do ella que pueden haber, so color 
que dicen que los tienen los naturales entre sí 
por esclavos enutivados en las guerras que han te- 
hido y tienen unos con otros, y demás desto dizque 
muchas personas, los que tienen encomendados pue 

'n a los indios y a los ca 
ciques y señores dollos, indios para su servicio, 

  

blos en esa tierra, p 

y Aespués que los tienen en su poder, los hierran 
por esclavos, no lo siendo».. por lo cual vos man= 
damos, que de ahora ni de aquí adelante no consintáis 
ni deis lugar que laguna ni algunas personas de nin= 
gún estado, calidad y condición que sea, puedan te- 
ner por esclavo a ningún indio libre natural de 
esa tierra, ni lo herrar por tal, y que ni las per= 
sonas que tuvieren pueblos encomendados, pidan a 

los tales pueblos ni a los caciques ni señores dellos, 
ningunos indios para servirse dellos por esclavos, 
ni herrarlos, porque parecerá que lo son o deben 
ser, ni para otra cosa alguna, salvo para se servir 
dellos como de hombres libres, de su voluntad y pa= 
géndoselo; y cuando algunas personas se hubieren de 
horrar y declar por esclavos, sea en presencia de 
vos el dicho Gobernador y oficiales y precediendo 
primedo bastante información y las diligencias que 
se requieren, y no de otra maneras.." (18)  
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Prohibiciones do cste orden se renovaron en 1528, 1530 y 1542 

etc. sin que parezca haberse logrado el objetivo de impedir los 

abusos de los españoles en cl proceso de esclavización de los in= 

dígenase 

Los ejemplos més extremos de obtención de mano de obra esclava 

o, de esclavización de los naturales, han sido referidos tradic1o= 

nalmento a las regiones do Pánuco y de los Chichimecas. En uno y 

otro caso, los conquistadores hacen acopio de un importante número 

de esclavos de los cunles se sirven para sus propias labores de 

explotación de tierras y minas o para introducirles en el mercado 

de mano do obra medianto la compra y venta. El comercio de escla- 

vos es una de las mas importantes formas %e intercambio durante 

las dos décadas que sizuen a la consolidación de la conquista y so= 

bre él se dan innumerables abusos rezistralos tanto en diversas 

  

crónicas como en posteriores estudios del fenómeno (19). 

Los esclavos requieren para su sostenimiento de alimentos, 

vestidos y otros elenentos que el propietario esclavista debe prom 

porcionarlos. No existiendo un activo comercio de estos bienes en 

la Nueva España y nenos aún prolucción intensiva destinada a los 

nercados, podemos suponer que el camino mas importante para la con= 

secución de estos recursos es la encomienda. La mano de obra es- 

clave es sostenida básicamente por el tributo indígena.
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En las tesacionss de tributos encontramos pernanentos 

  alusiones a entrega de ropas canisas, cotaras, mantas, etc. y de eli 

nontos; cargas de maiz o trigo, fruta, ají y otros. Los excedentes 

del tributo de encomienda no consumidos directamente por cl com= 

quistador en su propia casa, van a parar al sostenimiento de en 

presas económicas que necesitan de ellos para el mantenimiento de 

su mano de obra. Ingentes cantidades le alimentos y ropa deriva= 

dos de la tributación se destinan a sostener , las cuadrillas de 

trabajadores de las minas propiedad del encomendero o de otros 

mineros a quienes éste los facilita. 

No todas las empresas económicas de la Nueva España ostaban 

en manos de los encomendoros, por el contrario, muchos de los 

poscodores de minas, aunguo son conquistadores, no han recibido 

indígenas tributarios. Do ontro las personas rogistradas como 

mineros, hemos identificado 37 con:   quistadoros que no tienen enco- 

mionda. LBste grupo do minoros requiere de alimontos y ropas para 

sus trabajadores esclavos y para conseguirlos debe comprarlos o 

intercambinrlos. Es muy seguro, por tanto, que los excedentes del 

tributo de algunas encomiondas sean aplicados a los trabajadores 

de minas por transacciones ontre los oncomentoros y los minoros. 

Otro caso semejante ocurre con los tenedores de pequeñas encomien= 

das a quienes el tributo de encomienda no basta para el mantenimien= 

to de su mano de obra.
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En muchas ocasiones llegan a constitufrse compañias en las 

cuelos uno de los miembros aporta los esclavos y las minas y otro 

aporta ol sustento y vostado necesario para los esclavos, extra- 

yéndolo del tributo de su propia encomiendas 

Do una y otra manera, el tributo de encomienda se convierto 

en importante recurso para el sostenimiento de los esclavos y por 

tanto de la creciente explotación minera de la Nueva España durante 

esta prinera mitad del siglo XVI. 

Ahora bien, osta mano de obra esclava está destinada a las 

distintas actividades productivas desarrolladas por los conquig= 

tadores. Especialmente en la minería es posible apreciar la oxis- 

tencia de un importante núnero de esclavos inifgenas aunque ello no 

obsta para que también sean utilizados on la agricultura, ganado 

ría, labores demésticas y otras actividades. 

Varias dificultades van apareciondo progresivamente a la ex 

plotación de la mano de obra esclava hacióndola cada vez mas di- 

fícil y unerosa. La disminución de los procosos de pacificación, 

la política protoccionista de la corona para con los indígenas y 

la notable disminución de la población de los naturalos contri. 

buyen a que el trabajo propio de los esclavos indfgenas, en esta 

primera época, pase a ser desempeñado por población negra, también 

esclava o por indfgenas "jurfdicamente libres".
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La fuerza de trabajo indí, ilibro o "jurídicamente 
Libret.- 

La otra clase de mano de obra utilizada por lo españoles du= 

rante la época que nos ocupa, es semi-libre y está formada por los 

indícenas tributarios de las encomiendas y sirve a los españoles 

en beneficio de los intereses de explotación de los recursos produc= 

tivos. De todas mancras, los indígenas que son incorporados a este 

tipo de trabajo gozan de una nominal y realtiva libertad personal 

aunque se hallan directamente ligados a sus respectivos encomende- 

ros) Este tipo de mano de obra semi-libre se deriva de la enco= 

mienda, por lo menos durante la primera mitad del siglo, es decir, 

antes de la eliminación de los servicios personales. 

Por medios muy liferontes los conquistadores españoles con 

siguieron aplicar on sus omprosas econfmicas la mano de obra de 

sus tributarios: 

a) Durante los primeros tiempos se da por entendido que to= 

dos los indfgenas de la encomenda deben trabajar para el español 

a quien han sido encomendados, tal como ocurría con las encomiendas 

en Las Antillas. Sin embargo, algún tiempo después se establece 

que la contribución en trabajo directo es sólo uno de los compo= 

nentes do la tributación junto con los productos agrícolas, toxti- 

los y minerales y que, en consecuencia, el encomendero sólo puede 

utilizar su tributo en trabajo directo a través de los llamados
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"indios de servicio". Se procede entonces a determinar una cier= 

te cantidad de indírenas que trabajen para su encomendero en las mi- 

nas, el laboreo de la tierra, el cuidado de sus ganados y las la- 

boros dombaticas en la casa del propio encomendoro. De esta mano 

ra se asegura al conquistador-encomendero un grupo de trabajores 

para sus distintas nocesidadese 

b) Estableda la difotonciación entre af, trabajo y otros tri 

butos, los oncomendoros so valen de diversos caminos para conseguir 

directamente la o de obra. En aglunas tasaciones se determina 

  

la obligación de los indígenss de cultivar algunas tierras para su 

encomenderos Xalinterprotamto el texto de la tasación, el conquis- 

tador utiliza estos indígenas tanto en el laboreo de las tierras 

previstas como en el de otras no comprondidas en la tasa del tri- 

buto. 

c) Goneralmento no se considera en las tasaciones el servicio 

de transporte de los productos. Por ser completamente necesario 

este transporte, en ramón de la escacez de anuales de carga y de 

caminos de fácil tránsito, los europeos usan y abusan de sus tri- 

butarios para satisfacer esta necesidad. Los llamados "tamemos" 

se mantienen durante muy largo tiempo a pesar de la temporal pro- 

hibicién de la corona de utilizar a los naturales como bestias de
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“Que los indios no puedan ser cargados contra su 
voluntad, ni de su grado. 
Emperador Don Carlos, Diciembre 4 de 1528. 
s.e.no se puede cargar los indios con ningún géne= 

ro de carga que lleven a cuestas, pública ni secrg 
tamente, por ninguna persona, de cualquier estado, 
calidad o condición Eelesiástica, ni secular, en 
ningún caso, parte, ni lugar, aunque ses con volun 
tad de los Indios o facultad, o mandato de los Caci 
ques, con paga ni sin paga, ni con licencia de los 
Virreys, Audiencias, o Gobernadores, a los cuales 
mandamos que no la den, permitan ni disimulen..." 
(20). 

"Tamemos 
+... bien sabé1s las ordenanzas que mandamos hacer 
para el buen tratamiento de los indios naturales 
de esa tierra porque fuimos informados de los ma= 
os tratamientos y grandes cargas que so echaban 

a los indios tamames de esa dicha tierra y lo mu= 
cho que les hacían caminar con las cargas, prohi- 
binos y mandamos y defendemos que dende en adelan 
to no se cargasen ni se sirviesen dellos en las co 
sas suso dichas y por que ahora somos informados 
que si lo suso dicho se gl 

  

ardase y cumpliese, asi 
los tratos se perderían y los mercadores no podrían 
llevar sus mercaderías de unas partos a otras tan 
ligeramente como lo podrían hacer con los dichos 
tamemes, especialmente siendo como dizque son al- 
gunos de los caminos que hay en esa tierra muy ás 
poros y tanto que no se puede caminar con carretas 
ni aún con bestias selvo con los dichos indios ta= 
memes +.. vos mando que queriendo los dichos tame- 
mes de su voluntad y sin preción (sic) alguna lle-



var las dichas cargas de se lo dejazs y consin= 
táis hacer sin que en ell) les pongais m1 con 
sintais que los sen puesto embargo ni impedimen 
to alguno, con tanto que la carga que asi lleva 
ren con lo que llovaron para su mantenimiento no 
exceda de dos arrobas de peso y moderarcis tasa- 
reis el precio que a los dichos indios se les ha 
de dar por carge». y que ninguna persona sea 
osada de cargar los dichos indios tamemes contra 
su voluntad. Septiembre 13 de 1538 (21). 
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ad) Siguiendo los textos de las tasaciones, se aprecia que 

los indígenas tienen obligación de construfr la casa de habitación 

para su encomendoro. Apoyados en esta obligación, algunos encomen= 

deros se valen de sus tributarios para construir varias casas que 

proceden posteriormente a vonder. Por ello la corona establecía 

en las ordenanzas del 4 de Diciembre de 1528: 

%... mandamos que ninguna persona que tuvzere 
indios encomendados no pueden hacer ni hagan 
con ellos casas para vender slavo aquellas en 

que hubiesen de vivir, y que si aquellas vendie 
ren no pueden hacer m hagan otra con los di- 
chos indios, aunque las quieran para su morar 
e... (22)0 

e) 4unque las tasaciones establecen "indios de servicios" - 

agrícola, ganadero o 

tador-enconendero la 

cuentemente violadas 

establecida, o, bien 

doméstico, con el fin de asegurar al conquis- 

mano de obra necosaria, las tasaciones son fro 

bien sea aumentado la cantidad de indfgenas 

sea, lando carácter permanente a una inicial
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destinación temporal. 

Estas son algunas de las aplicaciones que los españoles dan 

al trabajo indígona y los medios mas frecuentes de que se vale el 

encomendero para lograr la mayor fuerza le trabajo de sus encomen= 

dados, para no hablar de otras sutiles formas producidas en el 

afán por explotar al máximo los pocos recursos que la corona pone 

en manos de los conquistadores. 

Son muchos los pleitos y referencias existentes a los perma 

nontes abusos en la utilización del trabajo indígena por parte de 

los encomenderos. Las continuas quejas de los frailes y muy espe 

cialmente de Las Casas, nos avisan sobre los distintos métodos lo= 

grados por los encomendemos para conseguir la mayor explotación de 

la fuerza de trabajo de los naturales aunque es justo reconocer que 

en ocasiones se exagera el alennce real de la situación. 

El español a quien se han encomendado los indígenas, no Con= 

tento con obtener el trabajo necesario para laborar sus propias tie- 

rras, molinos, minas etc. llega incluso a coder mediante préstamo 

o alquiler, el trabajo de sus encomendados. 

"Que los indios encomendados no se presten ni 
alguilens .. 
Toledo 16 de Agosto de 1529. 
La Reina: Por cuanto yo soy informada que los 
cristianos españoles que tienen encomendados 
pueblos de indios en las haciendas españolas, 
ho mirando al servicio de nuestro Señor e bien



151. 

de los dichos indios, ni guardando con ellos lo 
que por nos cstá proveído y mandado, no solamen 
te se sirven y aprovechan dellos en trabajos 
excesivos, poro aún los alquilan y prestan a quien 
ellos quieren, para que les hagan casns y caminos 
y edificios y otras cosas de mucho trabajo, de que 
los dichos indios reciben mucho daño y vienen en 
disminución... mando que agora, ni de aquí adelan 
te ninguna nz algunas personas que tuvieron indios 
encomendados en la dicha Nueva España no puedan 
alquilar ni prestar, ni alquilen ni presten los 
dxchos indios, ni algunos de ellos a ningunas per 
sonas so pena..." (23) 

Isto significa, sin lugar a dudas que la posesión de recursos 

productivos no es tan extendida y aunque el grupo de los encomende- 

ros sea el mayor bencficiado en la distribución de tierras y otras 

mercedes, en ocasiones no logra utilizar completamente, para sí el 

trabajo de sus encomendados y por tanto, está en posibilidad de co- 

derlos para que trabajen al servicio de otro propietario. 

La corona se ocupó frecuentemente de este tipo de abusos y 

aunque logró contener los excesos, de alguna manera szguieron dán= 

dose durante muy largo tiempo con recursos oada vez diferentes uti- 

lizados por los conquistadoros-encomenderos. 

El 7 de Enero do 1549 la corona prohibió a los encomenderos 

llevar sus tributarios a los trabajos de extracción del oro y la 

plata. Los mineros que acataron la orden real, transladaron a sus 

tributarios a la realización de tareas auxiliares tales como el
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acarreo y lavado de los metales; con esta fórmula se cumplía la 

ordenanza real pero se continuaba el aprovechamiento de la fuerza 

de trabajo de los encomendados aunque para ello fuese necesario al- 

terar la distribución inicial de los trabajadores. 

En estas condiciones, el beneficio de la mano de obra semi- 

libre está reducido exclusivamente a los encomenderos. Es docir, 

disfrutar de la fuerza de trabajo semi-libre de los indígenas es 

equivalente a disfrutar de un pueblo indígena en encomienda. 

La población de conquistadores y "pobladores" no encomendo= 

ros, ejerce paulatinamente presión sobre la corona a objeto de 

lograr un beneficio senejante al de los encomenderos o, por los mem 

nos, de lograr la mano de obra necesaria para la explotación de sus 

tiorras, minas etc. / mediados de siglo la corona procedo a esta= 

blecer los repartimentos que son una modificación en la política 

general de aprovechamiento del trabajo indígena en la medida en que 

el heneficio de mano de obra no sólo se dirige al encomendero sino 

que se amplía a los domás pobladores. Asi, la situación de privile- 

g1o de los encomendoros que prevalece hasta ese momento sufre una 

notable merma y ve competir con ella el asconso progresivo de la 

población española que no había sido beneficiada por las oncomen= 

das. 

Por otra parte, la política "proteccionista de la corona pa 

ra con los indígenas" al abolir los servicios porsonales y los "ta- 

memes" significa un duro golpe a los intereses del grupo privilegia
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  do al cual hemos alud:.do anteriormente. En carta que e” virrey 

Don Luis de Velasco dirigió al rey con fecha 7 de Febrero de 154, 

se aprecia esta situación: 

«que las rentas roalos y particularos han baja= 
do en cantidad y cada día vondrán a monos a causa 
do libertarse los indios que eran tenidos por es- 
clavos y haborso quitado los servicios personalos 
y prohibido que los indios so carguen y se saquen 
los tributos de los pueblos..." (24) 

  

  

Conclufmos que de una u otra manera la encomienda es el sos= 

tén básico de la fuerza de trabajo indfgena, esclava o semi-libre. 

Los tributos en alimentos, proluctos agrícolas y textiles tienen 

en los trabajadores indígenas sus consunilores directos. Los empro= 

sarios que utilizan y deben utilizar el trabajo indízena requieren 

por tanto de esos elementos derivados de la encomienda a fin de sos= 

tenor su pr mano de obra, puesto que la producción fuera de la 

  

encomienda es básicamente dispuesta para otros menesteres, tanto 

por su cantidad como por razón de la poca actividad comercial inter- 

na oxistento on la Nuova España. 

Si ontendomos que los medios productivos y la fuerza de tra 

bajo benofician fundamentalmente al grupo privilegiado de los en 

comenderos, debemos establecer que es precisamente este grupo el 

que tiono la pos1bilidad de renlizar directamente la actividad pro- 

duetiva o, por lo monos, el que tiene mejores oportunidades de desa- 

rrollar la vida econsnica activa y controlarla durante la prinera 

mitad del siglo XVI,
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En el conjunto de los problemas planteados sobresale con 

especial importancia un hocho en el cuadro completo de los bene 

ficios ontregados a los conquistalores, la encomienda ocupa el lu= 

gar principalÍsimo y se convierte en el pilar fundamental de la 

estructura oconómica en la medida en que constituye la fuente de 

donde se toma el trabajo indígena y por tanto, el elemento básico 

de la producción. Sin embargo, cabría preguntaros si en efocto, 

la encomienda os ol factor definitorio de la estructura o si sue 

alcances resultan limitados frente a otros factores de la vida 

  

económica novhispana en ol siglo XVI. Para desarrollar esto pro- 

blera 0, si cabe la oxprosión, esta hipótesis, os necogario añon= 

trarse on el estulio detenido de las onmacterísticas y función que 

les son propias a la oncomienia en los albores del régimen colonial 

en la Nueva España. Con el fin de ¡moceder de esta manera usamos 

como muestra ri 

  

esentativa el grupo de conquistadoros objeto de 

nuestra investigación.
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La Encomienda on la Nueva España 

1) Metodolosfa y fuentes. 

Dara el estudio de las encomiendas otorgadas a los conquis. 

tadoros de la Nueva España durante la primora mitad del sigl XVI, 

procodimos a recoger y sistematizar la información de la siguiente 

manera: 

De acuerdo con nuestra nómina de conquistadores previamente 

elaborada y por las referoncias expresas de la condición de conquis 

tadoros de una buena parte de los encomendoros de la Nueva Dspaña, 

obtuvimos on las fuentes abundante información sobre los pueblos 

dados on repartimiento a conquistadores y sobre los beneficios que 

tales encomiendas proporcionaban como tributo a sus poseodorose 

La mayor y más significativa información fue hallada en el 

labro de las Tasaciones de pueblos de la Nueva España. Siglo XVI 

(25) y on dos listas de encomiendas de la Nueva España correspondien 

tes a los afñios de 1560 y 1564 respectivamente. 

El libro de las tasacionos-contieno la mayor parte de las en 

  

comiendas durante la época que nos ocupas Se perciben en Él musen= 

cias tan significativas como la falta de mención de las numerosas 

encomiendas del conquistador Andrés de Tapia y la casi ninguna refe= 

rencia a encomiendas cn la Nueva Galicin y otras regiones de la mis- 

ma Nueva España. La tasación de los pueblos encomendados carece de 

datación cronológica y sólo se oncuentra Ésta referida a la o las 

modificaciones ulteriores del tributo. Se enuncia la ubicación de
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la encomienda, el nombro del poscedor y, precodida de la frase 

“está tasado que dé cala dies días": se enumera la trit+ ación 

sin determinar con claridad el momento a partir del cual se halla 

vigento la mencionada tasación. Sabemos de las ordenanzas reales 

con que so inicia la tasación oficial do los pueblos encomendados 

pero es bien claro que a pesar de tales ordenanzas, la tasación 

no fuc hocha con la prontitud pedida por la Corona y que, incluso 

después de 1550, muchas encomiendas carccfan de la expresa especi- 

ficación de su tributo. 

Igualmente la roforoncia al poseedor de la encomienda os, en 

ocasiones, muy vaga moncionando solamente el apellido o el nombre 

del encomondero, sin otro dato que permita una mayor identificación 

del individuo beneficiado con esta merceda 

  

Existiendo las anteriores dificultados, os indudable quo se 

trata de una muy buena fuente para el estudio de la encomienda puos 

en ella aparecen detallados no solamente las cosas que debían tri- 

butarso, con especificación sobre cantidades y hasta celidados de 

los productos sino del lugar on donde deberían situarse y, ocasio- 

nalmente, el destino de los proiuctos materia de tributación. Tor 

la información allí contenida logramos hacer alguna claridad sobre 

el uso de la mano de obra indírena, sobre los precios y el uso de 

ropa y de los productos agrícolas tributados, sobre las modalidades 

de cobro del tributo y, en algunos casos, sobre la carga tributaria 

que correspondía a cada uno de los indírenas y sobre la forma de
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tresmisión de la onc.micnda. Estos y otros elementos hacon que 

esta fuente se convierta on principal punto de referencia sospecto 

de las encomiendas del siglo XVI en la Nueva España y que, confroa   
tada ; completada con otras del mismo o distinto carácter, arroje 

suficiente luz pare esclarecer los detalles relativos al funciona 

miento y organización de las encomiendas. 

La lista de encomenderos eorrespondiento al año de 1560 que 

está consignada en el volumon IX del Epistolario de Nueva Españ (26) 

y contine una enumeración de encomiendas mencionando sus poseedores 

  

actuales o pasados, su valor global y los productos trivutados sin 

  

determinar cantidades. Aunque se halle solamente una parte de la 

encomiendas de Nueva España, tieno el mérito principal de hacer una 

valoración global de cada una de ellas, 11 cual nos ha sido de espe- 

czal utilidad en nuestro ulterior análisis. 

La tercera fuente, constituida por la lista de encomiendas de 

1564 (27) monos completa que la anterior, tiene una onumoración de 

los pueblos con su respoctivo poscodor y una onlificación para cada 

uno de los ropartimiontos de Muy Bueno, Bueno, Mediano, Poco y Muy 

Toco, que sirvo como fndico del beneficio percibe por quienes los 

disfrutan. 

La información obtenida en estas fuentes ha sido complementa 

da con datos extraídos del Archivo General de la Nación, la Coleo- 

ción de Documentos inéditos del Archivo do Indias, el Epistolario 

de Nueva España, el Archivo de Notarías, las Actas del Cabildo de
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México, La Colección de Documentos de García Icazbalceta y algunas 

otras fuentes primarias on las cualcs hemos hallado informaciones 

fragnonterias tanto sobre las encomiendas oomo sobre los indivi- 

duos que las poscone 

Con estos elementos procedimos a elaborar cuadros correspon= 

dientos a tros momentos diferontes en el desarrollo de las encomien 

das a saber: 1520-15353 1535-1550 y 1550-1564, con la intención de 

esclarecer el proceso ocurrido. Sin embargo, la notoria falta de 

información para el primer perfodo nos obligó a prescindir de su 

consideración y a remitirnos a las dos épocas aproximadamento co= 

rrespondientes a los gobiernos de los virreyos Antonio de Mendoza 

y Luis de Velasco respectivanento. 

En los cuadros establecimos columnas rolativas al nombre del 

conquistador, nombre y ubicación de la encomienda, residencia del cof 

quistador oncomendero, forma y época de recepción de la encomienda, 

discriminación del tributo (mafz, frijoles, trigo, cacao, algodón, 

dznoro, oro, gallinas, sal, miel, ropas, carbón, indios de servicio 

agrícola, doméstico, minero etc»), el núnero de tributarios, fecha 

aproximada de pérdida de la encomienda, razón de esta pérdida, poses 

dor subsiguiente, otras mercedes percibidas por el encomendero én 

la misma época y otras actividados del encomendero. 

De esta manera hemos completado cuadros de 349 conquistadores 

-encomenderos para la época de iántonio de Mondsza y de 168 conquis_ 

tadores- encomenteros para la época del virrey Luis de Velasco.
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Para el manejo de la información así consignada hemos oncon- 

trado importentes dificultades derivadas de la carencia de unidad 

       en la información obtenida, obligándonos a hacer reducciones como 

or al caso de los tributos percibidos al decir de la tasación "ca- 

de 80 dfas" en los ouales multiplicamos por cuatro para obtonon ol 

total anual y hacerlo así uniforme con otras tasaciones exprosadas 

por año o de sumar el número de tributarios do la cabecera y de los 

pueblos suzotos para obtener el núnero total de tributarios de la 

encomienda. 

Algunas otras dificultades resultan imposibles de solucionar. 

Asi ocurre en el caso en el cual se expresa que dentro de tributo 

deben beneficiarse somentoras de trigo, mafz, creas, algodón o fri- 

jol, sin toner noticia cierta de la extensión y protucción de tales 

sementeras ni del núnoro de indígenas necesarios para el cunplimien- 

to de tel labor. En estos casos, solamente estamos en posibilidas 

de conocor ol tipo de tributación, sin podor ostablecer su monto 

real. 

  Como en todos los aspecto relacionados con el estudio de do 

cumentos del siglo XVI, nos hemos encontrado con múltiplos dificul- 

tados surgidas do las livorsas traseripciones de nombres propios 

de personas o de lugares. En algunos casos ha sido posible superar 

estas dificultados en tanto que en otros resultan insuperables.
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Otro problema surgido de la información está relacionado con 

A de ellas exige posteriormonto un de 

  

las medidas pues la diversia 

tallado proceso de reducción. Por ejomplo, la tributación de maíz 

osiste indistintamento medida en hanegas, almudos, cargas, mazor- 

cas o jiquipilos y la de miol on cántaros, jarros, jarrillos, car- 

gas, calabazas etc. sin que, en ocasiones, sea posible establecer 

con claridad las equivalencias correspondicntos a esto tipo do me- 

didas. 

Al establecer una comparación entre las calificaciones de 

Muy Buena, Buena, Modiana, Toca y Muy Poca dados en la lista de 

1564 y los valores que a cala encomienda correspondon en la lista 

de 1560 encontramos que había una correspondencia general entre 

cada un» de las calificaciones y un determinado valor. Toniondo 

en consideración esta correspondencia procodimos a elaborar una ola- 

sificación de las encomiendas usando como base los criterios de 

la lista de 1564 como so dotalla en el desarrollo mismo de este 

capítulo 

Hochas las anterioros aclaraciones metodológicas, venmos 

los resultados. 

La necosidad de logmr medios eficaces para el control de 

la tierras conquistadas, ol carácter de aventura de la emprosa con- 

quistadora, los términos de las "capitulacionos" que otorgaban din 

versos derechos a los conquistadores y, las constantes demandas de 

retribución por parto de quienes participaban en las empresas, son



algunos de los principales factoros que hallamos en el origen y 

establocamiento de formas 1nstitucionales mediante las cuales se 

procode a remunerar los sorvicios de descubrimiento, conquista y 

eslonización de los españolos on las tierras anoricanas» 

Gracias a su cargctor mas o menos permanente y a su condición 

de asegurar ingrosos fijos a su poseedor, la oncomienda se convier- 

to prontamente en la más importante institución para procedor a ro 

munorar los servicios de los conquistadores. En el caso do la Nuo= 

va España parece sor, a su voz, la primera do las diversas formas 

de gratificación utilamadas para premiar a los individuose 

Tor los diversos estudios realizados con antemoridad acores 

de los elementos constitutivos fundamentales do la encomionda (28) 

sabemos que son los sizuientos 

    

1) Un ciorto númcro de 1ndfzenas es "encomendado" a un espa 
fol para que óste disfrute del boncficio de su tributo. 

Y El beneficiario de esta merced tienc obligación jurídica 

de dar a los indísenas a su cargo, la protece1ón necesaria 

y para ollo dobo contar con recursos que se lo permitan 
(arnas, caballos 0tC.). 

  

3) El encomendero ticne obligación de instruír a los natura= 

los on las formas do vida "civilizada" de velar por la on- 
sofíanza de la f6 católica. 

4) Los indísenas, por su parto, deben pasar al oncomendoro un 

tributo como retribución por el bion recibido.
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5) Ese tributo consisis generalmente on productos 
1n tierra, artículos elaborados por los indigenas 

  

y servicio personal on trabajos agrícolas, e 
do de ganados, Imboros domésticas ote. 

Una institución con ostas caractoristicas, correspondía muy 

bien a los objetivos de: 1) Remunerar a la población española por 

  

su participación en la emprosa comquistadora aunque este beneficio 

cobijara solamente a una parte de los individuos. 

2) isegurar la permanencia de los individuos para consolidar 

asi ol proceso de dominación militan. 

3) Crear los dispositivos que aprovochando la propia organi. 

     zación indízona condujoson a su completo control. 

4) Asegurar la obtención de la fuerza de trabajo indigena pa 

ra la eventual explotación de minas, tierras y ganados en ol ulte= 

rior proceso de colonización. 

5) Cumplir con el requisito establecido cn las capitulaciones 

  

do ovangelizar y "civilizar" a los naturalos y 

6) No disponer para ollo de los recursos de la corona y, mas 

bien, delegar en los conquistadore la recepción directa del tribu- 

to do los nuevos vasallos. 

La correspondencia entro el carácter de la institución y los 

objetivos que su establecimiento losra, asegura desde el comienzo 

el éxito de la encomienda , ho sólo on la Nueva España, 

sino en otras regionos americanas. Por otra parto, os conquista 

  

dores llegados a la Nueva España conocían de sus bern:ficios por la
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experioncia de Santo Domingo y Cubas 

si bien la encomienda existía en las Antillas en las etapas 

  

anteriores a la conquista de léxico como simplo repartimiento de 

indios, en México, por las condiciones propias de la organización 

indigena (Gibson y Miranda), la encomienda incorpora el elemento 

Tributo y adquiere así su propia configuración. Une la prostación 

de sorvicios (repartimiento) con la exigencia de tributos, de acuer 

do con la estructura pre-cortesiana de la población indígena. 

En el caso particular de la Nueva España, la encomienda se 

convierte por obra de los acontecimientos en la primera forma de 

remuneración y precedo así a las mercedes de tierras, solaros, huer= 

tas, sueldos de Ja caja ronl, ventas, cardos públicos eto. 

Las razones expresadas por Cortés on su Carta Segunda de Re- 

lación al Rey con la que justifica la distribución de encomiendas 

para romunorar a los conquistadores son claras: "vistos los muchos 

y continuos gastos de V.M. y que antes debíamos por todas vías acre 

centar sus rentas que dar causa a las castar... fuéne casi forzado 

depositar los soñores y naturales de estas partos a los españoles, 

considerando en ellos las personas y los servicios que on estas 

partes a V.M. han hocho... los dichos señores y naturales den a ca- 

da español a quien ostuvieson depositados lo que hubieren menester 

para su sustentación..." (29).
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Tratándose de la primera forma de remuneración, resulta muy 

importante averiguar si esta retribución cobijó a la mayoría de los 
    

conquistadores o si solamente benefició a un grupo minoritario de 

los componentes de la empres militare 

Desde las primeras manifestaciones, puede observarse el pro= 

blema a que hacemos referencia. Simplistamento se considera que 

Cortés, desde su establecimiento en México, procedió a repartir 

las tierras y los indígenas entre los hombres que le acompañaban, 

dando la impresión de quo todos ellos recabioron partes en la dis= 

tribución. De esta manera se pierde de vista que un importante gru_ 

po de soldados como Juan Núñez Mercado, García del Pilar, Pero Ruiz 

y ántonzo de Villarcal, nunca percibioron merced alguna por sus 

servicios o que otros conquistadores participantes en la empresa 

como Lorenzo Ginovés, Juan Larios, flvaro L$poz, Domingo Martín, 

Juan Rodríguez Mercado, Alonso de Victoria y Pedro López ¡Alcántara 

sólo lograron conseguir un sucldo de la caja real algún tiempo des- 

pués del establecimiento del Virreinato, lo que significa 15 o 20 

años después de su llogada a la Nuova España como miembros de la ex- 

pedición de Cortés. 

Si las quejas de Bornal Díaz sobre la política de remunera- 

“ciones de Cortés parocen exageradas cuando dice que éste solo daba 

beneficios a sus amigos y pariente, en realidad, se quedan cortas 

en la mención de los individuos que nunca fueron premiados por su > 

labor militar y cuya cifra resulta altamente significativas
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La situación os notoriamente más clara en relación con los 

otros grupos de conquistadoros (Narvácz, Garay, Niguel Díaz, otce) 

"ara fechas poco anteriores a 1525 hemos podido registrar un máxi- 

mo de 262 beneficiados con encomienda sobre un total de 510 conquis= 

tadoros que, salidos con vida de las empresas militares, pormnne= 

cían en la Nueva Espa, 

Lo anterior significa que mas o menos la mitad de los conquis- 

tadores que permanecen en Nueva España vo frustradas sus esperanzas 

de obtener remuneración on encomienda. Esto sin pensar en ol enor- 

me grupo de conquistadoros que ante la situación descrita se marcha 

a Guatemala y a otros sitios de conquista o se regresa a las Anti- 

llas sin rocibir ninguna reconponsas 

Para los grupos llogados entro 1523 y 1540 aproximadamente, 

la situación es aún mas desfavorable ruos de un total de 402 con= 

quistadores que residen en la Nueva España, solamente 105 -aproxima 

danente la cuarta parto- obtiene encomiendas y una buena parte de 

ellas por herencia o por dote de los primeros conquistadores. 

Si a las cifras anteriores acregamos el grupo de alrededor de 

300 conquistadores llegados antes de 1540 y establecidos en la Nue- 

va España, acerca de cuya llegada carecemos de información, tendre- 

mos que para el año de 1540 han llegado cerca de 1200 conquistadores 

y solamente 362 de elbs disfrutan de los benoficios de una encomien_ 

de recibide como premio o retribución por sus servicios.
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En conclusión, las encomiendas en la Nueva España aparecen 

como La más importante « 

  

unque no la única-, forma de remunora- 

ción para la labor conquistadora poro sus beneficios sólo alcanzan 

a una minoría de los individuos incorporados en la empresa de con= 

quista del paíse 

Evolución y política de distribución do encomiendes a los 

conquistadores .- 
  

Aunque carccomos de noticias claras acerca de la política so 

guida por Cortés en ol proceso de distribución de encomiendas, 

existen, sin embargo, algunas roforoncias que nos permiten conocer 

algunas romlidades. Lo primera do ellas so rofiere al carfctor 

olitario que la política de Cortés tiono en primera instancia. En 

las propias palabras de Cortés cxpresadas on su segunda carta de 

relación lcomost 

",..fué me casi forzad> depositar los señores y 

naturales de estas partes a los españoles, consido-   
zando on ellos las personas y los servicios que 
en estas partes a Ve. han hecho". (30). 

La segunda referencia importante está rolacionada con ol ple- 

no carácter de retribución por servicios de los conquistadores como 

lo muestra Miranda. 

%...sus miras so dirigían a canalizar los tribu- 
tos hacia los conquistadoros, a conseguir para 
éstos una rocomponsa que los indemnizara de los 
gastos y sacrificios de la conquistas." (31)
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En efecto, el observar la distribución de encomiendas y de 

otras morccdos en relación con el aporte económico o militar de 

los individuos se aprecia que precisamente aquellos que han rea- 

lizado aportes de uno u otro t150, gozan de preferencia en la dis. 

tribución de beneficios y que las mejores encomiendas van a parar 

todas a manos de individuos que han realizado una contribución eco- 

nómica a la empresa, como se verá con detalle más adelante. 

La tercera caracteristica que nos interosa destacar, se refio 

re a la utilización que Cortés hace de la oncomienda como medio de 

control político tanto respecto  ',.. de los grupos indígenas, 

por el vínculo de dependoncia creado en rolación con el encomondero, 

como respecto áe los españoles el no dar perpetuidad a las 

encomiendas. 

La actitud de Cortés on relación con algunos enconendoros el 

retornar de su viaje a Hibueras en 1524 no puede ser mas claras 

Despoje parcialmento de sus encomiendas a Diego de Colio y a Juan 

Tonce do León por no haberlo acompañado a su expedición; lo mismo 

hace con Francisco Montaño, Juan Núñez Sedeño con quienes tione 

algunas diferencias y con Juan Pérez de Arteaga, Sobastián Rodrí- 

guez, y Rodrigo de Salavarricta. ¡sí mismo, dospojará totalmente 

de su beneficio de encomienda a Bernardino de Albornoz, Sebastián 

de Benavente, Juan de Jaso, Miquel Esteban, Francisco de Vargas y 

algunos otros conquistadores que no se manifostaban muy satisfo- 

chos con su contuctas



  

sin embargo, esto enrácter que Cortés subraya en .» onco- 

mienda no resulta privativo de su política sino que se convierte 

a la postre en un 1nstrumonto de control al servicio de las auto 

dos reales en la Nuova España. 

  

Naturalmente la reacción de los perjudicados por la medida 

de Don Hernando produce múltiples dificultades y con el fin de 

romediarlas, la corona, después de un corto tiempo, designa a la 

la. audiencia para encargarse del gobierno de la Nueva España. 

La actitud de los miembros de la ta. audiencia no es diforen- 

to y dosde su llegada se registran sus constantes abusos fronto al 

orden establecido Los nuovos oidores despojan de los benoficios de 

encomiendas a conquistadores como Juan Péroz de Herrera, Diego Par- 

do, Pedro de Baluás, Diego de Escobedo, Juan Gallogos, Juan Jiménoz 

de Rivora y algunos otros y proceden a repartir estos beneficios 

entre sus propios amigos y allegados: Juan Térez de Herrorn, os uno 

de los varios beneficiados por esta iudiencia, La conducta do los 

vidoros fué motivo de escandalo goneral y de quejas, que llegadas 

a la Corona, crearon allí ambiente desfavorable para los 

vidores, quienos fueron prontamente relevados de aus cargos. 

El propio Nuño de Guzmán reparte encomiendas a gentes como 

Gonzalo de ávila, Juan Destacio, Cristóbal Romero, Gil Tomó, Juan 

de Villanueva y otros, mientras que despoja de ellas a Telmo de 

Maoda, Diego Holgúfn, Juan de Lomuus y otros.
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La 28. iudiencia en la cual los conquistadores depositan sus 

ospuranzas, no se queda atrás cn la aperentemonto caprichosa polí= 

tica de donaciones y Acsjojos y sigue los pasos de sus antecesores. 

  Tor esta hudicncia során despojados: Juan Hernándoz de Prada, ¿lon= 

so de Maluenda, Francisco de Vargas y otros sin que hayamos logrado 

esclarecer la razón de talos despojos. 

La llegada del virrey Mendoza modifica y ordena notablemento 

la situación pues so da una verdadera organización al funcionamion- 

to de los mecanismos para la recepción y pérdida de la encomienda, 

que junto con ol establecimiento progresivo de las tasaciones de 

cada encomienda, elimina algunos de los elementos andrquizantos de 

su anterior funcionamiento. Tero, no por ello, pierde la encomien= 

ádn la característica de elemento de control. Ahora un control ejez 

cido sobre los grupos de conquistadoros. Procisamente la 1nquiotua 

que se produce en la Nueva Espña con la expodición de las "nuevas 

leyes" de 1542 y la llamada "rebelión de los encomenderos" onca- 

bezada por los Avila, ponen de manifiesto el onorme poder adquiri- 

do por los encomenderos por diversos mecanismos que estuliaremos 

nás adelante, frente a los intentos de la corona por regular la ad- 

judicación y Jisfruto de este beneficio y por restar poder a la cla 

se oncomenderas 

Todo lo anterior nos lleva a pensar que los objetivos polítí- 

cpa de la corona consolidar el dominio y establecer los mocanis- 

mos de control 1ntemmo de las nuevas colonias- pesaron mas que las 

diferencias entre los propios conquistadores. La encomienda, en 

ese sentido se convierte en un método de control político de los 
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pos españoles residentos en la Nueva España. Lo importante, para 

  

conservar el beneficio de encomienda no es cl carácter "originel" 

tener un individuo sino su asimilación 

  

de conquistador que pue 

al grupo que ejerce el podor en representación de la corona» Suce= 

did, y hemos visto con el caso de la primera audioneza, que los 

representantos reales actuaron en tal forma que llegaron a ponor 

en peligro la estabilidad de la colomia . la corona tuvo entoncos 

la flexibilidad suficiente para reconsiderar la situación y mante- 

nor al grupo de amigos do Cortés como primer boneficiario do la 

conquista. 

El esclarecimiento mas preciso de una política en este sen= 

tido puede solo ser posible s1 se identifica la "filiación" polí- 

tica de los conquistadores lespojalos y beneficiados. Lo que he- 

mos podido hacer se vorá más adelante (cap. V), pero sin duda, 

bucna parte de esta historia se ha destruido oon sus fuentes. 

Parece ser que dosde sus inicios la polftica de distribución 

de encomiendas se hace con el objetivo de asegurar el sostonimien- 

to de algunos centros do dominación para provenir rebeliones indí- 

genas y continuar el proceso de expansión colonizadora. En este 

sentido es ejemplar la distribución de encomiendas realizada por 

Cortés en la que figuran como beneficiariso de encomiendas Bornar- 

dino de Santiago en Contancoalcos; Jicome olando en Pánuco; Cris- 

tóbal de Malda y Francis Morcillo en Zacatula; Antonio Anguiano y 

Juan Volázquez en Michoacán; Antonio Asnar, Gutierre de Badajoz 

hntón Gutiérrez en "Mar del Sur"; Cristébal Cabezén en Colima; 
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cuan de Limpias y Bartolomé Sánchoz en Oaxaca además de las múlti- 

ples encomiendas en Veracruz y México. Como puede apreciarse, oxis- 

te intorés por establecer enclaves básicos para la dominación. Los 

procesos de conquista, colonización y distribución de encomiendas 

maschan pues, paralelamente. A cada empresa de conquista se sucede 

la fundación de una villa o ciudad y a Ésta se une la distribución 

de las encomiendas. 

Dentro del mismo contexto de la política de distribución de 

las encomiendas soguida por las autoridados ospañolas, apreciamos 

que si la repartición realizada por Cortés se dirige a establecer 

enclaves de dominación en lugaros que consideraba estratégicos 

  -Pénuco, Zacatula, Contzaconlcos-. Las distribuciones posteriores 

roflojan, on muchos casos, habcr sido hechas siguiendo intereses 

privados muy concretos. El mejor ejenplo de este tipo de distri- 

bución nos lo da el gobierno de la Primera ¿udiencia. Bajo su man- 

dato la repartición se orienta hacia Pánuco en donde se otorgan 

pueblos a Úonzalo de Avila, Juan Estacio y Alonso de Maluenda y 

hacia Oaxaca en donde reciben este beneficio Cristóbal de Barrios, 

Juan de Bonilla, Diego de Guineo y otros. La orientación hacia Dé- 

nuco se puede explicar en la medida en que Nuño de Guzmán, prosiden- 

to de la audiencia y a la vez gobernador de Pánuco, tiene allf sus 

amigos y allegados a quienes le interesa retribuír. En el caso de 

Oaxaca os bien clara la importancia que en este momento adquiore 

alli el trabajo minero y recibir una encomienda n11í significa, 

para el bencficiado, mayores posibilidades de dedicarse a la explo-
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tación de las riquezas minorales de la región. 

Il panorama seneral que presenta la distribución de encomien= 

das en la época del Virrey liondoza es el siguiento. En las zonas 

més dezsamonte pobladas por los indígenas al igual que en los con 

tros vitales de la producción minera, encontramos las mejores enco- 

miendes y la mayor centidad de ellas, mientras que en zonas como Co= 

lima en donde la tributación esta basada en productos agrícolas y 

ropa, prolf eran las encomiendas más pequeñas y por tanto, menos 1m= 

portantes. 

11 tratar de establecer la correlación ontre la participación 

en empresas de conquista y la distribución de encomiendas, encontra= 

mos que la mayor participación en empresas de conquista asegura a 

los individuos una mayor posibilidad de ser beneficiados en la 

distribución de encomiend: 

  

En efecto, en el cundro // 9 puede observarse que a medida que 

aunenta la pariticipación en las conquistas, aumenta también ol pog 

centaje de individuos beneficiados con encomienda. La explicación 

de este fenómeno podria'darse por dos caminos diferentes. Que es- 

tos individuos participen en muchas empresas buscando precisamente 

conseguir una remuneración que no han obtenido en las anteriores o 

bienggue so incorporen en varias empresas para asegurar y acrecen= 

tar los boneficios ya rocibidos. Ciertamente oxisten las dos posi- 

bilidades pero debemos aclarar que la gran meyoría de casos corrca= 

ponde claramente a la primera posibilidad mientras que una minoría
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(menos del 20%) esté en el segundo caso. 

Cuadro 9 

Darticipación en empresas de conquista y recepción 

de encomienda (1535-1550) 

  

  

  

  

  

[* do Empresas Total de Con Reciben En 
lle conquista quistadoress comicnda % 

1 sola 529 122 22.6 

2 a 5 395 158 40.0 

Ingo de 5 68 42 61.7 

TOTAL 992 322 3245           
  

  

Ciertamente, el funcionamiento general de la encomienda es 

común a todos sin embargo, existen entre ellas diferencias muy im= 

portantes tanto por su ubicación como por la clase de tributo que 

entregan a su encomendero y, muy especialmente, por el monto de 

este último. Existen encomientas como Tolimán (Zacatula) que dan 

su propiotario ún1camonte ropa y encomiendas como Atuspa (Tehutalpa) 

que paga su tributo en productos minerales, cal y carbón, productos 

acrícolas, Maíz, Trigo, ropa etc. y además la de indios de servicio. 

Tor otra parte hallamos encomiendas como Tlapotongo (Tlax+) que da 

a su tencdor Tomás de Rijolcs $30 de tributo anual o Tanchinoltic- 

pac (Mex) cuyo tributo es superior a $4.000 para cada uno de sus



1740 

encomenderos Jerónimo de liedina y hlonso Ortiz de Zúñiga. 

La existencia de estas disparidades tan notables indica la 

necesidad de establecer una clasificación de las encomiendas a 

fin de lograr una mayor claridad sobre su capacidad remunerati- 

va y sobre su importancia en los demás aspectos de la vida novo= 

  

hispana. 

Correspondiendo a este necesidad hemos elaborado una clan 

sificación de las encomiendas con base en el monto de su tributo 

para ello nos hemos ocupado, como en todos los casos, de una mues 

tra que reúne 194 encomiendas otorgadas a los conquistadores y 

que permanecen en manos de éstos para el año de 1535 y de 245 para 

el año de 1550. 

El procedimiento ha sido el siguientes En algunas tasaciones 

de tributos y mvy especialmente en la lista de 1560, se expresa el 

valor total de cada encomienda en pesos. Con la información asi 

obtenida logramos determinar cl valor de 138 encomiendas. 

Tor otra parte, en la lista de encomenderos de 1564 se esta 

blecen calificaciones para cada una de ellas y se dividen en, Muy 

Buenas, Buenas, Medianas, Doca ("poco repartimiento") y Muy Pocas 

Al realizar una comparación entre estas divisiones y los va= 

lores de cada encomienda encontramos que las llamadas "Muy Buenas" 

corresponden a las encomiendas cuyo valor sobrepasa los $3000 de 

tributo anual, que las "Buenas" fluctúan entre $1800 y $3000, las
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“Medianas” entre $850 y (1800, las "Pocas" entre 2150 y 5850 y, 

finalmente, que las "Muy Tocas" corresponden a aquellas oncomien= 

das con tributo inferior a 2150 

Teniendo en consideración la correspondencia entre una y 

otra división, procedimos a clasificarlas en cinco tipos, utili- 

zando para ello la nomenclatura de la lista de 1564 reducida al uso 

de una o dos consenantes a saber: Muy Buena = "MB", Buena = "B", 

Mediana = "N", Poca = "P" y Muy Poca = "MP", 

Sin embargo, un buen número de encomiendas cuyo monto de 

tributo fue imposible de procisar, las ubicamos on una sexta divi 

sión que llamaremos "Encomientas sin clasificar o de tiro SCe 

Los resultados de esta clasificación son los siguientes: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Cuadro ¿10 

Tipos de Encomienda 
1520-1535 

Tipo de Encomienda 
Conquistadores de olasifi- 

oncomenderos cados 

Muy Buena . MB 18 9.3 

Buena — _B 28 14.4 

Mediana —_M 65 33.5 

Poca -? 71 36.6 
Muy Poca - MP 12 6.2 

Sin Clasi 
ficar —- 80 162 

TOTAL 356         
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continuación de cuadro 

s de Encomienda 

  

  

  

  

  

  

  

      

1535 - 1560 

Tipo de Encomienda ó 
Conquistadores de clasifi- 
encomenderos 

uy Buena -— MB 18 7.3 

Buena -B 35 14.3 

Modiana — -M 78 31.8 

Poca, -P 95 38.8 

uy Poca MP 19 7.8 

Sin olasi 
ficar - sc 161 

TOTAL 406       
  

Como puede apreciarse en el cundro anterior, menos del 10% 

de las encomiendas son dol llamado tipo MB, míontras que la gran 

mayoría, on cada uno do los dos momentos, son encomiendas ModiaW 

nas (tipo 1) y pequeñas (tipos P y MDP). 

Si tenemos en consideración alzunas noticias de previos de 

la época, estaremos en posibilidad de apreciar la significación 

del ingreso percabido por los encomenderos, poseedores de cada 

uno de los tipos de encomienda. Veamos algunos ejemplos.
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En el año de 1527: an esclavo negro 2200 (32) 

  

un caballo 2280 (33) 

una oveja 2 5 (34) 

sueldo anual 
de un menor 344 (35) 

En el año de 1528: una arroba de vi 
no tinto 2 2 (36) 

un puerco $ 12 (37) 

En el año de 1536: sueldo de un mozo 5 80 (38) 

% "o" arriero$130 más 
alimento (39) 

Do los ejemplos anteriores podemos inforir que si bien, hay 

variaciones importantes en los precios, en general, un ingreso in= 

ferior a $150 anuales no estaba ni siquiera a nivol de las necesi- 

dades elementales de quien lo recibía y que, por tanto, los posee 

lores de las encomiendas tipo MP se hallaban en una lamentable si- 

tuación que los debía exigir la búsqueda de ingresos en otras acti- 

vidades. De la misma manera potriamos pensar que las encomiendas 

tipos P y N, solamente aseguraban a sus poscedores un ingreso a ni- 

vel de sus necesidades. En otras palabras, podemos decir que no so= 

lamente los encomenderos constituyen una minoría de la población 

conquistadora sano que, el verdadero beneficio a nivel de enrique 

cimiento, sólo está dado para un grupo aún mas reducido que es el 

beneficiario de las mejores encomiendas de la Nueva España. 

Todo lo anterior nos lleva a concluir que no es posible pen= 

sar en los encomenderos como un grupo homogéneo y, menos adn, como
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una clase, en el sentido más común de este término. Sin ombardo, 

  

permanentemente encontrarnos manifestaciones que llevan a pensar 

en la configuración de un grupo "le los encomenderos" y que en 

muchas ocasiones existieron verdaderas comunidades de intereses. 

Al apreciar las implicaciones de la encomienda on la vida 

política novohispana y, on particular, la conducta de los encomen- 

deros, podemos aprociar que precisamente el éxito de la encomienda 

radicó en crear la apriencia de intereses cs 

  

unes entre los extro= 

mos y que tanto los grandos como los pequeños encomenderos estuvio- 

ron interesados, por ojerplo en lograr la perpetuidad de las enco= 

miendas. Ciertamente aqui se pone de manificsto el mecanismo ne- 

diante el cual se fortalece la contación del grupo privilogiado 

detentador de las mayores encomionlas que lo permite ojercor con 

trol y consoguir apoyo de los demás encomonderos. De esta manera, 

su conducta aparece defendiendo los anterosos generales "do grupo” 

cuando en el fondo, los verdaderamente beneficiados por la porpe= 

tuidad o perjudicados por la desaparición de la encomienda eran 

muy pocos individuos. 

Encomiendas y rosi: cia de los encomenderog.- 

En relación con el lugar de residencia de los encomenderos 

encontramos hechos verdaderamente interesantes. 

Para ol grupo minoritario que disfruta de la mejores encomien= 

das, se aprecia marcada tondencia a residir on la ciudad de México.
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Esto polría explicarse por dos razones fundamentales: algunas de 

las mojores encomiendas ostán situadas cerca de la ciudad o tie= 

nen facilidades de comunicación con la ciudad como Acámbaro (Mich) 

encomendada a Hernán Térez de Bocanegra, Tanchinolticpac (Huasteca) 

de Jorónimo de Medina y Alonso Ortíz de Zúñign o Paguatlón (Tlax) 

de Luis de la Torre poro sobre todo, el tributo percibido en esas 

encomiendas es lo suficientemente alto (mas de $3.000) para permi 

tir de sus oncomondoros largos períodos de tiempo para su rocauda= 

ción. 

Tor otra parte, el grupo más numerosos de conquistadoros que 

han recibido encomiendas uofías (menos de $150) tiende a radicar    

se en lugares más cercanos a su cncomionda o incluso dentro del 

mismo pucblo encomendado como cl caso de Juan de Arriaga quien con 

fiesa vivir on su encomienda por sor muy pobro. Tara ilustrar ci- 

tamos los casos de Rodrigo Gllipuzcoano, Ginés Pinzón, Pedro Santacruz 

y Alonso Zimbrón de Vitoria quienes tienen sus encomiendas en la 

Drovincia de Colima y residen on la ciudad de Colima. Esta tenden- 

cia no os privativa de las encomiendas muy pequeñas sino que se man 

tiene y va disminuyendo on razón al aumento del valor de cada en- 

comiendas 

  

Podemos decir entoncos, que el beneficio de encomienda deter- 

mina el proceso de avecinamiento de sus poseodoros en la medida en 

que la encomienda resulta poco remunerativa pero que en cuanto se 

trata de encomiendas de alto rendimiento, son otros los factores que 

determinan la vecindad del poseedor (participación política, status 

social 8tc.).
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EL TRIBUTO DE LA ENCOMIENDA. 

El tributo que la comunidad indígena pagaba a su encomen 

dero estaba tasado en: Productos agrícolas (maíz, trigo, cacao, 

frijol, algodón, yerba y leña), productos elaborados por los in- 

dígenas (ropa, mantas, camisas, telas, naguas, cotaras), miel y 

cera, seda, gallinas, huevos, productos minerales (oro, sal y car 

bón), dinero e indios de servicio para labores agrícolas, mineras 

y domésticas. 

Regionalización del tributo.- 

Para objeto de muestro estudio sobre la regionalización 

hemos prescindido de aquellos productos que eran comunmente tri- 

butados en casi todas las encomiendas como las gallinas, los hue 

vos, la yerba y la leña y reunimos en uno sólo los distintos ti- 

pos de ropa que son objeto de tributación. El panorama general 

de la distribución regional del tributo se presenta de la siguien 

te manera en el cuadro £11. 

Por el óuráro establecemos que los tributos predominan- 

tes en México y sus alrededores son el maíz, el trigo y la ropa 

con cifras significativas en cuento a la tributación de carbón y 

sal. 

Es preciso anotar que la tributación de carbón es exclu- 

siva de México y que en esta región no encontramos tributación de 

algodón ni de seda. Muy contado nínero de pueblos de esta provin 

cia se ven precisados a tributar oro.



181. 
Cuadro 

% 
12. 

Tributación 
por 

tipos 
de 

encomienda. 

Tipo 
de 

Encomienda 

MB.   Cuadro 
% 

11. 
Tributo 

de 
encomienda, 

pcr 
regiones. 

 
 

 
 

 
 

3 
Ti 

F 
z 

e 
Te 

Ta 
Te 

E 
provinosa 

[4 
[3 

(218 
15 

(Glal 
glg 

(B| 
3/5 

B
l
e
p
s
j
e
 

[
s
|
s
|
*
/
2
/
1
8
9
/
2
]
l
á
 

México 
74 

48 
|30 

6 
| 

10 
-| 

26 
2
/
1
2
]
 

13 
4 

-
|
2
 

Ver. 
Pánuco 

|32 
8 

1 
5 

2 
4
/
1
2
 

- 
- 

- 
2 

1
1
 

 
 

Taxcala 
—j41 

[25 | 
7 

| 
5] 

3| 
3]22| 

3|06 
 
 

            
máohoacán 

[19 
[1 

| 
3 

| 
-[8| 

4] 
13 

                
 
 

 



182. 

   

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

C
o
l
i
m
a
 

PE] 
12 

3 
- 

6 
2 

1
2
 

- 
2 

- 
2 

- 
1 

dasaiia 
la 

]o 
sl 

-Pa3f 
al 

ef 
s| 

spa] 
-| 

5] 
-| 

2 

Pasiticas 
Jae 

| 
is] 

s| 
6] 

3l 
¿| 

18] 
8] 

1| 
-| 

9| 
2j 

12 

Nistoca 
1
9
8
]
 

2 
a] 

11 
-| 

8] 
7] 

2] 
-| 

2| 
4] 

8 

TOTAL. 
47 

|i3r| 
52 

| 
29 | 

34] 
19/2116 

| 
25/ 

32] 
13/ 

38| 
8| 

75 
              

      
  

    
 
 

  
Nota. 

La 
columna 

Y 
se 

refiere 
al 

número 
de 

encomiendas 
localizadas 

tes, 
al 

número 
de 

encomiendas 
que 

tributa 
cada 

producto, 
y 

las 
siguien



183, 
¡Lo entex1or nos lleva a pensar que las encomiendas de la 

  

  

provincia de México, tributan lo producido en su propio medio y, 

excepcionalmente, se exige a los tributarios la entrega de pro- 

ductos para cuya obtención deban recurrir a otras regiones. 

Teniendo en cuenta que la política inicial de las eneo- 

miondas estaba dirigida a mantener la tributación existente en 

épocas precortesianas, podemos explicarnos la demanda de oro en 

pueblos que no lo productan. | 

Por otra parte, el interesante fenómeno de exclusividad 

en la tributación de carbón se explica porque, como es bien sabi 

do, los españoles se sirvieron de la encomienda en primera ins- 

tancia para el sostenimiento de sus casas y siendo necesario uti 

lizar el onrvón para los menesteres caseros, sprovecharon el tri 

buto de encomienda como un comino para obtener satisfacción a es 

te necesidad, De la misma manera podemos explicarnos el problema 

de la tributación de la sal. 

En el análisis que tratamos de hscer, las ausencias de 

tributación resultan altamente significativas: Las encomiendas de 

Veracruz y Pánuco, Michoacán y Colima no pagan su tributo en oro. 

México y la Misteca no tienen en su tributo el algodón. Las enco 

miendas de Michoncán y Colima no pagan cacao como tributo. En 

las provincias de "Mar del Sur" y Zacatula no se tributa el trigo. 

Las encomiendas de Verncruz y de Pánuco no tributan sal y, final 

mente, sólo se tributa la seda en ocho pueblos, uno en Veracruz, 

uno en Tlaxcala, dos en Zapotecas y cuatro en la Misteca. 

La tributación de productos agrícolas como el maíz, el ca
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cao, el trigo, el algodón y otros, se encuentra dispersa por las 

distintas regiones del país en las cusles se produce, El caso más 

notorio de producto generalizado en todas las encomiendas es el 

del maíz que se tríbuta en el 55,4% de las encomiendas que nos 

Ou ¡Me 

y 
      Lo anterior nos lleva a concluir que, en términos genera 

les, el tributo de la encomienda está determinado por las carac- 

terísticas propias de la región en que se halla situada la respec 

tiva encomienda y específicamente de su producción, | 

Tributo y clase de encomiendas. 

  

Para efectos de rolacionar el tributo con las distintas 

  

clases de encomienda tenemos información sobre la clasificación 

de encomiendas en "Muy Buena", "Buena", "Mediana", "Poca" y "Muy 

poca" y sobre su tributación específica en un total de 188 pue- 

blos encomendados a conquistadores. La discriminación de esos 

pueblos nos ha proporcionado el cuadro. (Núm. 12) 

In este cuadro observamos que en la tributación de las 

mejores encomiendas la mayor importancia recae sobre la ropa y el 

maíz y en segundo orden el trigo, frijol, oro, carbón, sal, miel 

y algodón. Por su parte, carece de importancia en estas encomien 

das la tributación en cacao o seda, Anotamos que el tributo revis 

te su mayor importancia en la medida en que está destinado al sos 

tenimiento de la casa del encomendero y con ello a proporczonarle 

mantenimiento para sus criados, esclavos, trabajadoros asalariados 

y servidoros en com1da y combustible y que productos eminentemente
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comerciales como el cacao y la seda carecen por completo €2 impor 

tancia. Las grandes encomiendas 

  

'aban pues destinadas a asegu- 

rar La mano de obra y su mantonimiento y por sí solas no podían 

en consecuencia, enriguecor » su poseedor.



186. 

En las buenas encomiendos la tributación de msíz, abarca 

   la uayor osntidod de pueblos, mientras que otros productos com 

escao, fríjol, oro, s-1, corbón, miel y sed» solemente sen tributa 

dos en un» pequeño esntid=d de puebl»s y el algodén, no es objeto 

de tributo en esta clase de encomiendas; parece ssí conservarse el 

criterio de tributación par» beneficic inmedisto en alimentos y 

combustibles y que ls meno de obrn de que disp-ne el enccmendero 

no está dispuesta parn ln elsb: ración de productos a portir del 

algodón sins que, básicomente estuvier» destinsda »1 trabaje »grí- 

cola y mincro, 

En las medianas encomiendas, de muevo encontramos que el 

mayor múmero de pueblos tributan mníz y ropa, mientras que en me- 

nor esenla se tribute encno, fríjol, cro, sal y miel. Por ctra par 

tc, crrece de imp: riencia 1» tributación en algodón, carbín y se= 

da. Con lo anteror, aparece clara la existencia de una cierta cla- 

se do encomiendas cuyo tribut- se destin» » satisfacer las necesi- 

ándes inmedistas de su piscedor con alimentos y ropa. 

En las pequeñas encomiendas, el mayor porcentaje de pues 

blos pagen su tributo en rop» y meíz, siend: menos importante ln 

tributación en trigo, cacao, fríjol, oro, sal y miel. El carbón 

no es objeto de tributación en, esta clase de encomiendas. 

Finalmente, en las encomiendas muy pequeñas el meyor énfa- 

sis se hace en la tributación de rcpa y meíz y en segundo lugar, 

trigo, cacao y fríjol. No existe, par este tipo de encomiendas, 

tributación de algodón, >ro, sal, carbón, miel y seda.
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En conclusión, podenrs »firmar que aunque eciste uns línea 

general de tributeción basnda en productos de consumo 1nmedisto 

teles como alimentos y ropas, destaca como un producto c-mán de 

tributación el maíz, mientras que otros productos co el algodón 

  

y la seda, sólo son cloarnmente demsnárdos en las medionas encom1- 

endas. Por otra parte, la importancia de la sel, como tributo, des- 

czende a medida que disminuye la categoría de las enc»miendas, Pe- 

ro, en general, el tributo correspone más a los características 

productivas de cada región que a las distintos clases de encomien- 

das. 

Las poqueñas y medinnas encomiendas están csr=cterizndas 

por una mayor variedad de productos tributados mientras que las 

grandes encomiendas concentran su tributación en un reducido núme- 

ro de productos. Pero, a pos»r do estas diferencias, el comporta- 

miento general de la tributación obedece a factoros diferentes de 

la clase de encomiendas en que son recibidos. 

  

Uso econímico del tributo. 

TUz referimos e ln relsción e istonte entro ln clnse de 1, 

tributo y el tipo de encomienda, decíamos que el tributo estaba 

conformado principolmonte por productos obtenidos a través del tra- 

bajo indígena en el lnbore de las tierras, en la fobricrción de 

telas, ote. El use que cl oncomendero hase de estos productos es 

diverso. 

Los productos ngrícrlas (maíz, trigo, fríjol), la ropa 

  

(camisas, naguas, usntas) y algunos minerales (sel y carbón), son
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usados para el mentenimiente de la casa, criados y esclavos del 

encomendero, mientras que el oro y el caca parecen estar destina- 

dos a sor objeto de osmerezo o per lo menos de intercambio. Comen- 

y aprovcehsmiento de la mano de 

  

tario nparte merece 1h recepe: 

obra 1ndfgena que se cbtiene por diversos caminos, 
  

Las tasaciones de oncomiendns suelen especificar la pres- 

tación de servicios personeles a que está ubligado el grupo indí- 

gena para con su enconendoro. Este servicio prepore1ons a quien 

lo recibe, trabajadores para las tnrons agrícoles, pare el cuán 

dado de ganados, trabajo en minss, tareas domésticas y otros menes 

teres, Antes de que la crrona prohibiera en 1549 esta forma de tri- 

  

buto, fueron muchos los encomenderos que conmutaron la cbligación 

del servicio personal por una dotcrminada suma en metálico o por 

tributación en especie, Este grupo de encomenderos coincide aproxi 

madmento con aquellos individuos que habían recibidc menores beno- 

ficios y que, por tanto, tenían menos necesidad del trabajo indí- 

gena por enrecer de tierras y otras fuentes de trabajo que permi- 

tiersn a ellos el óptimo aprovechsmiento de 1» mano de cbra entre- 

  

gnda como tributo. 

sin embargo, la mayorí> de conquistadores-encomenderos 

supo aprovechar al máximo la mano de obra que tal tipo de tributa- 

ción le preporcionsba y se velié de míltiples recurscs par» lograr 

lo. Este tipo de prestrción fué utilizada hasta para el servicio 

militar en las muevas empres»s de conquista. 

  +. La guerra abierta en el velle terminó en 1521 pero 
las áreas periféricas sl imperz1o azteca quedsb»n por 

gnnarse, y los jefes de expediciones posteriores encon-
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traren en la encomiend» una reserva convenzents de hom- 
bros para el reclutamiento militar. Verics m.les de in- 
dígonrs fueren llevados per Pedro de Alvsrado, de su 

encomienda de Xcchiuilco, a eopediciones militares a 
Guatennla, Hondurns y Pámuco..." ( 40 ). 

A pesar de la políticr de protección de la corcna para con 

los naturales, es evidente que los españoles lograrcn de sus enco- 

miondas el mayor beneficio en la fuerza de trabajo de sus tributo= 

rios, siempre aplicrdo pl benof1icio de las rentas, tierras y cesa 

del propio encumendero y que en este renglón se vieron aparecer 

muchos abusos, frente » los cuales la corrna española, en ocasio= 

nes se vió impos1bilitado pars ejercer prentc y cumplidc control 

de la situsción, Los visits 

  

es, las ordensnzas resles y los múl- 

tiplos pleitos, no fueron suficiontes per» detener la creciente 

dennnda y explotación de l> fueran de tr»bajo indígena por parte 

de los encomenderos. 

Sin duds slguns, la encomiend» ernstituye el nés importan 

te elenento en la vids econfmica de la Nueva España y en el tipo 

de tributación y el destino de la misma, hallamos slgunos de los 

factoros que nos explican su importante proyección sobre los diver: 

sos aspectos de la vids novohispana. Ahondemos un poco más en la 

significación económica de la encomienda. 

ignificnción econfuica de le encomienda prin los conquistadores. «/ 

/ , Para el estudio de los diversos elenentos que permitan u= 

na mayor claridad respecto de la situsción económico de los conquis 

tradores, hemos f ruado algunos grupos a partir de los distintos
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tipos de encomienda discriminados en dos momentos diferentes, 

(1520-1535) y (1535-1560). En el cuadro % 13 pu ade apreciarse la 

conformación de endo grupo de encomendercs y su proporción en el 

conjunto de conquistod ros. 

: Cundro ¡f 13. 

Grupcs y porcentajes de conquistadores y Encomiendas. 

(1520-35) (1535-60) 
Grupo Congs. % Congs. % 

MB. 18 1.5 18 1.5. 

B. 28 2.4 35 2.9 

M. 65 5.7 78 6.5 

P. TL 6.2 95 7.9 

MP. 12 1.0 19 1.5 

Sin Casificar 162 14.3 161 13.5 

Sin Encomienda 772 68.4 786 65.9 

TOTAL. 1128 100. 1192 100. 

El análisis comparativo de los distintos grupos de encomen= 

deros, de acuerdo con el tipo de encomienda que disfrutan, arroja 

algunos importantes rosultedos por las enracterísticas propias de 

enda grupo. El recuento de cada uno de les grupos, lo hacemos 

valiéndonos de una comparación entre los des momentos elegidos. 

Encomenderos tipo MB. Muy Buena (18 conquistadores). 

El grupo de posced: res de enccmiendas "Muy Buenas" presen 

ta varias enrscterísticas a saber: 

Es notorio el que la mayoría de ellos haya jugado un papel
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ipcrtante en la labor militar conquistadora como cspitanes a -1 

gunas huestes. Tales los casos de Hernán Pérez de Bocaneg », Fran 

cisco de Las Casas y Sravodra, Luis de Castilla, Juan Ja:vamillo, 

Francisco de Montejo, Diego de Ordaz, Alonso Valiente y Bernardi 

no Vázquez de Tapia. (Esta tendencia generalizada nos induce a 

  

pensar que evidentemente la encomienda cumple su función remunera 

dora para la labor militar y que estos capitanes han recibido co- 

mo premio sus encomiendas. 

Para el cumplimiento de la tarea como capitanes en la em 

  

presa, es de fundanentel importancia la experiencia que en otras 

  

empresas del misno carácter tuviesen estos individuos. Particu- 

laruente Francisco de Las Casas, Froncisco de Montejo, Diego de 

Ordaz, Luis de la Torre, Alonso Valiente y Bernardino Vázquez de 

Tapia habían estado vincul»dos anteriormente a la conquista de 

otras regiones americanas e incluso después veremos emprender nue 

vas conquistas a Montejo en Yucatán y a Diego de Ordaz en el Ma- 

rañón. 

Todos los individuos que durante esta primera época disfru 

tan de las encomiendas clasificadas como "Muy Buenas" han hecho 

algunos aportes económicos para la empresa con lo cual aprecia- 

mos de mejor manera el carácter remunerativo de esta clase de be 

neficio. Las mejores encomiendas las tienen, pues, individuos cu 

yo papel en la enpresa conquistadora ha sido relevante tanto eco 

nónica cono militarmente. 

Sólanente encontramos en este grupo de individuos tres hi 

dalgos Jerónimo de Medina, Andrés de Tapia y Alonso Dávila. Este
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reducido nínero es una muestra más del carácter eminenterente po 

pular de la composición social del grupo ccnquistador y por tanto 

el muy reducido número de hidalgos que en ella se hallan 1ncorpo 

rados. 

Hay un vínculo muy estrecho entre el desempeño de cargos 

públicos de primera línea (Contador, Adelantado, Gobernador, Re- 

gidor de México) y la tenencia de las mejores encomiendas. Alonm , 

so Dávila fue contador en México, Prancisco de Montejo en breve 

tiempo es Adelantado de Yucatán, Francisco de Las Casas y Andrés 

de Tapia fueron gobernadores al igual que Jerónimo de Medina. Her 

nán Pérez de Bocanegra, Jerónimo de Medina, Diego de Ordaz, Ber- 

nardino Vázquez de Tapia, Anárés de Tapia y Alonso Dávalos disfru 

tan de sus enconiendas y a la vez, desenpoñan cargos de regidores 

en la ciudad de México. Montejo y Vázquez de Tapia sirven como 

procuradores de la Nueva España y la representan en sus peticiones 

ante la Corona. Hernán Pérez de Bocanegra y Andrés de Tapia son 

Alguaciles Mayores. luis de la Torre es Alcalde de México. 

Si asumimos que la aájud1c»ción de las encomiendas precede 

al desenpeño de estas funciones públicas, como parece ser, podría 

mos pensar que el disfrute de tal tipo de encomiendas, proporcio- 

na a los individuos un poder político muy importante. Sin enbar 

go, crecenos que existe una cierta simultencidad en los dos even- 

tos y que, por tanto, uno y otro beneficio derivan de una políti 

ca bien precisa de remuneraciones desplegada desde los inicios 

por parte de Hernán Cortés. 

(La encomienda es, pues, una nerced otorgada para remunerar, «y
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+=TO a su vez, para ejercer control político sobre el gw:po por 

una parte y, por la ovra, genera un importante poder, también po 

lítico, en las manos de quienes la disfrutan, en este caso el 4% 

de los conquistadores bonoficiedos con este tipo de prebenda. > uy 

En la época posterior a la llegoda del Virrey Antonio de 

Mendoza, no se aprecian cambios importantes en la tenencia de las 

enconiendas ni en la tónica general que caracteriza 21 grupo. Sin 

embargo destacamos la incorporación a este grupo de Juan de Mosco 

so quien reuniendo en sus manos las encomiendas de Tultitlán, re 

cibida por haberse casado con la viuda de Bartoloné de Perales y 

Tepx y Utlaspa heredadas de su padre Sebastián de Moscoso, confor 

ma una encomienda "Muy Buena" y se hace parte del grupo. A posar 

de tener este beneficio en sus manos, difiere notablemente del con 

junto y la máxima distinción alcanzada, a nivel político, es lle- 

gar a ser portero del Virrey. 

Por otra parte, el grupo ve consolidar su situsción econg 

nica gracias a las generosas donaciones de tierras, ingenios, ner 

cedes de molinos, ventas etc. recibidas del Virrey dentro de su 

política general de repartiniento de tierras, come lo veremos en 

detalle nás adelante. Tanto durante la primera época como en es 

ta segunda encontramos a estos conquistadores-encomenderos desen 

peñando diversos tipos de actividad en que predominan la minoría 

(Lu1s de Castilla, Gil González Dávila y Juan de Moscoso) y la ga 

nadoría (Jerónimo de Medina y Aonso Ortiz de Zúñiga).



  

Turomenderos tipo_RB1 (28 ccromistadores) 

  

Como en el caso de las encomiendas tipo "MB" pero en nenor 

proporción, este grupo está conpuesto por capitanes y por indivi 

  

duos con alguna experiencia litar previa a la conquista de Mé- 

100. En el primer caso se hallan Jorge de Alvarado, intonzo Caz 

cedo, Jerónimo Ruiz de la Mota, Miguel Díaz de Aux, Pedro Sánchoz 

Farfán y Francisco Verdugo quienes, después de la conquista de 

México, encabezan diversos grupos de hombres en otras empresas 

de conquista. En el segundo caso, el de los exporinentados, se 

hallan personas couo el misuo Jorge de Alvarado, Rodrigo Gónez, 

Diego de Porras, Martín Vázquez y Juan de Sánano. 

Solanente un poqueño mícleo de ellos ha hecho contribuczo 

nes económicas importantes » la cupresa. En el mejor de los ca- 

sos, la nayoría de ellos ha venido a su propia costa, sin ser 

oriados o servidores de ctrus conquistadores. Asímisuo, sólanen 

te 4 de ellos son hidalgos; se trata de Rodrigo Gónez, Tristán de 

Arellano, Juan de Burgos y Juan de Sánano. 

“iunque podenos apreciar el vínculo de estos conquistadores- 

enconenderos con el desempeño de funciones políticas, ciertamente, 

los cargos desempeñados son de menor importancia que los de los 

encomenderos tipo "'MB". Prinmipaluonte se trata de regidores de 

México: Jorge de Alvarado, Francisco Maldonado, Jerónimo Buiz de 

la Mota, Francisco Verdugo, Francisco Dávila, intonio de Carvajal 

y Pedro Sínchez Farfán, y regidores de algunas ciudades de las pro 

vincias: Diego de Porras en Oaxaca, Francisco de Villegas en Cou- 

  

postela y Gonzalo Hernández de Zahorí en Costzacoslcos.
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La llegada del Virrey Don Antonio de Mendoza no produjo mo 

dificaciones notables en este grupo. 1 Él se incorporaron Cristú 

bal Cabezón, quien parece haber comprado su enconienda a Alonso 

Miaxarz; Alonso Martín Partidor, quien al contraer matrimonio con 

  

la viuda de Pedro Sánchez Farfán recibió la encomienda de éste; 

Jevónino López, quien debió pasar grandes dificultades antes de 

obtener su encomienda y después de reclanarla largo tienpo (desde 

1530) sólo logra obtener este beneficio hasta después de 1541; 

Francisco de Terrazas, hizo honónimo del conquistador de quien 

heredó su repartiniento; Francisco Vázquez Ceronado, quien logró 

reunir las enconiendas de Cuzanala y % Teutenango por renuncia que 

en su favor hiciera Juan de Burgos y % de lapa recibida cono do 

te por su matrimonio con Bentriz de Estrada hija del Tesorero 

Alonso de Estrada; Diego de Villanueva, quien heredó de su padre 

Pedro de Villanueva la nited de Cachula; Juan Guerrero que recibe 

su encomienda por natrinonio con la hija del conquistador Rodrigo 

Gónez y, finalmente, Alonso de Bazán, quien recibió Teotihuacan y 

% Cuestlahuaca por matrimonio con la hija de Francisco Verdugo,su 

priner poseedor. Esclaro que el grupo de encomiendas es el misno 

y sólamente se uodifica la composición por herencias o dotes. — 

En cuanto se refiere a las actividades de los poseedores 

de estas enconiendas sí aparecen cambios significativos. Los en 

tiguos nineros han dejado de serlo: Prancisco de Orduña es ahora 

propietario de tierras y regidor de Los Angeles; Hernando de To- 

rres dedica sus esfuerzos a la ganadería; Martín Vázquez hace y 

vendo cal en la ciudad de México. Juan de Burgos ha pasado de su 

actividad agrícola y burocrática a dedicar sus esfuerzos a la ga-
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nadería y a la ninería. Gonzalo Rodríguez de la Madalena trasla- 

   da su residencia a Los Ángeles y hace s11í una venta que junto con 

el cargo de Regidor de la ciudad de Los Ángeles se convierte en su 

más importante actividad. Antonio de Carvajal sigue siendo regi- 

dor de México pero ahora está convertido en propietario de una 

venia en Zacetlán, pueblo que a su vez tiene encomendado, tiene 

además, ganados y extensas porciones de tierra dedicadas a la agri 

cultura. Corresponde esta nodificación de ocupaciones al surginien 

to de nuevas fomas productivas en la Nueva España y a la consoli 

dación evidente de un grupo social determinado al frente de esas 

nuevas tareas productivas. 

La fundación de la Ciudad de Puebla de los Ángeles pernitió 

que en ella se radicasen un 1uportente núnero de señores e, 1ndnso 

  que llegasen a ser regidores de la 

  

sua; Alonso Martín Partidor, 

Francisco de Orduña, Gonzalo Hernández de Zahorí, Gonzalo Rodríguez 

de la Madalena y Diego de Villanueva constituyen un importante gru 

po de regidores en esa ciudad a partir de 1534. 

De la misna nanora, la conquista de Nueva Galicia abrirá 

nuevos horizontes a algunos de ellos. Francisco Vázquez Coronado 

cono Gobernador de la nisna y Juan de Sánano quien se radica en 

Compostela de donde es alcalde, serían buenos ejemplos que ilus- 

tren la situsción. 

El conquistador Gonzalo Hernández de Zahorí abandona su 

condición de regidor en Coatzacoalcos para serlo ahora de Los An 

geles, con lo cual se manifiesta la nayor importancia del segundo 

cargo. Durante una buena parte de la época correspondiente al se 

gundo cuarto del siglo, los fngeles o, La Puebla de los Ángeles,
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se convierte en el más importante centro de actividad española, 

sólanente superada por la Ciudad de Méxioo. Otros cargos públi- 

cos fueron ocupados por estos individuos: Juan de Sénano es al- 

guacil mayor de la ciudad de México, y Juan de Burgos es contador 

y alcalde de México a la vez que factor. 

Las nercedes de tierras otorgadas por el Virrey Antonzo 

de Mendoza extendieron también su beneficio sobre este grupo de 

encomenderos. Recibieron tierras otorgadas por el Virrey: Rodri 

go Gónez, Jerónimo López, Francisco Maldonado, AMonso Martín Par 

tidor, Francisco de Orduña, Diego de Porras, Francisco de Solís, 

Francisco Vázquez Coronado, Juan Guerrero, Alonso de Aguilar, Tris 

tán de Arellano, Antonio de Carvajal, Frencisco Verdugo, Diego de 

Villanueva y Juan Bello. Aunque en conjunto signifiquen un núne 

ro proporcionalnente inferior a los beneficiados con nercedes de 

tierra en el grupo de los tenedores de enconzendas Muy Buenas, re 

sulta interesante apreciar aquí la política de distribución de tie 

rras desarrollada por el Virrey a un grupo que podemos considerar 

francamente privilegiado. 

Al lado de las propiedades de tierras que generan estas do 

naciones, también en el grupo destaca le propiedad de esclavos. 

Son propietarios de esclavos: Jorónino López, Tristán de Arellano 

y Juan de Burgos. Por otra parte Tristán de Arellano es también 

prop1etarzo de un ingenio productor de azúcar y Pedro de Villamue 

va posee una taberna en la ciudad de México. Son propietarios de 

ventas: Francisco Verdugo, Antonio de Carvajal, Gonzalo Rodríguez 

de la Madalena y Alonso de Aguilar.



Enconenderos tipo "4" (85 conquistadores) 

El grupo de sogente y cinco individuos que disfrutan de ue 

dianas encomiendas en la época anterior a la llegada del Virrey 

Mendoza presenta por su parte características muy inportantes: 

Dentro del grupo encontranos siete individuos que fungic- 

ran cono capitanes en le enpresa militar: Juan de Cervantes, Pe 

dro de Fuentes, Lope de Mendoza, Andrés Míñez, Cristóbal de Oña- 

te, Pedro de Sotonayor y Francisco de Terrazas. Sin enbargo sólo 

uno de ellos, Juan de Cervantes, había tenido experiencia anterior 

en otras regiones americanas. Destacamos que dos conquistadores, 

Diego de Olvera y Francisco de Santacruz, a pesar de haber nilita 

do en campañas militares en Europa, no llegan a constituírse SA 

ompitanes de ninguna enpresa. 

Frente a los dos grupos anteri. 

  

mente estudiados, el míne- 

ro de individuos que se hun incorporado a su propia costa en la 

empresa resulta notorianente reducido. Sólo logramos precisar a 

Francisco Ramírez, Ruy González, Juan Juárez, Francisco Montaño, 

Andrés Núñez, García de Aguilar, Antonio Velázquez de Narvaéz y 

Juan de Villaseñor. Por otra parte, algunos de los otros mienbros 

del grupo: Serván Bejarano, Juan de Cuevas, Hernán Gónez de Jeréz, 

Cristóbal de Valderrama aparecen cono criados al servicio de otros 

conquistadores. Serván Bejarano es criado al servicio de Gonzalo 

de Sandoval y Cristóbal de Valderrana es criado de Rodrigo de Al- 

bornoz. 

La condición de nobleza o hidelguía de algunos miembros del 

grupo resulta al iguel que en casos anterzoros, sunauente reducida.



109. 

Del total de niembros, son hidalgos: Antonio de Oliver, Cristébel 

de Oñate, Melchor de San Miguel, Gercía de Aguilar, Alonso de Con 

treras, Juan de Cuevas y Juan de la Torre. Sólanente siete de un 

total, cono Lo expresanos, de scBenta y cinco individuos, 

En cuanto hace relación al deseupeño de cargos públicos, 

en conjunto el grupo difiere de los dos anteriores (oncons. Bue- 

na y Muy Buena) por el nenor rango de los cargos, o lo que es lo 

uieno, una nenor cuvta de poder. /hunque hallamos algunos regido 

res de la ciudad de México: Francisco Flórez, Ruy González, Cris 

tóbal de Oñate, Francisco de Santacruz y Juan de la Torre; junto 

a ellos están García de iguilar regidor de Los Ángeles, Francisco 

de Chávez, regidor de Michcacín, Juan de España regidor de Costza 

coalcos, Gaspar de Garnica y Froncisco Ranírez, regidor de Pánuco. 

Pedro Hernández Navarrete y Antonzo de Oliver son alguaciles nien 

tras que Alonso Galeoto es Teniente de Alguacil, Juan de Cervan- 

tes y Alonso de Contreras ocupan el cargo de factores. Juan de 

España antes de ser regidor fue escribano en Ccataaconlcos y Her 

nán Sánchez de Ortigosa lo es durante todo el tienpo anterior a 

Mendoza. 

Juan de Cuevas a pesar de su condición de hidalgo es un te 

niente de escribano. Monso García Bravo, el fanoso autor de la 

traza de la ciudad, desonpoña el oficio de albañil de la ciudad. 

Maese Pedraza es encargrdo de cuentes del quinto real. 

Aunque este grupo, el igual que los anteriores, resulta 

toubién beneficiado en la distribución de otros tipos de nerced, 

el benoficio que le corresponde es proporcionsluente menor que en



200. 

los grupos de enconsaderos tipo "MB" y "B", Veintidós de ellos 

reciben solares en la cmudad de México, seis reciben estancias de 

tierras y, doce de ellos reciben huertes. Ello significa que fun 

dnnentalnente las propiedndes de los mienbros de este grupo son pe 

queñas propiedades territoriales, algunos esclavos y ganado nenor. 

In relación con las actividades productivas desarrolladas 

  

por los individuos del grupo, encontremos algunas que no se halla 

ban en los dos tipos anteriores de encomenderos. Por ejemplo, ¿lon 

so García Bravo es albañil, Diego Hernández Nieto es aserrador, 

Maese Pedraza es nódico, Pedro de Sepúlveda es fundidor y polvo- 

rista. Naturalnente, en cl grupo hallamos también ganaderos, ni 

neros, agricultores y algunos comerciantes. 

La llegada dol Virrey Mendoza tampoco produjo modificacio- 

nes importantes en la composición dle este grupo. Par» la segunda 

época (1535-1560) desaparecen de él los conquistadores Francisco 

Barrón, Diego de Olvera, Juan de la Torre y Cristóbal de Valderra 

ma quienes fallecen antes de 1535. 

Se incorporan al grupo algunos nuevos individuos, la mayor 

parte de ellos en sustitución de quienes mueren o ceden sus enco- 

niendas como dote para sus hijas. In el priner caso se hallan: 

Hernando Dávila que heredó de su padre Francisco Dávila la enco= 

nienda de 4 Tulancingo y Los Amusgos; Pedro de Villegas, quien he 

reda de su padre, Francisco de Villegas la encomienda de Uruapan 

y Xicarán; Diego de Torres quien adquirió el pueblo de Tantala y 

Tampacayal por su matrimonio con la viuda de Cristóbal Ortega; 

Francisco de Torres quien recibe los pueblos de Chalchitlan y Chal
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chiguautla y Picula pos su natrinonio con la viuda de Peíro de Se 

púlvedaz Aonso Velázquez quien disfruta de la encomienda de Michi 

nmaloya por haberse casado con la viuda de Juan de Zamudio, In el 

segundo caso =-dotes-- se hallan: Bernardino del Castillo quien 

re-ibe cono dote los pueblos de Anetepeque e Igualapa por su na- 

trinonio con la hija de Francisco de Orduña; Gonzalo Dávalos quien 

recibe Tezcaleo y Zacapu por su matrimonio con la hija de Hernando 

de Jeréz; finaluente Juan Sánchez recibe la encomienda de Cuzcatlan 

por su cssaniento con hija de Diego Gutiérrez. 

En cuento a los crubios de actividad de los componentes del 

grupo, existen algunos casos que destacamos por su importancia y 

que nos sirven para ilustrar los procesos de ascenso o descenso 

  

en la posición econónica de los individuos. Henos podido regis- 

trar estos eaubios entre una ópocn y la otra; ol conquistador Alon 

  

so de Controras, a quien el cabildo de México donó en el año de 

1531 dos suertes de ticrra para cultivar vides y otras plantas 

pues estab» entonces dedicado a la agricultura, apareco en el año 

de 1536 cono regidor de la ciudad y en 1549 cono criador de seda. 

Juan de Cuevas, quien parn cl año de 1527 era Teniente de Escribano 

en ninas, aparece en el año de 1554 acenpañando nl visitador Ramf 

rez cono su escribano punque se dice de él que es "hombre muy vi- 

co e hacendado en mas cantidad de $200.000.00", Juan de España, 

quien en el año de 1532 es escribano del Consejo de Espíritu San- 

to en Coatzacoalcos, para el año de 1563 ha llegado a ser corree 

gidor de la provincia. Alonso Galeote, quien en el año de 1525 

es Teniente de Alguacil de Antonio Villarroel, apsrece para el 

año de 1543 como un prominente rogidor de Los Íngeles, en donde
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tiene dos molinos y un batán. luis Marín, antes de 1529 reside 

en Coatznconlcos y par» el año le 1539 es regidor en la ciudad de 

México. El brchiller Alonso Pérez, quien en 1525 es letrado del 

cabildo de México, con $160.00 2e salario anual y cuatro años nás 

tarde, en novienbre de 1529, es despedido del cargo, llega a ser 

en el año de 1551 regidor y alenlde de la ciudad de México. Fran= 

cisco Ramírez quien en 1523 es alcalde de Pánuco, aparece en 1536 

cono regi“or y rico agricultor en la ciudad de los Íngeles. Estos 

casos indican la tendencia general al mejoramiento de su condición 

en el desempeño de funciones públicas. 

Salvo las variaciones anotadas en relación con la actividad 

de los individuos, les condiciones de deseupeño de cargos públicos 

no sufren modificaciones ortentes para esta segunda época. - 

  

Otra cosa ocurre con tipos de actividaó diferentes a la burocra= 

cia. Vemos aparecer a Alonso de Contreras cono sedero, Andrés 

Míñioz es carpintero; Cristóbal de OMnto, Frencisco Renírez y Pron 

cisco de Santacruz se dedican a la explotación naderera; Hernando 

Dávila tiene una taberna en la ciudad de México al 18ual que Fran 

cisco de Santacruz; Diego de Coria y Francisco de Santacruz explo 

tan ventas y, finalmente, Juan Ruzz es platero. Destacauos el ca 

so de Cristóbal Rodríguez, quien en el año de 1527 está dedicado 

a la ninería y para 1547 debe sobrevivir con un sueldo de la Caja 

Real que, cono lo henos dicho antes, se daba a quienes "tienen mu 

cha necesidad y son muy pobros". 

Las nercedes otorged»s por el virrey benefician a un impor 

tante múnero de individuos, treinta y nueve en total y consisten 

104556
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básicamente en tierras, molinos, batones y vontas, mungue uno de 

ellos, cono ya lo anotanos, Cristóbal Rodríguez Carreño, tiene un 

  

beneficio de la Caja Real "por ser muy pobre y tener mucha necesi 

dad", 

En el conjunto de individuos que conforman el grupo, sobre 

salen por el nivel de riqueza Juan de Cuevas, Ruy González, Andrés 

Míáñoz, Cristóbal de Oñate y Francisco de Santacruz, El anflisis 

discrimin»do de los indicadores de su riqueza nos proporciona al 

gunas luces sobre los elenentos de poder económico en la época, 

Juan de Cuevas es en el año de 1527 Teniente de escribano 

en Minas. En 1530 el cmbaldo de México le dona "un pedazo de tie 

rra" y un sitio para ovejes. En 1536 Hernán Cortés le adeuda 

$6,230.00 por unas ninas y setenta esclavos. En el año de 1537 

conpra a luis Marín una huerta y arrienda unas casas en la ciudad 

de México. En 1542 el virroy le concede licencia para cortar ma- 

deras en Xochinileo, Ixtapslapa y Chalco. En 1543 compra un no- 

lino on la ciudad de México y recibe nerced de otro en Tacuba; el 

embildo le hace nerced de un pedazo de tierra junto a la presa de 

su molino. En 1554 deja la escribanía en Sultepec y se muestra in 

teresado en un cargo en Tasco o Zacstecas; acompaña como escribano 

al visitador Diego Ranírez durante cerca de dos años sl cmbo de 

los cuples se queda "sin oficio". En 1557 figura en el registro 

de ganaderos cono abastecelor de cnrne para 1> ciudad de México. 

En 1561 posce una taberna en la ciudad de México. En 1563 el ca- 

bildole dona un solar en México. En 1568 ha fallecido y se dice 

de él que "era hcnbre muy rico e hacendado en mas contidad de 

$200,000.00, nunca sirvió el oficio... sino por tenientes... los
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pueblos que tuvo se le dejo gozar no ombargante que por las mue- 

vas leis esta proveído que los oficisles de Su Magestsd no ten 

gan indios..." 

Ruy González en el sño de 1525 recibe del csbildo de Méxi 

co la donación de un pedazo de tierra. En 1526 el nisno cabildo 

le dona un solar en la ciudad. En 1527 se le do: 

  

a un lugar para 

ovejas en Tepetrustoque en la colzada de Chapultepec, tiene como 

eriado a Juan Portugués (arriero). En 1528 el embildo le dona 

un sitio para ovejas en el canino de Tacuba a Matelcingo. En 

1529 se le dona una "ciénaga y junenl". En 1530 el Rey le conce 

de escudo de aruas y la Mudiencia lo despoja de la mitad de su en 

conienda. Va a la conquisto de Jalisco. En 1533 es regidor de 

México y alcalde de la ciudad por nombraniento real del nismo año. 

Será regidor hasta su muerto. Im 1537 el csbildo le hace nerccá 

de un sclar en México. En 1538 se le hace nerced de un terreno 

para estancias de yeguas y ganados en Matalcingo. En 1540 se le 

concede licencia para hacer una venta en Toutalco (pueblo de su 

encomienda). En 1542 se le hace merced de una huerta en México. 

En 43 es propietario de 10 huertas en México. En 1544 es encarga 

do de proveer de trigo y maíz a la ciud»d. En 1547 se le hace 

nerced de un pedazo de tierra. En 1553 escribe al rey justifi- 

cando la conquista y reclanendo los deroihos de los conquistado- 

res. In 1556 al decir de Bern»rdino de Albornoz "solo asiste 

cuando en el enbildo tiene un negocio suyo o de sus parciales", 

En 57 figura en la lista de abastecedores de gansdo para la ciu- 

dad de México y ha tenido cono porquero suyo al conquistador An- 

tonio Ortiz. Muere antes de 1560.
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Andrés Míñez en el año de 1525 recibe poder de Juan de la 

Torre para aduinistrar su encomienda de Xaltepec. En 1527 tiene 

a su servicio a Diego Mertín. In 1528 hace coupañía con Alonso 

de Aguilar (conquistador) para explotar oro en Chia 

  

o Yopelcin 

go aportando 100 esclavos indios; recibe del embildo de México mer 

codes de solar y huerta. En 31 Nuño de Guzuán lo nombra capitán 

para ir al "Mar del Sur". En 36 es mercader en México, En 37 pres 

ta dinero y vende nercancips diversas. En 1538 Pedro de Bazán y 

Francisco Alvarez le adeudan $2,000.00. En 1541 el rey le concede 

escudo de aras, Muere antes de julio de 1543. 

Cristóbal de Ofate fue teniente de Contador en México en 

el año de 1527. En 1528 fue noubrado regidor de México. En 1532 

es nombrado veedor en Nueva Gelicia con un salario de 130.000 ma= 

ravedís. En 1542 el virrey lo hace nerced de tierras en Atlatla- 

huca. En 1544 recibe licencia para cortar nadera en Chalco. In 

1550 se le hace nercod de un sit10 para establecer una venta en 

los Chthinecas. En 1554 conpra minas y esclavos al Dr. Santillán. 

"Dueño riquísimo de ninas, tres veces gobernador y Capitán General 

en Nueva Galicia". En 1560 es nombrado representante de los po- 

bladores en la elección de procuradores a corte. Complicado en 

la "conspiración de los enconenderos" fue enviado a España y eje 

cutado en 1568, En una declaración posterior de su viuda ella so 

licitó $4.000.00 a censo sobre sus bienes que en el monento eran 

casas y tiendas en México, molino y heredad en Chapultepec. 

  

Fina” 

  

nte destacanos el caso de Francisco de Santacruz 

quien en muestro sentir reviste todas las características de los 

ricos de la época. Enel año de 1525 participa en una coupañía mi
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nera. En 1527 es propietario de varzos esclavos y concede la na 

muuisión a uno de ellos (negro) a cmubio de $200.00; desde esta 

época disfruta de los beneficios de su encomienda. En el año de 

1528 es apoderado de Hernán Cortés, vende trigo, ropa y ovejas, 

también es arrendador, junto con Alonso Dávila y Antonio de la 

Cadena de los Diezmos de le ciudad. En 18 está casado con una 

hija del conquistador Frencisco de Orduña y es regidor de la ciu- 

dad de México. El cabildo le dona una huerta para sembrar Árbo- 

les y lo concede liconcia para conprar tierras a los indios. Es 

criado de Hernán Cortés. In 31 es el representente del esbildo 

ante la Audiencio. En 1536 el cabildo le hace nerced de un solar 

en México. En 1537 se le concede licencia par tener una estan- 

cia en las afueras de Tepenca. Es diputado de la cofradía de Nues 

tra Señora de la Concepción, En 1539 es sustituído como regidor 

por Francisco Vázquez Coronado. En 1542 se le concede licencia 

para cortar usdera. merced de una venta en Axapasco (su enconien 

da) y nerced de molino de Zacuala. Tiene taberna en México. Pere 

ce ser que muere antes de 1550. 

Encomenderos tipo "P!" (71 conquistadores) 

Al igual que en los censos anteriores, hemos dividido la vi 

sión de este grupo en dos épocas, antes y después de la llegada 

del Virrey don Antonio de Mendoza. 

Antes de la llegada del Virrey, este grupo está conpuesto 

por setenta y un (71) individuos cuyas características generales 

son las siguientes: 

Hay entre ellos cuatro capitanes: Gutierre de Badajoz, Gon
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zalc Jinénez, Doningo de Medina y Vasco Porcello; un esbo de es- 

cuadra, Prancisco de Cifuentes y Juan Galindo, bellestero. Todes 

ellos canpliercn un papel importante en la torea nilitarconguista- 

dora y por tante, parece ser que la enconienda, aunque pequeña, 

es un» de sus formas de reuuner-ción. incotenos que entre ellos,   

sólsmonte Gut1erre de Badpjoz y Vaseo Poresllo ccntaben enn expe 

riencia en otras campañas conquistadorms americanes. Otres houbres 

iguslnente experinentaños forman parte de espe grupo: Pero Caste- 

llar, Juan Coronel, Jusn de Cuéllar, Jusn L%7cz de Jinens, Alons 

de Mendoza, Francisco de Montalvo, Juan Míñicz Sedeño y Jerónimo 

  

de Salinas. A pesar de su experiencia, estos hombres no tuvier-n 

ninguna distinción niliter y el prenic a su labor esno soldaños 

está expresado en enccnmicndos que, cour todss lps del grupo, fluc- 

3 150 y 3 850. 

  

túnn ent: 

Por otra parte, aquellos que viniern n su propis costa, 

sn una fracción nunérico:onto significativa - nuovo- y son: Gutze 

rre de Bad»joz, Mortín d Colshorra, Pedr- Castellar, Froncisco 

Guillén, *lonso Gutiérrez, Junn Hernéndez de Mérida, Martín López, 

Domingo de Medina y Juen Núñez Sodeño. Aunque dos de elles, Beda- 

joz y Moqin», fueron espitenes, la parte restente del grupo no de- 

seupeñ/ funciones militares imp.rtentes lc cusl cs p-siblenente 

  

“nh principal de su bajo remuneración. 

  En cuanto al desenpeño de enrgos públicos, el pancrana re- 

sulta sonejante n los cosos enteri-res y, » diferencia de ellos, 

los cargos desenpeñsdos por los miembros del grupo son, n torimnen 

te de nonor jerarquía. Diego de Ocampo voupa el cargo más importen 

te pues llega n ser alcalde Mayor de Méxicoy cn .rden descendente
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por jerarquía, Martín de Colahorra y Cristóbal de Site son regado- 

res de Puebla de Los Angeles; Juan López de Jinen» es regidor de 

  

Veracruz, Gunzalo Homméndoz de Misquero y Diego Valadés son algus 

cxles; R:drigo de Castañieóa cs intérprete y posterismente se con= 

vzerte en *lféres de la Mudiencir; Francisco de Montalvo es tenien 

te de tesorer» en Veracruz y, finsluente, Andrés López es fiel del 

aluncén en Méxic:, 

Cono puede notarse, cl range de los cargos es generalmente 

de nencr entegorín que en los grupos de enecnenderos neycres, tan= 

to por el cargo nismo, cono por su mercnds tendencia hacia las po- 

blacicnes de la pr vincia, on donde el pod.r político, en términos 

generales, es nenor, Lp cu to de poder que se concede, pues, a es- 

te grupo de enconend.r.us-comquistrácros, es nuchc nás re"ucida que 

la de los grupos precedentes. 

Las nercodes percibidas, adenás de la enccnienda, en bene- 

ficio de los componentes del grupc son fundsnentelnente tierras, 

solares, huertas y uns venta. Sobresslen por su iupcrtencia nuné- 

rica los solares que son recibidos por 14 individuos scbre un to- 

tal de 17 conquistadores que, lentro del grups, reciben nercedes. 

Este énfosi1s en la donación de solores se explica por 1. necesidad 

que tienon los muteridatdes de crear incentives para la perienoncia 

de los pobladeros en las ciudodes, antes que por el interés de con 

  

ceder prenics n les conquistad.res por su popel en la lsber de do- 

nansción del país. | A 
El tipo de prepiededos de los niembros del grupo, conpren- 

de, básic»mente, esclovos, nninsles, cos»s, huertas, tierras, nmi-
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nas y vontas. Destacan on ol grupo los propietarios de esclavos: 

Gonzalo Dávila, Alvaro Gallogo, Sebastián de Grijalva Lorenzo 

Juéárea, Francisco de Olivoros, Prancisco Velázquez de Lara, Alon= 

so Díaz Carvallar, ¿lonso García Caldorero y Juan Griego. De on 

tre ellos sólamente hemos podido registrar como propictarios de 

ninas y por tanto, en posibilidad de utilizar la mano de obra es- 

clava para ellas, a Sebastián de Grijalba, Lorenzo Juárez y Pran= 

cisco de Olavoros. Las ocupaciones de los demás tenedores de escla- 

vos nos hacen pensar en un aprovechamients de la mano ñe obra esola 

va en mencsteros agricolas o comercialos. 

Tropictarios de minas son Gutierre de Badajoz, Diego Pardo 

y Vasco Porcallo y aunque no tenonos certeza de su propiedad, smbe- 

mos que se dedicaban a la minería Diezo Ruiz y Bartolomé Sáncheze 

Encontramos como propictarios de ventas a Juan Davila y Antón Gu- 

tiérrez. Caso especial constituye Juan Hernández quien ticne una 

botica de su propiedad en la ciudad de Veracruze 

Les actividades productivas de los miembros del grupo ocupan 

una amplia gama que pasa por muy diversas ocupaciones. Su caracte 

ríctica fundamental es ln variedad. Cristóbal de Soto se dediga 

a la agricultur»; Diego Pardo es un mercader de la ciudad de Méxi- 

eo y postoriormente añade a sus actividades la explotación de minas; 

Juan de Valdivieso y Francisco Velázquez de Lara se dedican al co 

nercio de mercancias; Martín Alonso se ocupa do la ganadería. Juan 

Dávila, Juan de Cuéllar y intón Gutiérrez se ocupan de su Ventas. 

Oliveros de Francisco tiene en la minería su principal actividad
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pero también es prestamista en la ciudad de México. Pranc1sco 

de Aguilar atiende su mosón on Veracruz. Alvaro Gallego y Prancisco 

de Olmos se dedican a la satroría. Juan Hernández es boticarzo. 

Juan Martínoa es arricro y, finalmente, Sebastián Rodríguez os tra   
bazador al servicio de intón de Carmona con salario de $40.00 anua- 

Los. 

Al pasar a la sogunda época -después de la llegada del Virrey 

Nendoza- la configuración del grupo no sufre variaciones fundamen= 

tales pues si bien, aparecon algunos nuevos individuos y desapa- 

recen otros, los nuevos miorbros se incorporan on sustitución de 

antiguos tencdores que han traspasado su encomienda por vin de dote 

  o on sustitución de otros conquistadores desaparccidos, como los 

herederos de su fortuna. 

Entre los nuovos miembros del grupo tenernos a Rodrigo Bezos 

quien al contraor matrimonio con la viuda de Baltasar de Torquema- 

da sucedió a éste en la posesión de gu encomienda de Tenacuxoo; 

Gonzalo Horántez do Zahorf accedió a la oncomienda de Sultepeo me- 

diante su casamiento con la viuda de Francisco lMotrico; en el mismo 

caso se halla Francisco de Temiño quen al casar con la viuda de 

Alonso Gutiérrez de Badajoz pasó a disfrutar de la encomienda de 

Tianguistonco. Los tros anterioros, reciben sus pueblos, y por 

tanto se incorporan al grupo, gracias a su matrimonio con viudas 

de conquistadores “encomenderos desaprecidos. Otros caso está for 

mado por aquellos individuos casados con las hijas de los conquis- 

tadores y que reciben la oncomienda como dote cedida por los padros
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de sus respectivas esposas: Juan de Jaso al casar con la hija de 

Lorenzo Payo, entra cn goco de la encomienda de Xipacoya; Gaspar 

de Tapia recibe el puoblo de 4 sutlán jor su matrimonzo con la 

hija de Hernán Ruiz y Junn de Aldaz recibe la encomienda de Izcuin- 

tepeque por su casamiento con la hija de Juan García de Lonus. 

Otro caso es el de Diego Téllez que hereda de su padre el pueblo 

de " Tlaquilpa. Caso excopcional es el de ¿lons» Ruiz quien reci. 

be de manos de virrey Mendoza el beneficio de tener en encomienda 

  

el pueblo de Ocelotopeque. La desaparición de algunos miembros 

del grupo se produce por muerte de los primoros conquistadoros-on 

comenderos, por quedarse sin encomienda al codorla como dote, o, 

excepcionalmente, porxenuncia lo su pueblo. Tal el caso de Andrés 

López quion aparccc renunciando a su pueblo quizás con el propósi- 

to de regresar a Españas 

Al comenzar ol segundo tercio del siglo apreciamos algunos 

cambios significativos on las ocupaciones de los inlividuos compo 

nentos de este grupo, tanto a nivel de los cargos públicos, como a 

nivel de otras ocupacionos productivas. En oomsiones estos cambios 

van acompañados de cambio de residencia de los individuos. Francis 

co Velázquez de Lara cambia su condición de mercader para hacerso 

corregidor de 1jcatlán y para el año de 1553 cs Alcalde Mayor de la 

provincia de Pánuco. ¿lonso Martín de Jerez y Pedro de Vargas agro 

gan a su condición de gannieros la de corrogidoros en Zacatula y 

Néxico respectivamento. Alonso Díaz Carvallar y Juan de Morales de- 

  

jan de rosidir en Veracruz y los ingeles respoctzvamento, para dis- 

frutar sendos corregimientos en Pánuco y México»
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Los cargos de regidores de algunas ciudades como Los Angeles, 

Oaxaca y Michoacán so convierten en elemento importante de atrac= 

ción para algunos de los componontes del grupo y vemos convertirse 

en regidores a: Martín de Calahorra quien fuera escribano, Francis 

co de Montalvo quien fuera teniente de tesorero on Veracruz y a 

Francisco de Oliveros quien fuera minero, Juan Martínez que antes 

ora arriero y Sebastián de Grijalva, también minero. Gregorio de 

Avila alguacil y mayordomo y Francisco de Aguilar, mesonero cambian 

su posición para dedienrso a la minerfas Rodrigo de Castañeda quien 

fuera intérprote se convierte en alguacil. Finalmente, Bartolomé Sán 

chez abandona la minería para ocupar el cargo de fiel de la ciudad 

de México. 

En cuanto al ti 

  

Do de mercodes otorgadas por el Virrey Mendoza 

al grupo, iqual que en los casns anteriores, están constitufdas 

por tierras, solares, molinos ventas y, en un caso, el de Juan de 

Villegómez, merced de (200 de la Caja Real. Anotamos que algunas 

de las donaciones de tierras se hacen dontro de la misma encomienda 

de cada individuo. En este caso se hallan las tierras donadas a 

Bartolomé Gómez a quien se hizo mercod de un sitio para ovejas que 

tenía desde hacia quince años, en Topetitlán, eu propia encomienda. 

Francisco de Montalvo recibe una estancia on ¡culcinzo que tiene 

encomendado y a Francisco de Oliveros se hace merced de una venta 

en Cocotlán, pueblo que tiene encomendado. 

  

Del conjunto de este grupo entresacamos algunos casos desta- 

cados, referidos a los más ricos ¿el grupo, con el propósito de ilus= 

trar el proceso de enriquecimiento:
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Rodrizo Castañcda, hidalgo, desde 1514 había estado en 

Santo Domingo y Cuba, vinculado a la ompresa conquistadora de Gua= 

temala regresó a Néxico haci 1526 convirtiéndose en intérprete y 

alférez nombrado por la las hudiencia y en opositor de Cortés, 

aunque habla venido con él. En el año de 1530 el Cabildo de la 

ciudad de México le dona un solar, una huerta y algunas tierras. 

En 1536 el cabildo le ordena presentar los títulos de algun:s pro= 

piedados. En 1537 es nlguacil de México. Para el año de 1542 

es propictario de minas cn Iguala y tiene a11f numerosos esclavos; 

el mismo año recibe merecd de un sitio lo tierra on Tacuba. En el 

eño de 52 compra algunas tierras en Xilotepec. En el año de 1557 

  

el rey lo reconionda para que le sea concodido algún empleo. En 

1559 so dico de él que es vecin> lo México y Gobermador. 

Francisco de Oliveros había venido con Narváez y on 1525 era 

vocino de México. En el mism año de 25 rocibió del cabildo un 

solar. En 1527 sirve como fiador a Gonzalo de Solís, es propieta- 

rio de unas minas y tiene como minero al conquistador flonso Hera 

  

nández, a quien paga con la séptima parte. In el año de 1528 com 

pra y vende esclavos negros, compra cacao por valor superior a 

$200. En 1536 apareco radicado en Los Angeles en cuya provincia 

está su encomienda, En 1542 se le dona una cabnllería de tierra 

en Los incoles y tiene tratos en maíz con los indígenas de Cuautin- 

chan. ¿Además se le concede merced de una venta en su encomienda 

de Zacotlén. En 1543 recibe autorización para ancar agua del rio 

Cholula con destino a su molino y se le hace morcod de una ostancia 

que fallece en el porfodo y de una caballería de tierra. Parece so:     

comprendido entro Julio de 1552 y 1558.
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Algo que parece corresponder » un proceso de enpobrec1- 

uiento, se ilustra con el caso de Juan Núñez Sedeño quien hobía 

lejado en Cuba sus encomiendas, Se 

  

jiendo 

  

llegado con Cortés, 
dice de Él que er. "el más rico de los compañeros de Cortés". En 

5 y en 1531 aparece residiendo cono regi- 
rte pidiendo 

  

1529 era vecino de 
dor en Onxace y para el oño de 1544 escribe a la 
mayores nercedos y quejándose de su necesidad. 

Enconenderos tipo "MP" (12 conquistadores). 

Este grupo esté crupuesto por doce individu.s y, enotanos 
cono su onmoterísticn fandmmental, la smusencir absolute de hidal- 

nquistas en 

    

gos, enpitanes u hotibres eoperinentados en otras 
tierras anoricanas. Toup co heuos encontrado testineni- de que 
alguno de ellos haya venid» n su costa y sí sobonos que Podre de 
Sentacruz es erzado de Juan 

  

Morales. 

  

En cuanto al desenpeñ: de cargos públic"s, sclouente tres 
de los conponentes del grup llegan » ccuparlos y el rango de los 
respectivos carg s es nínino: Touós de Ríjoles es noubrado algua- 

cil nenor por Dicg: de Prea) on ol oí de 1527 y en 1533 apare- 
ce cono 1ntérprete on Cuernsvaca. Franciscs de Tarifa ocupa el 
cargo de escriban, en San Ildefonso - Zapoteges en el año de 1533, 

    
  

Juan de Castañeda es cobrodor de tributos en Tlaxcale. Como pue- 

dejn entrever 

  

de aprocinrse, el rango secundario de los enrgos 
_rgnda a este grup, de encomenderos 

  

la relucida cucta de p dor o 

en la adninistración del país. 

  

Solanente dos de los nicmbres del grupo reciben nercedes 
diferentes de su encomienda: Hernando Alonso, una huerta y un so- 
lar y Tonás de Ríjoles, un solar. 

El tipo de propiedades de estos conquistadores está redu- 
cid» a algunos caballos, herranientes y los sclares recibidos co- 
no nerced, excepción hech» de Hernends Ains” que posee varios 
bienes. 

En relación con el tipo de »etivididos productivas desarro 
lladss por estos individu:s, s- aprecia una varied=d pr-porcionsl 

r que en lis pnteri res grupcs. Encentranos un carpin- 
10 Sánchez; un arriero y enrnicero, Hernando Alonso; 

o nsnlariado, Pedr. de 

   
nente un; 

tero, Mm 
un uner”, Antenis de Gutiérrez y un or: 
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Santacruz. 

En su cap s1c2'n, el grup: se umntieno estable durante   
todo el tieup y, aunque se inc rp ran un s pocos conquistadores, 
sólo lograucs precisor el cos: de Juen de Arrisga quien adquiere 

la enccuienda de $ Castilblanc. uediante su nstrinoni: con la hi- 
jn de Pedro de Vargas. 

Durante la segunda época, 1535 -60, el réginen de ocupaci:- 
nes de los componentes del grupo, cuya eomposición auventa = 19 
individuos, manifiesta una carrera ascendente especialmente por 
la vín del disfrute de carg:s públicos. Hernando Alonsc que había 

sid: arriero y enmicer:, llega a ser alguscil y, pcstericruente, 
corregidor. Prancisco de Tarifa pos» de ser escrib»n) a ser corre- 
gldor, Tanbién se hacen corregidcres Sebastián de Ebora, Juan Ga- 

llego y Francisco Gutiérrez. Juan izedo y Greguric de Villalobos 
se hacen regidores d. Pánuco: y Veracruz respectivanente. Martín 
Monje se traslada de Mich ncán » Colina y se hace prepieterio 

mbrrs del grupo parecen 

  

de ninas nientras que los restantes ni 
unntenerse en sus antiguas ceupaci nes. 

Las nercedes siguen siendo reducidas y sólamente cinco de 

los conquistederes logran el disfrute de algunos de ellas. Sole-= 
res para Hernando Alons y Tonás de Ríjoles y rlgunas tierras pa- 
ra Juan de Busto, Gregori. de Villal-bcs y Junn de Castafieda, * 

En ccnjunte, pues, la situsción del grupo es bastante pre- 
caria pues el más favirocid: de trdos, Hernando Alonso, dice ro 
sidir en la cosa del o1dor Tejada "por ser pobre", 

Enconenderos tipc "SC", Sin clasificar.(162 conquistadores). 

Este grupo de conquistadores - enconendercs constituye u- 
na verdadera síntesis de los antericraente enunerados. En él he- 
nos reunido todos aquellos conquistadoros de quienes sabemos que 
recibieron encomienda pero carecenss de anforuación suficiente 
para clasificarla en cualquiera de los tipos antericres, 

Su constitución es, por tanto, muy heterogénea. Igual fi- 
guran ellí capitanes cono Alvar: de Bracauonte; hidalges como Dig 
go de Marmolejo, Juan de Ojeda, García del Pilar, Diego Hernández
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de Promo y Pedro Razz de Haro y faniliaros de Cortés ccuc Villa- 
fuerte. Los hay muy ricos evo el propl "var de Braconte y 
Po ro Lozano y tenbién, muy ¿bros ocur Gsbriel Bosque, Mmteni 
González, Diego Hurtrd. y el nisn> Diego Marmolejo. 

Sus soupaci-nes productivas igunluente disíuiles. Hay mi- 
neros:Dieg: de Castañeda, Lorenzo Gincvés, Pedro Pantoja y otros; 
gnnaderos: Gospnr de tvilo Quiñones, Gongal: Rodríguez de Ocaño, 
Bernardin. 

  

e Santaclara y «tros; arriers: Diego Rodríguez Sana- 
bris y Venso L'pez; venter:s, nolinerrs, prtesmos: Pedrc de Bo- 
badilla, curtidor, Hernsnd: de Contillan», zepotero, Martín Pérez, 

errpintero eto. 

Su participación bur erótico es muy heterogénea. Desde al 
guncales uny.ros 00 

  

Jusn de Albornoz y Diego Hemíndez de Pro 

ño, regidores crus Al=nsc de Ojeda, Pedre de Ledesun y ctros, go- 
bernadores cono Gonzelo de Sanlovel, hasta intérpretes cono Gay 

cín del Pilar y correg11. res de inli s cono Diego González, Juan 
Borallo y otros. 

  

En genorel, este grupo corres) ondo a la media de los gru- 
pos de conquistalores enconender s closifiecndos » nivel de los 

distinto 

  

aspect.s anslizados en cado uno de ellos. 

Conquistadores NO Enconenderos. "SE" (772 conquistod .res) 

Muy interessnte results aquí resaltar slgunna de las carac 

terístices generoles de este grupc con el objeto de apreciar la 

diferencia que pueda existir entre éste y los diversos grupos de 
esmquistrdores - encomenderos. 

En primer lugar, lestac- 

  

s que, aunque algunos de los 
uienbr s del grupo puedan sor califiendos cono ricos, teles los 
essos de Juan de Cáceres Delgado, Francisc« de Hoyos y Diego de 
Ibarra, en genersl el grujo está ccnzuesto por andividucs franca- 
nente pcbres. 

  

El ejeuplo nas extror    , per. tenbién nes significativo de 
esa pobreza, es el cnso del conquistador Pedro de tragén quien,



217. 

antes de venir a ln Nueve Españn, hmbía ide a Pierre Firme con 
Pedrnrias. Llego n Méxic» cn Nerváez, participas en la tous de 
la ciudad y se marcha » Gunteurla. Regresa a México en 1528 y tra 
baja cono herrero. Vende sus instruuentos de trabajo y, recsado 

    

¿or las deudas ss narcha a Opxnca. En 1547 el virrey le concede 
un sueldo de $200 de la cazo rerl en razín de que " no tiene tras 

que parar" ni tiene enconienda, 

Una segunda carscterística del grupc se refiere » su por 
ticipnción burocrática en la aduinistr-ción política del país. 
Esa participeción os ciertanente poco signifiortiva, en ln nedi- 
da en que se trata de cargos secunderics y, genernlnente dependien 
tes de vtros de uayor jerarquía. Aunque algunos niembros del gru- 
p: son regidores, la gren meyorís son corregidores, »lgusciles 
nenores y justicias, sin c.nter plgunos cargos ccuo alcaide (Fran 
cisco de Ribadeo), trompeta ('ntón Mcreno), provisor de indios 

(Alons: Hernández), Portero del crbaldo (Francisco Garcia Parfán) 
gusrla Gel agua (Cristóbal González) ete. 

  

in relación con sus ocuynci nes productivas, hallanos en 
este grup" la unyor diversilad. 18 comerciantes, 37 nineros, 14 
ganaderos, 7 agricultores, 5 artieros, 3 nolineros, 1 tentero, 
4 venteros, 2 nadereros, 6 sastres, 5 herreros, 4 bsrberos, 3 caz 
pinteros, anén de batanercs, cerrajeros, carreteros, curtidores, 
Plateros, boticsrics, zprtercs, teneleros ete. 

Otra enracterísticn, ésta,cas1 exclusiva del grupo, se ro- 
fiere a la deserción - en el sentido le abandonar el poblaniento 
en la Nueva España y uerchorse » otras tierras en búsqueda de ne- 

jor suerte. Ciertauente, 2uspués de alguns permenencia en México, 

algunos de ellos prefieren nerchsrse a Guatenals, Yucatín o Perú, 

con el propósito le buscer nuevos horizontes, dada su condición 
en la Nueva España. Henos podito registrar 5 indivituos que se 
van al Perú y 36 que, d 

México, se narchan hecia Guatenala y Yucatán. 
sspués le algunce años de yeraanencia en 
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De las descripciones anteriores en que creemos haber resali 

tado las características más sobresalientes de cada uno de los gru= 

pos, se desprenden algunas conclusiones. En primer lugar, se ratifi- 

  

en la idea de que la encomienda es un indicador suficientemente vá: 

lido pin que su posesión pueda servir como punto de partida en la 

elasificzción de los diversos grupos de conquistadores. Por otra 

parte, existe un vínculo muy importante entro la contribución oco- 

nómica, la contribución militar y la roccpción de encomiondas y 

otras mercodos as -i como on el desempoño de los cargos públicos y 

de los diversos tipos de actividad productiva. Parece scr que las 

mayores posibilidades de onriquecimiento están directamente rolacig 

nadig con cl tipo de encomienda que so disfruta por el conquistador 

o por cl grupo do conquistadores) 

Ciertamente, cxisten grandes diferencias entre los encomen- 

dcros. No es posible pensar en términos de homogencidnd pin este 

grupo como lo hemos manifestado anteriormonto. En los casos de las 

mayores oncomicndas - y cnglobamos en ollas las que sobrepasan 

$1800 de tributo anuzl - es donde se dan climanente las posibilida- 

des de acumulación de excedentes derivados del tributo en alimentos 

y ropa o en mano de obra efectiva, 1 trivés de los indios de scrvi= 

cio. 

Consideramos que de 12 posibilidad do acumulación de exce 

dentes surgc la ercación de nuevas empresas ngrfcolas y mineras en 

las cuales so wplica ol tributo . Ello nos explica por qué la mayor 

presión ejercida sobre 15 corona para la obtención de tierras, mo=
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lanos eto., viene precisamente del grupo de los mayores encomendo 

ros que demanda fuentes productivas para aplicar sus excedentes tan 

to do mano de obma como de los Zzvorsos productos que les son tri- 

butados cn sus encomiendas. Las dificultados do comercialización 

surgidas do la inestabilidrd monctaria, de las pocas vías de comu- 

nicación y de otras circunstancias de este orden, contribuyen a fo- 

mentar 11 aplicación del tributo excedente del encomendoro cn nuc= 

vas empresas de cxplotición que permitan a este un aprovechamiento 

mas dirocto de los recursos 1 su alcances 

El cartcter más o nenos permanente dol tributo de oncomien- 

da permite, ademís, la formación de grupos sociales y su ulterior 

consolidación de ¡cuerdo con el tipo de encomienda que disfrutan 

y, finuimonto, siendo la herencia y 12 dote las dos formas más fre- 

cuentes de trasmisión do este beneficio, la encomienda se convier=   

te a su voz en un elens 

  

nto de eonsolidición de algunos grupos liga= 

“En estas condiciones, se hace necesario adentrarse deteni- 

     dos por el parentesco.   / 

denenñe en las relaciones entre encomienda y otras merccdos, ento 

mienda y desempeño de cargos públicos y, oncomiendas y actividad 

productiva, con el objeto de lograr mayor claridad acerca do las 

implicaciones econ$micas, sociales y políticas de esta institución 

en el seno de la sociedad novohispana. Para ello, partimos de la 

clasificación por tipos de onconendero e invertimos la relación, 

Como resulta evidente que 12 encomienda es la merced más importan= 

te, en adelante usaremos la expresión "merccd" o "mercedes", para 

referirnos a los otros tipos de mercca concedida a los conquistado= 

TOS.  
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Las enconiendas y los otros tipos de merced renl. 

Los distantes tipos de nercodes cedidas por la corona 1 los 

  

conquistaderes estén representrdss en tierres, ventas, 1ngen: 

  

molinos, tabernas, brtones, solares, mesones y sueldos de la ena 
renl. 

La variedad de teles norcedos manifieste, n su voz, diforen= 
cins notmblos ousntitetiva y ouslitativonento,”, Para su “ayer como 

  

prensi'n, nos hoars velido de un recurso enslítico "1 intentar su 
olas1ficrción en tres frdenes n prrtin de ; 

2) 3u esprerdod repr-ductiv» y, en esnsecuencio, la pesibi- 

lidod de ser explotodas en benefici: de su p seedor y de genersr 
riquezo. 

b) Su destinsción on 19 lsbrr de 19 priducción ( recursos 
priunrz1:s o secundsrics). 

c) Su posibilidrd de vento o en-jennci'n, 

Aenrde ocn estos eritoriss hencs estoblecido tres érdenes 
de mercedes así: 

Cono nercodes de priner crden henos closificnd- las tierras 
por tratarse de benficios que son recibidos paro, su explotrción 
directa en la gansderí> o en la agricultura. En los títulos de do- 
nación se expresa la c.ncesión hecha a» un determinado conquistador 

y el destino que d.be darse n la porción territorial otorgada co- 
uo beneficio. Se hmbla entences, de conceder "un sitic de ganado 
nayor","un siti. de ganpds menor", una "estancia" 0, en ocasi-nos, 

  

haviend: referencia a la oXtensión territorial, per ejemplo, "una 
caballería". Este Úúltino tipo de deterninsción es el más frecuen 

te. Aganos ejenplos sen l:s siguientes: 
  

El 14 de Agosto de 1528 el erbilár de México dona a Pedro 

Sánchez Farfán "un sitio pora cvejas on el csuino de Tacuba a Ma= 
talcingc". El 2 de Sopticiubre de 1530 se dona » Hornsnd- de Jeréz 
"an sitic para ovegas". En cl »ño de 1542 el virrey Mendoza hnce 
merced a Hernén Pérez de B onnegra de "uns ostencia y sitic en u- 
ncs cues ncmbrad+s Azonecny:   en Ap»seo, es una y media caballoría 

para gensdos, novillos y pctros". El 29 de Abril de 1550 se hrce
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nerced a Gonzalo Géncz de "an sitis pora ganado imyor en Urirapún- 
daro". El 21 de Enero de 1551 se hace nerced a Aonso Voliente de 
'una estancia en Alchichica", El 31 de Julio de 1555 se hace ner- 
ced al misuo Mons: Voliente de "uns coballería de tierra en Opx= 

  

tepec". 

Las tierras así denadas a los conquistadores son de diferen 
tes clases. Tierras fértiles y productivas y tierras de baja pro= 
ductividad; tierras »ltes y bajas, ubicadas cerco del sivis de re- 
sidencia del conquistador o notoblenente alejadas, cercanos y nle- 
Jadas de sus encomiendos o en la mismo encomienda ete. Nunercsas 
y varisdas disputas s dossrrollen en el mundo novohispano per el 

  

oros tierras. Este fenínenc ocurre especinluen- 
te porque no sienpre los donsciones son el punto de partida en el 
disfrute de las tierrrs. Fué genoraliznd: que muchos conquistado 

res ocuparan una porción territorial y »lgunos -ños después scli- 

citaron de la corona la nercol que les pemitiora la tenencia le- 
gal de la nisza y el "aezor título". En estos coses, 1» mercod se 
convertía en la sinple rotificrción 2e un hecho cumplido. Veanos 

disfrute de las ue, 

      

un ejenplo: 
"Yo Don tntenis de Mendozr, Visorroy y Grbornadcr 
por su Majestad en esta Nuev» España, por cuanto vos, 
Franciscc de Valdenobro y Bartolomé do Cuéllar ne hi- 
cisteis relación que con vuestros ganados ha die y 
seis años que tenóis prblada un» estencia en término 
del pueblo de Istlaveda que ss llana Suchitepeque. . 
que con vuestros gonados la hmbéis tenido y tenéis 
Piblada con los dichos vuestros ganados y nunen hn 
habido contradicción por estar sin perguicio y para 
la tener y poseer con nej r título ne pedísteis y su- 
placásteis que en nombre as su Enjostnd os hioiene 
nerced del sitic della e por mi visto lo susodicho, 
por la presente, en nombre de su unjestad, hago ner 
ced a vos los dichos Frgneiaco de Valdenebro y Junn 
de Cuéllar de la estencia de ganado susodicha... XXVIII 
dfas del nes ds Septieubre de 1543. 

  

  

  

os no puodo ecnsiderrsc que el nanda- 

  

En estas conázo: 
to rel de tener tierras"sin perjuicio de los indígenas e natu- 
rales" fuese respetado y nas bien nos inclinsmos a pensar que 
los grupos indígen»s fueron despoj»=dos de sus nejores tierras 

de sus regodíos etc. Las rezterndas ordenanzos de la corcna en
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el sentido de que esas mercedes fueran hechas respotando las propig 

dades de los inlígenas, sin lograr un eco favomble en 14 Nueva Es- 

paña. ( 43) 

Como segundo orden,henos agrupado las merccles do huertas, 

molinos, ventas, ingenios, tabernas y batanes. Aunque en las huor= 

tas es posible realizar unn labor productiva, independiente y pri- 

maria, el trabajo en ellas está generalmente dirigido anseguran 6l 

autorbistocimiento dol conquistalor on diversos productos agrícolas. 

El monto de su producción cs de segundo orden cn relación con las 

estancias, tanto por su magnitud, como por ol tapo de producción 

que on ollas se rexlizas 

Las ventas, los molinos y los ingenios son beneficios depon 

diontes de una actividad primwis. Los molinos so destinan nl tra- 

tamiento de proluctos 18rfcolas como el trigo o, en ntros casos, 

a funciones complementarias dentro de la minería. En un> y otro ca 

so dependen de la actividad funlamental, os decir, de 12 agricultu= 

ra y do la minoría respectivanente. 

Las Ventas, mesonos y tabernas, aprovechan un servicio pú 

sclor, aunque para su disfrute sc roquie 

  

blico en bencficir de su y 

re la concisión por porte de las autoridades representativas do la 

coroni. ¿notamos que las Ventas están en manos de personas tan im 

portantes on la época como ¿lons> Dávila, Hernán Pérez de Bocanegra, 

Gonzal> Corczo, Juan de Cáceres Delgado y Juan Jaramillos entre o 

tros. álgo semejante ocurre con las tabernas que son posefdas por 

individuos ccmo Hornando Dávila, Bernardino Vázquez de Tapin, Pedro 

de Villanueva y Tedro Zamorano.
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Como tercer orden, hemos clasificado las mercedos de sola 

res y los den minados "sucldos de la Cja Roal". Los solares sc con 

ecdon a los inlaviduos, soncrilnente pensando en asegurarles vivica 

da, poro de minguna manera so convierten cn una fuente dirccta de 

ingresos, aunque excepcionalmente la acumulación de ellos pormita 

que ceto ocurra. 

Los "sueldos de la caja real" son cierto tipo de benefi- 

c1os en dinero que se conceden a algunos conquistadores en razón 

de sus méritos y servicios. Esta merced se otorga fundamentalmen 

te con el objeto de remediar la precaria situación económica de un 

individuo en un momento determinado. Sin embargo, no son perma= 

nentes y se renuevan año por año. Estos "sueldos de la caja real" 

fluctúan ontre $150 y $300 anuales destinados a sostener a quienes 

"padecen necesidad. Comprendemos que solamonte sirven para sub= 

sistir transitorimento mientras el individuo obtiene una nueva 

fuente de ingresos que asegure su permanencia on la Nueva España. 

Citamos como ejemplo el caso del conquistador Diego de Mendoza quien 

en el mes de enero de 1544 recibe del Virrey la merced de $100 que 

renueva la recibida en el año inmediatamente anterior, 

Se sabe que las mercedes no pueden ser objeto de venta, 

por lo menos durante un tiempo (entre cuatro y seis años). Con 

esta reglamentación la corona buscaba asegurar a los conquistado 

res su subsistencia y conseguir que sc estrblecieran en determina 

dos lugares considerados claves para el procoso de dominación. 

En buena parte, estos objetivos fueron logrados pues así se dió ag 

ceso a los conquistadores y .pobladores a los medios de producción.
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Con estos medios los españoles pudieron por una parte, emprender 

distintas notividades primmwias como la ganadería y la ngricultu 

ra de las cuzlos se desprende una variada gam de tareas produo- 

tivas sccundarias y, por la otra, establecerse en un lugar con el 

fin de asegurar la mejor explotución de sus recursos. 

Ahora bien, al rewlazar el recuento pormenorizado de 18 

distintas mercedes entregidas a los diversos grupos de conquista- 

dores-encomenderos y no encomenderos, on dos momentos diferentes 

(1520-1535) y (1535-1560), para tener posibilidad de seguir el de 

sarrollo de la política remunerztiva, encontramos algunos resulta 

dos sobresalientes. 

En el cuadro 14 que corresponde a la cantidad de merce 

des distribuídas a ciuda grupo en los dos momentos y discriminados 

en sus tres órdenes, apreciamos que a medida que se desciende en 

el tipo de encomienda, desciende también el porcentaje de indivi. 

duos beneficiados con mercedes o, lo que es igual, el porcentaje 

por cápita correspondiente a cria grupo de conquistadores. Rosul 

ta cspecialmente notorio este fenómeno en las mercedes de los Srdg 

nes 1% y 30, Esta situnción tiende 2 fortalecerse al pasar a la 

2a época, sin embargo, en este segundo momento, el del virrei; 

  

to, 

notamos un ascenso sobresalicnte del beneficio que corresponde a 

los encomonderos tipo "!", que incluso llegan a recibir uni pro- 

porción de beneficios superior a la recibida por los encomenderos 

tipo "B",
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GU¿DRO % 14 

Distribución de mercedes a log 

conquistadores (por cápita) 
(1520 - 1535) 

  

  

  

  

  

  

  

  

Tipo de en Amorcodes ter. | % mercedes % mercedes der. | 
comendero ordon 20 orden orden 

MB 50. 27.8 88.9 | 

B 32.1 35.7 85.7 | 

YX 10.8 20. 49.2 : 
4 

P 9.9 9.9 25.4 

MP -- 8.3 16.7 

so 8.0 13.6 17.9 

sE 0.4 1.4 5.8     
  

el % so refiere a la remuneración por cápita. 
SE = conquistaloros sin oncomienda, 

(1535 - 1560) 

  

  

  

  

  

  

  

          

Tipo de en- ímorcolos ter. | % mercodos % mercedes Jar. 
comondero ráen 20 orden orden 

UB 122.2 44.4 50. 

B 71.4 11.4 22.9 

Y 46.2 30.8 39.7 

2945 4.2 18.9 
up 15.8 5.3 10.5 

sc 15.5 1.2 10.5 

sE 7.7 1.6 10.3     
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No olvidemos que el grupo de encomenderos "MB" coustituye 

el 1.5% del total de los conquistadores, mientras que el grupo de 

no encomenderos, "SE", os 61 68.4%. 

Lo anterior nos lleva a concluir que le política de distri 

bución del beneficio de encomenda y con ella, la condición de en 

comendero determinan claramente la distribución do los otros bene 

ficios y, en esto caso particular, de las otras clases de merced. 

Aquí apreciamos claramente que cl mayor beneficio se encuontra di 

rigido n los mayores encomenderos y que, como consecuencia de os 

to, se produce un fortalecimonto cala vez mayor de la situación 

económica de los encomondoros frente a los no encomenderos y, 

por otra parte, de los grupos detentadores de las mejores enco= 

miendns frente a los posccdores de medianas y poqueñas encomienÑ 

das. Hay puos, unn mircada tondoncza a cstablecer una profunda 

jerarquización en el sono de la población conquistadora y el desa 

rrollo de osa tendencia, encuentra su mejor instrumento en la pg 

lítica do distribución de boncficios. Con ella se logra consoli- 

dar cada vez más la división de grupos surgida como consecuencia   
directa de la distribución de las encomiendas. 

El establecimiento del virreznato significó para los gru 

pos de conquistalores no encomenderos un cierto mejoramiento en su 

situación sin que por ollo se pueda pensar on una modificación ge 

neral do la política de distribución de beneficios. En efccto, al 

comparar los porcentajes do mercodos Je las tres órdonos on cada 

uno de los momentos, notamos que para la época que va de 1535 n ,
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1550, nunque se mantienen las diferencias, $stis se hicen menos 

distantes. 

En ofecto, on cl cuadro M5 podemos apreciar que mientras 

en el primer momento los encomenderos recibían el 93.8 de mercedees 

ter. orden, el 84,1% ie las mercedes de 2% orden y el 72.9% de 

  

las morcodos de 3or. orden; estas cifris lesciendon en el sogundo 

momento a 69.5%, 76.7% y 51.1% respectivanente aunque la propor- 

ción de conquistaloros encomenderos sigue siendo muy semejante. 

lo anterior significa que la política virreina1 puso on 

muy importante considoración al grupo de no encomenderos en un 

esfuerzo dirigido a frenar el creciente poder do los encomenderos 

y en particular de los grandes encomenderos. 

Por otra parto, estasctitua + virroimal nos resulta expli 

e los mayoros op   cable. Li clase, o por mejor decir, el estrato 

comenderos, o de tipo "!MB", so ha convertido on un obstáculo per= 

manente al desarrollo de la política de la corona. Es evidente= 

mente ol "grupo de pres18n" más impcrtante de la Nueva España y 

la actitud del virrey con la política de nombramiento de los co= 

rrogidoros corresponde a un intento por recuperar algunos elemon= 

tos del poder que la corona había perdido paulatinamente a manos 

de los particulares. 

  

Si procedemos a tomar algunas conclusiones del análisis 

de los dos cuadros (14 y 15), ldeterminamos que aunque exista una 

política de remuneración generalizada sobre la totalidad de com 

quistadores, se marcan tendencias muy claras on beneficio de los
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CUADRO 4 15 

Distribución de mercedes roales 
a los conquistadores 

(1520 - 1535) 

tadores orden 

encomenderos 

  

(1535 - 1560) 
  

% de conquis||% de ter.| % de 20 |% de 3er. 
tadores ordon ordon | orden   

Encomenderos 34.0 69.5 76.7 51.1 
  

No encomenderos 66.0 30.5 23.3 48.8              
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grandos encomenderos 01 llamado tapo "MB== y por tanto, se pro 

Auce una consolidación mnyor de este estrato privilegiado en la 

Nuova España, que no sólo doriva su alto poder de la tenencia de 

las mayores encomienlas, sino que ahora roune en sus manos tanto 

esas mayores encomiendas como los mayores benoficios expresados en 

tierras, huertas, molinos, ingenios, ventas, ote. Do esta manora 

se interpreta y aplicn on 15 Nueva España del siglo XVI el mandato 

real sogún el cual, las mercedes deben darse a los individuos de 

acuerdo con sus "calidades". 

  

Quiero csto decir, entonces, que la situación de la Nueva 
  España en la primor» mitad cl siglo XVI, corresponde precisanen= 

  

te a la formación, desarrollo, fortalecimiento y consolidación de 

un grupo privilegiado constituido aproximalamente por el 4% de los 

conquistadores, detentadoros le las encomicndas tipo “MB" y 

  

un grupo que reúne en sus manos las mayores encomiendas y las mg 

jores nercodes entregalas por la corona, o por mejor decir, que 

tiene en sus manos tanto los recursos necesarios para la explota- 

czón y aprovechamiento dol trabajo indígena, proporcionados por las 

encomiondas, como los recursos de tierras y minas que emanan de las 

mercedes otorgadas por la corona españolas 4   
Si confrontamos la realidad de un grupo minoritario de en 

comenderos con el ¿roceso de distribución de mercedes re1vlizado du 

rente esta primera mitad de siglo, apreciaromos que los mayores be 

nef1cios en manos de este grupo, fortalecen la concentración de re 

cursos productivos. Al sumar la acumulación progresiva de los dis
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tintos órdenes de mercedes con los excedentes derivalos de sus 

social se convierte on el monopolizador 

  

encomicadas, este grup 

de toda o casi toda la actividad económica de la Nueva España. 

Una élito privilegiada de conquistadores encomenderos es la de- 

tentadora del poder económico y como lo veremos en su momento, 

del poder político en el México de la primera mitad del siglo 

XVI.
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LaS ACTIVIJÓJES DE LOS CONQUIST1JORES 

ádeafs de les enoumionies y de les mercedes en releción con 

le vide económios propic de los concuistedores, nos interesa consi 

derar un nuevo fector que funcione s le vez como indicedor de les 

posibilidedes y ecndiczones reales de enriquecimiento de los im 

dividuos esí como le su status —entendido éste como le posición 

que un conquastedor mentieno en le considereción pública de su 6pg 

os de le Nueve Españe—. Este nuevo indicedor so refiere e les cg 

tividedos propias de los inlividuos con posterioridad a su pertici 

recién on lo enprese de conquista. 

El proceso de colonización ¿ue sucede e le conquista exige de 

5    los europeos el desempeño de múltiples actividedes en releción con 

los distintos elementos de le domnación, No obstente, es posible 

encontrer pers cele persona uns ocupsción princ1pel que constituye 

el centro fanlamentel de su pepel en le vide económico sociel y po 

  

lítica de su nuevo esteblecimiento. Existen principelaente dos ti 

pos de actividedes desonpeñades por los individuos durente le prim 

  

mere mited del sislo XVI en le Nueva Espeña; le burocracia y les 

ectavidedes productivas. 

El priner tipo ds la burocracia, o por mejor decir, el dis 

frute del beneficio ¡ue significs un cergo en le lebor sdministre= 

tiva de le Nueva España. 

"Probablemente le osrecterístice mes noteble y durede= 
ra de cualquier régimen colonial, uns de les jramores 
en aperocor y de lea últimes en desaparecer, es el 
ministrador, el burócrata colonial, alto, medio y bejos 

   » 
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5l represente e le poteno1e coloniel, e le cutorided 
metropolitene; mantiene les comun1czc1ones, eplice le 
ley locales e los nuevos requerimientos colonieles; fem 
cilite le consolideción U le egregeción de grupos de 
interés y su logztimeción, proporcione informeción € 
les oficines metropolitente pere le tome de decisionos, 
cobro los impuestos. En resumon, utilize cl poder cocr 
cxtivo del estedo pere proserver ol sistume colonicl, 
Es ol representente pelpeble del esteblecimiento colo= 

macl...” (44) 

  

El segundo tipo esté constituído por l.s llomed.s ocupccionos 

productives, o soz squolles en les oucles ol conquistedor doscrro- 

lle un: función productivi mitoricl. In elles englobemos egricul- 

ture, genederís y minorí. como cotivid.des primerics junto con otres 

de cerfoter seounderio en el proceso de producción e 1ntorcembio de 

bienes y servicios teles como cl comercio, le sdministreción de les 

Vontes y les laboros ertes.nclos. 

En primer luger considoreronos ol dusompoño do los cergos pú 

blacos. Tomendo cojo rocurso enclítico le elssificcoión do los di 

ferentes tipos de encomide, tratercmos de encontrer les distintos 

cuotis do perticipcción burocrótice y les cercctorístices que < es 

te nivol son propies de ocde uno de ¿os grupos de encomenderos. 

Relscionando le tononcis de oncomicnde con el desempeño de 

los of1c10s públicos on lc Nuove Espeño del siglo XVI observamos 

que lc vinculeción burocrótica en lo sdministreción políftice del 

pcís so helle íntimemento rolecionede con el poder económico de 

los individuos. 

Rosulte difíc1l osteblocor, per: le ópoce comprendide ontro 

1320 y 1535, si el desempeño de los cergos públicos permite el 2c=
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ceso e le encomiende o, por el contrario, s1 ls tenencie de lc en 

comiende es le condición mediente ls cuel el conquistedor lloge e 

obtener el disfrute de un errgo público; perece ser que pere elgu= 

nos cesos es cesi samultánee. Iguel se ecuse a Cortés de entrogar 

  

mojores encumiendes a sus emos que de hscer lo mismo con los 

n abremientcs de los burócretes en le Nueva Espeñe. 

Mane dixo quo sabo que todc ol tigmpo quel dicho Hor- 
nendo Cortés govern: puso en los lugeres de este Nue: 

ve Espeñe por toniontos, lesldcs o elguezilos les por 
sons que * 6l horen nes essetes o emgos e de su tic 

2,Juo mo vien de fecer syno lo quel los 

    

Pensenos que le distribución de onecanendes precede e tode 

le orgenizcción cdministretive do le Nueve Espeñc y que si bion, 

en zlgunos cesos resulte difícil eselerecor este situeción, de to 

  

des menores, pere ol eno de 1525, le distribución de encomiendes 

esté mes o menos consolidede mientres que e pertir de ese eño se 

  

aprecie une importente m.vilidcd e nivel de les ocupsciones buro= 
; y 

créótices. 

  

[shore bien, existe unc orgenización del gobierno de le Nuove 

Espeñe per todos co) 

  

1de. Por uns perte esté el órgeno de gobiox 

no dircctemente representativo de le corone. Inicielmente el Cepi 

tén Gonorel, cargo que deseapoñe Cortés, posteriormente le AudienÑ= 

cie y finclmente los virrcyes como represententes primeros en le 

sdministreción de los nuevos reimos. | AL lado de estos cargos on 

los cueles se supone ropresontode les corone espeñole y que cons= 

tituyon lo méxine cutorided, existen otros ropresontentes lircetos 

del rey como los contadores, tesoreros y fsctores quienes de une y
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utre forae, son designedos por le coronc pere superviser directe- 

aento clgunes sctaviledos on cl nuovo mundo; especificemento, Gu 

rente los primeros tiempos, so ocupen de le exploteciéón de los ro- 

cursis minereles, le genedoríe, la edministreción de tributos pro= 

pios de le corone cto. 

Por otra parte, frente el gobiornc directo de le corone oxig 

te con un peso auy amportento le edministreción propie de les ciu= 

dedos. Les expresiones de le orgenizeción cdministretave urbene 

en los nuevos renos son ol rosultado Jel pepol que le ciuded como 

tel hebís edquirido en le vida peninsulsr con proyecciones muy impor 

tentes sobre ol molio rurel y forme preponderente de orgenizeción 

do los principclos conquistedoros que, como une vordadere clese sq 

foriel on la Nueva Espeñe, helleben on le ciuded le forme mes ede= 

cuade de cenelizer los 1nteroses privedos de su grupo, en generel 

y, de cede uno de ollos on particuler. 

Le orgenizeción gubernemental de les ciudados ostá compuesta 

principelaente por regidores, elcsldes y elgueciles quienes, el fi 

nel de cuentes, son los més directamente vinculados e le vide propia 

de cede uno le los centros de pobleción de la Nueve Espeñe durente 

le éroce y cuye derenloneis de le corone se reelaze por la rogula= 

ción que ésta introluco en el gobierno Je fecto csteblecido por 

los mismos conquistadoros. 

Heste aquí hemos onumoredo los cergos públicos sobre los cug 

les repose fundenentelacnte le sdministreción y que reúnen en sí 

mismos un elto poder político, quo en el deserrollo lo su dinémice
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uega un pepel prerpondorente en le vide de le nueve socieded. Bs 

tos cergos son muy roleventos procisemente en función de su poder 

pere determiner el decurso de le vide econémice y sociel del modio 

nOVOh1SPANO + 

Encontrenos adenés une innumerable centidel de cérgos secundz 

rios on le administración; así: los reletores le le audiencie, 

alguscilos, corregidores, escribanos, mayordomos, elbeñilos, lotrg, 

dos, cobredores de tributos, porteros, justicias etc. 

Es preciso enctar quo elgunos csrgos, como los Je Gobernedor 

y Capitén General, recibon fecultedos especicles en les cuelos se 

les pormite ¡roceder e ¿istribulr tierres y encomiendes, esteblocer 

pobledcs, reglementer le pobleción y otres etribucionos que nmenifios 

ten e le vez el poler político recabilo de le corone —trétese de 

ceyatuleciones o nú— y el ¡oder económico, en le molida en que de 

elgunz menere inflye en cl deserrollo de le vide económica. 

En les ordenenzes de Cortés del año de 1524 vemos aparccer 

uns importente cxntided le elementos que menifostan el vinculo Cn 

tre el poler político derivedo de su condición de gobernador y Ce 

pitán Gonorel, por uns perte y, por le otre, le intervención quo € 

pertir Jo ese poder jolítico, reslizs sobre le vide econémice de 

los individuos. Como cuendo erez e2lgunes cerges económices paras 

Wa... Item Que los elceldes y regilores le les diches ciu 
áedos, villes y lugercs, sosn obligedos a hecor los dichos 
alerdos de custro en custro meses, y tener copie de l; 
gente, ermas y cebsllos que en cele une de les diches ciu 
dedes, villes y lugeres hubiere bejo les penes conteni= 
des on ostes ordonenzas..." (46) 
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De une u otre mencre los distintos cergos tienen jererquíes 

propies dedas principelnente jor el gredo de representoción de la 

corona espeñols, su gredo le independencia, les funciones prop18s 

de cede cergo y, fanclmento, le posibiladed que los mismos presen= 

ten pera le obtención de recursos productivos o, en Úúltiae instane 

c1s, para el aceoso e le riqueze. 

Dos indicedoros nos hen servido para establecer le jorerqui- 

zación de los cergos: ol nivel de dorendencis frente e le corone o 

frente e otra autorided y lo posibilided de intervonir en el dost= 

rrollo o le vide oconómice en beneficio propio o de terceras por 

sones. 

El primerc de estos 1ndicudoros se refiere tento e le dopon= 

deneza misme comoal poder político que repose on quien disfrute 

del cergo pues aunque un Cepitén gonerel o un regidor de le ciuded 

de México estén muy ligedos a ls corona y determinedos e la obo= 

diencic de los mendatos reales, el poder político efectivo que tig 

nen en sus menos, les permite 1nterpreterlos e su amaño o, on 0cG- 

siones, llegor a violerlos s1n que exists une eutoridad con el po 

der suficiente pare constreñirlos a la obediencia de le ley. 

El segundo indicador se refiere e le posibilidad de obtener, 

en el desempeño del cergo, beneficios meterzcles pere sí o pera 

otros y, en osta medida, a le posibilided de intervenir en la vide 

económica. Los mismos cergos de Tesorero, Contador o Regidor de M6 

xico, menificoten permanentes ejemplos de enriquecimiento de quie- 

nos los desempeñan. (47)



237. 

Con los dos indicadores bésicos, antes nencionedos, homos pra 

cedido e establecer tres rengos on ol conjunto de los cergos Públi- 

con: Alto, medio y bejo rengo. 

Cargos de Alto _rengo: Designemos como tales los de Tesorero, 
Teniente de tesorero, Contedor, Gober= 
nedor, Cepitén Genercl, Aguacil Meyor, 
Regidor de México 

y Fector. Aunque existen entre ellos ciertas diferencies cuelita= 

tivas en razón de su dursción, de sus funciones o de su érea de in 

fluencie, a le postro osas diferencias no resulten ten mercades por 

que le conjugación lel poder en cede uno “o estos factores otorga 

a los infividuos un poder cfcctivo quizás en oces1ones, muy Supe= 

rior al de otros de los moncionedos cergos. 

Que Cortés utilice ol cebildo do Vorseraz como fuento de po= 

der pere hecerse Cspitén Gonersl de le Nueve Espeñe o que se menim 

ficste un permenente y mercado conflicto de intereses entre el ca 

bildo de México y le Audicncie, menifieste, en uno y otro ceso, el 

reconocimiento del 1amportento poder efectavo, tento político como 

económico, del esbildo en generel y, en particular, de cade uno de 

sus regidores en relación con otros cargos de un rengo eparentenon= 

te neyoro 

Es difícil precisar con clerided las diferencias de poder 

efectivo entre algunos cargos como el de elcalde o de regidor de 

la .1udad, san embargo, creemos que el desempeño de uno y otro en 

la labor edmunistrativa nos proporcione elementos suficientes para 

medir le importancia que tenga en la vida política, económica y 89
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ciel de le Nueve Espeñe. Por otra porte, es muy frecuente que los 

reg1idoros seen los mismos 1ndividuos designedos pere desempeñer 

los elealátas, lo cual nos permite ponser en une cierte equivalen 

ez 

de Mediano rengos En un segundo rengo hemos esteble= 
cido algunos cergos públicos que, 

  

a pesar de cierta condición de inderendoncis, derositan en menos 

de sus tenedores un menor poder político y económico. Nos roferi- 

mos fundementelmento e los regidores y elcsldes en les ciudedes dis 

tintes a le ciuded de México o "regidores de provincie", componen= 

tes de los eyuntemientos de Los Angeles, Oaxace, Guedelajara etc. 

(48) los tenientes de contador, Justicia meyor, el Fiel de la ciu= 

dad de México, el Reletor do le Audiencie y el portero del Virreys 

Estos oficios públicos son derendientes de les principales 

autoridedes del pels y, en consecuencia, reciben une menor cuota 

de poder con releción e los poscedoros de los cergos de elto rango 

puesto que dependen, de alguna manere, de ollose 

Cargos de Bajo_rengo: Los restentos cergos públicos dose 
peñados por elgunos conquistadores no 

confieren a sus poseedores un poder político o económico importen= 

te y mes bien, los hecen permsnentemente dependientes de otros de 

mayor rengo, desempeñando funezones auxilisres o secunderies en la 

lebor administrativa do la Nuova Espeña? Nos reforimos a los al= 

guecalos, corregidores de indios, escribanos, intérpretes, albeñi- 

les, letrados de los cabildos, cobradores de tributos, porteros de 

los cabildos y los justicias.
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La netureleza y atribueronos propies de estos oficios e la 

vez que su condición de dorondeno1e no solemente leterminen una 

beja remunereción sino ue, nc eonstituyon fuente de poder de nin 

gr.> fndolo. Los corregimientos y elguscilazgos son concodidos 

por el Virrey o por les eutoridedes españolas con el propósito de 

esegurer el mentenimiento de los individuos y de nigune menera, 

pere concedor perticipsción política e quienos los desenpeñan. Za 

30 de Marzo de 1531 se letermineba por ls corona; 

“Señalenos por selerio e los corregidores a trescientos 
e veinte pesos e e Don Pedro de Arelleno trescientos e 
ochenta e a algunos trescientos e cancuente e a los el 
guecales e ciento veinte e a ciento y cuerenta... on 
lo cusl tienen moderade sustentación y sún mas que mo= 
derada según les caliledos y diferencies de los pueblos 
donde van los cueles enimamos con pelebres y con lo que 
hemos dicho e por no ver prix de hembre ecebtga gl- 
gunos dellos, esto es sin comide porque aquella mendes 
mos que on ol pueblo so le den pere so la desconter dol 
dicho salarz0o.." 49) 

  

    
  

  

[Durente les dos últimes décedas de le primere mited del siglo 

XVI el cergo de corregidor de indias os bésicamente un beneficio cop 

cedido a los conquistadores de precaria condición cconómice o cue 

"podecon necesidad! y resulte equiperable en sus efectos a les "Mer 

cedes de ls ceje rel" de les cueles hemos hablado enteriormento. 

Sin embargo, a partir de le mitad do siglo, este mismo cergo edquig 

re otras dimensiones. La progrosiva incorporeción e le corone espg 

ñola de los pueblos encomendados y su consecuente administración 

por corregidores, como represententes de le misma, convierten a es 

tos individuos en el vehículo e través del cuel le corone procedo a 

recuperar peuletinemente el poder que, jor virtud del cerfotor prim 

vado de le conquiste, había perdido a menos de los particulares.
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Los intérpretes son individuos que perciben uns remunersción 

esporédice y que dependon dircctemonto le quienes los nombren, los 

ecepten o los remuevon. 1l 22 do abril de 1528 se detorminebes so 

'  oste cergo asis 

"Intérprotes de le Audioncia 
Selerio; Que por cads un dfe que cuel uiera de los di- 
chos intérpretes seliore deste ciuded por mundedo dos. 
ta Reel iudicncie, lleve de selerio pere eyuda de cos 
ta un poso de oro común y no mes, y que no lleven co- 
nido ni otro cose elgune, sin pegcrlo, de ninguns de 
les pertos, dirccta ni indirocta +... 
Derechos por los testigos. Que mede testigo que exenia 
neren, siendo ol interrogatorio de doce preguntes erri- 
ba puedan llover los domines, y siendo el interrogeto- 
rio de doce preguntes ebajo un tomín y no mes ... poro 
si el interrogetorio fuere grende y le ceuse erdue, que 
el oidor o juez ente ¿uien sc exeminere le pueda tesar 
de mes de los dichos derechos une sune moderede confor 
me el trebejo y tiempo “ue se ocuperen..."" (50) 

El nombramiento, selerio, funciones y remoción de los meyor= 

domos, elbeñiles, lotredos, escribanos y portoros, dependen directa 

mente lol cabildo o, por mejor decir, de los regidores y estén somg 

tidos e lo que pere ellos se designe en esta corporeción de podora 

Incluso peroce ser quo llegen e constituírse verdederes "clionto= 

les" on roleción con elgunos individuos. 

Esteblecidos los distintos rengos on que se dividon los cam 

gos públicos, podemos proceder e enslazar le significación que ticw 

nen, tanto pere el proceso sdministretivo de la Nueva España, como 

pera le vide económice, sociel y polítics, durente primers mited 

de siglo. 

En la distribución de los cergos públicos durente la época 

anterior sl virreinato (1520-1535) aprec1emos que existe une merca=
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de tendencia < concelor los cergos de meyor importencio e los y 

secdoros de les meyores encomiondos. Ressltemos que por ejemplo 

los encomenderos Tipos "P" y "MP" no reciben en esta época ningu= 

ro ¿a los cargos de ler. rengo ¿ue son bésicamente desempeñados por 

los grupos "MB" y "B", (Véase cuadro A 16) 

Iguelmente observamos une estratégica distribución de le fun 

ción burocrétics en le medide en que le mayor perticipeción a ni 

vel de los cargos de ¡lto rengo está deda pare los mayores enconen 

deros, le mayor perticipeción a nivel de los cergos de mediano ren 

eo se concede a los medianos encomendoros y la mayor participeción 

a nivel de los cargos de bajo rango se concede a los pequeños enca 

monderos. Evidentemente, los grelos de dependencia que hemos mon= 

cionedo para esta jerarquizeción de cargos, se ponen aquí de meni= 

ficsto y por ejemilo los grenlos encomenderos-tipo MB- no desenpew 

fan cargos de bajo rengo, muy posiblemente por la dependencia que 

ello implica. 

Resaltamos así mismo ¿ue los conquistedores sin encomienda 

solemente reciben una mínime perticipeción on le vide burocrátim 

ca del peis que, como puedo noterse, se concentre en los encomen= 

deros. 

Para el siguiente período, 1535-1560, le situación no solamen 

te tiendo e perpetuerse sino que ineluso se modifice en la medida 

en que aumente el beneficio pere los grendes encomenderos. Los 

cargos de meyor 1mportencie o, los celificedos como de Álto rengo, 

se vierten especialmente sobre los meyores encomenderos mientres
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que le participeción de los pequeños encomenderos y de los indi- 

widuos sin encomiende se hecc efectivamente minoritaria y carente 

de cuelquicr poder político, econénoco o sociel. 

CUADRO ¿116 

Cargos públicos desempeñedos por conquistedores (per cepite) 

  
(1520-1535) 

Tipo de % con cargos Medieno Bajo 
Encomendero Alto Rengo Rengo Rengo 
  

  
  
  

  

(1535-1560) 
  
Tipo de 
Encomendero % con cargos Mediano Bajo 

5 Rango Rengo Rengo. 

  
  
  

  

En efecto on el cuedro 17 aprecienos que los encomenderos 

aumentan notoriamente su cuota de perticipeción burocrática espon



cielmente en los cargos de alto rango lo 

mente une cueta mayor do poder y que 

miento de su privilegiada situación. 

CUADRO ¿417 

Distribución de cargos públicos 

243. 

¡ue significa necesarias 

sirve como vehículo de sosteni 

a conquistadores 

  

  

  

  

  

  

  

(1520-1535) 

% de Conquis= % de cer 
tadorcs gos flto Mediano Bajo 

Rango. Rango. Rango, 

Encomendoros 31.4 85.0 72 44. 

No Encomenderos 68.6 15.0 28, 56. 

(1535-1560) 

7 de Conquis= 10 TRY 
tadores gos alto Mediano Bajo 

Rengo. Rango. Rango. 

Encomenderos 34.0 89.6 70.4 52.1 

No Encomenderos 66,0 10.4 29.6 47.9   

Como puedo motarso, de desempeñar el 85% de los cargos de al 

to rango, los encomenderos pasan a desempeñar cerca do 90% de Los 

mismos, eumontendo así su cuota de poder en la administración no 

vohispena. 

Esta s1tueción so acontás más por el hocho de que los cargos 

concedidos el gruro de individuos sin encomonda son, en su mayo= 

ríe, do bejo renge. 4 nivol do este grupo existe un cergo lleme= 

do de alguacil de ceapo cuyes remuneración se de por el número de es 

elsYos fugedos de los dominios de sus dueños que el alguecil logro
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recuperar y de acuerdo e le condición del esclevo recuporado; como 

puedo ameginerso, su remuneración es eventual y no otorge ningune 

gerentíc e quien lo desompoña. Bste es un ejemplo claro de le poca 

iaportencie que tiene le perticipsción burocrátice otorgede e los 

individuos de Stetus económico inforior. Otros cergos concedidos 

e este ausmo grupo son pregonero, alcaide, espadero, trompeta, pro 

visor de indios, intérprete, escribeno, carcelero, portero del ca- 

bildo, guarda dol agua y otros de esta naturaleze. La participen 

ción de este grupo a nivel de los cergos públicos está simplenonte 

dirigida e llener les nocosidedos edministretives del virreinato y, 

de ninguna manera, protondo conceder poder a quienes los desenpo= 

fan. 

En los dos períodos, 1520-1535 y 1535-1560, es claro que la 

burocracia oficial incorpora en sus files a conquistadores de dim 

versa condición pero quo andudablomente, esa incorroración depon= 

de del stati 

De ninguna manera es posible, fues, desliger el velor de le 

económico le cada individuos 

      

encomiende, le contidad de mercedes recibidas por los encomenderos 

y, finelaonto, ol rengo de los cergos públicos doscapeñados por 

estos individuos o, por mejor decir, le cuota de poder político 

que les es concedida. 

En los tres indicedores olegidos, tanto el de les encomon 

des, como el de les mercodos, como ol de los cargos públicos, le po 

lítica establocide es le de beneficiar el grupo minoriterio que 

concentre les mejores encomicndes, les meyores mercedes y los cer 

gos públicos de meyor rengos /
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Conclufmos pues que son ¡rocisenonte les encomienies, tanto 

como las mercedes y, junto con olles, le perticipeción burocrático 

en la administración ic país, los tres factores fundemontelos en 

el proceso de enriquecimiento de los conquistadores y, por tento, 

en la constitución del grupo mincriterzo privilegiedo que ejereo 

control casz absoluto sobre el dessrrollo de le vide económice, 

cociel y polítice de le Nueva España durante este primeres mited del 

siglo XVI, 

las sotividedes produetaves de los ecmquistelores»-   
Otra clase de sctividedes desenpeñades por los conquistados 

res en el proceso de doserrollo de le Nueve Españe durente le pri- 

mere mited del siglo son les cclificodes como productivas en les 

cueles se ocujen los curopeos pere obtener los recursos ¡ue 2segue 

ren su mentenimonto o, incluso, que les permiten enriquecerse mom 

diente el leboreo de les tierras y les mincs. 

Desde su propie establecimiento on le Nueva Ispeñe, los com= 

quastadores proceliercn a eprovecher los recursos que les brinde= 

ben les minés y ticrres, e fin de logrer a trevés ue su explote- 

ción el meyor beneficio pos1ble. Para ello se ocuperon ectivamen= 

te on diversas labores. Un certa al rey dirigide por Pedro do Le 

desma el 22 de Meyo de 1563 se express este situación esi: 

  

+ y los ¿ue a vuestra Majested informen que acé todos 
quieren ser señores, es el contrario de le verded, antos 

se hen visto muchos esbelleros ser y ostencieros. 
y Otros oficios no Jebidos; este meterie ho tri 
algunos fre1los y otres persones de los a quien no Aoc 
la necosidad ni le sienten, y quedan confundidos 
que heblan a sabor do paledar on perjuicio de quien ca 
ellos los sustentas.." (51) 
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Sin enbergo, cono se he señeledo enterzornente, el desarro= 

llo de ostc clese de ectividedos, en elgunos cesos, requiere do 

une merced resl cono clomonto constitutivo inioiel. Le concesión 

de mines o le morced de une porción de tierras pere dedicerles e le 

egriculture son los noceserios ¡untss de pertida pere el desarro= 

llo de une mejor función rroductiva. 

la roslizeción de estes actividades u ofic1os durante el po= 

ríodo 1520-1535 esté enmercada por le polít1ce de distribución de 

les mismas mercedes. Necesariamente los grupos cuyo beneficio en 

mercedes es menor, deberén replegarse sobre ocupeczones y activin 

dedos on cuyo deserrollo no so requiere de menera ten importento 

le tierra. Estes son bésicemente lebores secundarias, esporédices, 

de baja remunersción y dependientes o suxilisres de les primevias 

esí como mes ligedes al intercambio y distribución o a le eleborg 

ción de les materzss básicas, que a la misma producción. 

En el cuadro ¿18 se aprecia que e medida quo desciende el ti 

po de encomienda o, dicho en otras palabras, e medida que desciende 

el status económico de los individuos, aumenta le gema de las acta 

videdes. Mientras los encomenderos tipo MB se ocupen en minerfe, 

ganedería, agricultura y edministreción de ventes, a nivel del gru= 

po de individuos sin encomienda, no sólo hellemos el ejercicio de 

las actividades primarias sino ¿ue existen adenés une serie nunorom 

sa de actividades secundarias y heste terciarias en el procoso de 

producción y distribución de biones y servicios. Allí encontramos 

mineros, venteros, agricultores, ganaderos, comercientes, molinem 

ros, una gran variedad de ertesanos, carniceros, arrieros, botica
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rios, vinateros, cerveceros, tenderos, carpinteros ete. 

Puede apreciarse tembién que el menor status económico signi 

fica una meyor variedad deocupsciones de los individuos del grupo 

correspondiente. Por ello, en el grupo de conquistadores sin onco 

miende ea en donde hallemos el meyor número de actividades produc= 

tives y de diversa Índole. 

Podrís penserso que le diversificación de of1c105 corrospon= 

diera también, de elgune menero, el número de miembros que componen 

cade status económico; pues £ medida que disminuye el stetus econg 

mico del grupo, aumonte el núnero de individuos; pero sabemos que 

a nivel de los individuos con pequeñas encomiendas o sin encomicn= 

da, hay une menor posabilided de zccoso a los cergos públicos y a 

les mercedes. Esta situación los lleve, necesariamente, a refugiar 

se on muy diversas ocupeciones que les permiten incorporerse a la 

vida económice y mediante les cueles puedan asegurar su subsiston= 

C18. 

la época posterior el establecimiento del virrcineto, (1535= 

1560), no difiere notablemente de le enterior. En este período, se 

mentieno y se hece mucho mes notorio el fenómeno de diversificccióm 

en roleción con el descenso en el status económico de los 1ndivi= 

duos (Véase cuedro $19). 

los propieterios do les mayores encomiendas —t1po MB—, tio= 

nen funlenentelmente tres actividedos productivas: minería, gansde 

ríe y edumistración de ventas. Los propicterios o tenedores de 

encomiendas medienas —tipo M— se ocuparán esí mismo en estes acti
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videdes e les cueles se eñadon los agricultores, sederos, medororos 

comercientos, pleteros, médicos, "alumbreros", carpinteros, y teber 

neros. Si desceniemcs un poco mes en el stetus económico heste lle 

gar el geupo de conquistedoros no-encomenderos, encontramos tento 

les sctivadades propiss de los mayores encomenderos, como les incor 

poredes e nivolos inferiores y elemés, molincros, tenleros, bateng 

ros, sestros, csrretoros, cerrajeros, cerveceros, toneleros y ving 

teros con los cueles se amplíe la gama de ocupaciones individuel= 

mente consideradas. 

Podemos concluír que ls elección de oficio hecha por los cop 

quistadores está Intimenento ligo.a a les posibilidedes de desarro 

llo del mismo. Que un cierto tiro le oficios como le mineríe, le 

agriculture y la genedoría (sotivilados productivas primerias) exi 

gen como condición provia beneficios entoriores en tierras u otres 

mercedes y, conscoucncralacnto, un alto status económico, razón 

por la cuel son característicos de los meyores encomenderos. 

Por otra parte, a nivol de status económicos inferiores sun= 

gen precisamente les actividades ertesaneles como resultado de le 

cerencia de encomiendas, morcedes o csrgos públicos. 

[too conclusión gonorel podemos afirmar que la política de 

distribución de benef1c10s durento la primera mitad del siglo XVI 

en el Nueve España, tiende a concentrer en unrs pocas manos «ol 

4% de lea población conquistadora— los beneficios de la dominación 

expresados en encomiendes, tierras, mines y otres mercedes, el igual 

que los cargos públicos.
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Cuadro ¿18 Cuedro ¿19 

(1520 =.1535) (1535 - 1560) 
potiviasa MB, B, M. P. UP, SC, SE. MB. B, M. P. MP. SC. SE, 

nerfe XxX X Xx Xx Xx Xx Xx X X X X Xx Xx Xx 

enadería xXx X XX XX XX X X X 
dm. Ventas X X XX x X XxX Xx XxX Xx xX 
gricultura XX X X x Xx XXX Xx XxX X 

Comereio x XX x Xx xx xx 
Pernigorte XX x Xx 

edicina Xx Xx Xx Xx 
Aserraduríe Xx 
'oLvorería Xx 
rriería xX XxX XxX X Xx Xx 
astrería Xx Xx Xx 
oticarzo Xx Xx Xx Xx 

Ercstaniesa Xx 
arpintero Xx Xx xXx Xx Xx 

Molinero x X Xx 
urtidor x X x X 
errero x Y Xx x Xx 

Zapatgro x X Xx Xx 
Pletero x X Xx x Xx 
Sedero Xx Xx x 

Tabernero Xx x Xx 
“endero Xx Xx 
instero Xx Xx 
orvecero Xx Xx 

nerrajero Xx X 
jarbero Xx 
tundidor Xx xx 
tojedor Xx Xx 

Batanero Xx Xx 

Carretero Xx Xx 
Calero Xx 
Alumbrero x 
Pintor Xx 

Tonelero Xx 
Sillero Xx
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Como consecuencie de osta situeción do privilegio, el grupo 

minoriterzo, esí constituído, determine el deserrollo Je le vide 

económice, socicl y polítice del psís, Por otre perte, este migno 

estreto suczal, concentre su sctivided on les ocupecionos produc= 

tivas de carécter primero y en los cergos públicos mes importentos 

acrccentendo eún més, si cebc, su poder efectivo on los distintos 

ceapos de le vide socicl novohispena. 

En ol juego le influencies recíproces Jol poler político con 

el poder económico, le corons espeñole resulte durente oste ópoce, 

frencemente desfevorecile, lo que quizés es un olemento más que com 

tribuyo a explicor su débil pos1ción en le dirocción y manejo de sus 

nueves colon1es.
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APITULO 2554 

v. 

IOS CONCUISTADORES Y Ia VIDA POLITICA. 

   Consideraciones generales. 

la situación política de les colonias anericanas está en- 
  

rercada per el mismo tapo de eventos que deterninen el desarro- 

llo de la vida política en la Península Ibérica durente los de- 

cenios finales del siglo AV € inicisles óel siglo AVI. 

la unión de las coronas de Castilla y Aregón, si bien per- 

mitió la existencia de una cierta unidad española, de alguna nane 

ra entendió la resa anericana como típicamente castellena y - 

  

por tartc, una empresa directanente dependiente de la corona de - 

Castilla. Harimg nos dice al respecto: 

  

"adesés, como heuus dicho, bejo el reinado de los Habs 
burgo 6s consadereba a les Indias posesión de ea cor 
na de Castalle exclus1vanente, y no de la eeón. 
lA prancirio, solo los eúbóLios de Costilla temían eu 
torización pera ira las Indias sin especiel licencia 
real. la reina Isabel, en su testanento, declaró que, 
como cl descubrinierto y la conquista de las 1slas y - 
del continente habían sido costeados por los súbditos 
de Castilla, el conerclo y provecio de estas reg1ones 
debían otorgarse únicanente a ellos, Y hasta la suerte 
de la rezna perece que 8 muy pocos habitantes de los - 
reincs orientales se les concedió el privilegio de mi- 
graciéón y colonización; pero, desde 1566, cuando Fernan 
do se convirtió en regente de Castilla, las restricoio- 
nes disminuyeron considerablenente a favor de sus pro-- 
rios súbditos aregonescs, ... Ln consecuencia, les lejes 
€ instituciones de Hispanoamérica se modeleron sobre las 
de Castilla, « nenudo modificadus en su fora y funcio- 
namiento, para satisfacer lus necesidades locules, pero 
sienpre cuenegas de la Corona y nenteridus bujo control 
real..." (1) 

    

  

  

En estos términos, tenbién la unidad de los dos reinos per 

mitió el resurgimiento del absolutismo expresado en el predominio 

de la corona frente a los nobles feudales o senifeudeles que domi 

nabáan el panorama político español de la época.
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De otra parte, desde kecía algún tienpo se estaba experi- 

mentando un cierto decrecimiento del poder de la aristocracia - 

española en beneficio de la centralizución de poder de los reyes    

españoles. Esto de ninguna manera significó que la aristocracia 

  

perdiera su poder econónico y social pero sí que estuviera menos 

vinculada al desarrollo de la labor administrativa y, en úÚltina 

instancis, política de la corona española, 

"En Castilla, lo nus extenso y pobledo de la península 
ibéricu úe por mucho, la Corona se robustece grandemen 
te aliándose con les ciudades. La nobleza, inmensanen- 
te rica y propietaria de letifundios, era enemiga CO-= 
uún de albas y el nus poderoso elemento del reino. El 
riguroso gobierno de Isabel, privó a la nctleza de sus 
mes caros privilegios: sc desmenteleron sus fuertes - 
castillos, se linitó granduncnto su jurisdicción priva 
da y quedaron prohibidas las protencioses imitaciones 
de los hábitos resles. So les despojaba de casi toda - 
su influencia cercm del Consejo réal, que recae en fa- 
vor de los letrados..." (2 ) 

  

Elle nos explice la conducta de la corona católica en re- 

lacién con los intereses de Colón. Ys evidente que durante la 

primera época del descubrimiento, la corone concedió a Colón u= 

ne serie de privilegios dirigidos a permitir el nejor aprovecha 

miento de lu expedición. Sin embargo, en España no eru posible 

medir la mognitud de le enprese de colonización que se acercuba 

y, por tento, une vez llegedos los primeros tesoros emericenos 

se hizo conciencia de la importencia de les regiones recién des 

cubiertas y se emprendió une político dirigida « controlar le - 

posible «utonomís de los descubridores y conquistadores en les 

nuevas tierras. 

"Lo primitiva empresa comercial se hubís trensformado -( 
en une descomunal enprese de explotación de recursos na 
tureles y humenos que no podík queder en menos de un se
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"lo hombre y que, por el contrario, tiene que quedar en 
menos de grupos y de 1ntereses políticos dominantes en 
España entre los cuales debe venciomerse, en primer tér 
nao, el poder real..." (3) 

  

Las mismas experiencias de Colón en relación con el inten 

to de establecer factorías en Santc Domingo, manifiestan que su 

fracaso depende, en cierta forra, del poco apoyo recibido de la 

corona española, nás interesada en recuperar el poder que las - 

concesiones de autcnonía le habían dado al descubridor. 

Se ha establecido una larga controversia acerca de la sig 

nificeción jurídica del descubrimiento, conquista y colonización 

americanas, sin cubargc, debenos tener claro que siendo, como - 

» los elenentos jurídicos que entran   era, una empresa custellen 

a conformar el aparato aduinistrativo de las nuevas colonigs, - 

  

son directemente cmanedos de las fornes propies del derecho cas- 

tellano como brazo forn4l de le colonización. 

Si tenemos en cuenta la extracción social del grupo con--   
  quistudor, cn el nejor de los cusos, gente de los estratos me-- 

dios de le socicded espa 

  

ola y generulnente selida de pequeños - 

  

cleos urbenos enclevados en les regiones rureles (véese cap. 1 

individuos que no tiene mucha oleridad sobre los problemes pro- 

pios de las formus jurídicas y que carece , individuel y colecti 

venente, de poder político frente a la nobleza o frente a la co- 

rona, entenderemos el conflicto surgido entre la corona, que es- 

tá interviniendo permanentemente y deterninando las líneas de - 

comportaniento político en las nuevas tierras y, los conquista- 

  

dores que mediante diversos caninos buscan una autonomía que les
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permita adquirir el poder político en América initando les for- 

mas de la aristocracia española y rompiendo la dependencia polí- 

tica que los ligaba con el rey. 

Arérica brindaba a los conquistadores la posibilidad de - 

crear una nueva situación en la cuel aseguraran su independen-- 

   cia, En estas condiciones, procedieron a 1mter y trasledar las 

formes propias de predominio político de tipo feudal existentes 

entre la aristocracia española y los otros grupos sociales de la 

península adaptándoles a las condiciones específicas del medio - 

americano. 

la nueva realidad que significa la población indígena, sus 

ceptible de ser convertión a la servidunbre, o mejor aún, una po 

blación que haga las veces de los pecheros españoles, convierte 

a los europeos, en rezón de su predominio militer y de su ecndi- 

ción de conquistadores, en individuos independientes detentadores 

de privilegios de tipo sem1feudal frente a los aborígenes con - 

quienes se comportan tanto o más duranento que como lo hacia la 

aristocracia espeñole frente a la pobleción dependiente en la pe 

nínsula. 

For otra parte, el azer juega un papel muy importante en - 

el proceso de configuración política de las colonias americanas. 

No sólo el descubrimiento, sino tenbién las empresas de conquis- 

ta y colonización, fueron hechos inesperados e imprevistos para 

los grupos de españoles llegados a América. No existe en ellos 

una planificación o previsión que asegure la forma de realizar- 

los por la imposibilidad de trazar directrices para el establecz
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miento y dominación en un medio totalmente desconocido 

Para el cuso de México, que particularmente nos interesa, 

es bien sabido que la expedición sale de Cuba con el propósito 

  

de realizar los llamedos "rescates" en las costas recientemente 

  

descubiertas, Su interés radica en la pos1bilidad de derivar be 

neficios inmediatos del intercambio con los grupos indígenas exis 

tentes en esas costas y por ello, no es posible pensar que la €m- 

presa cortesiana haya sido planificada para la colonización sino 

que, dadas las condiciones de la nueva población descubierta y - 

el contacto con los andígenas, se procede a pusar del rescate a 

la conquista y, de esta Última a la colonización, sin que sea po 

sible precisar claramente las soluciones de continuidad pare ce- 

da una de las alteraciones de.la enpresa. 

El transformerse de las enjresas en algo completemente di- 

ferente de su condición inicial genera, de alguna manera, sobre 

la marcha misma de los acontecimientos, la necesidad de esteble- 

cer una organización política que, por estas circunstancias, re- 

sulta de nuy preceria operatividad en la administración, muy ca- 

suística y deterninada por los intereses de quienes conforman el 

grupo conquistador y colonizador. 

los objetivos de quienes se han incorporado a la empresa 

de Cortés, que sele de Cuba a "rescatar", son de carácter comple 

tamente inmediato. Se trate de obtener un beneficio directo de 

una actividad determinada - el intercambio - en tienpo definido 

y en relecién con los grujos inóígenus de la costa del Golfo de 

México. Pero las noticias acerca de la existencia de una cultu-



2600 

ra indígena mucho más desarrollada que las conocidas hesta ese 

momento, con un alto nivel de organización económica, política y 

social, producen una transfornación de le empresa, colocando a - 

los individuos, con mares y objetivos de beneficio inmediato, en 

la necesidad de afronter una nueva realidad en términos de modi- 

ficar su empresa de rescate peru pesar a la de conquista y, pos- 

teriormente, a le de colonización. 

logrado el dominio de los grupos indígenas, los conquista 

dores tratan de obtener el neyor beneficio posible en el menor - 

tiempo. La constante solicitud de tesoros indígenas y el interés 

por los neteles preciosos, son quizás las mejores expresiones de 

la persistencia en la búsqueda de beneficio inmediato 

De ninguna menera estaba prevista para estos hombres la cg 

lonización y, por tanto, el encuentro con esa nueva realidad pro 

duce una especie de mezcla entre la mentalidad que busca el bene 

ficio inmediate y la necesidad de pensar en el establecimiento, 

la consecución de tierras, minas y nano de obra indígena para ex 

Iloter progres1vomente les riquezas existentes. Es seguro que - 

los conquistadores no pensaron en crear un apureto de orgeniza-- 

ción política y que la creación de este apurato debe hacerse so- 

bre la marcha de los propios acontecimientos con todos los ele-- 

mentos de improvisación que esto conlleva. 

A partir de este momento, la organización política y adná- 
   nistretiva de la Nuova España, opera sobre la base del parelelis 

no que significen por una parte, los llamados oficieles reales, 

a los cueles se agrege posteriormente la audiencia y, por la o-



261s 

tra, les orgenizaciones de la adnanistración urbana. Se trata — 

pues, de dos líneas de poder eunque las dos deriven directamente 

del Rey y la primera sea, cn principio, un órgano de control. 

En líneas generales, el establecimiento de la audiencia y 

de los corregidores de indios, busca el fortalecimiento del con- 

trol reel frente al creciente poder de las organizaciones adminis 

trativas urbanas, y de los grupos que en ellas ejercen el control 

Podemos diferenciar dos momentos distintos en la evolución 

política de la Nueva España que corresponden a dos esquenes de - 

autoridad como sigue. 

¡omento l.- 1521 - 1529 

  

1. Oficiales 

  

Mescroro - Contador - Factor) 

Teniente de Teniente de Justicias 

Tesorero Contador 

escribano escribano y REY 

Ir%apitán General y Gobernador 

Cabildos (regidores) Alguacil Maycr 

elguecal de canpo  Alguaciles 

Oficiales de la ciudad Oficiales del Cabildo 
. Teniente 

(albañil, fiel, Alcaldes) (escribano, portero, letrado) 
de 

Teniente de 
Alcuecil 

escribano



Momento 2.- 1529-1535 

- E      
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al kudiencia 

(Tesorero, Centadcr, Factor) (Oidores) 

Oficiules de 
Tenientes y escri- la Audiencia 

banos relator 
portero 

escribano 

Teniente de 

escribano 

CABILDO Pao 
> 

alguacil Nayór    
le since   

Alguacil Alguacil de hlcaldes 
campo Fiel 

Teniente de elbeñil 
Alguacil NMayordono 

pregonero 
Tenedor bienes de 
Difuntos 

Corregadores  Justi- 
de andios clas 

Oficiales del 

Cabildo 
Portero 

letrado 

escribano 

Teniente de 
escribano 

Postericrmente, la incorporación del Virrey crea una ins- 

tancia media como representanie del Rey y presidente de la audien 

cia pero, en general, mo produce modificaciones inportenies en - 

el esquema descrito. 

El esquema así planteado se refiere 4 la situación de he- 

cho y, como puede observarse, no se ajusta estrictenente a los 

requeramentos ¿jurídicos de la misne estructura política. 

La 

  

  ona españole y los intereses perticulares.-   
emos anotado de qué menera la corona española se había o-
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puesto a los intereses políticos de la aristocracia y había lo- 

grado concentrar en sus nanos el poder político de la península 

y así ejercer el meyor control sobre lu vida española de la Éépo- 

ca. De alguna manera esta situación se proyecta en Anérica. 

Durante todo el siglo XVI e incluso, parece ser que, Gu=- 

rante toda la Colonia, los reyes españoles se encuentran en la — 

necesidad de enfrenterse a los intereses individueles que juegan 

tan importante papel en la vida política americana. (4 ) 

En el caso mexicano, la situeción referente e este proble- 

na es bastante clara aunque con algunes complejidades. Desde el 

mismo comienzo del proceso de conquista, la corone tiende a in-- 

tervenir y regula le mueva situsczón. Las normas cesuísticas y 

muy detalladas que se expióen jara el poblamiento y la ccloniza- 

ción tienen cono mira conseguir el establecimiento español en A- 

mérica y manifiesten la tendencia a reducir las posibilidades de 

un poder creciente de parte de los conquistadores que afecte o - 

pueda liniter la intervención real, 

la corona había vivido la experiencia de la rivalidad con 

la aristocracia y no deseaba enfrentarse de nuevo e un proceso - 

semejente en las tierras encricanas. Sin embergo, la situación 

propis de las colon1s, el juego de 1ntercscs perticuleres en - 

lus enpresus de conquista, la distancie de la metrópoli eto. he- 

cen de le prinera mited del siglo XVI, una etape de primecíe po- 

líticu de los intereses purticuleres frente « los intereses de - 

la corona. 

Si seguimos, en líness generales el desarrollo político -
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de la vida novchispana durante esta Época, encontrenos una cons= 

tante que quizás sea la explicación més aproximada de la situa- 

ción. El control político de las tierras mexicanas depende di-- 

rectanente del poser militar y hasta podenos pensar que se iden- 

tifica con éste, 

El poder nilitar está conformado básicamente a pertir de — 

los individuos en relación con sus condiciones econénicas y con 

la posibilidad que ellos mismos tienen de desempeñar la función 

militar, Trátese del aporte dado para el financiamiento de las 

empresas de conquista, de la cupacidad niliter de cada individuo 

o de su vinculación a los grandes capztanes, la distinción ex la 

labor militer concede un predominzo jolítico a los conquistadores 

que la poseen, Ilustremos lo anterzor con algunos ejemplos: 

Alonso Dávila aporta para la empresa un carruaje, municio- 

nes y algunos hombres con lo cuel obtiene ol cargo de capitán y 

llegados a la Nueva España, Cortés lo designa como alcalde de Ve- 

racruz y primer contador. A continuación lo envía como procura- 

dor a la Española y luego a España en representación de la auto- 

ridad novohispana. 

Gonzalo de Sandoval se distingue como capitán en las con- 

quistes de México, Pánuco, Colima y ctros lugares llegando a ser 

  

alguacil mayor de xico en 1523, En 1527 junto con Alonso de = 

Estrada es nombrado Justicia Major y encargado del gobierno a la 

muerte de Marcos de Aguilar. 

Francisco úe Las Cases, prino de Cortés, el 29 de Enero de 

1526 es designado por éste como teniente de Gobernador y Capitán
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General de la Nueva España y es la cabeza v1s1ble de unc de los 

grupos opuestos a la gestión gubernenental de la primera audien- 

cia 

Francisco de Terrazas en su condición de mayordomo y pro- 

tegido de Cortés, llega a ser regidor y alcalde ordinaria de la 

ciudad de México. 

Francisco Cortés, pariente de Hernando, es enviado coo - 

capitán a la conquista de Jalisco, sigue hasta Colima y en 1524 

es teniente de Gobernador en la misna villa de Colina. 

La corona española se ve, pues, en la necesidad de ceder 

¡jernanentenente ante les pretensiones de los conquistadores, o 

por nejor dec1r, de proceder a regular las situeciones de hecho 

que los conquistadores crean en las tierras americanas gracias 

a la labor militar desplegada. 

Hasta la llegada del Virry Mendoza (1535), con la cual pa 

rece producirse una relativa modificación, apreciamos el predo- 

ninio clero de los intereses particulares en los distintos momen 

tos y expresiones del desarrollo de la vida política en la Nueva 

España. En el orígen nasno de la dominación y conquista del país 

hallamos la explicación de este problema. El carácter de inde- 

pendeneza que tona la emprese conquistadora nexicane al romper - 

sus vínculos frente al gobernador Velázquez, le da un tinte pro- 

pio y la desliga de una innediata dependencia frente a las auto- 

ridades antillenas, pare establecer un vínculo de dependeneza di 

recto con la Corona española. 

El control úe la Nueva España, entre los años que suceden
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a le tena de la czudad de México y le llegada de la primera áu- 

diencia (Dic. de 1528), está dado por la persona de Hernando Cor 

tés y a través de sus allegados que, como henos expresado en o- 

tro sitio, son sus propios capitanes, amigos y seguidores. Estos 

individuos disfrutan de grandes beneficios en la distribución he- 

cha por Cortés y, por tanto, están en posibilidad de ejercer el - 

control militar y político del país. 

las ordenenzas de Cortés para el poblamiento de las nuevas 

tierras establecen, por otra parte, la obligación pera los enco- 

menderos de mentener armas, caballos y soléados que en un momen- 

to determinado pucdanser utilizables en el proceso de dominación: 

En 1524 Cortés ordenaba: 

"Que cualquier vecino que tuvicre repartimiento de in. 
dios desde quinientos indios para abajo, tenge una l: 
za y una espada y un puñal y una celada y barbote y u= 
na ballesta o escopeta, y armas defensivas de las de - 
España, corazas o coselete, lo cuel tenga bien adereza 

do, y des picas,.. 

  

    

Item que los vecinos de las d1ches ciudades, villas o 
lugares que tuvieren de quinientos para arriba hasta — 
mil, tengan les armas contenidas cn el artículo antes 
de éste, y nás tengan un caballo o yegua de silla o 8- 
derezado de todos los arneses necesarios, el cusl dicho 
caballo o yegua sea obligado a lo tener dentro de un — 
año de cono cestas ordenanzas Sc PregonEron.. 
Item que los vecinos de las dzches ciudades, villes o 
lugares que tuvieren de dos nil indios de repertimien- 
to para arriba tengan las armes y caballos susodichos 
en le Ordenanza segunda, y más que sce obligado a tener 
tres lanzas y sus picas y cuatro bellestes o escopetes, 
y que tengan por ellas pare ceda une conforme a lo que 
se mundó en el segundo cepítulo, lo cul todo tenga den 
bro de un añor...." (5) 

los encomenderos tienen le obligación de mentener unos re- 

cursos militares disponibles que Cortés entiende como la base del 

control tento sobre le población indígena, como sobre los distin-
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tos grupos de conquistadores. Militarmente se reprinen los le- 

vantemientos de conquistadores rebeldes cono ocurre con Cristó- 

bal de Ol1á y con otros grupos que intenten salirse del oróen - 

establecido. 

El carácter militer, sostén fundanental del dominio, se — 

va transformando peuletinenente para dar paso a les luchas de - 

intereses con base en otros elementos úe poder. Consolidado el 

proceso de dominación de los indígenas en el centro del país, - 

se ve aparecer una importante pugna entre los grupos de intere- 

ses. Podemos pensar que cl levantamiento de Olid en las Hibue- 

ras en 1524 y su consecuente significado de rebelión, expresa - 

la eperición del juego de intereses y, a su vez, es ocasión prepa 

cia para dara la luz les rivalidades existentes entre los diver 

sos grupos de conquistadores. : 

Cortés se marcha a les Hibueras con el propósito de elana 

nar el intento de Olid porque siente la necesidad de concurrir 

personalmente con las armes a sofocar la rebelión. Deja encar- 

gados del gobierno sel tesorero Alonso de Estrade y al contador 

Roérigo de Albornoz quienes por su condición de oficiales rea- 

les gozan de un cierto ascendiente sobre la pobleción y, además 

tienen su cuota de poúer en el gobierno de la Nueva España. Así 

mismo comisiona Cortés al licenciado Alonso de Zuazo como justi- 

cia mayor. 

la situación que se crea por el viaje de Cortés y el en-   
cargo del gobierno a estas personas, da ocasión al surgimiento 

  

de algunos eventos que nos permiten tipificar los intereses que
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mueven a los individuos y grupos en la Nueva España ( 6 ). Así 

mismo estos eventos menifiestan la profunda significación del - 

donanio maliter y jolítico que la persona misma de Hernando Cor- 

tés tenía Sabre los demás conquistadores. 

En deserrollo de sus funciones gubernenentales, el tesore- 

ro Estrada y el contador Albornoz llegan a enfrentarse por el - 

nombramiento de un alguacil c, lo que es iguel, una cucta de po- 

der relativamente pequeña pero muy significativa en cuanto al con 

trol político y beneficio de sus respectivos grupos 

Enterado de los hechos, Cortés designa a los otros dos ofa 

ciales reales para contrarrestar el conflicio y evitar así la - 

pugna de intereses, 

"... Antes que llegase a dicla villa del Espíritu San- 
to en dos o tres pártes del canino había recibido car- 
tas de la otra ciudad, asi dc los que yo dejé nás lugar 
tenientes cono de otrás persones, y también las recibig 
ron los oficiales de vuestra maj que en mi compa= 
fifa estaban, cómo entre el tesolero. y contador no había 
aquella confermided que era necosaria pera lo que toca- 
ba a sus oficios y al cergo que yo cn nonbre de V. M. - 
les dejé.... me lleguron otras cartes de ellos y de 0-- 
tras personas, en gue me hacían saber cómo sus pasiones 
duraban y aún crecían, y que en cierta consulta habían 
puesto mano a las espadas el uno contra el otro, en que 
se fue tan grande el escándalo y alboroto de esto que - 
no solo se causó entre los espaloles, que se arnarón de 
ls une perte y de la otra, mas aun los neturales de la 
ciudad habían estado para tomar armas, diciendo que 
quél alboroto era para ir contra ellos, y viendo que ya 
mis reprensiones y axenazas no bastaban, porque por no 
dejar yo mi camino no podía ir en persona e lo remediar, 
pareciónc que era buen remedio enviar al factor y vesdcz, 
que estaban conmigo, con igual poder secreto pera que 
si no bastase con ellos buena razón, les suspendiesen - 
el cargo que yo les había dejado de la gobernación y lo 
tomasen ellos en sí, juntamente con el licenciado Alon- 

o de Suazo, y que castigasen a los culpados..." ( 7) 

Sa 

  

El factor Gonzalo de Salazur y el vecdor Pedro Almíndez Che
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rinos se alían con los enenigos de Estrada y Albornoz y preten- 

den disfrutar del poder en su propio beneficio. Apresan a sus 

dos contendientes y es así como la sivuación se vorne aún más — 

eenflictiva por los enfrentamientos armados de los grupos con - 

la secuela de algunos muertos cono se registra por Bernel Díaz 

del Castillo, agravándose notorianente la anarquía gubernenen- 

tal de la Nueva España (8 ) 

Eliminados los obstáculos que significan Estrada y Albor- 

noz, Gonzalo de Salazar ¡retende ejercer el poder y desconocer 

la designación de Peralníndez. El veedor se mercha a los Mixes 

pera impedir el posible paso de Pedro de Alvarado de Guatenala a 

  

la capitel. Para el logro de sus propósitos Salazar declera - 

muerto a Cortés, urde una trenpa pera encarcelar a Rodrigo de - 

Paz, encargado de los bienes de Cortés, tema posesión de éstos 

y sentencia a muerte a Franc1sco de Les Casas y a G11 González Dá 

vila quienes han regresado de les Hibueras después de dar muerve 

a Olid y hacen parte activa del grupo seguidor de Cortés. Estos 

conquistadores consiguen ser enviados a España con sus procesos 

salvando así la vida. 

Cortés prosigue en su expedición a les Hibueras y, entera- 

do de la situación, revoca los nombramientos de Salazar y Peral- 

míndez y envía instrucciones a Pedro de Alvarado y Francisco de 

les Cases, pura que en caso de hallarse en México, en su nombre, 

pongan orden « la edninistración, con esta decisión se enfrenta 
  abiertamente a sus opositores quienes de diversas maneres demandan 

de la corona un remedio que pretenden capitalizar en su propio -
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beneficio. 

En Enero de 1526 llega a la ciudad de México Martín Doran- 

tes con cartas dirigidas por Cortés a sus amigos y seguidores - 

quienes se hallan refugiados en el convenio de San Francisco y - 

éstos, caritaneados por Jorge de Alvarado, Alvaro de Saavedra y 

Andrés de lejie se levantan en arnas conira Salazar. Después de 

su triunfo y no helléndose ¡resentes Las Cases y Alvarado, el ca 

bildo resuclve designar nuevanente al tesorero Estrada y al con- 

tedor Albornoz pera que se encarguen del gobierno hasta el regre 

so de Cortés, Dos levantamientos niliteres de los seguidores y 

amigos de Salazar (30 de Narzo y 25 de Majo de 1526) son scfcca- 

dos per las armas mientras éste último jermenece encarcelado. 

El 12 de Junio regresa Cortés y con su presencia scluciona 

temporalmente el preblena, Cuando aún no acuba de apersonarse - 

del poder, recibe la noticia de la llegada de Luis Ponce quien ha 

sido enviado por la corona, « instancias de Sulazur y sus compa= 

ñeros, para hacer el juicio de residencia de Cortés. 

la muerte de Luis Ponce en los primeros días de Julio y la 

cesién de sus poderes a Marcos de Aguilar sirven muevanente para 

sacer a le luz los oscuros intereses de algunos individuos entre 

quienes sé encuentran Estrada y Albornoz. Estos dos antiguos - 

protegidos de Cortés, ahora le dan la espalda al apoyar en su - 

contra el nombramiento de Aguiler. Don Hernando débil y decep- 

cionado prefiere retirarse a la ciudad de Cuernavaca. 

41 morir el nuevo gobernante, el cabiláo de la ciudad de - 

México nombra a Gonzalc de Sandoval, amigo úe Cortés y a Alonso
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de Estrada como nuevos encargados del gobierno. Prontemente sur 

gen muevas dificultades a raíz del nonbreniento de luis de la - 

Torre para el cargo de lugarteniente y, finalmente, Estrada que- 

da como único gobernante y llega inclusc a desterrar a Cortés de 

la ciudad. 

En diciembre de 1527 llega a México la la. Audiencia en - 

cual se fincan las esperanzas reales pera rencdiar la anerquía - 

existente en la orgenización del gobierno de la Nueva España y — 

para eliminar les intereses de los disfintos grupos de cenquista- 

dores en pugna per el control de la adninistración, 

Los miembros de esta prinera audiencia no se sustraen el - 

juego de intereses, sino que por el conirario, traten de secar - 

el mayor partido posible úe la situación en beneficio personal y 

de sus allegados. Proccden « despojar e muchos de los conquista 

dores de sus derechos de encomienda, rejurten tierras, solares y 

encomiendas entre amigos, deciden nombre" los alcaldes — hasta e- 

se momento elegidos por los gobernadores o sus ¿usticias neyores- 

y, cometen toda une serie de abusos tendientes u lograr en su pro 

pio beneficio los resultados de la dominación del país. 

las quejes de los conquistadores y del mismo clero no se - 

  

hacen esperar. Llegan a la corone sucesivas recleneciones por - 

la conóucta de la audiencia y, especificanente, por la de Nuño - 

de Guznán y de los licenciados Matienzo y Delgedillo. Por su jar 

te, Cortés se vale de sus vínculos en España para reclamar contra 

lo que considera un atentedo a sus derechos como conquistador. 

Gracias a su influencia en la corte consigue ser designedo como
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Capitán General y Narqués del Valle de Oaxaca con 23,000 vasallos, 

además cttiene otras concesiones de esta naturaleza. . 

Ante la incnfernadud existente en la Nueva España, se pro 

cedié a designar en 1530 una segunda audiencia para que se ocupa 

ra de sustituir a la prinera y corregir los errores y ebusos de 

éste. la mueva audiencia estaba compuesta por eminentes indivi- 

duos, tanto por su distinción social, como por les dotes persona 

les que los caracterizaban. Don Vasco de Quiroga, Don Sebastián 

  

Ranírez de Puenleal, obispc de Sto. Domingo, el licenciado Sal: 

rén y los otres vidoris eran suficiente garentía de 1doneided y 

honradez personal para ser encargados del gobierno y pere que - 

dieran una nueva tónica el conflictivo nunóo político de la Nue-= 

va España. 

El priner problema que deben resolver estos nuevos encarga 

dos del gobierno es el conflicto creado por la primera audiencia; 

pera ello proceden a ejercer un control político más intenso y - 

ccnservan la línee trazada per la corona en el sentido de elimi- 

nar les pesibilaóades de consolidación de grupos de poder que por 

su creciente importancia juóxeran significar el peligro de une 

ruptura frente al poder real español 

Conccedores de la realidad de los grupos políticos y de los 

intereses en juego, los oidores proceden frente a ellos con nu-- 

cha cautela, tratando de elininer las razones de pleito con el - 

cabildo - prinezpal vecero del grupo privilegiado de grendes con 

quistadores encomendcros=. Por otra perte, las instrucciones ex 

pedidas en España pretenden dar una nejor organización aóminis--
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trativa del país y a ello dedica la audiencia sus mejores esfuer 

zos. Así se obtiene un principio de ordenación en el caos que - 

había significado el proceso político en manos de los conquista- 

dores. 

la llegada de Don Antonio de Mendoza con el título de vi- 

rrey, en el año de 1535, contribuye « establecer un mayor orden 

en el terreno político. En le designación del virrey y en les 

instrucciones que le son dadas para el gobierno de la Nueva Es- 

paña se manifiesta la pretensión real de lograr un mayor control 

sobre los ccnquistadores y a ello contribuye el ascendiente so- 

ciel de la persone misma del virrey tarto como les reglemente-- 

ciones expedidas pera reguler lo vida novohispana. 

Lu menere como fue vista por los pobladores le llegada - 

del virrey, queda de manifiesto en une certa dirigida a la cor- 

te hecia 1538: 

"Vuestre majestad mando proveer a la Nueve España de vi 
rey, y €l llegó en tan buen punto « la tierré, que t 
des los que viven debajo de su goberneción den nil 8 
clas a nuestro señor que fue servido de darles tan -- 
cristianísino príncipe por señor, y después ten buen - 
caballero y ten justo por patrón y ampero de toda la - 
tierra que debajo de su gobernación está..." 

   

Mendoza juegu un anportante popel en cl deserrollo de lu 

vida política novohispens; procede con mucho tecto y llege a = 

controlur la situación del país en ocesiones ten difíciles como 

su enfrentamiento con Hernundo Cortés o le proclenmoión de les 

Leyes Nuevas de 1542. Descriptivo del conflicto entre Mendoza 

y Cortés results el siguicnte eparte de Péres Bustemente: 

",. (Cortés) en otra petición «l emperedor aún se mues
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"tra mas explícito, haciendo graves cargos a Mendoza pa 
ra justificar con esto la conveniencia de mender un juéz 
de residencia con suspensión ae oficio. 
Le acusa de haber entenúido en descubrimiento de nuevas 
tierras, abandonando sus deberes y haciendo muchos agra 
vios a los españoles y naturales lo cual fué causa de — 
la rebelión de Nueva Galicia y de que la gobernación es 
tuviese en grave peligro por haber salido el virrey con 
todas las tropas para contencr la insurrección, dejando 
desanparada le ciudad de México. 
Estándole prohibido por Su Majestad, envió armadas, pro 
veyéndolas de los putblos puestos en corregimiento 
las haciendas de los españoles; consintió ventas de pue 
blos de indios, vendiendo estas licencias por mediación 
de sus criados a los cuales favoreció, dándoles los me- 
jores corregimientos, en perjuicio de los conquistadores; 
toleró que los oficieles de Su Majestad entendiesen en 
tratos y granjerías con dineros sacados de las arcas - 
reales y él mismo se dedicó a negociar por mediación de 
Agustín Guerrero, su mayordomo, obligando e los natura- 

les a, prestar servicios en la guarda de sus ganados..." 
10 

  

Estos y otros cargos hechos por Cortés manifiestan la gra- 

vedad de la pugna desatada entre el virrey y les pretensiones de 

poder del capitán general de la Nueva España, 

Entendiendo la inportancia de los intereses de grupo y la 

udoza úesarrolla u- 

  

situación que esto plantea, D. Antonic de li 

na política muy sutil tratando de desplazar de los cargos públi 

cos más importantes al grupo de los encomenderos más poderosos 

para dar acceso a otros grupos secundarios de poder entre los — 

mismos conquistadores-encomenderos, (véase cap. IV). En estos 

nuevos grupos encuentra el virrey el apoyo necesario para limi- 

tar el acceso de los grandes enconenderos a las tierras y las - 

minas, controlando así el notorio acrecentamionto del poder eco 

nómico y social disfrutando por esa minoría privilegiada. 

Repetidamente se ha manifestado que los conquistadores — 

son desplazados de la burocracia por un grupo diferente de po-
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bladores que se opone a sus intereses. ( 11 ) El estudio que he 

mos realizado nes pernite afirmar que realmente se opera una sus 

titucién de personas pero que no se trata de nuevos pobladores - 

sino de conquistadores de status económicos nás bajos con intere 

ses de alguna manera senejentes a los de los mejores enconende- 

ros. Durante esta época llegan e ocupar cargos públicos del nás 

alto rango varios pequeños encomenderos y aún elgunos conquista= 

dores sin encomienda. (Véase cuadro 16, cap. IV) Con esta cuo- 

ta de poder cedida a otros grupos de conquistadores corre parejo 

un cierto desplazamiento de los grandes encomenderos en la direg 

ción política del país. 

la expedición de las "Leyes nueves de 1542", es quizás el 

  

momento en el cual se nenifiesta más claramente el conocimiento 

que Mendoza tiene de la realided política novohispena. Sabeder 

de la reacción que podía producirse por su aplicación en la Nue 

va España, aconseja al visitador Tello de Sandoval que aplece - 

la proclamación de les leyes hasta encontrar condiciones más fa 

vorables, Efectivamente, sólo hasta nerzo de 1544 fueron axun- 

ciadas en la Nueva España y parece que nunca llegaron a ser a-- 

plicadas en su totalidad. De ningune nanera el grupo de gran-- 

des encomenderos estaba dispuesto a perder sus privilegios pera 

dar paso al proceso de nivelación social que intentaba la coro- 

na española. ( 12 ) 

El sistema de control propio del aparsto político novohis 

pano aparece úe manifiesto en la descripción anterior. No se - 

requiere une ciirte orgenizeción que proporcione al estado la -
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fuerza de coerción sobre los individuos sino que, los encontra- 

dos intereses de los diversos grupos de conquistadores y las - 

pugnas entre ellos, constituyen le base misma del equilibrio po 

lítico. Precisamente, la ruptura de ese equilibrio se produce 

cuando surge una situación de franco predominio úe parte de un 

grupo. Dielécticamente se produce la rebelión de los grupos su 

jetos que conduce al nuevo equilibrio en el apareto político. 

A la rebelión de Cortés, que es la de su grupo, contra los inte 

reses de Velázquez, se suceden la de Cristóbal de Olia y la de 

Estrada y Albornoz contra los intereses del propio Cortés, Ocu 

rrido el desplezamiento del poder político que pasa a menos de 

Salazar y Perlemíndez, se ojera el levantamiento del grupo de - 

Cortés encabezado por Jorge Alvarado, Saavedra y Andrés de Tapia. 

De una etapa de concilinción en que gobiernan Gonzalo de Sando- 

val, del grupo de Cortés y Alonso de Estrade, de su oponente, - 

pasamos a la de la primera Audiencia en que se entroniza la feg 

ción de Nuño de Guzmán contra los anteriores detentadores del - 

poder y así sc suceden los acontecimientos hasta la llegada del 

Virrey Don Antonzo de Mendoza quien precisamente, canaliza la - 

pugna de los grupos y la utiliza como fundamento bésico del con 

trol político. 

Por otra parte, la corona española se interesó desde muy 

temprana época por conseguir para su particular beneficio el - 

tributo de muchos de los pueblos de la Nueva España, en ellos 

puso como administradores a conquistadores con el cargo de co- 

rregidor, Ya hemos visto la significación que el cargo de co-
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rregidor tiene en el sentido de otorgar un beneficio pera la - 

subsistencia del conquistador a quien se da y el poco poder po- 

lítico que representa pere quien lo posee. 

Poec a poco, a medida que mueren los encomenderos y que 

se presentan pleitos por la sucesión úe las enconiendas, éstas 

van siendo incorporadas a la corona o, por mejor decir, son - 

"puestas en cabeza real". 

Los corregidores de indios, como encargudos de la adminis- 

tración de los pueblos de la corona, se convierten de esta nane- 

ra, en el vehículo a través del cual el rey trata de recuperar po 

der frente a los conquistadores. Las nuevas dimensiones y el i- 

nusitado poder que durante la segunda 

  

tad del siglo XVI adquic 

ren los corregidores se nos exjlica con base cn este antecedente 

de la jrancra mitad del siglo y en que ahora no se trata de co- 

rregidos de indios sino de corregidores de españoles. 

Los grupos de poder entre los conquistadores de la Nueve España.- 

Repotidamente se he planteado la existencia de los distam- 

tos grupos políticos de la Pueva España, durante la primera mi- 

tad del siglc XVI, atribuyendo su constitución a las huestes mi- 

litares de llegada al territorio mexicano. Se ha hablado enton- 

ces del grupo de Cortés o del grupo de Narváez como el conjunto 

de miembros que acompañaban a estos cap1tenes en sus respectivas 

empresas militares y de ello se pasa a caracierizar los distin- 

tos grupos de conquistadores con base en las características de 

su llegada. 

El análisis de la composición individual de los distintos



278. 

grupos políticos nos ha permitido precisar que los grupos de lle- 

gaeda: la llanede gente de Cortés o de Narváez y aún les personas 

llegadas con jestericridad a les ¡raneres empresas militares, - 

pierden muy rápidanente los vínculos que los unen en relación - 

con la empresa militar y pasan a incorporarse en nuevos grupos, 

esta vez definidos y caracterizados por los intereses neteriales 

de los individuos en relación con el proceso de dominación. 

El juego de wntereses en la distribución de los recursos 

logrados por la dommeción lleva a muchos individuos , llegados 

con el cazitán Hernendo Cortés, a convertirse en sus principeles 

enemigos, como ocurre con los conquistadores Bernardino Vázquez 

de Tapia, Diego de Porras, Rodrigo de Castañeda y algunos otros. 

Por otra parte es posible ajreciar que al¿unos conquista- 

dores como Gonzalo Carrasco o Francisco de Santa Cruz, vincula- 

dos muy estrechamente a la expedición de Narváez, llegan a la - 

Nueva España y en el ulterior proceso de domineción pasan a he- 

cer parte del grupo de seguidcres de Cortés en el cuel podemos 

hallar individuos jrocedentes de las distintas huestes de llega- 

da 

Los grupos militares se rompen jara der lugar á le forma- 

ción de nuevos grupos cuya determinente está constituida por o- 

tro tipo de intereses y cuya conformación debe ser analizada a 

la luz del juego de intereses políticos, económicos y sociales 

de la Nueva España durante la etepa de la colonzzación. 

Preferentenente entendemos la formación, desarrollo y con- 

solidación de los grupos de interés, en relación con el reparto
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de beneficios. En el capítulo relativo a las empresas de con=- 

quista (véase cap.II) hemos mostrado cómo la falta de remunera- 

ción de los individuos los lleva a incorporarse en nuevas empre- 

sas militeres para obtenerla y que, por el contrario, hay una - 

marcada tendencia a estabilizarse y a ubicarse en la nedida en - 

que se rec1be un cierto beneficio como resultado de la participe 

ción en la enpresa militar 

Lo anterior significa que la distribución de encomiendas y 

la posterior distribución de otras mercedes y de cargos públicos, 

de las cuales nos hemos ocupado con anterioridad, constituyen el 

punto de partida de la configuración de los grupos de poder, 

  

la encomienda es en sí misua un elemento de control políti 

co dentre del grupo de los españoles y de éstos pare con los in- 

digenas. Hernando Cortés deja sim remuneración a cierto tipo de 

individuos opuestos a sus intereses; Bernardino Vázquez de Tapia 

denuncia este procedimiento como lesivo úe los intereses de otros 

conquistadores. Bernal Díaz manifiesta abiertanenic su inconfoz 

midad por la forma como Cortés ha procedido a distribuir las tig 

rras y los indígenas y, de otra parte, un inportante grupo de in 

dividuos se incorpora en enpresas como las de Guatemala y el Pe- 

rú en una afanosa búsqueda de beneficios. 

Gonzalo de Selezar aconseja a los miembros de la primera - 

audiencia que: 

  +... no hiciesen el repartimiento perpetuo por vía nin- 
gune; porque si lo heción, que no serían tan señores ni 
los tendrían en tanto aceto los conquistadores y pobla- 
dores, con decir que no les podía der ni quiter mas in- 

dios de los que entonces les diesen; de otra manera que
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"los tendrísn siempre debajo de su meno, y podrían der 
y quitar a quien quis1esen, y seríen muy ricos y pode- 
Fosos. +..." (13) 

Consecuente con esto, la jrinera audiencia, en su propósi 

to de opcnerse a los intereses de Cortés y sus seguidores, pro- 

cede a despojar de les encomiendas a algunos conquistadores, es 

pecialmente aquellos ligados a Cortés, porque entiende esí res- 

tar poder político a este grupo que, hesta ese momento, era el 

más poderoso económica y políticamente. Nos referimos a quienes 

en el proceso colonizador entran en el juego de intereses con - 

Don Hernando Cortés cono cabeza y no a los miembros de la expe- 

dición militar que habían erribedo con él a la Nueva España. 

Si observamos la conducta perticular de algunas figuras - 

representativas y sus intereses en relación con los problemas - 

políticos surgidos en la Nueve España durente el ya femoso viaje 

de Cortés a las Hibueras y «ún, algún tiempo después, lograremos 

entender de mejor manera el enunciado anterzor 

Partidarios de Cortés.- Bernardino de albornoz: Llega a 

México 

con el cargo de Contador. "Inguieto y bullicioso". Cuando Cor- 

tés proyecta y anunc1o su viaje a les Hibueres se opone 4 su roa 

lización, sin emburgo, acepte que se hagu, después de que es de- 

signado junto con alonso de Estrada pare encergerse del gobierno. 

En el ejercicio de su lebor gubernanentl entra en conflicto con 

su compañero Estrada por el nombramiento de un elguacil, Cortés 

nombra entonces a Gonzalo de Salezer y a Peralmíndez viéndose de 

esta manera desplazado del gobierno. Aliado con Estrada y otros
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seguidores de Cortés participa en el levantamiento militar con- 

tra el gobierno dictatorial de Salezer y el 29 de Enero de 1526 

es designado nuevanente por el cabildo de la ciudad de México pa 

ra encergerse del gobierno. Cuando llegen los encargados del - 

juicio de residencia de Cortés se pone de parte de éstos y junto 

con Estrada da la espelda a Cortés posiblemente porque Don Her- 

nando le ha quitado su enccmienda, según sus propias pelebras, 

"sin causa", Se murcha a España de donde regresa hecia 1541 con 

una provisión reel que lo nombra alcelde de las aterazanas. Su 

nombramiento es rechazado por el cabildo pero apela ante la au- 

diencia y el 31 de Inero de 1542 es nombrado como regidor de la 

ciudad de México, curgo este Último que desempeña haste su nuez 

te. Está casado con una sobrine de Bernordino Vézquez de Tapia. 

Prevalido de su condición de regidor recibe del cabildo de la - 

ciudad: en 1542, dos solares en la ciudad de léxico y en 1543, - 

dos huertas y otro solar en la ciudad. 

Jorge de Alverado: Hermano de Pedro de Alvarado. llega a 

México con Cortés y recibe en encomienda 

Guacachula (Mlax.) y Tepapeyeca (Plax.) que le dan nás de  --- 

$4,000.00 de tributo anual. El 16 de Dicienbre de 1525 se levan 

ta contra el gobierno de Salazur y sc hace fuerte en el moneste- 

rio de San Francisce, el cabildo lo acusa de traición y lo conmi 

na a entregarse. En Enero de 1526 capitanea uno de los grupos - 

levantados en armas contra Selazer. Después de la victoria obte 

nida, el cabildo lo nombra alculde de les Aterazanes. El cabil- 

do de México le dona una huerta el 20 de Septienbre de 1527 y un
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sitio para ovejas el 31 de Julio de 1528, Se marcha a Guatemala 

en donde recibe otres enconiendas y u su regreso sucede a alonso 

de Estrada en el cargo de tesorero. Casado con une hija de alon 

so de Estrada, ocupa el cargo de tesorero durante cerca de dos - 

años y muere antes de 1544, 

Francisco de Las Cases: Primo de Hernando Cortés, llega e 

México en 1523 y recibe de su pri- 

mo la encomienda de Yenguitlán (Oex.) que le de más de $1,500 de 

tributo anual. En 1524 cs enviado como Capitán a reducir el le- 

vantamiento de Olid en las Hibueras y después de dar muerte a - 

Olid, regresa a México. Víctima de los Gesefueros de Gonzalo de 

Salazar es condenado a la horca. Consigue ser enviado a España 

junto con su proceso a fines de 1525 y salver así su vide. En 

las instrucciones enviadas por Cortés desde las Hibueras lo de- 

signeba como gobernadir pero por no lullerse en la ciudad no pudo 

ser nombrado por el cabildo del 29 de Enero de 1526. Llega pre- 

  

so a Sevilla el 17 de abril de 1520 y regresa a México en Dicien 

bre de 1527. El 23 de Diciembre de 1527 recibe del cabildo la - 

donación de un solar. En 1529 es nuevenente apresado por la pri 

mera sudiencia y despojado de su encomienda. Consigue de la co- 

rona que se le autorice la devolución de su encomienda el 16 de Di 

ciembre de 1532 pero sólo a fines de 1536 le es devuelta. Fallece 

hacia 1547. 

Cristóbal Flérez: Prino de Diego de Ordaz, llega a México 

con Cortés y recibe le encomienda de Te- 

nayuca. El 26 de Neyo de 1524 es nombrado procuredor de la ciu-



233. 

dad para ir a España. En Enero de 1527 fue nombrado ulcalde de 

  

la ciudad de México. En compañía de Juan de la Torre insiste - 

en nombrar a Cortés como gobernudor. En 1528 fue nombrado regi 

dor de la ciudad de léxico y como tel recibió del cabildo dona- 

ción de dos solares el 9 de Murzo y el 3 de agosto respectivamen 

te. Muere en 1532, 

Diego de Ocampo: Llega a México con Cortés. Escribano en 

Veracruz en 1522. Recibe en encomienda 

alepa (Méx.), Taetetetelco (Méx.) Uztutiquipaque (Mex.) y o-    

tros pueblos, recibo més de $2,500.00 de tributo anual, En 1523 

es nombrado alcalde de México por designsción de Cortés, Nombra 

do procurador a corte, le scr revocedos sus poderes por Sela 

  

r 

y Peralmíndez. "llevó aquí muchos robos y cohcchos y cosas in- 

justas y mel llevadas de menera que en el especio de un año ad= 

quirié y secó de aquí nás de $20,000.00 de oro". El 22 de Febre 

ro de 1526 recibió nuevamente los poderes como procurador.  lNar- 

chó a España y regresó a México en 1528. Ll 31 de Julio de 1528 

el cabildo de México le dona tierras pere viñas y árboles. Nue- 

vamente es apresado en 1529 por la primera audiencia. En 1534 - 

aperece avecindado en los angeles. Jerónimo López se queja de él 

porque dice que "tiene pueblos no con buen título" 

Alonso Valiente: llegó a México después de la tome de la - 

ciudad. Deudo de Cortés, recibió de éste la encomienda de Teca- 

macheleo (Tlex.) que le deba más de $3,000.00 de tributo anual 

Secretario de Cortés, fue con él a las Hibueras. El 17 de Sep- 

tiembre de 1526 el cabildo de México le donó tierra pera hacer
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una venta entre la de Cáceres y la de Perote. En 1542 ajarece - 

como vecino de Los Angeles y recibe nerced de otra venta allí, 

En 1545 el licenciado Tello de Sandoval lo recomienda a la cor- 

te. Tiene una compañia con Diego de Ocampo. 

Alvaro de Suavedra: Pasó a México en 1522 trayendo consigo 

elgunos bienes, Recibió de Cortés las 

encomiendas de Matalcingo (Mich.) y Cemposle. Cortés lo envió a 

las Hibueras y posteriormente a otra expedición al Mar del Sur. 

En Enero de 1526 capitaneó uno de los grupos de seguidores de - 

Cortés en el levantamiento contra Salazar y fue nombrado tenien- 

te de gobernador en lledellín (Coatzacoalcos) cargo que está de- 

sempeñando e la llegada de luzs Ponce. Hacia 1540 ha ido al des 

cubrimiento de le "csjecería" y al no regresar, se ordena el 10 

úe Mayo de 1543, que sus encomiendas jusen a lu corona española. 

Antes    Adversarios de Cortés.- Bernardino Vázquez de Tapia 

de ve 

nir a México había estado en Tierra Pirme con Pedrarias y poste- 

riormente en Cuba en donde recib16 repartimiento de indios, dejó 

este beneficio para venir a México con Cortés. Participó como - 

capitán en la toma de la ciudad de México y en otras emproses mi 

litares. Dice ser el prinero "que hizo casa en México". Reci-- 

bió en enconienda Churubusco y Guamustitlán (Gro.) que le daban 

buenos tributos. En Scptiembre de 1521 fue nombrado oficial de 

la casa de fundición. En 1525 tuvo una compeñífa pere explotar - 

oro junto con Gonzalo de Salezar, Peralníndez y Gutierre de Bada 

Joz. En Octubre del mismo año, el cabildo de léxico, manejado -
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por Salazar y Peralnínds” lo nombró procurador a corte. En Fe- 

brero de 1526, después del levantaniento y triunfo del grupo de 

Cortés, se le revocó el poúer como procurador. Fue a España y 

allí consiguió una provis1Ón real nombrándolo regidor de México, 

la misma que presentó en el cabildo el 10 de Septiembre de 1526, 

El 13 de Noviembre de 1528 fue comisionado para recibir a los - 

miembros de la princra audiencia. El 1% de Septienbre de 1529 

fue nombradc con Antonio de Carvajal -casado con une sobrina su 

ya- nuevamente procurader a corte; este nombramiento fue hecho 

por el cabildc, esta vez manejado por Nufio de Guzmán y los de-- 

más miembros de la audiencia de quienes recibió en encomienda la 

mitad del pueblo de Tleja que le deba nás de $1,600.00 anuales 

de tributo. Enel juicio de resiccncia hecho contra Cortés a- 

cusó a éste, a Pedro de Alverado y u álonso de Estrada. Como 

regidor recibió del cabilá 

  

10 de liayo de 1532: un pedazo de - 

tierra hacia Tenayuca; 24 de abril de 1536: un solar en la calle 

de Sen Agustín; 8 de Junio de 1537: una estancia en Tenayuca; 2 

de Noviembre de 1537: un solar en frente de su cese en le celle 

de Tecuba, 16 de abril de 1540: una huerta en les efueres de le 

ciudad; 7 de Marzo de 1549: une perte de soler; 24 de Abril de 

1551: un soler, Del Virrey recibe en Febrero de 1544 una estan 

cla en Tenayuca y un sitio de estancie en Xochihuehuetlen. Mu- 

rió hacia 1559, 

Alonso Hernóndez: Llegó a México envisdo por Garay en -- 

1520 y se hizo minero al servicio de - 

Francisco de Oliveros, En las revueltas de 1526 se sumó «l gru-
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po de seguidores de Gonralo de Salazar, por esta «ctitud fue con 

denedo a la horca por el tesorero Alonso de Estrada pero,rerdona 

do,se marchó de la Nueva Espuña después de 1526, 

Antonio de Villarroel: Pasó a la Nueva España hacia 1523 

y recibió de Salazar la encomienda 

de Totolapa (Oax.). También Salazar lo hizo procurador a corte 

ex Octubre de 1525, En febrero de 1526 se le revocó su nombra- 

miento como procurador y de regreso se avecindó en Oaxaca. Ha- 

cia 1550 es alcalde de Oaxaca y conserva su encomienda. 

Juen Pérez: Llegó a México con Pánfilo de Narvéez y, eun- 

que participé en la toma de la ciudad de Méxi- 

co, no recibió ninguna retribución, En el levanteniento de 1526 

hizo purte del grupo de Gorzalo de Salezer por cuya actitud fue 

conéenado a le horca y, perdonado posterzormente, contanué vi- 

viendo en México, Fue corregidor de Cuetepeque, con tan pocos 

ingresos que el 27 de Febrero de 1551 el virrey le autorizó una 

ayuda de costa de $200,00 pera ayudar a su sostenimiento 

Francisco de Orduña: llegó a léxico con el tesorero Alde- 

rete después de ganada la ciudad de 

México en donde fue escribano en 1523. Recibió en encomienda 

Tecalco (Plax.) que le daba un tributo enuel superior a $2,600.00 

y Ometepe (Oux.) con tributo anuel superior a $1,500.00. El 7 

de septiembre de 1527 aparece como vecino de Zecetula. El 10 

de Enero de 1528 es regidor de le czudad de México y en el mis- 

no año recibió del cabildo dos huertas y des soleres en la ciu- 

dad de México. En 1529 se sumó u la cause de le prinera audien
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cia y fue enviado a Guatemala como capitán y juez de residencia 

contra Jorge de alvarado. En certa de Francisco de Terrazas a 

Cortés el 30 de Julio de 1529 se lee: "este Orduña es muy con=- 

trario 4 Vuestra Señoría". El 23 de Marzo de 1531 el cabildo - 

lo nombró para ir a España y oponerse a la merced que el rey ha 

bía concedido a Hernando Cortés. En 1532, a pesar de ser enend 

go de Cortés manifestó ser contrario a Vázquez de Tapia. Siguió 

siendo regidor de la ciudad de México hasta después de 1537. En 

1542 apareció como regidor y vecino de Los Angeles y en 1543 fue 

aleslde de esta últime ciudad, Murié un poco antes de 1550 

Dicgo de Forras: Pasó a léxico con Cortés y recibió en en- 

comienda achehslintla (Tlex.) con tributo 

anual superior a $1,800,00. Ln 1531 fue vecino, regidor y procu 

rador a corte por la ciudad de Oaxaca. Se declaró enemigo de - 

Cortés diciendo que éste era: "muy bullicioso, sutil y nañoso". 

En 1543 fue vecino de México y recibió merced de una estancia - 

junto a la sierra de Tetipenapa —- Zecatlén. Murió hacia 1550. 

Rodrigo de Castañeda: Pasó a México con Hernando Cortés 

hidalgo. Perticipó en le toma de — 

la ciudad y posteriormente se merchó a Guatemala. En 1526 un - 

hijo suyo fue con Nuño de Guanán a Pánuco y él fue nombrado in- 

térprete y alférez real por la primera eudiencie que tenbién le 

dió en encomienda Istayuca (Tlex.). En 1530 el cabildo de Méxi- 

co le doné un solar, una huerta y algunes tierras, En Diciembre 

de 1537 fue Alguacil de México. En 1542 era propietario de mi-- 

nas y esclavos en Iguela, En el mismo año recibió del virrey un
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sitio de tierra en Teruba. Muerto hacia 1560. 

Pedro de Solís: Pasó « léxico con Cortés y participó en la 

toma de México. Antes de 1529 rec1bió de 

la primera audiencia la encomienda de Acolman (Néx.) la que tu- 

vo hasta su muerte en 1566, En 1529 casó con una hija de Pran- 

cisco de Orduña, En 1530 fue nombrado procurador de la ciuded, 

En 1537 era dueño de 1/3 de los diezmos de genado vacuno del o- 

bispado de México, En 1552 amenazó de muerte el visitador Ramí- 

rez por oponerse a sus intereses, 

Juan Tirado: Pasó con Cortés y participó en la tone de Mé- 

xico. En Noviembre de 1525, no habiendo reci 

vido remuneración, dirigió a lá corte una probanza de sus activi 

dades como conquistador con le solicitud por una recompensa. El 

10 de Enero de 1526 el cabildo menejado por Salazar lo nombró ma 

yordomo de la ciudad de léxico. Como resultado del levantamien- 

to del grupo de Cortés en contra de Salazar fue puesto preso en 

compeñte de Antonio de Cervejel y antón de árrimgo. El 30 de A 

bril de 1529 el cubildo, «hora menejedo por le primera audien-- 

cia, le donó varias huertes. Murió entre 1542 y 1547, 

La descripción anterior nos muestre que, de alguna menera, 

los intereses de los encomenderos, los comerciantes, los terra- 

tenientes y los burócratas, determinan el juego de fuerzas por 

el control social y político del país y, como lo hemos expresa- 

do con anterioridad, estos andivaduos tienen en sus mános los - 

elenentos de control económico en el desarrollo de le viós de la 

Nueva España. En esos términos debemos entender, entonces, que
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la configuración de las grupos -a mivel político- depende preci- 

samente de este tipo de intereses como puede inferirse de las ac 

titudes 1ndzviduales enuneradas. 

Como en todas las sociedades, también en la de los conquis 

tedores de la Nueva España, y en la configuración de los grupos 

de poder dentro de ella, juega papel muy importente el ¿roblena 

de las releciones familiares. La conducta de Cortés en relación 

con la distribución de beneficios a su parentele resulta bestan- 

te descriptiva de esta situación. Por otra parte, los enlaces 

matrinonisles entre conquistadores o hijos de conquistadores - 

contribuyeron de manera muy importante a configurar el cuadro - 

de los grupos de poder. Citemos algunos ejemplos ilustrativos: 

Bernerdino Vázquez de Tapia casa a una sobrine suya de nombre Ca 

talina, con el conquistador Antonio de Carvajal. Por ello no re- 

sulta extraño que el 16 de Mayo de 1542 nonbre a este último co- 

mo sustituto suyo pera la diputación en el csbildo de la ciudad 

de México. Las hijas de Francisco de Orduña están casadas con 

los conquistadores Francisco de Santacruz, Pedro de Solís, Gutig 

rre de Badajoz y Bernardino del Castillo lo que estrecha de me- 

nera notable los vínculos políticos entre estos individuos y su 

suegro. No se escapa pues, el papel que estos vínculos fanilia 

res pueden jugar en relación con las luchas políticas de la N 

  

va España. 

El control político de une sociedad se realiza tento por - 

€el aprovechemiento directo del poder, como por la posibilided de 

presionar pura obtener beneficios de ese poder. Este tipo de -
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control se halla en juego y se expresa en las pugnes enire los - 

diversos grupos de conquistadores, Los conflictos ¿jurisdicciona 

les entra el cabildo de México y la audiencia en los cuales se - 

debate el control sobre ciertas tierras resultan bastante signi- 

ficat1vos al respecto. El 27 de Octubre de 1535 se expidió en — 

Nadrid una cédula real en la cual se lee: 

"Que los ozdores no se entronetan en cosas de la repú- 
blica, y que el virrey dé la orden que le pereciert. 

Hernán Jiménez, en nombre de esa ciudad de México, me 
hizo relación que los oidores de esa audiencia se en- 
trometen en estorbar e impedir al cabildo de esa dicha 
ciudad que no entiendan con los españoles e indios de 

ella y de sus comercas en les cosus que conviene a la 
república..." (14 ) 

  

A lo anterior se agregan las luchas por la obtención de - 

los cergos públicos y le presión de los distintos grupos en bús- 

queda de mayores beneficios 

Pemitiéndones a lo expresado anteriormente acerca del carác 

ter inmediato que los individuos esperaban der a su beneficio, - 

podemos entender la razón de ser de la situación política novohis 

pana de los primeros tiempos. En la medida en que no les ha sido 

posible conseguir el máximo beneficio pero que están les pos1bila 

dades de obtener progresivamente la explotación de los recursos 

existentes en la Nueva España, surge una lucha por posecr los ele 

mentos de control que permitan el mejor y mayor aprovechamiento - 

de las riquezas a su alcances 

Los grupos así configurados y las luchas entre ellos son el 

marco de referencia dentro del cual, a nivel político, se desarro 

lla lá vida de la población españole en la Nueva España durante -
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la primera mitad del siglo AVI y, quizás también, durente toda - 

la colonia. De su mayor o menor ectueción en les pugnes enuncia 

  

das, derzva le posición de influencia y poder de cada grupo en - 

  

general y de cada individuo en particular. 

la configuración política de le Nueva España (1520-1560).- 

los conquistadores españoles durante el proceso de coloni- 

zación, hablen encontrado la realidad específica de la organiza- 

ción política propia út los grupos indígenas. Dentro de esta or 

ganizsción, en cl momento de la conquista, los aztecas desempeña 

ban el principal poder teniendo bajo sujeción política y militar 

a otros de los pueblos que ceupaben el país. Los conquistadores 

procedieron a realizar un proceso de sustitución del dominio exis 

tente bajo los aztecas y a reemplazarlo por el dominio de la po- 

blación europca. Los tributos que los indígenas pagaban a Mocte 

zuma y al inperio azteca son, en prinera instancia, los mismos - 

que se pagan a los doninedores españoles. Las jerarquías propias 

de los grupos naturales se mantienen y, simplemente, los españo-- 

les entran a formar le parte nás inportante de ellas, 

",.. Con la dominación española no se alteró el sistema 
de Jeroiguias los encomenderos no fueron otra cosa que 
señores de segunda clase o tecuhzin y los pueblos de in 
dios, conservado su propiedad comunal, en lugar de pas 
ger tributo a Noctezula o al tecuhzin lo pageban el en- 
comendero, lebrándole las tierras que se le habían con- 
cedido y rindiéndole servicios anglogos a los que antes 
pggpen a los mencionedos señores de segunda clase..." 

Cortés y las denás autoridades novohispanas se cuidaron de 

mentener la organización de una clese de señores indígenas a tra 

vés de la cual fuera posible ejercer el control y explotación de
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los naturales y, por otra parte, mantener la estructura de poder 

de los aztecas pero ehora sustituyendo el imperio azteca por el 

poder 1mperzal español. 

En estas condiciones podemos entender que la legislación 

y la intromisión de le corone española en el desarrollo político 

de la Nueva España, es simplemente reguladora. la ccrona y les 

conquistadores españoles entienden prontemente la necesidad de 

mantener las estructuras de poder de los indígenas, como un lazo 

de sujeción y control de gran eficacia. 

Se mantienen los caciques, las castas nobilierias indíge- 

nas, se conccds una cierta condición de privalegzo a los descen 

dientes de Moctezuma, a quienes se ctorgan predios y derechos 

muy importantes, perpetuando de esta nancra les diferencias so- 

ciales existenies dentro de los naturales. A través de esta es 

tructura de caciques y castas dentro de los indígenas, los espa 

foles ejercen un comirol indirecto sobre la totalidad de la po- 

bleción origineria que produce megníficos resultados en cuanto 

asegura los tributos y la neno de obra necesaria para la explo- 

tación de tierras y minas, 

Ahora bien, los cargos públicos que, de una u ctra manera, 

significaban una cuota de poder, eran entendidos por la población 

ccnquistadora y en general por la sociedad española, como una - 

propiedad. Ello nos explica porqué se venden, se arriendan y - 

se ceden y porqué hay tanto interés del grupo privilegiado de - 

los grandes encomenderos por obtener su disfruta. La corona es- 

pañola procedió oficialnente a vender los cargos públicos, sólo
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a pertir del reinado de Felipe II, autorizando así su comerciali- 

zación; sin embargo, este fenómeno se v1vió particularmente en la 

Nueva , durante toda la prinera mited del siglo XVI, Por - 

  

ejemplo, Diego de Ordaz en carta del 23 de Agosto de 1529 dirigi- 

da e su sobrinc Francisco Verdugo, le nenifiesta el interés que - 

tiene por vender su cargo de regidor de México y le dice que lo - 

ofrezca a su primo Cristóbal Flórez, o a llaldonedo o a Cristóbal 

Martín, a cambio de $500.00. (16) 

Existen múltiples testimonios de la venta de cargos de ré- 

gidor y de alguacil e incluso se encuentra el ejercicio de las - 

funczones propias de un cargo a través de terceras personas. Du 

rante esta época es frecuente hullar individuos que designados 

para un cargo descnpcñan las funciones que les son propias ve- 

liéndosc jara ello de los llenados "tenientes" con el fin de - 

quedarse con la remunereción y el poder econónico o político - 

que el cargo mismo representa. Por ejenplo, en carta dirigida 

a la corte el 10 de Octubre de 1568 se acusa a Juan de Cuevas, 

escribano de minas, en cstos términos, "era hombre muy rico y 

hacendado en más cantidad de doscientos mil posos, nunca sirvió 

el ofic1c... sine por tenientes... los pueblos que tuvo se le - 

dejó gozar no emburgente que por las nuevas leyes está proveído 

que los oficiales de su majestad no tengan indios..." ( 17 ) 

En estos términos, podemos apreciar que el grupo privile- 

giado que disfrute las mayor.s encomiendas, los meyores benef1- 

celos de las nercedes y los cargos públicos más importentes ejez 

ce el control político de la Nueva España, tanto directa como ine
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directamente o, por decirlo de otra menera, tanto por sí nismos 

como por sus vependientes, 

la situación de inconfornadad de los cneoncnderos de la - 

Nueva España en relación con le expedición de las nuevas leyes 

en 1542 plentea significativas dificultades pera la corcne espa 

fola. El grupo de los encomenderos ha tomado sitios claves es- 

pecialmente en las organizaciones administrativas urbanas con - 

le cual parece que el enfrentamiento por las nuevas leyes, co 

rrespendiera a un conflicto interno de poderes dentro del esta- 

do español. 

los cabildos están configurados básicamente por el grupo 

de conquistadores que disfruten de las mayores enconiendas, e- 

llos sen, pues, los directamente interesados en que no se aprue 

ben y ejecuten los mandatos de les nuevas leyes y por lo mismo, 

en combatir la pos1ción representada por el padre Las Casas que 

busca un tipo diferente de dominación. Por ello vemos cómo en 

el año de 1554 cl cabildo de México aprueba uns sume de dinero 

con el propósito de óoner algunas joyes a Ginés de Sepúlveda - 

  

que, cono se expresa en el propio cabilóo he sido un luchador 

  

por los intereses de los conquistadores. Este denstivo, censti- 

lar a Sepúlveda para que contamúe su po 

  

tuye una manera de esti 

lénica a fin de defender los intereses del grupo de enconendercs 

de la 

  

eva España. 

El É de Febrero de 1554 en el cabildo de la ciudad de Méx1- 

"Se acordó enviar una carta «l Doctor Sepúlveda, quien
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"ha escrito en favor de esta república y reino, refutandc e 
Fray Pertoloné de las Cases, pura encargarle que lleve ade- 
lante esta labor, y que se le envícn en recompensa de lo que 
ha hecho y hará, descientos pesos de oro de minas en joyas. 
Se ordenó al meyordeno que entregue al regidor Ruy González, 
doscientos pesos para que compre las dichas joyas y les men- 
de al Doctor Sepúlveca" ( 18 

El control de los cargos más importantes de la adninistra- 

cién por persones designadas directamente por la corona por una 

parte, y, por la otra, la progres1ve incorporación a la coroné - 

espafiole de los pueblos encomendados, constituyen las razones - 

fundamentales para explicar la pérdida peuletina del poder polí- 

tico que disfrutaba cl grupo de los grandes encomenderos. En su 

afán por mantener su posición de predominio político locel, és- 

tos encomenderos, se apoyan fundenentalnente en les organizacio 

nes capitulares. El cabildo, como orgenismo administrativo, - 

permite y canaliza el juego de intereses de los conquistadores; 

se hace vocero del, grupo dominante y, sistenáticamente, solici- 

ta de la corona la autononie gubernanentel de la Nueva España, 

con le posibilidad de nombrar a los regidores y otros cergos po- 

líticos, que, de alguna menera, sirvan para acrecentar su poderío 

Sin enbargo, la corona sigue nombrando los regidores sin atender 

esta solicitud. El cabildo nonbra e los alceldes, alguaeciles y 

otros cargos, y dispone de los propios de la ciudad. Estos car 

gos, conceden a quienes los ocupan, la facultad de nowbrar e sus 

auxiliares, los llamados tenientes. De esta menera, se genera 

un sistema de verdaderas clientelas políticas que significa a - 

su vez, la existencia de grupos dentro del masmo cabildo. La - 

corona se vale de esta situación pura jugar con los intereses -
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de los distintos grupos y así ejercer presión sobre el cabildo y 

hasta limiterlo en su énbito de acción. 

las continuas solicitudes por establecer claridad sobre la 

jurisdzcción de ceda une de les entidades sdninistretavas de la 

Nueva España, están mensfestendo claramente la existencia de al- 

gunos intereses, de grupos de poder y del pepel jugado por la co 

rons. En otres pelebras, eses disputas son un ficl reflejo de - 

las modelidedcs propias del proceso de configuración política - 

del país. 

En conclusión, podenos afirmar que le vida pelítice de le ' 

  

Nueve España, se debate al culor de los intereses particulares 

menifestedos en los distintos grupos de poder existentes dentro 

de la pobleción conquistadora, usos grupos de poder entienden - 

claramente la significación que tiene ¿1 proceso sustitutivo de 

dominio sobre los pueblos 1ndÍgenes el cjercer el control sobre 

la clase dominante de los naturales. Indirectenente se ejerce 

así el control sobre lá pobleción indígens. Fanelnente, las cuo 

tas de poder se rejerten entre los grupos de acuerdo con las po 

sibilidades que tienen de disputar el dominio del mayor poder - 

político, tratado de solucioner las barreras que la corona po- 

ne sistemáticamente al crecimiento de influencia de estos grupos 

en la vida de la iueva España durente la princra mited del siglo 

XVI, mediante un sistema de control que tiene como sustento bési 

co precisamente la rivalidad entre ellos y su “iversidad de in- 
tereses. 
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¿APITULO VI. 

LOS CONQUISTADORES Y La ViDa SOCIAl Di Lo. RULbV. ESPaÑa. 

  _de la socieded novolispane. 

  

Ccnfiguració: 

Pera conprender los distintos elenentes que entran en jue- 

go en el proceso de forneción de la sociedad novohispana, se ha- 

ce necesario renitirse a algunas situeciones socieles propias de 

la vida curosea y, perticulernente, óc la vida esjañcla que afeg 

ten de menera dirccta e indirecta a los conquistadores y que, fa 

nelmente, constituyen el aporte europeo para el establecimiento 

social de la Fueva Tspañe, durante la primera nited del siglo 

XVI. 

11 análisis de la extracción sccial de los conquistadores 

que llegan al mundo mexicanc, nos hu permitido indentizicar a - 

  

esios individuos como originarios de algunos núcleos urlanos en 

clavades en las regiones rurales españolas (véase cap. 111) y, 

de alguna manera, vinculados al proceso de crecimiento de las — 

villes y ciudades españolas ¿roducido por la catensión de las - 

fornas de tipo capitalista y de la expansión comercial e indus- 

trial del siglo AV. 

El crecimiento industrisl de Castilla trajo consigo algu- 

nos atractivos para le pobleción rural y como consecuencia de - 

esto se produjo une cmigreción de grendes dimensiones hecia los 

centros urbanos en los cuales cspereben encontrer los emigrantes 

las fuentes de trabajo que se les negaban en el campo 

En términos muy generales, la emigración del cenpo hecia 

las ciudades españolas, en las últimas décadas del siglo XV, - 

puede ser explicada como producto de la concentración de la tie-



3000 

rra en les manos de la nobleza española, el incremento de las 

nución de las'activida- 

  

actividades ganaderas y la notable diem 

des agrícolas que trajeron como ccnsecuencia directa una fuerte 

reducción de las fuertes de trabajo en el medio rural: 

" , por una parte, la gran propiedad tiende a concen 
trarse todavía más zor la generalización en Castilla 
del régimen de mayorazgo, ya establecido en las Perti 
das, y por la susión de les grandes fenalias por enla 
ces matrimoniales. .,. Los reyes no se opusieron, e in 
eluso favorecieror. (Leyes de Toro 1505) esta corrien- 
te, porque todavía no existía una noción clara de 
beneficios que un reparto nas equitativo del suelo po 
día reporter a la economía del país, y también porque 
la consideraban como una justa compensación del menos 
cabo sufrido por las grandes familias nolilierias en 
sus posesiones el empezar el reinado. Por otra parte, 
las crisis experimentadas por el agro castellano en - 
esta época no favorecieron ciertamente el régimen de 
la pequeña propiedad. Muchos campesinos se vieron for 
zados a venócr sus ticrras esquilmadas, que paeseron = 
convertidas en pastos, cuando no cn yermos, a la aris 
tocracia." (1) = 

Las consecuerci:s no se harísn esperar, pues "... 
el resultado fue fetel pez egricultura cuyo viejo 
proceso de Cnpobrecanaenio no sélo no pudo ser detenz 
do, sino que se aceleró por el progreso de erieles y 
dehesas. la colonización agrícola siguió retrocedien- 
do o quedé estancada cuando el aunento de la población 
exigía un incremento condigno." (2) 

  

  

    

Adenás de las razones enuneradas, el aumento en el costo 

de vide por una notable subida de precios, obligaba a la gente 

a emigrar hecia las ciudades abandonando las regiones rurales 

para buscar medios de vida más eficaces. 

Estos emigrantes saturan rápidamente les demandas de tra 

bajadores de los núcleos urbanos, pues la cnigración es notoria 

mente mayor que cl crecamiento industrial de les ciudedes. En 

esas condiciones surge alrededor de la vida urbana una gran me- 

sa de población marginada que el no incorporarse en el desarro-
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lio de la ciudad, debe sobrevivir nediente pequeños trabajos y 

en ocasiones, mediante le nendicidad, 

... les nesas de vegabundos, mendigos y parados que 
infestaben los caninos de Espeñe, en especial los que 
conducían a le corte, constituían un iestinonio elo- 
cuente del vunento del desenparo cn una sociedad den 
úe la aristocracia monopclizaba la propicósd de la 
tierra..." (3) 

Oficialmente era reconocida la existencia y el derecho 4 

la mendicidad en una preguética real se lce: 
  $", encargenes a les personas que se diputaran pora 

el xenon e información de los polres y darles 
debidas licenczas, lo hegan con toda elrigencia, ca 
ridad ¿ buen treteniento, como dellos se confía para 
que a los que verdaderamente Son pobres y no quedan 
tralajar ni serviz, se les áen les dichas lic 
y sean sustentedos y ¿roveídos en su necesides, con 
la caridad y lanosme vue a los teles se debe." (4 

      

01 importantísimo pupel desenpeñado por la czudad de Se- 

villa en los últimos años del siglo AV y los prineros del AVI, 

se vió realzadc por el monopolio del comercio emericano y cons 

tituyó, de alguna nanera, un nuevo e importante atractivo para 

la población campesina que ercontruba en ésta y otras ciudades 

la alternativa para romper los vínculos de dependencia señorial 

frente o la nobleza espeñola, 

Destacamos espeoielaunte que estas emigraciones de le po 

blación hacia las ciudades, ponen de nunificsto el afán de los 

individucs por romper cl esquera dí relecicnes secieles existen 

tes en la peninsula. 

"En ecntraste ecu ello, le sociedad española es seño- 

rial. lu ella priva el noble y su actitud ente la vi- 
dé. 11 estetisio Ge la sociudad viene mercado jor el 

tono peyorativo con que es juzgado quicr se muestra - 
“omigo dí novidedes". Para hacur cerreza seré preciso 
selir fuera, elistarse en los Mrcios Viejos o incor-
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porarse de lleno a la aventura de las Indias occiden- 

teles, Sólo así se podrá romper el rígióo esquena de 
les clases sociales que se rarcan en el sclar peninsu 
lar". 

la nctleza esjuñole, caúa vez nás upertede de la nasa to 

tal de le población, cuda vez nós privilegiada y poderosa, de- 

rive su condición de privilegio de la tenencia y monopolio de 

la tierra. 

"En con,unto, esta superaristocracia individual o ¿ue 
rídica poscía más de la mited del solar ibérico. Próc 
ticanente la otra nited se repartía en lotes de menor 
extensión entre lo que hemos convenido en llaner noble 
za de segundo grado los obispedos y otras dignidades 

6 
  

  eclesiésticas." 

  

la mayoria de la ¡obleción española está pues configura- 

da por desposeídos y cxplotades que, en ceso de tenerlas, se - 

ven obligados a ceder sus tierras ante la presión de los seño- 

res o, en la mayor parte de los casos, a renter las tierras de 

la nobleza o a buscar otras ocupeciones o sub-ccupeciones en - 

lebores artesanales o de otros tipos en los centros urbanos, 

Si en le corriente de emagreción española a América se - 

incorporeron algunes andividucs de los llamados "nobles segun-- 

dones" o hidelgos, de ninguna manera éstos fueron el grupo mayo 

riterio de la pobleción conquistadore (Véase cap. 1). Por el - 

contrerio, los grupos de conquistadores españoles y perticuler- 

mente, el grupo llegado a tierras mexicanas, está conformado - 

principslmentc por individuos de extrección sociul populer. El 

mismo Cortés en sus cartas de releción dice de sus soldados: 

",.. porque es noterio que le más cantidad de la gen- 
te españolu que ecó puse es de baja mencre y suertes, 
y viciosos de diversos viclos y pecados..." ( 7)
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Por su condición de plebeyos, estos conquistadores, y -m- 

te la estructura cerrada de le sociedad española, sólo encuen 

tran en el trabajo milaver le alternativa de romper los esque- 

mas ús la sociedaú y lograr un ascenso social importante: 

u, Pero al lado de ese hidelgo, claro es que a la mi- 
licia acudía gente muy diverse y_no pocos aventureros, 
los cuales sin embargo, hacían alerde en el extranjero 
de pertenecer a la más rancia nobleza y no eran cortos 
¿ la hora de les exigencias, tentes que no se les cae 
de la boca la palabra "bisofo", por lo que acabaría - 
siendo conocido", (8) 

  

De alguna naencra, esta población de plebeyos tenbién está 

imbuída por los sentimientos de hcnor y fama que prevalecen en 

el medic sreiel español. Una y otra ccsa, tanto la pos1bilidad 

de incorycrarse a la vida militar, cono la búsqueda de honor y 

fame, juegan papel importante cn la cuprese de formación social 

americana, como la posibiliózd rcul de romper el esquene social 

esteblecido y de adquirir un status superior al que los cerscte= 

rizaba en Europe pare ebendoner usí: 

"une vida sórdida, une alimentación deficiente, un tra 
to inhunano, cl ester sujeto a las inclemenciós del — 
tiempo, el contecto constante con los smimeles de le- 
ber, le pobreza de le vivienón, del vestido y de la - 
conida, y sobra de atropellos y le eusencie de cultu- 

ver (3 

  

De otru perte, el poder económico y social en Espeña esté 

representado en ls tenencia de le tierre, con uns morcade ten 

dencis a concentrarse en menos de la población señoria. 

  

"la estructura social de España se basuba casi exclusi 
vamente en la propiedad de la tierra, cuya parte mayor 
estaba en manos de la nobleza y de la iglesia. El vir- 

tual monopolio de la riqueza territorial de que gozaba 
la aristocracia quedaba sancionado legalmente por el - 
artificio del nayorazgo, que, combinado con el princi- 
tio de la progenitura, vinculaba a perpetuidad las pro
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"piedades « la misma fomilia, evitando la enajenación. 
Explotando cruelmente, el sistena tendía a concentrar - 
en nanos de unas pocus familias poderosas toda la tierra, 
algunas de cuyas propiededes hen sobrevidido hasta el - 
presente en Andalucia" ( ) 

Este factor, ¿unto con las múltiples crisis agrícolas, du- 

rante la últime parte del siglo XV y primera del XVI, genera una 

despoblación del campo de severas ccsecuencias: 

"Los efectos de tel despoblación no tardaron en hacerse 
sentir. En 1502 el espectro del hembre hizo su eparición 
en el agro castellano-andaluz con las tristes inc1den-- 
cias que describe con negras tintas el cura de los pala 
cios. Ya antes, la peste de 1480, las 1nundaciones de 
14€5 y la pérdida de la cosecha andaluza en 1489, habían 
contribuldc a la dispersión del campesinado del medicdía 
ibérico" (11) 

Esta emigración crcczernte hucia las ciudades, hace que es- 

tas se vean abarrotedas por uno jcblación margineda ante la caren 

cia de fuentes de ocupación rurales y urbanas. 

Ahora bien, en este juego úe circunstancias, resulta posi- 

ble identificar algunos de los elementos característicos de la - 

formación social hispencenericana y particularmente establecidos 

por los cenquistadores en las tierres dominadas, 

En les distintas expediciones y, particularmente, en la de - 

México, encontramos especialuwente dos tipos de individuos suscep- 

tibles de ser caracterizados socialmente, por una perte los nobles 

segundones o hidalgos que corstitujen una mincría dentro del gru- 

po conquistador; el 4 de Mayo de 1553 en una carta dirigida a la 

corte por el virrey luis de Velasco se lee: 

"Que V. M. haga nerced de dar el hábito de Santiago a al 
gunos caballeros e hijosdalgo, de los que tienen hecien= 
des en Ste Nueva España, que tengan méritos, que Sox po- 
cos"
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Y por ctra parte, una gran nayoría de plebejos que, dedica 

dos a las labores estrictenente milateres, o incorporados como - 

erzados o como asalerzados de otros conquistadores, entran a for 

mar parte de la enpresa de conquista pues parece ser que las em 

presas de conquista: 

"no fueron obra de la miserza desesperada de aventure- 
ros fonélicos que buscaten engenehc cn les gradas de — 
Sevilla, detrás de éstos se halleban les riquezas de - 
padnlgos y Cubelleros, señores de la caña de azúcar" 

La conposición neyoriteric del grupo conquistador de Néxi- 

co, está dede por individuos que no hebían logrado beneficios - 

claros en Cuba y que se hebísn incorporado en la empresa hacia - 

les nuevas tierras, con el afón de logrerlos. (Véase cap. 1) 

",,.Los colonos reteguerdistes (en Cuba), presionan por 
obtener riquezas y como se les nicgen, están en disposi 
ción de correr epumos En obras ticrres, si ello les. 
promete un botín", (1 

e 

  

En estes condiczones, eperece en las nueves tierres conquis 

tedas, une gran mesu de plebeyos cn une mercado relución de depen 

dencia frente a sus señores y empleadores. 

  No olvidemos que la distribución de beneficios de le con: 

quista tiende a reelizerse de scuerdo con les jerurquíes socisles 

previes dentro del grupo y, que de elguns minera, la condición de 

hidalgo o de milatir distinguido y sobresclionte, son los elemen 

tos nés importantes en el proceso de remuneración pura los conquis 

tedores. (Véuse cap. IV). Por owre purto, entre los conquistado 

res se manifieste pernenentemente el interés por convertir su la- 

bor mliter en una distirción de tipo soci.l
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"la conquista de anérica determinó un nuevo modo de 
quirir la hióeleuía nediante los hechos de armas, que — 
al fin y al cubo sienjre había sido el modo or1g1nerzo 
de obtenerla. Le ení que muchas de las informaciones de 
nclleza de inózenos, ya sea pere edquirir uns encomienda 
u otra prebenta, sólo reiontebs les inforneciones de los 
sÉéritos y servicios óe los artepesados hasta los conquis 
tedores, sin nenczoner los abuelos peninsulares. Era 
principalmente en las hezañas heróicas de los primeros 
pobladores en lo que se baseba gran parte de la aristo- 
cracia de América... le adquisición de la hidalguía en 
Indias por actos y servicios militares, quedó petentiza 
da en les mercedes de escudos o blasones ncbaliarios a 
mueres gorquistadores de parte de la Corona de Espa- 

15 

  

  

  

No es extraño por tente que se enfetice de menera muy inpor 

tante en la "celidad" de los individuos pera hacerlos merecedores 

al disfrute de los bereficics de la conquista negendo el acceso - 

de teles bienes a les "jersomus beyes o de servicio". Tanto los 

¿os inecriorados a le empresa militer 

  

nobles segundones, los hid 

de 1nd1us, cono los pletejos notioos en lu carrera militer o en - 

condición de dependencia cono uselericdos o eriedos de otros, es- 

peren de l« conquiste los noyores benefic1os. El conocimiento de 

lu reelidud de los países recientemente descubiertos con le pre== 

sencia de una inportente población indígene, les pe 

  

"mite preten-— 

der hucerse señores « lá menere de Europe feudel 

",..Aquí espersban vivir cono grendes borones feudales - 
independientes, sercres de todo lo que explersban, gober 
roudo arbitreriencnte sobre los fortunes de los colones” 
que tenían bijo su mando, e menudo disponiendo e su ante 
jo de los recursos del patrimonio real, y ten alegados = 
en espacio y tiempo de las autoridades de España que no 
tenien por qué tener un: interferencia efectiva..." ( 16 

    

Entre sus esperanzas estaba tenbién la de constitu1r en los 

territorios americanos une capa sucial tan privilegiada y diferen 

ciada como cra le nobleza española, que tenía en sus munos el do- 

manio de les tierras y de todos los elementos de poder cconémico
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y social en la península. 
  

“Ia riqueza territorial de la nobleza y su exención de 
impuestos, lu convirtió en la clase 1de8l a que aspira- 
ba todo español". ( 17 ) 

Esto quiere decir que, de alguns manera, los conquistadores 

traen en su mente y más que en su mente, en su prop1a vida, el es 

quena socz1al producido por el tapo de relaciones socieles existen 

tes en le península. Dentro de este esquena social la nobleza o- 

cupa el lugar de privilegio con base en les distinciones tradicio 

neles y en la propiedad de ls tierra y, por otra parte, tiene co- 

mo base de sustentación une nunerosa población plebeya de cuya ex 

plotación se deriva el poder creciente de este grupo privilegiado 

Jerarguazación y Dependencic.- 

El dominio de las tierras emericanes y el proceso de 1ncor- 

poración de los indígenes y españoles cn une nucva socieded hacen 

que la población espeñole traslade e inplente en las nuevus t1e-: 

  

rras releciones socieles semejantes e les que existen en Españe. 

Este proceso ocurro de doble maners: releciones de tapo feuóal o 

semi-feudal con el indígens y releciones de tipo eristocrético en 

tre los españolos. 

  

"La conquista, ocupeción y sdministreción de América per 
niticron e los europeos construzr una sociedad de supe- 
riores € inferiores, de señores y mesas, de libres y es- 
elevos, de sujetos a impuestos y de cxemtos, de blencos 
y no blancos" ( 18 ) 

  

De ningune munera los españoles accpteben ser puestos en - 

pie de igueldrd o nivelados con le pobleción indígena. 

"Los conquistedores- 

  

neomenderos poten trensigir con - 
que la propegeción de le fe constitujera fundamento teó- 
Fico de le conquiste, puesto que el1ó no suponia, necesa 

      



308. 

riemente, consecuencias prácticas perjudicieles a sus - 
intereses; pero no podían allenerse el prine1p1o de la 
igualdad natural de españoles e indios, ya que esto te- 
nía que acarremvlos rocivos efectos prácticos princzpe] 
mente su cese coro intermediarios entre los indios y e 
poúer rel: o y civil, con pérdida de importantes pri 
vilegios y merna de influjo sccial" ( 19 

   

Desde el primer momento, los españoles se consideraron como 

un grupo social diferente y superior al de los naturales. Así - 

las cosas, esperan establecer frente al ¿ndígena una relación de 

tipo feudal en la cual la función de servidumbre correspondiora al 

indígena, mientras la función de señorio esté destinada exclusiva 

mente a los españoles, o €n generul, a la población europea. 

Entendemos la existencia de releciones de tipo feudal o se- 

mi-feudal entre los españcles y los 1núígenes sólo en el sentado 

de colocar al indígena en condición servil o seni-servil, median- 

te el pago de tributo y entrega de su trebajo en beneficio de la 

población europea y como tal, calificamos a estas relaciones cono 

de tipo feudal. 

s sociales existentes entre los propios espa- 

  

Les diferenci: 

ñoles junto con las diferencias de oportunidades para la obtención 

del beneficio de la cenquiste, generan también ecndiciones de de- 

pendencza y jerarquización dentro del propio grupo español ( 20 ) 

Podemos decir entonces, que esta sociedad produción por la con 

quista se mueve en dos mundos, s1 bien conplenenterios, de algu- 

na nanera desligados: el mundo interno de los españoles en donde 

las relaciones sociales están cerecterizades por tintes eristocrá 

ticos realzadco por las diferencias de status económico y, el mun 

do hisparc-irdígena o hispano anericaro en donde se trata de rela
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ezones de tipo feudal o seni-feudal entre la población blenca y 

n está 

  

los indígenas, la base fundanentel de esta últina relao 

constituida por la servicuilre que pesa sobre los hombros de lcs 

naturales. 

Quizás podría pensarse que la relación óe tipo feudal, eu- 

ropso-2ndígera, es típica de una estructura agraria ¡re-andus-— 

trial cor una mano de cbra de fácil obtención y expletación y — 

ecn los nedies de producción repartidos a los individuos come = 

retribución jor la participación en la campaña nalitar de la con 

quista. 

En estos términos, son dos plenes distintos en las rela- 

ciones sociales y por cllo su consideración debe hacerse separa 

ensión del fenómeno so-- 

  

demente a fin de legrar une mayor con 

cial. e 

Ocupénonos en primer lugar de la releción espeñol-indíge- 

na. Desúc los primeros monentos de la conquiste en les Antilles 

y, naturalmente también de le de México, los espeñoles tuvieron 

frente al indígeno una conducta de seperación y rivalidad, pro- 

ducida por su conciencia de superzoridid, scgún la cual, el do- 

minio les conccdís el derecho de someter y poner a su servicio 

a la poblución de los netureles. 

En une corte firnade por el conquistedor Gonzálo Díaz de 

Varges el día 20 de Meyo de 1556 se exprese así úe los netureles: 

",. porque el fan estos indios eunque seen buenos cris- 
tienos son los nuturcles de la tierra y por ello es vis 
to ser nuestros contrarios y miren que les tenenos ocu= 

peda su tierra y señoríos..." ( 21) 
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Se ha dicho con razón, que los españoles consideraron a - 

los inúígenas cono infieles y no ccuo gentiles y así pretendie-—- 

ron justificar la esclevización y el establecimiento de la servi 

  

dumbre de los indígenas pera beneficiarse de ella. 

"Cuazdc los españoles llegén a Anérica, no discuten de 
Teologle, nm de ciencia jurídica, se epoderen de vedos 
los recursos, cono si los 1ndzos fueran 1nficles y no 
gentiles" (22) 

Evidentencnte, considerar al indígene cono gentil signifi- 

caba reconocer sus derechos sobre las tierras y scbre su trabajo 

y colocarlo en pié de igueldad con los españoles respetándole - 

sus derechos y su libertad; considerar a los naturales cono in-- 

fieles, autorizaba no sólo la guerra contra ellos sino que ade-- 

vás daba anplies facilidades pera los procesos de esclavización, 

servidumbre y extloteción del indígcna. 

Este punto de partida nos sirve para explicar las bases so 

bre las cuales se establece la relación de los españoles frente 

a los pueblos indígenas donineóos. La población eurojea no está 

interesada en constituir en Anérica una sociedad unitaria con - 

los inéígenas, por ello opte por dejar vigente, en mucros casos, 

la estructura social propia úe los grupos naturales y con ella - 

el réginen de cacicazgo como elenento de aúninistración Lolítica 

y eccnémica de los pucblos y, lo que es nés importante eún, se - 

mantienen las jerarquías y diferencias sociales propias de los - 

grupos aborígines. 

Los indígcnas, después de la conquista española, siguen vz 

viendo en sus propios pueblos y conservan sus formas de vida, su 

id1one, sus costumbres y hasta reciben slgunas distincicnes espa
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foles que resultan válades frente a los mienbros del grujo indio 

gena pero no frente e los españoles. 

Sin embargo, la foria úe Gominio español en anérica tree - 

consigo algunos elementos constitutivos que rápidamente entran — 

en contradicción con la política inicial de nantenimiento de la 

estructura indígena. Por ejenplo, el interés de hacer esclavos 

y de explotar el trabajo indígena llevó a los españoles a vio- 

lar sistemáticamente la organizació autónona de los naturales - 

llevándolos hasta (xtrenos tales como entregar a sus propios fa- 

niliares para satisfacer les demendas de esclavos de los conquis 

tadores españoles. 

En la misma certe del conquistedir Díaz de Vargas se mani- 

fiesta la dependencia que la creenización de los indígenes guar- 

daba frente el virrey y se propone corregir esta situeción dejen 

do al virrey la fecultud de participar en la organización de los 

natureles, solamente u nivel de lá designación del gobernador in 

dígena. 

..Gebe vuestra Majestad proveer y mender y hacer ner- 
ccd a estos netureles que les tules clecciones de sus - 
regidoros, eleelócs, algueciles, mayordomos, escribanos 
de sus concejos les hegen cade uno en sus pueblos y ca 
sus de eyuntemientos por ente sus justacien en Sus luga 
res y jurisdicciones y que as1 hechas, usen de sus ofi 
cios y fecho en sus Cabildos ante vuestros corregidores 
cl juremento que deben hacer pure los user conforme 8l 
uso de España, sin que vayan i los confirner e México - 
del vuestro Visorrey excepto s1 el tel of1c10 fucra de 
gobernador porque cste purece que cs justo que lo vea y 
conozca el Visorrey y que él lo nombre y le de facultad 
pere lo user en vuestro real nombre" ( 23) 

  

  

El proceso de csclevización de los indígenas y los abusos 

subsecuentes a que hemcs hecho referencia con antericridad (Véa-
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se cup. 1V), produjeron dos consecuencias principales que quere- 

mos destacar; por una parte, contribujeron a la disminución de - 

  

la población indígena y, por otra, produjeron una dispersión de 

los indígenas que el huir, abandonaban los centros de población 

  

para buscar la posibilidad de ocultarse y sustraerse así a la - 

dcminsción y explotación por parte de los conquistadores españo- 

les. Por ello la queja de que: 

", han dejado nuchos indios de ser labradores y se han 
hecho mercaderes y por ello hay felis en los bastimen- 
tos, porque no sé labran ni benefician las tierras, ri 
salinas ni hercdades en aquella cantidad que antes so- 
lía y se van e Guetenela y a Soconuzco y a Zacatula y 
a otras partes 4 trescientas y a docientas leguas de - 
México muchos ind1os so color de sus mercaderías y se 
están por allá muchos años..." ( 24 ) 

  

Un segundo elenento que nos 1nteresa considerer es el de - 

la actitud de los españoles frente 4 lo culture de los indígenas. 

El enfrentamiento de los españoles con les manifestaciones cultu 

rales propiws de los indígenes y su preocupeción por destruir el 

gunes de las expresiones propias de los neturcles cono sus tem 

plos, sus ritos ctc., h1zo que este destrucción repercutiera de 

manera negativa sobre la sociedad de los mexicenos en la medida 

en que teles expresiones culturales constitulen quizás uno de - 

los factores nás importantes de le cohcsién social indígena. 

A pesar de mantenerse las jerarquías sociales propias de 

los indígenas, el sistena de adninistración, el tipo de tenen- 

cia y explotación de la tierra, el pago de tributos, eto. se - 

aprecia una cierta quiebra social dentro de los grupos indígenas 

que aflora no solamente en les rivalidades entre los nobles 1ndí 

genas para ganarse el fevor de los europeos, sino tembién en una
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cierta despreccupación por los sentimientos de sclideridad de — 

los naturales. 

",, ¡gunque consicciados por ley en un estedo perpetuo 
de tutela y protegicos ¡or una vasta legislación con- 
tra la exploteción de sus superiores, la may 
ellos (los indígenas), se hallaba en una condación ES 

sujetos a exacciones ilimitadas en punto a 
roducción por parte del corregidor, el ca- 

cique y el secerdote. Con un nivel de vida muy bajo, 
alojados miscrablenente y por lo común mel elinenta 
dos..." (25) 

  

Otro elemento pera considerar en la caracterización de les 

relacion ficl-indígena, se refiere a la sctitud radical de 

  

algunos sectores dentro del grujo español que, no contentos con 

el régimen de opresión de los indígenes, le explotación de su - 

meno de obra y el despojo de sus ticrras, siguen viendo en los 

o para la dominación 

  

indígenas y en sus fornes de vida un peli, 

española y tretan de crear peores condiciones para los naturales 

En la ya tantas voces mencionada carta de Gonzalo Díaz de 
Ll 

Vargas leemcs: 

",.. a ningún indio se le debe permitir que se le halle 
en su poder ningún géncio de arnes ofensivas y defens2- 
vas y que se les revoquen les licencias que algunos 1n- 
dios ticnen para les tener por les diches causes porque 
esta tal prohibición «s Justa y no contra caridad y que 
el cacique, gobernador u otro indio en cujo joder fuesen 
halladas perdiese el tal señorío y oficio y quenuse in 
hábil para no poder usar mus aquel ni ouro ninguno y que 
fuese desterrado de su pucblo perpetuemente...” ( 26 

  

No cbstante la separación de los dos mundos indígena y es- 

pañol, pure la segunda mited del siglo XVI se registre un proce 

so de eurojeizución del indígena nunifiesto en les ocupaciones 

indÍgenes: 

"enpezó une fructífera mezcla de las costumbres de am-
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"bos pueblos.. tanto los seglares como los clérigos to- 
neron parte en el proceso de espeñolización y como le - 
sociedad india tenía ya de por sí una gren tradición de 
artesanía, los indígenas aprendieron sin dificultad los 
oficics curopeos ... é6si que muchos se hicieron dics-- 
tros elbuñiiles, vellistus o plateros y en las minas cra 
frecuente que los caputaces indios conocieran los proce 
sos ténicos mejor que los espoñoles que trabajaban de 
superinterdentes...” ( 27 ) 

  

También Pernal Díaz del Castillo registra este proceso: 

"Todos los nas indios neturales de estas tierres hen de 
prendido muy bien toúos los oficios que kay en Castillú 
entre nosotros y tienen sus tiendas de los oficios y 0- 
breros y genen de coner a ello, pleteros ... lepiderzos 
y pintores y los entalledores ... y ¿ay oficieles de te 
jer raso y tefetén y hecer paños de lena ... y sen cer- 
dsdores y perniles y tejedores ... y otros sen sombre 
Tos y jaboneros; solos des oficios Mo hen podido entrar 
en ellos y sunque Lo han precuredo qUe ES Reena vi 
drio y ser botica ... elgunos de ellos son ciruje- 
ños y Terbclarios +... y Suben beccr tíseres y hacen vi- 
huelas ... y hacen pan y biseueho" 

      

       
   

  

Aunque en sus primeres pesos, el proceso de mestizaje 5 - 

sus secueles constituyen otro factor áe esprezal consideración 

en le relación ospañol-indígene. Ante la inexistencia de burre- 

res socieles o jurídicas muy fuertes que lo inyiden, el soldedo 

español encuentre en le mujer 2ndígene la posibilideá de setisfa 

cer sus instintos y «unque cn elgunos casos se producen cesemen 

tos forméles, le forn más frecuente de releción entre los espe- 

ñoles y las indígcnes, cn estos pril 

  

eros tiempos os el concubina 

to. 

"Bl concubineto con lus andius fuc general, y e le ler- 
ga, como observe Angel Rosemblat, tomó los caracteres - 
de una unión fija comparable hasta cierto punto con el 
metrimonio. No se trataba, pues, calvo excepciones, de 
un franco libertinaje, que sólo tenía lugar durante las 
canpañas, pero tampoco se poúla tener por un orden sóla 
do, anrajecdo en la tradición y semejante al de España 

" 9 
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ista situación produce una gren cantidad de hijos no reco- 

nocidos como españoles ni como indígenas y así, marginados, va-= 

gan por los cenpos y les czudades y se ven sometados a un cierto 

tipo de tratamiento discriminatorio tanto por los españoles, co- 

no por los 1ndÍgenes, 

Para remediar esta situación, la corona expidió varias cr- 

denanzas disponiendo recoger a los hijos de españoles, refugiarlos 

en centros de educación dando al¿unas pautas mediante las cuales 

se les diferenciaba tanto de los españoles naturales de la penta 

sula como de los propios indígenas. Y exigiendo a sus jadres el 

cumplimiento de sus obligaciones paternas 

Destacamos de ellas une cédule real expodida en Monzón el 

3 de Octubre de 1533 y cuyo texto resulta sugerente acerca de es 

te problena: 

"El Rey; Presidente y Ozdores de la nuestra sudiencia 
y cancillería real que está y residc en la ciudad de - 

Temuxtaclén, Méj1co, de la Nueva España: Yo he sido in 
fornédo que en tods est tierra hey muehs centided de 
1,0s de espuñoles que hen habido cn indias, los Cue-- 
les endun perdidos Emiro los, indios y muchos de ellos 
por nal receudo se mueren y los seorificen ... Por en- 
de yo vos mundo que luego que Éste recibéis provesis - 
cómo los hijos de espeñoles que hubieren hubido en 1m- 
les e enduvieren fuera de su poder en ese tierre en-- 

tre los indios de ella, se recojan e elberguen todos - 
en esa diche ciuded y en los otros pueblos de cristia- 
nos que os psreciere, y esi recogidos los que de ellos 
vos constare que tienen padre y que tacnen hecienón o 
eparejo pare los poder sustenter, hagóis cóno luego les 
¿y su poder y los sustenten de lo necesario N 

30 

  

Sélo hasta cl siglo XVII logró tipificerse legulmente de — 

menera clara la situsción de los nestizos con lo cuel queremos - 

resaltar que este problems de orden social siguió vigente duren-
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te muchos años después de la conquista. 

Ahora bien, caracterizadas de esta menera las relaciones - 

del español con el inófgora, potenos entenóer que todas ellas es- 

tán cobijadas por el interés de mantener un réginen social de ti- 

po señorial-servil dentro del cual, al español corresponde le fun 

ción de señor y al indígena el papel de siervo de tipo feudal o - 

semi-feudal. Por otra parte estas relaciones permiten al español 

Lo solamente el proceso de diferenciación social que está interc- 

sado en crear sino que parelelemente le ofricer la posibilidad de 

tener mejores condiciones pura la explotación tento de la fuerza 

de trabajo de los indígenas como de lus riguezes del medio mexi- 

cano. 

Naturelmentc, dentro del preceso de conjunto se presentan 

algunas excepciones que por su carácter descriptivo de la situa- 

ción resaltan dentro de los lineamientos generales 

Nos referimos a des ejenplos muy particulares denunciados en la 

mencionada carta de Díaz de Vargas: El gobernador de Guaxotcin- 

go que "tiene por peje y trae consigo en su servicio publicamen- 

te a un muchacho español ... el cual le trae los guantes y la es 

  

cobilla de limpier, trayendo el indio vestida una nante de la - 

tierra" y el caso de los indios del mismo pucblo de Guaxoteingo 

que "arriendan ticrras a algunos españoles, y debajo de muchas — 

condiciones que les ponen en los teles arrendamientos que hen de 

guerder y cunplir los teles arrendadores y elgunes de elles son 

de mul sonido como son que han de venir « sus llenemientos y cur 

plir sus mendemientos" (31 )
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Precisamente el despliegue que se hace en contra de lo que 

Díaz de Vergas pide ser corregido, ratifica la idea de que se tra 

ta de casos excepcioneles pera un medio en el cual la regla gene- 

ral era la opresión y caplotación de la población indígena y la - 

consideración de superioridad y señorío de los españoles frente a 

los indígenas. 

Ocupéronos ahora de las relaciones existentes dentro del - 

prop10 grupo español. Ya hemos enunciado de qué manera la cons- 

titución scciel de las expediciones conquistadores no es homogé- 

nea, hay dentro de los grupos que las conforman, marcadas diferen 

cias de tipo social a lo cuel se agrega la dependencia a nivel de 

criados y asalariados entre unos y otros de los distintos nien=- 

bros de la empresa mliter de conquista. 

"El padre Las Casas se hebía quejado, une y mil veces, 
de la soberanía de los españoles, que veníun "enóraJo- 
sos y a metar la henbre, en Castilla no se hertaban 
de pan" pere luego meltreter e los indzos y desprecier- 
los. Motolinís dice "que vienen nuy pobres de Cistallo, 
con la. espads en la méno" y que en un año tienen vali- 
Jas como para dar trabajo a una recua ..." (32 ) 

0 

  

  
Una descrijcién más completa de los grupos expedicionerios 

españoles dice: 

"lenbros de la clase media, soldados, aventureros, - 
freiles misioneros y segundones de la nobleza foraóron 
el cuerpo de las prineras reses cclonizadoras y 
conototayeron, más tarde, el msyor núnero de emigran 

33 

  

tes" 

La manera pcyorativa con que algunos individuos designan a 

otros de sus compañeros de expedición, sirve para ratificar la - 

idea de separación y heterogenezdad social dentro del grupo con- 

quistador. Así, por ezenplo en una lista de conquistadores cuya



318» 

fecha precisa desconccemos, pero que sabemos corresponde a la - 

prinera mited del siglo XVI, encontramos expresiones cono: Pedro 

de Abarca, "hembre de pocc arte", 18uel se califica a Diego de - 

  

Correas, Pedro Hernández y Alonso Soltero, elckor de Truzillo, 

"hombre vil y de poca suerte" ( 34 ) 

le incorporación masiva de plebeyos en la empresa de indias 

resulta explicable porque la conquista, por su propio cerécter - 

militar, constituye una alternativa pera ellos en su propósito - 

de lograr una cierta nivelación social frente a los nobles espa- 

fíoles. 

    todos los plebeyos que 
res quedaron engltecidos e 
y, en fin, huto entre los es 
léción de clases" ( 35 ) 

bíen sido conquistado 
ojos de todas las Indias 

cucles una peuletine naves 
    

  

Cono resultado de la integreción de plebeyos en les files 

conquistadores, 

,. Una resultante nace de enbes tendencias: la atmós- 
fera de igualeción sccial ... una igueleción, eso sí, 
en la que participan honbres que, regidos por el común 
denominador de le enbición y cl orgullo, concuerdan en 
protestar al sentirse defraudados por le cortedad con 
que €l rey premió sus SCrvlcio8. (36) 

   

    

Se llega, incluso, u considerur que le labor militar reuli- 

zeda en la enpresa de conquista, convierte a los plebeyos en hi- 

dalgos y a quienes lo eran, les aunenta sus méritos. 

“Junto a la aparición de hecho de una nobleza america- 
na, nacen tanbién opiniones que la justifican alegando 
que los conquistadores son hadelgos por derecho prop10, 
entre ellos fray Jeronzmo Ronén quien en sus Repúblicas 
del Nuevo Mundo afirma que son hidelgos "a lo antigua" 
por sólo sus méritos". t 37) 

Se aprecia entonces el surgimiento de la tendencia a hacer
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se señores pero, naturalicnte, ese enseñoreamiento tenis vilidez 

en el meúio americano pero no en el europeo en donde se sigue de- 

nominando peyor.tivanente "¡eruleros" a aquellos de los conquista 

dores que llegeben e le península, le nobleza anericane, fornada 

de hecho, no encontró ningún reconociniento hasta el siglo XVII 

en que las riquezas encricanes encunbreron e una serie de indivi 

duos « los ojos de la nobleza española. 

"La conquista de les indias era pera los conquistadore 

fuente de noblez«, pero de una nobleza que en le penín- 
sula no encontraba confirnación oficial, ni el aprecio 

de las gentes. España se hellaba saturada de aristécra- 
tas fruto de Eyonos, ssglos de esfuerzo y embición, y ya 

"(3 no quería 1ás 

le tendencia al eseñoreaniente de la plete se vio reforza- 

da por la política de distribución de benefiezos de le conquis- 

ta dentro de la cual se oterguren pretendes inportentes a algu- 

nos de ellos, que sirvieron pera colocarlos en un cierto pie de 

igualdad econénica, política y social con los hidalgos. Esta - 

situación trajo consigo el reconocamiento, a nivel de las t1e-.   
rras americanas, de una especie de nobleza con sus propios privi 

legios. Sin cmbargo, la corona y le nobleza española no recono= 

cieron hasta muy terde la situeción que los conquisteúores hubíen 

esteblecido de hucho en les nueves tierres. 

Solo hustz 1573, con el énino de impulser nueves empreses 

de conquisti, se expidió en la corte une cédula reel fechada el 

13 de julio cn la cual se oficieliz:b. el reconocimiento a los 

conquistadores y pobladores. 

"Don Felipc otc.. A los Virreyes, Presidentes y oldores, 
gobermaderes de las muestras indias del Océmne ... 
Cep. Ói 8 los que se cblageren e hacer la dicha poble- 

n y la patito poblado y de sus descendientes y que 
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"de ellos ccmo de primeros pobladores quede menoriz log 
ble, los hacenos hijosdalgo de solar conocióo, a ellos 

« sus descendientes legÍtinos, para que en el pueblo 
que pobleren y en otras cuelesquier perte de lus Indias 
sean hijosdalgo, personas nobles de linaje y solar cono 
cado y Lor tales cesn habidos y tempos gocen de to=. 
das las honras y preeminencias. . 93 

  

  

Se concede, pues, la hidelguís pero, como lo expresa el pro 

pio texto de la cédula, para que lo sean "en el pueblo que pobla= 

ren y en otras cuelesquier parte de las Indias "y en ninguna per- 

te se asone siquiera la idea de reconocerlos en España o en la Pe 

nínsule. Por otra parte, sólo hasta este fecha se reconoce ofi- 

cialmente y se produce una menifesteción real en el sentado de be 

neficiar el interés de eseñoriamiento de los plebeyos conquistado 

res, 

Por su parte, el reducido grupo de hidalgos españoles había 

ebiertoles puertes para el proceso de nivelación social al aban- 

donar algunos de sus privilegios y distinciones pera pugnar hom- 

bro a hombro con sus compañeros de empresa por la obtención de - 
  beneficios de conquista, Nos referimos particularmente a aque 

llos hidalgos que abandcnen lá idea de considerar vil al trabe 

  

vsterial y que se incorporan a trabajos cono le minería, la egra 

  

culture y el comercio para lograr su subsistencia y haste su enri 

quecimiento, teles los casos de Alonso de Contreras y Melchor de 

Sn, Miguel que se dedicen el cultivo de la tierra, Rodrigo Gómez 

que eóninistre un mesón en Ixtepulaps, Alonso de Herrers quien - 

en el eño de 1544 produce y vende cerveza o Francisco de Vergas 

que es mercader en México 

El esquema social espuñol se conserva de elguns menera en-
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tre los conquistadores pero, la nueva realidad emericana lleva 

consigo circunstancias especiales que exigen un inicial proceso 

de nivelación sccial entre los españoles considerados á sí mis- 

mos como superiores a los indÍígenes y, posterzornente, une estra 

tificación social mes acorde con la situación individuel producz 

da cono efecto directo de la conquista. 

Dentrc del proceso de la vida social novolispená, podemos 

identificar otros factores que entran en juego en la configura- 

ción de la sociedad. Quizás los más inportantes corresponden sl 

status económico y político que los individuos van logrando pau- 

letinamente a lo lergo de la primera mitad del siglo XVI, a per- 

tir de la aistribución de beneficios y privilegios desde los mis 

mos 1nicios de le colonización. 

En los capítulos enteriores hcros precisado de qué manera 

la distribución de encomiendas, tierres, minas y ctres mercedes 

como factores económicos, la distribución de cargos públicos y - 

oficios, la configuración de los grupos de poder, como factores 

políticos, son el conjunto de elenentos que nos permiten identi- 

ficer con mayor claridad el proceso de formución de los diversos 

grupos sociales entre los españoles y la cond1ción de privilegio 

de unos pocos individuos en relación con le totalidad de la po- 

blación conquastadora. Si a esto añadimos las diferencias exis 

tentes dentro del grupo conquistador en el nomento de la conquis 

ta y la existencia de una nuy inportante red de relaciones femi- 

liares, como vehículo para la adquisición de poder, tendremos el 

con¿unto global de los nás inportentes factores que conformen el
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corplezo cuadro de la fernación secial novohispane. Estos diver 

sos facteres generan, « su vez, condiciones específicas de nive- 

lación y de estretificución sociul, acordes con el aprovechamien 

to de la empresa de colonización y úe explotación de los grupos 

indígenas que puede ser logrado por cade uno de los conquistado- 

res y de los grupos españoles en el nedio mexicano. 

En la dinámica nisme de le vide social novohispané del sz 

slo XVI, logramos identificar un factor cuya importancia nos o- 

bliga a considerarlo de nenerc més detenida; se trata del proble 

ma de separación entre los conquistedores ul diferenciarse en - 

primeros y segundos conquistedores y a su vez, de le rivalided 

y competencia entre éstos y los llanedos "pobladores". 

Desde los prineros años de la conquista y colonización, - 

se aprecia, e diversos niveles, el afén por distinguir « los con 

  

quistadores en "primeros" y "segundos"; se considera como prinme- 

ros a todos aquellos conquistadores, llegados e México con poste 

ricrided e 1519, 

"...En la Nueva Espeña ocurrió algo muy senejente con = 
les primeros conquistadores, que ulcunzaron cédula real 
Fara Pi ferencierse de 1os segundos, no llegedos con Hex 
nén Cortés sino con Pénfilo de Narváez y otros cuudi-- 
llos. Cierto es que tales diferencizs se ignorebun en — 
el Consejo de Ind1us, o se finglan 1gnmoroT; pero en Amé 
rica contaban mucho y, según advierte Francisco R. de = 
Icaza, el virrey Mendoza lus tenía por asunto de la ná 
yor importancia". (40) 

  

  

El 19 de Mayo de 1543 se expid1ó en Barcelona una cédula — 

real en la cuel se protocolizaba la diferenciación de unos y o- 

tros conquistadores 

"... nos hu constado que los que hebían sido en gener y 
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Ioomquietar lé dicha ciudud (de México), hebísn sido - 
los verdaderos conquistadores úe ella y de la dicha Nue 
va ESpeña y nos habían hecho niyor y mejor servicio que 
los que después hublen ido e ella, porque mediante su - 
esfuerzo y trabajo hubíi sido ganada la dicha ciudad, y 
que luego todu lu tierra y comarca de la diche ciudad - 
de México se habi apeciguado y sujetado so nuestro ju- 
go y señorío real. Por lo cual ... habían de ser teni-- 
dos por primeros y principales conquistadores y como a 
tales ser remunerados y gratificados y preferidos en - 
las nercedes y aprovechamientos que en la dicha Nueva 
España se hubiesen de hacer e hiciesen a los conquista 
dores della ... Por ende por la presente declaramos 
por de los prineros conquistadores de la dicha Fueva — 
España los que se hallaron en ganar y recobrar la di- 
cha ciudad de México y los que primero entraron en la 
dicha tierra ul principio que se descubrió y conquis- 
tó, siendo nuestro capitán general del dicho descubri 
miento y conquista, Don Hernando Cortés, Marqués del” 

41 

  

  

Val 

  

Entre la pobleción europea de la Nueva Españs fue genera- 

  

lizada, durante el siglo XVI y especialnente en los siglos si-- 

guientes, la idea de que estos pranercs conquistadores erán á- 

creederes a una distinción especial frente a los demás eurcpeos 

llegados ul nundo mexicano; éste hecho se registra cleranente — 

en les menciones que de ellos se hace, egregundo le especifica 

ción "uno de los primeros conquistadores de esta Nueva España", 

especialmente en les diversas solicitudes de mercedes que 1le- 

gen e la corone procedentes de México. Por otra purte, se con- 

sidereba que el mérito principel de los primeros conquistadores 

radicaba en haber arriesgado "su vida y sus bienes para ganar - 

la tierra", mientras que los otros conquistadores simplemente - 

hablan llegado a consolidar la dominación sobre los indígenas; 

además, la corona desde 1522 les habís concedido czertos privi- 

legios en relación con los demás españoles, el 15 de oct. de - 

1522 el rey otorgó licencia a los "primeros conquistadores" pa-
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ra llevar consigo aruas "ofensivas y defensivas", "acatando lo - 

que los primeros pobladores y conquistadores de la Nueva España 

nos han servido y los nuchos y grendes trabajos e peligros que 

hen pasado ..." (42 ) 

No obstante lis distinciones internas, la corona, reitera- 

damente ordenabe fevores especieles pere los conquistedores en - 

generel, el punto que muchos individuos perticipeben en las em 

presas de conquista por el único ufén de verse favorecidos en la 

distribución de bienes oyque en las listas de vecinos, se hic1g 

ra le clara separación entre conquistadores y-sinples pobladores. 

Ser conquistador era pues, una distanción social que bien velía 

todos los esfuerzos y sucrificios hechos en cunplimiento de la 

labor militer. 

A pesur de esta situación, existe une franca rivalidad en 

tre los conquistadores y los llemsócs pobliudores, es decir, en 

tre la pobleción que hebía desempeñado funciones niliteres en - 

el proceso de conquista -los sujetos de muestro estudio- y le - 

población 1legada posteriornente que, sin perticipar en le empre 

sa militar, pretende hacerse benefacieris de le colonización. 

algunas quejas de conquisteúores ilustran el sentimiento de és- 

tos en releción con los pobladores a quienes ver como sus compe- 

tidores en la distribución de les prebendas; el conquistador Je- 

rónimo López en corta dirigida el rey, el 10 de Febrero de 1534 

  

expresa claramente la situació 

, porque por la nayor parte, los que trabajaron y - 
sirvieron en la ccnquista de este taérre + Y. Ñ., están 
pobres y míseros sin tener quien les de de coner y 
que después vinieron sin lo Mober servido tienen los Te 
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“partinientos muy lergos y Viven en ¡rosperiduó y los - 
que ganamos la tierra con el favor de V. M. hemos llora 
de hasta ahora y esí lo continuarenos siempre heste que 
V. M. lo remedie..." (43) 

  
Y 5 mismo Jerónimo lópez, el 15 de Noviembre de 1547 escri- 

bía ul rey: 

",.. gran dolor es esto pura ní que veo a los hijos de 
10s pobladores que después vinieron a gozar de mis tra 
bajos, vestidos de seda y oro y los míos de mantas de 
la ticrra... pobres de los que ganemos la tierra a cos 
ta de nuestra sangre y hecienda que morimos de hembre 
y ellos comen y gestan y triunfan en la sengre y de la 
Sangre que derrananos: bien se yo de la boca de Vues- 
tra Majestad que de esto no es servido, ni lo quiere - 
asi, ni lo menda sino que seanos preferidos a todos, - 
¡ero somos preferidos en les pobrezes y necesidades y 
no en otra cosa..." (44 ) 

  

orene general de la estretifi- 

  

Para poder redondesr el pu 

cación social entre españoles, junto a estos dos tipos de pro-- 

blemas, por una porte, la relación entre los distintos tipos de 

conquistadores y, por la otra, la releción conpetitiva entre con 

quistadores y pobledores, debe pensarse en la función desenpeña- 

da por el clero y los funcionarios reeles como internedierios en 

tre los distintos estanentos de la sociedad novohispana. 

El juego de diversos factores y la complejidad de este pro 

blena, ponen de manifiesto la dificultad de proceder « una rígi- 

da demarcación de la estructura de jerarquías y dependencias den 

tro del grupo español, Sin emburgo, aparece clero un doble fené 

neno: por una purte, la fornación de un reducido grupo de privi- 

legiados, caerecterizado en primera instancia, por ser el monopo- 

lizador de les grandes encomiendas, de las mayores mercedes de - 

tierras y de los cergos públicos de nayor importencia política y, 

por otra parte, un nuneroso grupo de conquistadores que hs quedado,
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o pernanecidc, en la pobreza y que como tel, guarda frente al - 

prinero ue condición de dependencia. En este grupo podemos i- 

ios de segundo orden, artese- 

  

dentificer algunos de los Yunci 

nos y, en general la neyor parte de la población española econó- 

ña . 

  

micenente activa en la Nueva Espe   

Ilustremos la situación de los pobres, veliéndonos de algu 

nos ejenplos bien característicos: Pedro de Aragón, había estado 

en la conquista de Tierra Pirne, la de México y la de Guatenala. 

Vino a la Nueva España con Nerváez y desjués de geneda le ciudad 

se fue a Guetenala, en 1528 era herrero en la ciudad de México - 

con muelas deudas, no subemos lus razones que Laya tenido pera - 

irse a vivir en Osxace, Se dice de Él que "no tiene indios y no 

tiene tras qué parar", Cristóbul lirtín, habís venido el descu- 

brimiento con Grijulva y se incorpora en la empresa de Cortés, - 

sobrino de un herrero, en 1527 se encuentra dedicado « le mine-- 

ri, en 1534 reside en Los Angeles, se he cesido con une indíge- 

nu y está muy pobre. Antón Galeote llega a la Nueva España con 

Cortés y después de perticipar en varias enpreses de conquista, 

lo encontramos residiendo en Los Angeles "pobre y doliente" y sin 

haberse casado. Hernando Alonso: llega en 1523 y participa en las 

enpreses militares de conquista en Coatzacoalcos, Tonalá y Tilte- 

pec, es uno de los fundadcres de Zapotecas, recibe una pequeña en 

comienda y en 1525 lo hellenos vendiendo carne en la ciudad de ME 

xico, pestericrnente se Lece arriero y en 1544 vive en la cesa - 

  

del oidor Tejeda "por ser muy pobre 

Los ejenplos anteriores, señalen aunque ses de nanera su--
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perficial, tento les ocupaciones coro la situación de inúividuos 

que a peser de prestar inportente contritución ndlitar, no logran 

benefic1os considerables frente u otros que los reciben a granel 

  

Veamos también algunos ejenplos representativos de la situa 

ción general, no nos referimos ni a los avile ni a los Tapis o - 

Vázquez de Tapia de cuyas fortunas existen múltiples testimonios, 

veamos los ejemplos: Antonio de Carvajal: llege « la Nueva España 

como capitán en el grupo de Cortés y desde el comienzo recibe le 

encomienda de Zacatlán con nás de 2,000 tributarios; desde el a- 

ño de 1525 hasta después de 1550 es regidor de la ciudad de Méxi 

co, prevalido de costa situación recibe del Cabildo cinco huer=- 

tas, cinco solares, dos sitios de tierra, uno de los cuales era 

de Moctezuma y un sitio pura establecer una Venta; en 1526 se - 

vuelve contra Cortés quizás jor ester casedo con la sobrina de 

Eernerdino Vézquez de Tapis; es abasteccdor de genedo de la ciu- 

ded de México y casa a su hijo homónimo con la hija de Andrés de 

Tepis, su otra hija se casa con el hijo del fector Cervantes 

Nertin Dircio: Llega con Cortés a la Nueve Espeña y recibe 

las encomiendes de Tixtle (Mlex.) que le da $3,500 anueles y Va- 

pa, $1,0900 anuales, tiene udenás ricas nanes de plata, recibe di- 

versas mercedes de tierzus, nolinos y huertas en México además - 

del derecho de porter arnes y llevar consigo dos guerduespuldas. 

Se le eutoriza por el virrey Mendoza pere comprer tierres y los 

indios en las mins de Zumpengo. Cese con le hermene del Virrey 

Mendoze de cuyo nutriamonio nace una hija que posteriormente cesu 

rá con el hijo del Virrey Velesco. Al morir deje elgunos bienes
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que pesan a Luis de Velesco y además: una hecienda con valor su= 

perior a 5u,006 ducados, otra heredad que vale més de 10,000 du- 

cados y renta $500 ul «ño, unas cuses en la ciudad de México que 

valen 10,000 ducados, las joyas de su esposa que también valen - 

más de 10,000 ducudos, ricas minas de plata, tiendas en México y 

un ingenio en Orizaba. 

Alonso de Mata: Ilega como escribano de Narváez y portici- 

pa en le tema de léxico y en la conquista de Pánuco, recibe va-- 

rias encomiendas de las cuales es despojado posteriormente, reci 

be mercedes de huerte y solares en la ciudud de México y de tie- 

rras en otros lugeres, en 1532 el rey le concede un escudo úe ar 

mes pare su familia, es regióor de Los angeles y álcelde mejor — 

en las minas de Tehuecén, en uno liste de conquistedores se dice 

de él que "sirvió bien y es honbre úo b1cn" y no obstante este — 

situación en 1552 se queja $ lu corte diciendo "pudezco muche ne 

cesidud y pobreza", con el fan de obtener otros beneficios. 

Quizás estos ejemplos errojen nés luz sobre los hechos que 

muchus eaplicuciones elrededor de ellos rezón por le cuel les o- 

mitinos pere ocuparnos, nejor, de le releción entre uns y otra - 

clase de individuos. 

le releción esteblecida entre los privilegiados o "señores" 

y lo muse de le población españole es de carácter eristocrático 

Si bien les distinciones están busidos fundamentalmente en la con 

dición de prepietaric o, por mejor decir, en la tenencia de las - 

tierras y minos. Estes distinciones, originsluente econémicus, - 

repercuten prontamente en factores de orden sociél. Los señores
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han recabióo los mayores beneficios en encomiendas, tierras, ni 

sas y cargos públicos y, en consecuencia, gozan de privilegios - 

especiales frente a la gren neyorio de pobladores españoles que, 

no habiendo recibido une remuneración inportente que les permita 

vivir independientemente, deben corstitu1rse en mayordomos, estan 

cieros a sueldo, edministradores o simples asalerigdos, y servir 

como intermediarios de la clase señorial en el proceso de explota 

ción de las riquezas de la Nueva España. Así mismo, los vemos o- 

cuperse en servicios públicos de segundo orden o incluso, dedicar 

se a las labores ertesaeneles o a la explotación de pequeñas por=- 

ciones territcriales pero conservando, en todos los casos, una - 

condición de supediteción y dependencia frente a los grandes y po 

dercsos propicterios. 

la Vida Señorisl 

  

  
A pesar úe los distintos procesos políticos cumplidos en - 

la Nueva España durante la princre mited del siglo XVI, éstos no 

inciden notablemente en el panorama social, salvo los elementos 

positivos que llevaron a une revitalización progresiva del poder 

de los privilegiados, Evidentemente, lo que henos llamado siste- 

máticemente come el grupo privilegiado de los grandes encomendo-- 

ros, censclióa paulatinamente su condición de dumamio social y €- 

conónico y se distingue notoriamente del resto de los pobladores 

europeos, cada vez de nuyor nanera. 

Varios elenentos nos perniten tipificar las carecterísticas 

  

propias de esta clase "de los Señores", De una parte, existe una 

rarcede tendencia a resadenciurse en le ciudeá de México (véuse -



330 

cup. III), en berrios o sectores específicos, esí queda cstuble- 

cide la diferencia de medio reszdenciol entac los privilegisdos 

y el resto de la poblución. Lu descripción de ulgurms cesos de 

hab1teción en le ciudud de léxico nos proporcione múltiples su= 

gerencias acerca de las distencies que seperubon a los distintos 

grupos sociales y de la concentración de la riqueza en menos de 

le minorís privilegieda, 

", Eran viviendas construidas pare elberger e varias 
genersciones de una familia nunerosa junto con muchos 
sirvientes inoios o negros. En los fohdos solían ha-. 
llarse los establos para los cébellos y los corrales 
para otros enineles donésticos .... Es necesario que - 
las casas estreches y faltas de ventilación de las per 

pobres de la ciudad no poseían ningune de las 
enplias ventajas de que gozaban les de los vecinos prin 
cipales (45) 

  

      

De otra parte, la relación sccial que une a los distintos 

  

miembros del grupo privilegiado es de carácter cerrado y tiende 

a serlo cada vez más notorienente. A su condición de moncpoliza- 

deres de la riqueza y de los privilegzos sociales, se une, como - 

elemento de fortificación y consolidación, una compleja red de - 

vínculos feniliares dentro del grupo que sirven a su vez, como - 

vehículo de trasmisión herencial de su situación de predominio. 

Finalmente, es posible apreciar en su atuendo, réginen alimenti- 

cio y otras fornas propias de su vida covidiana múltiples elemen 

tos de fasto y comodidad que denuncian la riqueza y privilegios 

de que son poscedores. 

áunque rezteradenente en le época, tento los pepeles ofi- 

cleles cono las cortes perticuleres dirigides e ls corona, qui-- 

sieron englobur en un todo a los conquistadores, considerados co
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no un grupo homogéneo, lo cierto es que existían entre ellos mu- 

chas diferencias socisles, políticas y económicas y que los pode 

rosos se valieron de esta ficción de uniformidad para buscar nue 

vos beneficios de la corona. En carta dirigida a la ccrte el 20 

de Diciembre de 1537 se denunciaba la situeción en estos térmi-- 

nos: 

“,.,es que algunos conquistadores comenzaron « tentar 
dé pedir licencia el Viscrrey para se ¿untar y hacer - 
procurador para que su nmejested les dicse de coner en 
este tierra por vía de repartimicxto jara lo cuel en - 
vía de verdad ninguno de ellos se atrevieron por ser - 
gente menuóa ... neció entre ellos una disención y bu- 
Tlicio muy dañoso y perjudicial en que querían que nue 
vamente entrasex en este negocio nuchos de los que te= 
nían indios pera que de nuevo se los reformesen y die- 
sen otros mejores por ventura pera destruírlos como hi 
cieron los que ticnen..." (46) 

  

  

5 hay uniformáded de situación centre los conquistedores 

pues 

", Cuando el Virreznato se asienta, ya este conquista- 
dor enriquecido no foria uná clase con sus conpañeros 
de fatigis, inpotentes y fracasados que solicitan mer- 
cedes retribuídas por lés cajes reele 
las peticiones que darigen al rey los frocuredores de 
los Enconenderos no deben tozarss como la voz de los - 
conquistadores y de los herederos de conquistadores, - 
Sino como las demandas de una colectividad econémicamen 
te scliderizada en la que entran los conquistadores y - 
los que sin heberlo sido se dieron maña para meter mano 
el botín." (47)    

A diferencia de los grandes señores privilegiados dentrc = 

de le gran masa de pobladores, uleunos de ellos residen incluso 

entre los indígenas por carecer de recursos pera disfrutar de u= 

na casá de habitación en los barrios de espeñoles. 

ui. : Bien everiguedo se encuentra, por otra parte, que 
tanto en el berrio de Sen Juen cuento en el de San Hi- 
pélito, de la misna ciudad de México, aún no Incorpora 
dos duPante la época colonial en la población española,  
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"vivían muchos españoles pobres que, con sus fanilass, 
habían ido a avecindarse alli. (48 ) 

  

Dentro de esta población pobre surge, además, un proceso - 

de dispersión creciente por cuanto sus oficios como mayordomos, 

criados, mineros o estancieros a sueldo, aduinistradores de les 

haciendas de los señores o, como corregidores o detentadores de 

cargos públicos de beja categoría, los lleven e «islerse de las 

grandos ciudades y disperserse por el territorio pura residir en 

las huciendas, en los pueblos de indios o en núcleos secunderios 

de pobleción española. (Véase cep. 111). 

Ne que todos los kubituntes de dueños de indios mostra 
ban querer dejur le tierra, selvo los pobledores conquis 
tedores que no tenfun repartiniento que estos calleban 
y norian de hambre, porque el bien que recibían de Seño 
res de indios que teníun repartimientes, e de mercade-. 
res, les féltebe, porque con suplicerse le provisión, - 
no había tonbre que diese un jarro de agua a otrc, aun- 
que fuese su padre..." (49 ) 

    

  
Finalmente, dentro de esta masa de españcles pobres, apare 

cen adenés, elgunos síntomas que expresan une situación de perma 

nente ebullición y conflicto por heber sido relegados de los be- 

neficios de la conquista. 

vadenás, durante los prineros tienpos al nenos, las En 
comiendas eran muy grandes y sólo daben pare mantener — 
un núncro reletivenente reducido de españoles... las en 
coniendas de nés de 2,004 (iributarios) eran muy frecuen 
tes, Al humilde soldado e quien no se otorgaba este con 
cesión le quedeban dos elsérmetives: Dedo que en un prin 
clpio las condiciones de la socieded colonicl resultaban 
cempletiumente inepropicdus pera dedicerse el cultivo de 
la ticrru en pequeña escala, o 6 le próctica de los ofi 
cios ejercidos en Europu, podía opter por quedarse de = 
servidor, peniuguedo, de algún gran encomendero, vivien 
do de su munificencia, o seguir pdclente en muevas con- 
quistes, con la esjeronza de que al fin se le enconenda 
ren indios. En tules circunstencios, le sociedad hu 
de ser necesoricnente inquieta, revoltosá y turbulente, 
llena de aventureros descontentos, que no ceseben de a- 
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"vanzar hacia nuevas fronteres de conquista" ( 50 ) 

Algunos de estos 1 
  
  ividuos creen problenes sociales de es 

  

pecial inporteneie pues se dedican « vagar por los distintos pue 

blos indígenas tratando de obtener de hecho, los beneficios que 

por derecho les habían sido negados en la distribución. Prente 

a este problema la corona expidió diversas reglenenteciones sin 

lograr une fórmula clera de solución que permitiera evitar los - 

abusos derivados de esta situación de vegancia de algunos españo 

les. 

El 10 de Enero de 1552 se expidió en Toro una cédula resl 

en estos términos: 

"A nos se ha hecho relación que en las provincies suje- 
tas a esa sudiencia, hay nucros españoles que andan va- 
gabundos y holeazanes sin tener oficio, ni asiento, 
otra buena ocupación, ni nenera de vivir, y que también 
hay otros que tienen oficius e no los quieren usar, e - 
indzos que andan ociosos, Sin quererse ocupar en cosa - 
alguna, lo cual es causa de muchos incovenientes; y por 
que cenviene que en esto se ponge orden y remedio, vos 
nandc que los españoles que en eses provincies andivie- 
ran holgazanes y Vagubundos proveais que dei, orden que 
aslenten con emos c se ccujen en otros oficios y buenos 
ejercicios y que genen de comer, y los que no lo hicze- 
ren, si fueren cesudos, los hegó1s hechar y salir úe e- 
sas provincias y que se envien a estos reinos, porque - 
no es justo que en esa tierra anden ni residan hombres 
qe coji calidad sin tener orden ni manera de vivir..." 

51 

Otro aspecto de trascendental importancia es la consteta-- 

cién de que este estado de cosas no presenta meyores mod1ficacio- 

nes durante la prinera mitud del siglo y que, más bien, tiende a 

consolidarse con el paso del ticmpo. El vínculo existente entre 

las diferencias cconómicas y les difercnezas sociales se estre- 

cha cada vez más y hasta podemos llegar a identificar el poder -
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económico con el poder social puesto que se hellan en manos del 

maisno grupo privilegiado de conquistadores. Naturalmente, ocu= 

rren elgunas pequeñas nod1ficeciones pero éstas no afectan al - 

conjunto de la oiwuación de los distintos grupos 

En la distribución de prebendas o beneficios (véase cap. 

IV) observamos que se produce un fenómeno general de predoninio 

del grupo de los meyores encomenderos para la recepción de o-- 

tros beneficios y que, sin bien pera la época del virreinato, - 

hey ura cierta disminución de este predominio, la condición de 

privilegio se hace cade vez más fuerte en rezón de le cada vez 

mayor cepecidud de enriquecimiento del grupo privilegiado. 

Esto nos explica, en cierta fora, le razón pere que no se 

presente un cambio 1mportente en el penorama social a pesar de - 

los múltayles eventos políticos que se operan en la hueva España 

durante la primera mitad del siglo AVI 

Solamente cn casos alslados como el de los avila y su pa- 

pel en la llanade "conjuración de Martin Cortés", registramos u- 

na real desaparición total del privilegio tanto por le pérdida - 

de sus bienes materiales como por le pérdida de la propie vide - 

de los conjurados. 

Cono conclusión, podenos decir que los españoles traen con 

sigo un esquera de orgenizeción social que es, precisumente, a- 

quel dentro del cual se han desarrollado sus primeros años de vi- 

da en la península. Este esquena sociél resulta epliceble en la 

vida enerzcene pero exige, a su vez, modelidades muy especiules 

en relación con los diversos problenes de carácter soo1el, pro=-
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pios de les mueves tierrus y emanados de la conquiste, los espa 

fioles no establecen en Anérica nueves releciones sociales sino - 

  

que aplican lus conocidas por cllos en Europa 4 la explotación 

del indígene. los españoles csteblecen un doble tapo de releción 

secial en América; de una parte, una releción de tipo feudal o - 

seni-feudal en referencia con los grupos indígenes y, de otra par 

  

te, una relación de tio aristocrático oligárquico dentro del pro 

pio grupo español. Surge como producto de la distribución de be- 

neficios de la conquista, un grupo privilegiedo de conquistadores 

españoles detentadores del poder político, económico y social, - 

que se diferencia significativamente de lo mese de conquistado- 

res y pobledores espuñioles, murganedos de le riqueza y de cuel- 

quier otre condición de privilegio. Lste grupo de marginsdos, - 

Pare sobrevivir, se ocupa en elgunas leborcs independientes pero, 

le gren muyoríe de sus menbros se convicrte en intermedieria y 

dependiente de los señores en el proceso di explotación de la po 

bleción indígena y de las riquezas enericones. Pera este explo- 

tación, los indígenas son colocados en une condición de servidum 

bre de tipo feudal pare servir mediente su trebejo y sus tributos 

sl sostenimiento de le población blenca, tento a nivel de los se- 

fores cnc de sus intermedierios y derendientes. 

Le ostratificución de les cluses depende fundunentelnente 

del color, ingreso, stetus y poder pero, desde el ammocio de le - 

colonización es el colcr el elemento nás importante de diferencia 

ción social 

"le estratificación de lus cluses socieles se enleza ge 
neralmente con esus diferencias étnicas. les institucio
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"nes serviles y de trabajo forzoso median en perticuler en 
tre blancos y gentes de otro color..." ( 52 ) 

En estos términos, la sociedud novohispena constituje una 

réplica de la española, adaptada a las conózciones propiss del 

mundo americano en que la existencia de une importante pobla-— 

cién indígena, susceptible de ser sonetida y explotada, nodifi- 

ca los resultados directos de la empresa de conquista y coloni- 

zación de las tierras mexicanas.
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Conquistador 

Alvarado, Juan de 

¿valos, Alonso 

¡vila,ilonso de 

Casas y S., Frane1sco de las 

Castilla, Luis de 

   Dircio, Martín 

Jaramillo Juan 

González Dávila Gil 

Medina, Jorónimo de 

Montejo, Franfisco de 

Moscoso, Juan de 

Ordaz, Diego de 

Téroa do Bocanegra, Hornán 

Torre, Luis de la 

Tapia, Andrés de 

Valiente, Alonso 

3400 

2s_ por tipos. (1535-1550) + 

ENCOMENDEROS TIO MB. 

Encomienda. 

  

Tiripitlo 

Varias 

Cualmeo 

Matlaquetonatica 

Tachichilpa 
Sumpango 
Saltona 

Aguitlán 

Tututepoc, Nopala 

Tistla 

Xilotopec 

Las de álonso Dávila 

$ Tanchinolticpac 

  

Cuaxotzingo y Calpa 

Acámbaro 

Taguatlán y otros 

Tuxpa, Dapantla y otros 

Tecamachalco 

Vázquez de Tapia, Bernardino % Tlapa 

Zúñiga, hlons” Ortiz de j; Tanchinoltiepac 

Provincia 

Mich. 

Jal. 

Mich. 
Tlax 

Mex. 
Vox. 

Mixteca 

Oaxe 

Tlaxe 

Huasteca 

Mex. 

Tlax. 

Miche 

Tlax. 

Tlax. 

Mex. 

Tlax. 

Huasteca
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Aguilar, Alonso de 

Arellano, Tristán de 

avila, Francisco de 

Bazán, ¡onso de 
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Burgos, Juan de 

Cabezón, Cristóbal 

Cano, Juan 

Carvajal, intonio de 

Díaz de Aux, Miguel 

Guerrero, Juan 

Gómez Dávila, Rodrigo 

Hernándoz de Zahobí, Gonzalo 

López, Jerónimo 

Maldonado, Francisco 

Martín Partidor Alonso 

Orduña, Francisco de 

Porras, Diego de 

Rodríguez de la Madalena 
Gonzalo 

Rodríguez Nagariño, Francisco 

Ruiz de la Mota, Jerónimo 

Sámano, Juan de 

  

TITO B.(Buenas) 

Olinx14 y Papalutla 

Tilanneatongo y otros 

Amusgos 
+ Tulancingo 

3 Cuestalavaca 

3 Izmiquilpa 
Ístapa 

Cuzamala y Y Teutenango 

4 Tescatepeque 

Tacuba y otros 

Zacatlán y Chiconuapa 

Nostitán 

Atucta 

Atuspa 

Agualulco 
$ Sultepoo 

Axacuba 

Nexapa y otros 

Tesalco 

Achachalintla 

% Cachula 

Chichiuautla y otras 

Chiapa 
Mitlantongo 

Zinancatepeque 

34lo 

Tlax. 

Oaxe 

Oax 
Nox. 

Oax. 

Mex. 
Oax. 

Mex. 

Mex. 

Tlax. 

Mex. 

Mex. 

Mex. 

Ver. 
Tlaxe 

Mex. 

Mixteca 

Tlax. 

Tlaxe 

Tlax. 

Mex 
Mixteca 

Mex. 

 



Sánchez Farfín,Todro 

Solís, Francisco 

Solís, Pedro 

Terrazas, Francisco lc 

Torres, Hornando de 

Tetela del volcán 

Tlacotepeque y otras 

Acolman 

  

1 Tulancingo 
Í Igualtepec 

Tepecuncuileo 

Vázquez de Coronado Francisco Cutzamala 

Vázquez, Martín 

Verdugo, Francisco 

Villanueva, Dicgo 

Villanueva, Podro 

Villegas, Francisco 

ENCOMENDEROS TIZO M. (Med: 

Aguilar, García de 

Avalos, Gonzalo de 

Avila, Hernando de 

Bazán, Pedro de 

Bejarano, Serván 

Bravo, Antón 

Cabra, Juan de 

Castilloja, Pedro 

Castillo, Bernardino del 

Cerezo, Gonmalo 

Cervantes, Juan de 

Teutonango 

  

Chicoastla y Taxquiaco 

¿ Cuestalavaca y otros 
Teotihuacán 

. Cnchula 

Uruapan y Xirosto 

  

 Igualtepeo 

Zacapu 

alusgos 

Tungaravato 

Guatepeque 

2 Gueipustla 

Nochitepec 

Tlaxcaltitlan 

 Igualapa y Onetopec 

Cocula 

Tamasunchal y imatlán 

Mexs 

Mex. 

Mex. 

Mex. 
Oax. 

Mex. 

Mich. 
Mex. 

Misteca 
Mex. 

Tlax. 

Miche 

029xX. 

Mich» 

Oax. 

Miche 

Mex. 

Mex. 

Tasco 

Mex. 

Oax. 

Mex.



Cervantes, León 

Chávez, Francisco de 

Cigneros, Juan de 

Contreras, ilonso de 

Coria, Diego 

Cuevas, Juan de 

España, Juan de 

Estrada, Francisco de 

Plórez, Francisco 

Fuentes, Pedro 

Galeote, ¿Longo 

Garnica, Gaspar de 

Gómez, Gonzalo 

González, Ruy 

Gutiérrez Lavado, Diogo 

Hernándoz Nicto,Diego 

Hernández Navarrete, Pedro 

Jaramillo, Diego de 

Jeréz, Hernando de 

Juárez, Juan 

Laserna, ¡lonso de 

L$pez, Román 

Marín,buis 

Mendoza, Lore de 

Meneses, Tedro de 

Nontaño, Francisco de 

Moreno, Isidro 

Moscoso, Sebastián de 

Xalatlaco 

Teribán y Tepohuacán 

Tasmapalaca y otros 

- Tanozula 

Chicoaque 

Cuistlauaca 

% Ninzapan 

Tescatenoque 

Acuintepec y otros 

Metlatepec 

Totomihuacán 

  3 Zapotitlan,   
Iztapa 

¿ Teutladco y otros 

Cuzcatlan 

Turicato, 

Acayuca 

Zumpango 

Mlaxcaleo y otros 

Tamazulapa 

Zumpaguacan y otros 

Zola y otros 

Xapaltepec y otros 

Epacoyuca 

2/3 Cicoac 

$ Zapotitlan 

Huizuco 

Tepox y Utlaspa 

343, 

Mich. 

Mox. 

Mixteca 

Tlax. 

Mex. 

Ver, 

Mexe 

Oax. 

Huastoca 

Tlax. 

3 Tlacotepec Mexo 

Mich. 

Tlax. 

Mich. 

Mex. 

Mexo 

Mexo 

Mistoca 

Mexo 

Oax. 

Ver. 

Mexo 

Tlax. 

Tlax. 

Tasco 

Mexe



Navarra, Antomo de 

Núñez, ndrós 

Ochoa de Lojalde, Juan 

Oliver, Antonio de 

Oñate, Cristóbal de 

Ortega, Cristóbal de 

Ortíz, Juan 

Tacheco, Molchor 

Pantoja, Juan 

Tedraza, Maeso Diego de 

Terales, Bartolomé de 

Pérez, Alonso 

Térez de Zamora, Alonso 

Pérez de ¿rteaca, Juan 

Ramírez, Prancisco 

Rodríguez Carreño, Cristóbal 

Rodríguez de Salas, Juan 

Rodríguez de Villafuerte, Juan 

Rodríguez, Sebastián 

Román, Bartolomé 

Ruiz, Juan 

Rulz, Marcos 

Sánchez, Juan 

San Miguel, Molchor 

Santa Cruz, Francisco de 

Segura, Rodrigo de 

Sepúlveda, Tedro 

34do 

Zeyanaquilpa Moo. 
Guantla y otros Tlax. 

2 Tequisquiac 

Tututeyotongo Misteca 

24 Turicato Mich 

Tacámbaro y otros Mich. 

Tantala y Tampacayal 

3; Dlaquilpa MoX. 

$ La Guacana Mich. 

Y La Guacana Mich. 

itotonileo y otros Mexa 

Tubtitlán MOxe 

remmistlauaca y Tosuntepec Mexe 

: Talcoyuca 

  

3 Cunutinchan 

Nochitezyec 

Malinalco Mexe 

Macuiltianguis y otro Oax. 

teapuleo y Zazapotla  AckÍpulco 

  

4 Malinalco Mex 

Tepeltotutla Dax. 

; Teguacan Mex. 

Metlatepeque Huasteca 

Cuzcatlan 

Tehuastepeo Daxe 

Axapusco y otros 

Zapotitlán y otros Mixteca 

Chanchitlan y Picula



Sotomayor, Pedro 

Torres, Diego 

Toros, Francisco 

Volázquoz, Alonso 

Velázquoz de N. Antonio 

Villapxdicrna, Diogo de 

Villaseñor, Juan de 

Zamorano, Tedro 

Zárato, Bartolomé de 

3; Cuostlalahuaca 

Tantala y otro 

Chalchitlan 

Vichimaloya 

Xumulto:eo 

2 Xuxupango y otro 

Guango 

3; Oquila y otro 
Nezquique « 

23:50 

Mex 

Huasteca 

Vox. 

Tlaxe 

Mich. 

Mex.


